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Acuerdo por el que se aprueba el dictamen que autoriza licencia de obras de urbanización, venta 
provisional de lotes para el Fraccionamiento El Fresno II, el pago del 10% de área de donación, mismo 
que pretende cubrir con el lote 1 de la Calle Castaña # 3, Manzana 1, dentro del fraccionamiento referido, 
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01 001 76 247 047, ubicado en Parcela 69, Z-1 P1/7, Ejido San Juan en el municipio de San Juan del  
Río, Qro. 25953 
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autoriza la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la venta de unidades privativas para 
el desarrollo inmobiliario denominado “Condominio Residencial Lomas de Hacienda Grande”, 
consistente en 39 unidades privativas, ubicado en Calle Antiguo Camino al Sauz No. 85 – Norte, 
Hacienda Grande, Tequisquiapan, Querétaro. 25961 

Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de PAR a H2 (habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea), del inmueble ubicado en ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 8-53-
10.05 ha. Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 25964 

Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de PAR a H2 (habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea), del inmueble ubicado en ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 1-88-
39.33 ha. Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 25970 

Acuerdo que autoriza el cambio de Uso de Suelo a H2 (Habitacional hasta 200 habitantes por hectárea, 
del inmueble ubicado en Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 2-85-15.11 ha. 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 25976 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 25982 

 
 
 
 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

http://www2.queretaro.gob.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga 
sombradearteaga@queretaro.gob.mx 

  

http://www/
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 28 de octubre de 2020, la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/3766/2020, de fecha 30 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 6 de febrero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1638/2019 y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ALICIA 
ARVIZU GALLEGOS contaba con 29 años, 1 mes y 16 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación 
a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria C, adscrita a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, percibiendo un sueldo de $15,569.00 (Quince mil 
quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,767.98 (Cuatro mil setecientos sesenta y 
siete pesos 98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,336.98 (VEINTE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria C, adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,336.98 (VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Alicia Arvizu Gallegos. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 22 de septiembre de 2020, la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ solicita 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/3109/2020, de fecha 23 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 5 de marzo de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1708/2019 y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ADELA 
GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ, contaba con 28 años, 4 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Supervisor de 
Servicios Educativos, adscrita a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, 
percibiendo un sueldo de $16,705.00 (Dieciséis mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,795.78 (Cuatro mil setecientos noventa y cinco pesos 78/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $21,500.78 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ quien el último cargo que desempeñara 
era el de Supervisor de Servicios Educativos, adscrita a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la 
Secretaría de Cultura, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,500.78 (VEINTIÚN 
MIL QUINIENTOS PESOS 78/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ 
MANJARREZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Adela González Cruz Manjarrez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 



Pág. 25256 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2020, la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ solicitó al C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral 
Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DA/4041/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ELIDA CHÁVEZ 
RAMÍREZ 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución del amparo 1710/2019-X, emitida por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, de fecha 11 de febrero de 2020 y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
párrafo segundo del Convenio Laboral vigente celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro, la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ contaba con 
30 años, 9 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de diciembre de 
2020, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria, adscrita a la Dirección de Investigación de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $13,943.00 (Trece mil novecientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $18,943.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 31 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado la Fiscalía General del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Fiscalía solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo 
segundo del Convenio Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria, adscrita 
a la Dirección de Investigación de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $18,943.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Elida Chávez Ramírez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



Pág. 25258 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 11 de octubre de 2019, la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA solicitó 
a la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00879/2020 de fecha 21 de octubre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa Interina de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 6 de febrero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1595/2019, así como el 
amparo en Revisión Laboral 175/20 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo 
del Vigésimo segundo Circuito de fecha 1 de septiembre del 2020 y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 
130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE 
ZARAZÚA contaba con 29 años y 24 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria, adscrita a la Dirección Administrativa, 
percibiendo un sueldo de $19,484.40 (Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 40/100 M.N.) más la 
cantidad de $4,486.92 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 92/100 M. N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $23,971.32 (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 32/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho a la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 
18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro se concede la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo 
al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE 
ZARAZÚA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria, adscrita a la Dirección Administrativa, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,971.32 (VEINTITRÉS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. VERÓNICA RUTH 
CHAIRE ZARAZÚA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Verónica Ruth Chaire Zarazúa. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 22 de octubre de 2020, la C. MARÍA ESTRADA LEÓN solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/3667/2020, de fecha 23 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA ESTRADA LEÓN. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 3 de marzo de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 268/2019-IV y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA ESTRADA LEÓN, contaba con 31 años y 10 meses de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar Contabilidad, 
adscrita a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de 
$16,222.00 (Dieciséis mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,293.50 (Cinco mil 
doscientos noventa y tres pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $21,515.50 
(VEINTIÚN MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 32 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MARÍA ESTRADA LEÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA ESTRADA LEÓN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARÍA ESTRADA LEÓN quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Contabilidad, adscrita a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,515.50 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ESTRADA LEÓN a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Estrada León. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 28 de septiembre de 2020, la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA solicita al 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/3203/2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA. 
 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 11 de noviembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1345/2019-V y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA, contaba con 29 años y 2 meses de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial 
Administrativo Foráneo, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo un sueldo de $13,359.00 (Trece mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $5,428.04 (Cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 04/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,787.04 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
04/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA quien el último cargo que desempeñara era 
el de Oficial Administrativo Foráneo, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,787.04 
(DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA 
MEJÍA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Martha Angélica García Mejía. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 23 de octubre de 2020, la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN solicitó al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, del que forma parte el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado. 

 

7. Que mediante oficio número DA/RH/1138/2020, de fecha 23 de octubre de 2020, signado por la L.A. Eleamor 
Hernández Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro y en cumplimiento a la resolución del amparo laboral 1633/2019 de fecha 21 de enero de 2020, 
emitida por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y una 
vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN contaba con 29 años, 1 
mes y 22 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 24 de octubre de 2020, siendo 
el último cargo desempeñado el de Asistente Educativo, adscrita a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia 
Social, percibiendo un sueldo de $12,181.00 (Doce mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,118.02 (Cinco mil ciento dieciocho pesos 02/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $17,299.02 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro la 
jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el 
artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Sistema solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de 
que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
y el artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LETICIA GARCÍA SERVÍN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del 
Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Sistema, se concede jubilación a la C. LETICIA GARCÍA 
SERVÍN quien el último cargo que desempeñara era el de Asistente Educativo, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y Asistencia Social, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,299.02 
(DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LETICIA GARCÍA SERVIN a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Leticia García Servín. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 29 de octubre de 2020, la C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3768/2020, de fecha 30 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 11 de febrero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1672/2019 y el artículo 
18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la 
C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA, contaba con 28 años, 9 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de 
Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, percibiendo un sueldo de $17,820.00 (Diecisiete mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,724.76 (Cuatro mil setecientos veinticuatro pesos 76/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $22,544.76 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. NORMA 
JUDITH HUERTA ZÚÑIGA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria 
Ejecutiva B, adscrita a la Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $22,544.76 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NORMA JUDITH HUERTA 
ZÚÑIGA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Norma Judith Huerta Zúñiga. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de septiembre de 2020, la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3234/2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ARACELI JIMÉNEZ 
MEDINA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 31 de diciembre de 2019, emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 1638/2019, y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA, contaba con 29 años y 11 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria 
C, adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, percibiendo un sueldo de 
$15,569.00 (Quince mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,094.88 
(Cuatro mil noventa y cuatro pesos 88/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$19,663.88 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.) por concepto de 
salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria C, adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,663.88 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Araceli Jiménez Medina. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 20 de octubre de 2020, la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3638/2020, de fecha 22 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 12 de diciembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1497/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS, contaba con 30 años, 3 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar 
de Información, adscrita a la Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal, Organismo Desconcentrado del 
Sector Gobierno, percibiendo un sueldo de $16,387.00 (Dieciséis mil trescientos ochenta y siete pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,163.62 (Cinco mil ciento sesenta y tres pesos 62/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,550.62 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 
M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ALICIA LÓPEZ ROJAS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
de Información, adscrita a la Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal, Organismo Desconcentrado del Sector 
Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,550.62 (VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Alicia López Rojas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 8 de septiembre de 2020, la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3035/2020, de fecha 15 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ÁNGELA MARTÍNEZ 
BRAVO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 12 de noviembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1365/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO, contaba con 30 años, 3 meses y 14 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Técnico Registral C, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $14,815.00 (Catorce mil ochocientos quince 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,284.22 (Cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,099.22 (VEINTE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
22/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Técnico Registral C, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Secretaría 
de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,099.22 (VEINTE MIL 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 22/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ángela Martínez Bravo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  



Pág. 25282 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 8 de septiembre de 2020, la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS solicita 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20, fracción IV del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de 
la Escuela Normal del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/2970/2020, de fecha 9 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ 
CALLEJAS. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 29 de noviembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1439/2019 y el artículo 
20, fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA 
ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS, contaba con 29 años, 6 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Maestro-
Anexa en la Plaza P241 adscrita a la Escuela Normal del Estado, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, percibiendo un sueldo de $14,739.12 (Catorce mil setecientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,444.54 (Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 54/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $19,183.66 (DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 
66/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 20, fracción IV del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA 
ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20, fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20, fracción IV del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestro-Anexa en la Plaza P241 adscrita a la Escuela Normal del Estado, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$19,183.66 (DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ 
CALLEJAS a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Araceli Márquez Callejas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2020, la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ solicita al 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/2854/2020, de fecha 1 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. NORMA LETICIA NAVARRETE 
VÁZQUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 3 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1435/2019-V y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ, contaba con 28 años, 6 meses y 29 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Administrativo, adscrita a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de $17,352.00 (Diecisiete mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,655.98 (Cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos 98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,007.98 (VEINTIDÓS MIL SIETE 
PESOS 98/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ quien el último cargo que desempeñara 
era el de Auxiliar de Administrativo, adscrita a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,007.98 
(VEINTIDÓS MIL SIETE PESOS 98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NORMA LETICIA 
NAVARRETE VÁZQUEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Norma Leticia Navarrete Vázquez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2020, la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE solicita 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3800/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO 
URIBE. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 9 de enero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1366/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE, contaba con 29 años y 7 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado 
el de Técnico Registral B, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $16,260.00 (Dieciséis mil doscientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,172.12 (Cinco mil ciento setenta y dos pesos 12/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,432.12 (VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 12/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE quien el último cargo que 
desempeñara era el de Técnico Registral B, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$21,432.12 (VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 12/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN 
OVIEDO URIBE a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. de la Consolación Oviedo Uribe. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 20 de octubre de 2020, la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3636/2020, de fecha 22 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 2 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 120/2019-IV y el 
artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO, contaba con 28 años, 11 meses y 16 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo 
desempeñado el de Analista Financiero, adscrita a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, percibiendo un sueldo de $26,000.00 (Veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,506.64 (Cuatro mil quinientos seis pesos 64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $30,506.64 (TREINTA MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ADRIANA PÉREZ ALONSO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Analista Financiero, adscrita a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $30,506.64 (TREINTA MIL QUINIENTOS 
SEIS PESOS 64/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Adriana Pérez Alonso. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 25 de septiembre de 2020, la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3197/2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. CATALINA PÉREZ 
AGUILLÓN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 5 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 1540/2019, el recurso de amparo en 
revisión 75/2020 emitida por el Tribunal Colegiado del en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
Segundo Circuito de fecha 7 de julio de 2020 en el cual se confirma la sentencia y el artículo 18, fracción X, 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN contaba con 30 años y 9 meses de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Auxiliar, adscrita a la oficina del C. Secretario de Cultura de la Secretaría de Cultura, percibiendo un sueldo 
de $11,878.00 (Once mil ochocientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,210.44 
(Cinco mil doscientos diez pesos 44/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,088.44 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 44/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 

 

9. Que el artículo 127, segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce 
a la trabajadora una antigüedad de 31 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN quien el último cargo que desempeñara era el 
de Auxiliar, adscrita a la oficina del C. Secretario de Cultura de la Secretaría de Cultura, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,088.44 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 44/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CATALINA PÉREZ 
AGUILLÓN a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Catalina Pérez Aguillón. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 28 de septiembre de 2020, la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3199/2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 8 de enero de 2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1642/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ, contaba con 30 años, 11 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Auxiliar Administrativo, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado 
del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $13,737.00 (Trece mil setecientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $5,200.00 (Cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,937.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 31 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Administrativo, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,937.00 (DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Silvia Pérez Ramírez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 13 de octubre de 2020, la C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ solicita a la 
Lic. Claudia Ivonne Hernández Torres, Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y 
Educativa, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio SECCE/UAA225/2020, de fecha 14 de octubre de 2020, signado por la Lic. Claudia 
Ivonne Hernández Torres, Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. 
LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema Estatal de Comunicación Cultura y Educativa y en 

cumplimiento a la resolución dictada en fecha 10 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 
149/2019-IV y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ, contaba con 30 años, 
1 mes y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, 
siendo el último cargo desempeñado el de Subdirectora, adscrita a la Dirección General, percibiendo un 
sueldo de $26,995.00 (veintiséis mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $31,995.00 
(TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en 
forma mensual. 

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado y haber solicitado al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción 
X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Sistema solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Sistema Estatal de Comunicación Cultura y Educativa, para conceder el mencionado derecho a la C. LAURA 
GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado 
al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Sistema, se concede jubilación a la C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Subdirectora, adscrita a la Dirección General, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $31,995.00 (TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y 
Educativa. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LAURA GABRIELA ROJAS 
SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Laura Gabriela Rojas Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 31 de agosto de 2020, la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO 
solicita al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/2838/2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI 
RIVERA PACHECO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 6 de enero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1506/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO, contaba con 31 años, 4 meses y 14 días 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $17,647.00 (Diecisiete mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,268.50 (Cinco mil doscientos sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $22,915.50 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 50/100 
M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI 
RIVERA PACHECO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO quien el último cargo que 
desempeñara era el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,915.50 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 
QUINCE PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL REFUGIO 
ARACELI RIVERA PACHECO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ  

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María del Refugio Araceli Rivera Pacheco. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de julio de 2019, el C. JESÚS ARVIZU BARRÓN, solicita a la M. en D. Ivette 
Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio 2316, de fecha 1 de octubre de 2020, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial 
Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JESÚS ARVIZU BARRÓN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en cumplimiento a 
la resolución 1592/2019 emitida por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, de fecha 20 de enero de 2020 y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JESÚS ARVIZU BARRÓN, cuenta con 28 
años, 8 meses y 25 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 
2020, siendo el último cargo desempeñado el de Jefe de compras, adscrito a la Oficialía Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $37,796.00 (Treinta y siete mil setecientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,192.00 (Cuatro mil ciento noventa y dos pesos 
00/100 M.N.), lo que hace un total de $41,988.00 (CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS 
ARVIZU BARRÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JESÚS ARVIZU BARRÓN 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18 fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación al C. JESÚS ARVIZU BARRÓN, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de compras, 
adscrito a la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $41,988.00 (CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JESÚS ARVIZU BARRÓN a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Jesús Arvizu Barrón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2020, el C. J. SOCORRO DURÁN MAYA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3407/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. J. SOCORRO DURÁN MAYA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 31 de octubre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1280/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. J. SOCORRO DURÁN MAYA, contaba con 30 años, 5 meses y 15 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Encargado de Recursos Materiales, adscrito a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $19,004.00 
(Diecinueve mil cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,850.62 (Dos mil ochocientos cincuenta 
pesos 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $21,854.62 (VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. J. SOCORRO DURÁN MAYA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. SOCORRO DURÁN MAYA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. J. SOCORRO DURÁN MAYA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Encargado de Recursos Materiales, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$21,854.62 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. SOCORRO DURÁN MAYA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GNZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. J. Socorro Durán Maya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2019, el C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ solicitó a la L.A.I. 
María Elsa Rodríguez Moreno, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00733/2020, de fecha 14 de septiembre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa Interina de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 22 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1271/2019, así 
como el amparo en Revisión Laboral 150/2019 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y del Trabajo del Vigésimo segundo Circuito de fecha 30 de junio del 2020 y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JUAN 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ contaba con 29 años, 3 meses y 27 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente, adscrito 
a la Dirección Administrativa, percibiendo un sueldo de $10,395.30 (Diez mil trescientos noventa y cinco 
pesos 30/100 M.N.) más la cantidad de $4,054.82 (Cuatro mil cincuenta y cuatro pesos 82/100 M. N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,450.12 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 12/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el Intendente, adscrito a la Dirección Administrativa, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,450.12 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 12/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Juan Hernández Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de octubre de 2020, el C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3798/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 4 de febrero de 2020, por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1649/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN, contaba con 31 años, 4 meses y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, percibiendo un sueldo de $11,163.00 (Once mil ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,492.00 (Cinco mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $16,655.00 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN quien el último cargo que desempeñara era el de 
Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,655.00 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MELCHOR MARTÍNEZ 
ALARCÓN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Melchor Martínez Alarcón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



Pág. 25318 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de octubre de 2020, el C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3794/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 22 de junio de 2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 130/2020 y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO, contaba con 31 años, 7 meses y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Supervisor, adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, percibiendo un sueldo de $22,193.00 (veintidós mil ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $5,211.50 (Cinco mil doscientos once pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $27,404.50 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 50/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 32 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO quien el último cargo que desempeñara era el 
de Supervisor, adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,404.50 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ MANUEL IBARRA 
CABELLO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Manuel Ibarra Cabello. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2020, el C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3409/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 30 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1540/2019-X y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES, contaba con 29 años y 1 mes de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Maestro Anexa, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $13,399.20 (Trece mil trescientos noventa 
y nueve pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $4,444.54 (Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
54/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,843.74 (DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES quien el último cargo que desempeñara era 
el de Maestro Anexa, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,843.74 (DIECISIETE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ERNESTO LEONCIO MAYA 
FUENTES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ernesto Leoncio Maya Fuentes. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2020, el C. EDUARDO MEJÍA RIVERA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3415/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. EDUARDO MEJÍA RIVERA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 22 de enero de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1659/2019-IX y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. EDUARDO MEJÍA RIVERA, contaba con 30 años, 9 meses y 2 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Intendente, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, percibiendo 
un sueldo de $10,244.00 (Diez mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,421.18 (Cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 18/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $15,665.18 (QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.) por concepto 
de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 31 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. EDUARDO MEJÍA RIVERA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. EDUARDO MEJÍA RIVERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. EDUARDO MEJÍA RIVERA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Intendente, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,665.18 (QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 18/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. EDUARDO MEJÍA RIVERA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Eduardo Mejía Rivera. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 23 de septiembre de 2020, el C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3137/2020, de fecha 24 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOAQUÍN MENDOZA 
GUERRERO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 31 de diciembre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1513/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO, contaba con 28 años, 11 meses y 16 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Laboratorista de Imprenta, adscrito a la Dirección de Organización de la Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $16,440.00 (Dieciséis mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,709.46 (Cuatro mil setecientos nueve pesos 46/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $21,149.46 (VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Laboratorista de Imprenta, adscrito a la Dirección de Organización de la Oficialía Mayor, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,149.46 (VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 
46/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOAQUÍN MENDOZA 
GUERRERO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Joaquín Mendoza Guerrero. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 20 de febrero de 2020, el C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA solicita al Lic. José 
Luis Tovar Vázquez, Director de Administración y Recursos Internos del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio 
Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

 

8. Que mediante oficio 0106-SRIA./2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, signado por el Lic. Juan Carlos 
Álvarez Montaño, Secretario de Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. DAMIÁN DE JESÚS 
MONTOYA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 17 de agosto de 2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 303/2020, y la Clausula XL del 
Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA, contaba con 28 años, 1 mes y 4 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 23 de septiembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Pintor adscrito a la Coordinación de Servicios Generales, percibiendo un sueldo y quinquenios de $11,326.00 
(ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la Clausula XL del Convenio Colectivo 
de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de 
Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA quien el último cargo que desempeñara 
era el de Pintor adscrito a la Coordinación de Servicios Generales, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,326.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Damián De Jesús Montoya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 6 de octubre de 2020, el C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3325/2020, de fecha 7 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 13 de diciembre de 2019, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1286/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ, contaba con 31 años y 10 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, percibiendo un sueldo de $11,163.00 (Once mil ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,492.00 (Cinco mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $16,655.00 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 32 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ quien el último cargo que desempeñara era el de 
Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,655.00 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOAQUÍN NOGUEZ 
RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Joaquín Noguez Rodríguez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2020, el C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3413/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 6 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1506/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ, contaba con 28 años, y 10 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $16,197.00 (Dieciséis mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,837.22 (Cuatro mil ochocientos treinta y siete pesos 22/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,034.22 (VEINTIÚN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.) 
por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce 
al trabajador una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ quien el último cargo que desempeñara era 
el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,034.22 (VEINTIÚN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 22/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ 
SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GOONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Ulisses Reséndiz Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 15 de noviembre de 2019, el C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR solicitó a 
la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00913/2020, de fecha 30 de octubre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. INOCENCIO 
RODRÍGUEZ BALTAZAR. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 13 de febrero de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1712/2019-II, 
así como el amparo en Revisión Laboral 195/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y del Trabajo del Vigésimo segundo Circuito de fecha 29 de septiembre del 2020 y el artículo 
18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR contaba con 29 años y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Operador de Equipo Pesado “A”, adscrito a la Subcoordinación de Caminos, percibiendo 
un sueldo de $16,174.80 (Dieciséis mil ciento setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de 
$4,624.48 (Cuatro mil seiscientos veinticuatro pesos 48/100 M. N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $20,799.28 (VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. INOCENCIO RODRÍGUEZ 
BALTAZAR, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación al C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR, 
quien el último cargo que desempeñara era el Operador de Equipo Pesado “A”, adscrito a la Subcoordinación de 
Caminos, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,799.28 (VEINTE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. INOCENCIO RODRÍGUEZ 
BALTAZAR a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Inocencio Rodríguez Baltazar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2019, el C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ solicitó a la Directora 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00892/2020 de fecha 23 de octubre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SERGIO 
TORRES SÁNCHEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 8 de enero de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1597/2019-
VII, así como el amparo en Revisión Laboral 137/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y del Trabajo del Vigésimo segundo Circuito de fecha 18 de agosto del 2020 y el artículo 20 
fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ contaba con 29 años, 5 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Soldador, adscrito a la Subcoordinación de Caminos, percibiendo un sueldo de $13,400.10 (Trece mil 
cuatrocientos pesos 10/100 M.N.) más la cantidad de $4,796.38 (Cuatro mil setecientos noventa y seis pesos 
38/100 M. N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,196.48 (DIECIOCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 20 fracción IV del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Dirección Administrativa de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación al C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el Soldador, adscrito a la Subcoordinación de Caminos, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,196.48 (DIECIOCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Sergio Torres Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 31 de octubre de 2019, el C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ solicitó al M. en 
G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, párrafo segundo, 31 
fracción X del Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en 
razón del Convenio Laboral que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y el Poder Ejecutivo. 

 

7. Que mediante oficio número CESPQ/J/5828/2020, de fecha 24 de septiembre de 2020, signado por el M. en G.P.A. 
Miguel Ángel Contreras Álvarez Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN ARMANDO SERVÍN 
RODRÍGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución del amparo en revisión 54/2020, emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, derivado del auto de fecha 13 de mayo de 2020 dictado dentro 
del juicio de amparo indirecto 1607/2019 del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 31 fracción X del Convenio Laboral 2015-
2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en razón del Convenio Laboral que celebran por una 
parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y el Poder Ejecutivo, el C. JUAN 
ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ contaba con 30 años, 1 mes y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 16 de octubre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial Administrativo 
adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un sueldo de $17,208.00 
(Diecisiete mil doscientos ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,208.00 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 
31 fracción X del Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en 
razón del Convenio Laboral que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y el Poder Ejecutivo, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, 
dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al 
C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 31 fracción X del 
Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en razón del Convenio Laboral 
que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y el Poder 
Ejecutivo, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario 
de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 31 
fracción X del Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en razón del Convenio 
Laboral que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y el Poder 
Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Oficial Administrativo adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,208.00 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN ARMANDO SERVÍN 
RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Juan Armando Servín Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 15 de mayo de 2019, el C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ solicita al Lic. Enrique Abedrop 
Rodríguez, Vocal Ejecutivo y/o Director Divisional de Recursos Humanos ambos de la Comisión Estatal de 
Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro el artículo 18, fracción X párrafo 
segundo del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y la Comisión Estatal de Aguas. 

 

7. Que mediante oficio DDRH/0175/2020 de fecha 23 de septiembre de 2020, signado por el Lic. Oliver Guajardo 
Montemayor, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ISMAEL VALDÉZ 
LÓPEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y en cumplimiento a la resolución 
dictada en fecha 31 de diciembre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1537/2019, así como, el amparo en Revisión 
Laboral 73/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
segundo Circuito de fecha 12 de marzo del 2020 y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión 
Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ contaba con 29 años, 
1 mes y 4 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 de septiembre de 2020, 
siendo el último cargo desempeñado el de Jefe de Sección de Operación, adscrito a la Administración de 
Amealco, percibiendo un sueldo de $13,716.30 (Trece mil setecientos dieciséis pesos 30/100 M.N.) más la 
cantidad de $4,481.90 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos 90/100 M. N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,198.20 (DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 
20/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión 
Estatal de Aguas, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha 
Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado 
derecho al C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Colectivo 
suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de 
Aguas, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de 
Aguas. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del 
Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la 
Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefe de Sección de Operación, adscrito a la Administración de Amealco, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,198.20 (DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
PESOS 20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ismael Valdéz López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de septiembre de 2020, el C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3236/2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 26 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1527/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ, contaba con 32 años y 2 meses de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Auxiliar A, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,865.00 (Doce mil ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,840.04 (Cinco mil ochocientos cuarenta pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $18,705.04 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 04/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
A, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,705.04 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO 
PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Víctor Vite Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



Pág. 25354 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 6 de febrero de 2019, la C. MA. COLUMBA CENTENO LARA solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/829/2019 de fecha 3 de abril de 2019, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. COLUMBA CENTENO 
LARA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MA. COLUMBA 
CENTENO LARA contaba con 27 años, 11 meses y 25 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 26 de marzo de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente Vía 
Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo 
un sueldo mensual de $5,074.50 (Cinco mil setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más la cantidad de $451.07 
(Cuatrocientos cincuenta y un pesos 07/100 M. N.), como quinquenios, lo que hace un total de $5,525.57 
(CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 57/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de enero de 2021, 
emitida dentro del expediente de amparo 1004/2020-VII, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder 
el mencionado derecho a la C. MA. COLUMBA CENTENO LARA por haber cubierto los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

  



Pág. 25356 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. COLUMBA CENTENO LARA 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Ma. Columba Centeno Lara”, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
MA. COLUMBA CENTENO LARA, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en 
el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,525.57 (CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 57/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. COLUMBA CENTENO 
LARA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Columba Centeno Lara. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable”. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 22 de febrero de 2019, la C. MA. AMALIA GRANADOS LÓPEZ solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/828/2019 de fecha 3 de abril de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. AMALIA 
GRANADOS LÓPEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MA. AMALIA 
GRANADOS LÓPEZ contaba con 28 años y 11 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 26 de marzo de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente 
Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo mensual de $5,074.50 (Cinco mil setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más la 
cantidad de $563.83 (Quinientos sesenta y tres pesos 83/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $5,638.33 (CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la Resolución de 
fecha 29 de enero de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 1005/2020-VIII, por el Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura 
del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de 
quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. AMALIA 
GRANADOS LÓPEZ por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. AMALIA GRANADOS LÓPEZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Ma. Amalia Granados López”, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
MA. AMALIA GRANADOS LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en 
el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,638.33 (CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
33/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. AMALIA GRANADOS 
LÓPEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Amalia Granados López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable”. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 27 de septiembre de 2018, el C. MANUEL MORALES RANGEL solicitó al 
entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/232/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MANUEL 
MORALES RANGEL. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. MANUEL MORALES 
RANGEL contaba con 32 años, 7 meses y 26 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación 
a partir del 22 de enero de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Mecánico Automotriz “A” en 
el Departamento de Mantenimiento de Vehículos Pesados de la Secretaría de Administración, 
percibiendo un sueldo mensual de $9,582.70 (Nueve mil quinientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.), 
más la cantidad de $851.80 (Ochocientos cincuenta y un pesos 80/100 M. N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $10,434.50 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 33 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro. y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de enero de 2021, 
emitida dentro del expediente de amparo 1018/2020-I, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder 
el mencionado derecho al C. MANUEL MORALES RANGEL por haber cubierto los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MANUEL MORALES RANGEL 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano Manuel Morales Rangel”, emitido en fecha 
30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. 
MANUEL MORALES RANGEL quien el último cargo que desempeñara era el de Mecánico Automotriz “A” en el 
Departamento de Mantenimiento de Vehículos Pesados de la Secretaría de Administración, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,434.50 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 50/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MANUEL MORALES RANGEL, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Manuel Morales Rangel. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable”. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 21 de septiembre de 2018, el C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO solicitó 
al entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/244/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ LORENZO 
RANGEL ROMERO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. JOSÉ LORENZO 
RANGEL ROMERO contaba con 28 años, 10 meses, 2 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 15 de enero de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Jardinero en 
el Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,918.35 (Cuatro mil novecientos dieciocho pesos 
35/100 M.N.), más la cantidad de $546.48 (Quinientos cuarenta y seis pesos 48/100 M. N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $5,464.83 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 83/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto. 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de enero de 2021, 
emitida dentro del expediente de amparo 1011/2020-II, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO por haber cubierto los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano José Lorenzo Rangel Romero”, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., se concede jubilación al C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Jardinero en el Departamento de Desarrollo de Áreas verdes y Plantas de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,464.83 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LORENZO RANGEL 
ROMERO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Lorenzo Rangel Romero 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 25 de julio de 2018, el C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO solicita al Lic. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio SAD/410/2019 de fecha 8 de julio de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., y en cumplimiento 
de la Resolución dictada en fecha 20 de octubre de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 
212/2020-IV, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales y de Amparo en el Estado de 
Querétaro y la Cláusula 31 del Convenio Colectivo Laboral que suscriben el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO contaba 
con 36 años, 10 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 30 
de agosto de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Bibliotecario en el Instituto de Cultura, 
Turismo y Juventud, percibiendo un sueldo mensual de $22,737.07 (Veintidós mil setecientos treinta y 
siete pesos 07/100 M.N.), más la cantidad de $3,183.19 (Tres mil ciento ochenta y tres pesos 19/100 
M.N.), por concepto de despensa, lo que hace un total de $25,920.26 (VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 26/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario 
mensual que percibía por el desempeño de su puesto. 

 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por 
la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 37 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 
31 del Convenio Colectivo Laboral que suscriben el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro y el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para el otorgamiento de la jubilación 
que nos ocupa y en cumplimiento de la Resolución dictada en fecha 20 de octubre de 2020, emitida dentro del 
expediente de amparo 212/2020-IV, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales y de Amparo en el 
Estado de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder 
el mencionado derecho al C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de San Juan del Río, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. MARIO 
ELÍAS QUINTANAR RICO”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 29 de mayo de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del Convenio Colectivo Laboral 
que suscriben el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San 
Juan del Río, Qro, se concede jubilación al C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Bibliotecario en el área del Instituto de Cultura, Turismo y Juventud, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,920.26 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y despensa que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un incremento en la cantidad que percibirá por concepto de jubilación el C. 
MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se 
actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Mario Elías Quintanar Rico. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio 
de sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, 
como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende 
por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 

 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan 
con los requisitos establecidos en la Ley. 

 

7. Que por escrito de fecha 1 de julio de 2019, la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147 fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DARH/753/2019, de fecha 18 de julio de 2019, signado por la L. A. Eleamor 
Hernández Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de 
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los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO contaba 
con 26 años y 10 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre 
de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente adscrita a la Dirección de Rehabilitación 
y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo mensual de $8,767.00 (Ocho mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $8,328.65 (Ocho mil trescientos veintiocho pesos 65/100 
M.N.), más la cantidad de $5,036.24 (Cinco mil treinta y seis pesos 24/100 M.N.) como quinquenios, lo 
que hace un total de $13,364.89 (TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 89/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprendía del acta de nacimiento número 349, libro 1, suscrita por el Lic. Rafael Valverde 
Elías, Director General del Registro Civil, la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO nació el 30 de mayo de 
1959, en Quimixtlán, Puebla. 

 

10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se le reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 27 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 28 de enero de 2021, emitida dentro del expediente 
de amparo 821/2020-I, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, la pensión por 
vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Sistema solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo mensual y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA ALEJA REYES FERTO 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. MARÍA ALEJA REYES FERTO”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 25 de septiembre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede pensión por 
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vejez a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente adscrita 
a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,364.89 (TRECE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez de la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. María Aleja Reyes Ferto. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio 
de sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, 
como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende 
por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 

 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan 
con los requisitos establecidos en la Ley. 

 

7. Que por escrito de fecha 19 de octubre de 2018, el C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ solicitó 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/4768/2018 de fecha 23 de octubre de 2018, signado por el Lic. José de la 

Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN MANUEL 
NAVARRETE RESÉNDIZ. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ contaba con 26 años, 10 
meses y 22 días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de diciembre de 2018, 
siendo el último puesto desempeñado el de Subsecretario del Medio Ambiente adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, percibiendo un sueldo mensual de $75,826.00 (Setenta y cinco mil 
ochocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción X del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 95% (noventa y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $72,034.70 (Setenta y dos mil treinta y cuatro 
pesos 70/100 M.N.), más la cantidad de $3,932.84 (Tres mil novecientos treinta y dos pesos 84/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $75,967.54 (SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento Número 3179, Libro 
08, Oficialía 001, suscrita por el Lic. Alfonso Camacho González, Oficial del Registro Civil del Municipio 
de Querétaro, Qro., el C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ nació el 2 de diciembre de 1956, en 
Querétaro, Qro. 

 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 27 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento de la Resolución de fecha 18 de enero de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 880/2020, 
por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I 
y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX 
y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo mensual y 
quinquenios, que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 6 de octubre de 2020. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Subsecretario del Medio Ambiente adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $75,967.54 (SETENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. JUAN MANUEL NAVARRETE 
RESÉNDIZ, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MANUEL NAVARRETE 
RESÉNDIZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Juan Manuel Navarrete Reséndiz. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
igualmente, en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta 
Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 1 de diciembre de 2016, la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS solicita 
al Ing. Enrique de Echávarri Lary, entonces Coordinador General de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

7. Que a través del oficio DRH-618/2016, de fecha 7 de diciembre de 2016, signado por el Lic. Francisco 
Javier Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
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en el Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud 
de pensión por muerte a favor de la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS. 

 
8. Que mediante constancia de fecha 7 de diciembre de 2016, suscrita por la Lic. María Clemencia 

Perrusquía Nieves, Jefa de Departamento de Administración de Personal, se hace constar que el finado 
JESÚS MONTES MARTÍNEZ era trabajador en activo y a la fecha de su defunción contaba con 21 años, 
1 mes y 27 días de servicio, siendo el último cargo desempeñado el de Jefe del Departamento de 
Impuestos, percibiendo un sueldo base, como lo establece la cláusula quinta del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, de $9,485.28 (Nueve mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos 28/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 141, fracción III, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $ 5,216.90 (Cinco mil doscientos dieciséis pesos 90/100 
M.N.) y una compensación garantizada mensual de $23,275.44 (Veintitrés mil doscientos setenta y cinco 
pesos 44/100 M.N.) más la cantidad de $87.40 (Ochenta y siete pesos 40/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $28,579.74 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 74/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión por muerte, pues al momento de su 
defunción cumplía con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, pues según se desprendió 
del acta de defunción número 4186, oficialía 1, libro 21, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el finado JESÚS MONTES 
MARTÍNEZ falleció en fecha 27 de noviembre de 2016, a la edad de 68 años. 

 
9. Que la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS, acreditó el vínculo que tuviera con el finado JESÚS 

MONTES MARTÍNEZ mediante acta de matrimonio número 140, oficialía 1, libro 2, suscrita por la M. en 
D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 

 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, la pensión por muerte, con fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del 
ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicha Unidad solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por muerte 
conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la 
C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS con el finado, resultando viable la petición que realiza la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para otorgarle la pensión por muerte, 
al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
de $28,579.74 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.) así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 141 fracción III, 
144, 145 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula quinta del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, por el finado JESÚS MONTES 
MARTÍNEZ, se concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS, 
asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $28,579.74 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25377 

(VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), mensuales, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. SOCORRO PEDRAZA 
FRIAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 
de salario.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. Socorro Pedraza Frias. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 7 de diciembre de 2015, la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO solicitó al 
MVZ. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación 
a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

7. Que en fecha 8 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Miguel Nava Alvarado, entonces Presidente de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y una 
vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO contaba con 27 años, 10 meses y 27 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 4 de enero de 2016, siendo el último 
cargo desempeñado el de Secretaria “B”, adscrita a la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, 
percibiendo un sueldo neto como lo establece el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, de $13,773.00 (Trece mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mas $1,785.00 (Mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $15,558.00 (QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), en 
forma mensual, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicha Defensoría solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios 
que venía percibiendo, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
presupuesto de asignado a la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la mencionada Defensoría, se concede jubilación a la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria “B”, adscrita a la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,558.00 (QUINCE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE JESÚS LOARCA 
DIOSDADO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. de Jesús Loarca Diosdado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, el C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ solicitó al 
Lic. Carlos Ruben Eguiarte Mereles, entonces Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio número SE/5424/15 de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Carlos 
Ruben Eguiarte Mereles, entonces Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ contaba con 28 años y 4 meses 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 2016, siendo el último 
cargo desempeñado el de Técnico Electoral “C”, adscrito a la Oficialía de Partes de la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, percibiendo un sueldo neto como lo establece el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, de $24,503.20 (Veinticuatro mil 
quinientos tres pesos 20/100 M.N.) mas $1,962.80 (Mil novecientos sesenta y dos pesos 80/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $26,466.00 (VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), en forma mensual, como lo establecen los artículos 136 y 137 
de la Ley de los Trabajadores en cita. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado y haber solicitado al Instituto Electoral del Estado de Querétaro la jubilación, 
con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 
18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Instituto solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de 
asignado al Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25383 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
mencionado Instituto, se concede jubilación al C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Técnico Electoral “C”, adscrito a la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26,466.00 (VEINTISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Luis Godínez Domínguez . 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2018, la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
solicitó al Lic. Jesús Feregrino Feregrino, entonces Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Quincuagésima 
Cuarta del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 

 

8. Que mediante oficio OM325-03/2019 de fecha 8 de mayo de 2019, signado por el C.P. Juan Cruz García, 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 5 de marzo de 2021, por el Juzgado Primero Distrito de Procesos 
Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 
923/2020-II y la Cláusula Quincuagésima Cuarta del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, contaba con 28 años, 
10 meses y 19 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 21 de noviembre 
de 2018, siendo el último cargo desempeñado el de Peón t b en el área de Servicio de Limpia, 
percibiendo un sueldo de $6,461.87 (Seis mil cuatrocientos sesenta y un pesos 87/100 M.N.), más la 
cantidad de $840.04 (Ochocientos cuarenta pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $7,301.91 (SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 91/100 M.N.) por concepto de 
salario en forma mensual. 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 29 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la Cláusula Quincuagésima Cuarta del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. MA. GUADALUPE 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y Municipio de Ezequiel Montes, Qro., concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Quincuagésima Cuarta del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación a la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Peón t b en el área de Servicio de Limpia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,301.91 (SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 91/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. GUADALUPE 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Hernández Hernández. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho 
al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”.  

 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en 
que se reconocerán y otorgarán las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de 
Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que los diversos entes públicos de nuestra 
Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus trabajadores. 

 

5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta 
Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley”. 

 

6. Que además debe resaltarse que el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, 
refiere que “En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para 
el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y 
municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, 
máxime cuando se trate de disposiciones que versen sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen 
iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán los Convenios 
Laborales. 

 

7. Que en el particular, el segundo párrafo del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala, entre otras disposiciones, que la pensión por muerte se entenderá como el derecho a 
los beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del trabajador jubilado o 
pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en su caso, de las que, no teniendo 
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dicha calidad, hayan cumplido los requisitos que la ley establece para obtener su derecho de jubilación 
o pensión por vejez. 

 
8. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o 
pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público 
en el que prestó sus servicios.  

 

9. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

… 
 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

10. Que en razón de lo anterior, mediante escrito de fecha 4 de febrero de 2020, la C. MA. DEL PUEBLITO 
CORRALES ROMERO solicita al Presidente Municipal de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144 fracción III, 145 y 147, fracción II, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

11. Que a través del oficio DRH/1104/2020, de fecha 3 de abril de 2020, signado por la Lic. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MA. DEL 
PUEBLITO CORRALES ROMERO. 

 

12. Que mediante constancia de fecha 29 de junio de 2020, suscrita por la Lic. Mayra Lorena Cervantes Díaz, 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se hace constar que el finado MELECIO 
NÚÑEZ BAUTISTA tenía la calidad de jubilado, a partir del 25 de abril de 2008 al 24 de septiembre de 
2015, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la 
cantidad de $9,826.80 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 80/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 

13. Que el jubilado MELECIO NÚÑEZ BAUTISTA falleció en fecha 24 de septiembre de 2015, a la edad de 
60 años, según se desprendía del acta de defunción número 2852, oficialía 1, libro 18, suscrita por la Lic. 
María Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en 
términos del artículo 144, fracción III, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde 
el beneficio de la pensión por muerte a la C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES ROMERO, quien acredita 
el vínculo que tuviera con el finado mediante el expediente número 329/2017, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria con la cual se acredita el concubinato con el finado. 

 

14. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción III de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro la pensión por muerte, con 
fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 fracción III 
de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por 
muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES 
ROMERO con el finado, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgarle 
la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por 
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el finado, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES ROMERO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144 fracción III, 
145 y 147, fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Querétaro, por el finado MELECIO NÚÑEZ BAUTISTA, se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria, la C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES ROMERO, asignándosele por este 
concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $9,826.80 (NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
última cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DEL PUEBLITO 
CORRALES ROMERO, a partir del día siguiente en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. del Pueblito Corrales Romero. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25391 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 18 de junio de 2019, la C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO solicita a la M. 
en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio 1954, de fecha 23 de agosto de 2019, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución 59/2021 emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, de fecha 26 de febrero de 2021 y el artículo 18 fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. 
ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO, cuenta con 28 años, 2 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 17 de agosto de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de 
Secretaria Proyectista de Segunda Instancia adscrita a la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
percibiendo un sueldo de $39,986.00 (Treinta y nueve mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $4,071.00 (Cuatro mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $44,057.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ANA LAURA JIMÉNEZ 
QUEVEDO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18 fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se 
concede jubilación a la C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria Proyectista de Segunda Instancia adscrita a la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $44,057.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ANA LAURA JIMÉNEZ 
QUEVEDO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ana Laura Jiménez Quevedo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25393 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 5 de marzo de 2018, la C. ELVIA CRUZ ROJAS solicitó al Presidente Municipal de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/1318/2018 de fecha 22 de junio de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ELVIA CRUZ ROJAS. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 11 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 71/2020-II, por el 
Juzgado Primero de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. ELVIA CRUZ ROJAS contaba con 27 años, 9 meses, 8 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de junio de 2018, siendo el último cargo 
desempeñado el de Administrador de Centro de ATN Familiar en la Coordinación de Atención Familiar y 
Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, percibiendo un sueldo 
mensual de $7,911.90 (Siete mil novecientos once pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de $879.10 
(Ochocientos setenta y nueve pesos 10/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total de $8,791.00 
(OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de 
su puesto.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. 
ELVIA CRUZ ROJAS por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ELVIA CRUZ ROJAS 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Elvia Cruz Rojas”, emitido en fecha 28 
de enero de 2021. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
ELVIA CRUZ ROJAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Administrador de Centro de ATN Familiar 
en la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,791.00 (OCHO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.)), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELVIA CRUZ ROJAS, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Elvia Cruz Rojas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 5 de marzo de 2018, la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/1319/2018 de fecha 22 de junio de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ 
NIEVES. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 11 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 72/2021-IV, por el 
Juzgado Primero de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES contaba con 28 años, 4 meses, 13 días 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de junio de 2018, siendo el último cargo 
desempeñado el de Administrador de Centro de ATN Familiar en la Coordinación de Atención Familiar y 
Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, percibiendo un sueldo 
mensual de $5,210.10 (Cinco mil doscientos diez pesos pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $578.90 
(Quinientos setenta y ocho pesos 90/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total de $5,789.00 (CINCO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho 
Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES por haber 
cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro, Qro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana María Teresa Núñez Nieves”, emitido en 
fecha 28 de enero de 2021. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES, quien el último cargo que desempeñara era el de Administrador de Centro de 
ATN Familiar en la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,789.00 (CINCO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ 
NIEVES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al la C. María Teresa Núñez Nieves. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 7 de mayo de 2019, la C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, solicita al M. en D. 
José Antonio Ortega Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Presidente del 
Consejo de la Judicatura,, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio 2326, de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución 45/2021 emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro, de fecha 19 de febrero de 2021 y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, 
cuenta con 29 años 6 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 
de septiembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Juzgado adscrita al Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, Qro., percibiendo un sueldo de 
$12,806.00 (Doce mil ochocientos seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,614.00 (Cuatro mil 
seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), lo que hace un total de $17,420.00 (DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18 fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación al C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de 
Juzgado adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, Qro., 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,420.00 (DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA LETICIA VEGA 
VILLEDA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Leticia Vega Villeda. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 22 de julio de 2019, el C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/3250/2019 de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ FILIBERTO 
CORNEJO CORNEJO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 15 de diciembre de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 376/2020, por el 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO contaba con 27 años, 8 meses y 23 día de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Cajero en el Departamento de Recaudación de la Secretaría de Finanzas, percibiendo 
un sueldo mensual de $13,404.30 (Trece mil cuatrocientos cuatro pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de 
$1,489.37 (Mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 37/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $14,893.67 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 67/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
FILIBERTO CORNEJO CORNEJO por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano José Filiberto Cornejo Cornejo”, emitido en 
fecha 14 de mayo de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. JOSÉ 
FILIBERTO CORNEJO CORNEJO, quien el último cargo que desempeñara era el de Cajero en el Departamento 
de Recaudación de la SecretarÍa de Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $14,893.67 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 67/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO 
CORNEJO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Filiberto Cornejo Cornejo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 6 de marzo de 2020, el C. ANDRÉS FRANCO RIVERA, solicita al M. en A.P. 
Roberto Sosa Pichardo, Presidente Constitucional del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro 

 

8. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/736/2020 de fecha 9 de junio de 2020, signado por el Lic. Francisco Pérez 
Uribe, Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
ANDRÉS FRANCO RIVERA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 21 de enero de 2020, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 822/2020-I y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. ANDRÉS FRANCO RIVERA, contaba con 28 
años, 6 meses y 18 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de marzo de 
2020, siendo el último crago desempeñado el de Director del Rastro Municipal en la Dirección del Rastro 
Municipal, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $42,459.20 
(Cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $1,750.00 (Mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $44,209.20 
(CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 20/100 M.N.) por concepto de salario en 
forma mensual. 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 29 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I 
y 148 del ordenamiento antes mencionado y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, 
Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ANDRÉS FRANCO RIVERA, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ANDRÉS FRANCO RIVERA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. ANDRÉS FRANCO 
RIVERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Director del Rastro Municipal en la Dirección del 
Rastro Municipal, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $44,209.20 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 
20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ANDRÉS FRANCO RIVERA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Andrés Franco Rivera. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 15 de mayo de 2019, el C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ solicitó a la Lic. Miriana 
Becerril Cabrera, Directora de Administración del Municipio de Huimilpan, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo 
celebrado por H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Huimilpan, Qro. 

 

8. Que mediante oficio SA/OE/216/2019 de fecha 8 de agosto de 2019, signado por el Lic. Juan Nabor Botello, 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Huimilpan, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 26 de febrero de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 699/2020, por el 
Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región en Guanajuato, Gto., y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ contaba con 29 años, 1 mes, 26 día de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 6 de agosto de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Electricista, percibiendo un sueldo mensual de $15,138.00 (Quince mil ciento treinta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,096.55 (Mil noventa y seis pesos 55/100 M. N.) como 
quinquenio, lo que hace un total de $16,234.55 (DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 55/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y la cláusula 28 del Cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado por H. 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a 
la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de 
quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ 
por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 
séptima del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado por H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., establecen, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano Raúl Sotelo Chávez”, emitido en fecha 26 
de agosto de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula séptima del Convenio 
Colectivo de Trabajo celebrado por H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Huimilpan, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Huimilpan, 
Qro., se concede jubilación al C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Electricista, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,234.55 (DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Raúl Sotelo Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 4 de diciembre de 2018, el C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/315/2019 de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ESTEBAN VARGAS 
MENDOZA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 4 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 1026/2020, por el 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y una vez analizada 
dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA contaba con 27 años, 9 meses, 10 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de febrero de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Operador de Maquinaria “A” en el Departamento de Mantenimiento de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $8,437.55 (Ocho mil cuatrocientos treinta 
y siete pesos 55/100 M.N.), más la cantidad de $937.51 (Novecientos treinta y siete pesos 51/100 M. N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $9,375.06 (NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 06/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. 
ESTEBAN VARGAS MENDOZA por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano Esteban Vargas Mendoza”, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. 
ESTEBAN VARGAS MENDOZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Operador de Maquinaria “A” 
en el Departamento de Mantenimiento de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,375.06 (NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 06/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C.  Esteban Vargas Mendoza. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 21 de noviembre de 2018, el C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/314/2019 de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARIO 
ZÁRRAGA SALINAS. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 16 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 1032/2020, por el 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS contaba con 27 años, 8 meses, 22 día de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de febrero de 2019, siendo el último 
cargo desempeñado el de Jardinero en el Departamento de Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,918.38 (Cuatro mil novecientos dieciocho 
pesos 38/100 M.N.), más la cantidad de $546.48 (Quinientos cuarenta y seis pesos 48/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $5,464.86 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 86/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. MARIO 
ZÁRRAGA SALINAS por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano Mario Zárraga Salinas”, emitido en fecha 
30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. MARIO 
ZÁRRAGA SALINAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Jardinero en el Departamento de Áreas 
Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $5,464.86 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.), 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Mario Zárraga Salinas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115 fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 

8. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2018, la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

9. Que mediante oficio DRH/320/2019, de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
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Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. JOSEFINA 
TERRAZAS PALACIOS. 

 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS contaba con 24 años, 11 meses y 10 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 12 de febrero de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Intendente Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,624.49 (Cuatro mil seiscientos 
veinticuatro pesos 49/100 M.N.). Con fundamento en en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro le 
corresponde a la trabajadora el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $3,930.81 (Tres mil novecientos treinta pesos 81/100 M.N.), más la cantidad de 
$411.07 (Cuatrocientos once pesos 07/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $4,341.88 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
de la Oficialía 1, Libro 7, Acta 2674, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento 
Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. JOSEFINA 
TERRAZAS PALACIOS nació el 14 de octubre de 1958, en Querétaro, Qro. 

 

11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 25 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 16 de 
marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 830/2020-I, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por 
vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 9 de octubre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 142, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
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justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en 
el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,341.88 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA TERRAZAS 
PALACIOS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Josefina Terrazas Palacios. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 

sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 

 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 
8. Que por escrito de fecha 22 de febrero de 2019, el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ solicitó al Lic. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25421 

por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/966/2019, de fecha 29 de marzo de 2019, signado por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RUBÉN 
BAUTISTA RAMÍREZ. 

 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, contaba con 17 años y 2 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 25 de marzo de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $8,833.54 (Ocho mil ochocientos treinta y tres pesos 54/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,416.77 (Cuatro mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 77/100 M.N.), más la cantidad de $1,506.33 (Mil quinientos seis pesos 33/100 
M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $5,923.10 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS 10/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 244, oficialía 1, libro 1, suscrita por el Lic. 
José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, nació el 10 de enero de 1957, 
en Querétaro, Qro. 

 

11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 22 de diciembre de 
2020, emitida dentro del expediente de amparo 818/2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 25 de septiembre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. RUBÉN 
BAUTISTA RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era el Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal 
adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $5,923.10 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 10/100 M.N.) mensuales, 
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equivalentes al 50% (Cincuenta por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Rubén Bautista Ramírez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115 fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren 
en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la 
cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se 
conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 

 

8. Que por escrito de fecha 10 de abril de 2019, el C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA solicitó Lic. José Francisco 
Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez 
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a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/1290/2019, de fecha 20 de junio de 2019, signado por el Lic. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ELÍAS 
CODORNIZ MENDOZA. 

 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 

solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, contaba con 20 años, 6 meses y 26 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 6 de mayo de 2019, siendo el último cargo desempeñado 
el de Auxiliar de Limpia Urbana de la Dirección de Servicios Urbanos adscrito a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $8,833.54 (Ocho mil ochocientos treinta y tres 
pesos 54/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción III, le corresponde al trabajador el 
55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $4,858.44 (Cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 44/100 
M.N.), más la cantidad de $2,008.44 (Dos mil ocho pesos 44/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un 
total de $6,866.88 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta 
de nacimiento de la oficialía 1, libro 1, acta 393, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de 
Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, 
el C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, nació el 20 de julio de 1947, en Corregidora, Qro. 

 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 

más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 21 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 22 de octubre de 2020, emitida dentro del 
expediente de amparo 857/2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 6 de octubre de 2020. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción III, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. ELÍAS CODORNIZ 
MENDOZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Limpia Urbana de la Dirección de 
Servicios Urbanos adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $6,866.88 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Elías Codorniz Mendoza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 

8. Que por escrito de fecha 2 de julio de 2018, el C. LUIS ESTRADA OCARANZA solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

9. Que mediante oficio DRH/2005/2018, de fecha 24 de septiembre de 2018, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. LUIS 
ESTRADA OCARANZA. 
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10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. LUIS ESTRADA OCARANZA contaba con 20 años, 9 meses y 24 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 11 de septiembre de 2018, siendo el último cargo 
desempeñado el de Analista de Contabilidad en el Departamento de Contabilidad General de la Secretaría 
de Finanzas, percibiendo un sueldo de $18,483.60 (Dieciocho mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 60/100 
M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro le corresponde al trabajador el 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $12,014.34 (Doce 
mil catorce pesos 34/100 M.N.), más la cantidad de $410.75 (Cuatrocientos diez pesos 04/100 M.N) como 
quinquenios, lo que hace un total de $12,425.09 (DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
09/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 3, Libro 13, Acta 141, suscrita por la Dra. 
Martha Laura Almaraz Domínguez, Directora General del Registro Civil del entonces Distrito Federal el C. 
LUIS ESTRADA OCARANZA nació el 27 de abril de 1958, en el entonces Distrito Federal. 

 

11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 21 años 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 12 de 
marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 901/2020-II, por el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales y de Amparo en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince 
días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. LUIS ESTRADA 
OCARANZA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. LUIS ESTRADA OCARANZA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. LUIS ESTRADA OCARANZA”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 9 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción III, 142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede 
pensión por vejez al C. LUIS ESTRADA OCARANZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Analista 
de Contabilidad en el Departamento de Contabilidad General de la Secretaría de Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,425.09 (DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
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PESOS 09/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. LUIS ESTRADA OCARANZA, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LUIS ESTRADA OCARANZA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Luis Estrada Ocaranza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 

 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 

7. Que por escrito de fecha 19 de marzo de 2019, el C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS solicitó a la Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147, fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio 1098/18, de fecha 1 de agosto de 2019, signado por el Lic. Jorge Miguel Flores Cortés, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RODOLFO 
GUTIÉRREZ BARAJAS. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se desprendía que el C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS contaba con 20 años, 6 meses y 6 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de agosto de 2019, siendo el último 
CARGO desempeñado el de Profesor Titular “B”, adscrito al Plantel 17 “Constitución 1917”, percibiendo un 
sueldo mensual de $25,020.34 (Veinticinco mil veinte pesos 34/100 M.N.). Con fundamento en la cláusula 
19, fracción XIV del Convenio Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro le corresponde al 
trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$16,263.22 (Dieciséis mil doscientos sesenta y tres pesos 22/100 M.N.), más la cantidad de $10,008.14 
(Diez mil ocho pesos 14/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $26,271.36 (VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 8563, 
oficialía 1, libro 1038, suscrita por el Mtro. Enrique Cárdenas Huezo, Director General del Registro Civil de 
Jalisco, el C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS, nació el 12 de mayo de 1957, en Jalisco. 

 

10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 21 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 17 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de 
amparo 867/2020-II, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. RODOLFO GUTIÉRREZ 
BARAJAS , por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro 
establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con 
cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS  

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 6 de octubre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio 
Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. RODOLFO GUTIÉRREZ 
BARAJAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrito al Plantel 17 
“Constitución 1917”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26,271.36 (VEINTISEIS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RODOLFO GUTIÉRREZ 
BARAJAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Rodolfo Gutiérrez Barajas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115 fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinquenios”. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren 
en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la 
cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se 
conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 

 

8. Que por escrito de fecha 4 de marzo de 2019, el C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES solicitó Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
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por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/1000/2019, de fecha 9 de mayo de 2019, signado por el Lic. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. PORFIRIO 
MENDOZA ÁNGELES. 

 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 

solicitud, como lo establece el artículo 130, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES contaba con 23 años y 13 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 2019, siendo el último cargo desempeñado 
el de Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo mensual de $8,915.44 (Ocho mil novecientos quince pesos 79/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción V, le corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,795.03 (Cinco mil setecientos 
noventa y cinco pesos 03/100 M.N.), más la cantidad de $2,008.44 (Dos mil ocho pesos 44/100 M.N) como 
quinquenios, lo que hace un total de $7,803.47 (SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 47/100 M.N.) 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento de la oficialía 1, libro 1, acta 135, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, el C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, nació el 26 de febrero de 1957, en Corregidora, 
Qro. 

 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 
2020, emitida dentro del expediente de amparo 838/2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130, de la multicitada 
Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 6 de octubre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción V, 147, fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. PORFIRIO 
MENDOZA ÁNGELES, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal 
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adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $7,803.47 (SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 47/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y 
sus quinquenios, así los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Porfirio Mendoza Ángeles. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 
4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 
5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
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5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.”. 
 

7. Que por escrito de fecha 02 de enero de 2019, el C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES solicitó al M. en 
D. José Antonio Ortega Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Consejo 
de la Judicatura, su intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio 2328, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke Oficial Mayor del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en fecha 23 de septiembre del 2019 se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES contaba con 29 años, 3 meses y 1 día de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Juez de 
Primera Instancia adscrito al Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $77,965.00 (Setenta y siete mil novecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,173.00 (Tres mil ciento setenta y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $81,138.00 (OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

10. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ANTONIO ÁNGELES MONTES, a efecto de replantear su contenido. 
 

11. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al Poder 
Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y 
desahogado el procedimiento que la Ley establece, dicho Poder solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la 
solicitud de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido 
en el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación 
al C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES quien el último cargo que desempeñara era el de Juez de Primera 
Instancia adscrito al Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $81,138.00 (OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES 
MONTES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Antonio Ángeles Montes. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 

 

4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
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6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.”. 
 

7. Que por escrito de fecha 8 de junio de 2020, el C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ solicitó al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/1834/2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 17 de junio del 2020 se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ, lo anterior, en términos 
de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ contaba con 28 años, 4 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de julio de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial Administrativo 
de Coordinación, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación de la Secretaría de Educación, percibiendo un sueldo de $12,837.00 (Doce mil ochocientos treinta y 
siete pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,053.70 (Cinco mil cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,890.70 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS 70/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y 
desahogado el procedimiento que la Ley establece, dicho Poder solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la 
solicitud de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en 
el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial 
Administrativo de Coordinación, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $17,890.70 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Sebastián Luna Valdéz. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 
 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25441 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 27 de noviembre de 2020, el C. HUMBERTO REYES AGUILAR solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/4335/2020, de fecha 27 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. HUMBERTO REYES AGUILAR. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 25 de febrero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 26/2020-IV y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que 
el C. HUMBERTO REYES AGUILAR, contaba con 28 años, 7 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar 
Administrativo, adscrito a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de 
Contraloría, percibiendo un sueldo de $14,539.00 (Catorce mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,847.96 (Cuatro mil ochocientos cuarenta y siete pesos 96/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,386.96 (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
96/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. HUMBERTO REYES AGUILAR, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. HUMBERTO REYES AGUILAR 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. HUMBERTO REYES AGUILAR quien el último cargo que desempeñara era el de 
Auxiliar Administrativo, adscrito a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de 
Contraloría, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,386.96 (DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 96/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. HUMBERTO REYES AGUILAR 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Humberto Reyes Aguilar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dos de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 

5. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
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4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.”. 
 

8. Que por escrito de fecha 20 de febrero de 2020, el C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO solicitó al Lic. 
Diego Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., su intervención a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en 
el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio MCQ/SA/0459/2020, signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de 
Administración del Municipio de Colón, Qro., en fecha 24 de marzo del 2020 se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, Qro., se deduce que el C. JOSÉ JESÚS 
GUTIÉRREZ AMADO contaba con 27 años, 7 meses y 9 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 20 de marzo de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Pintor, con categoría 
de Base Sindicalizado, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de 
$12,782.89 (Doce mil setecientos ochenta y dos pesos 89/100 M.N.), más la cantidad de $1,750.00 (Mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios y $350.00 (Trescientos cincuenta pesos 
40/100 M.N.) por despensa, lo que hace un total de $14,882.89 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS 89/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

11. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 28 años. 
 

12. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
JESÚS GUTIÉRREZ AMADO, a efecto de replantear su contenido. 
 

13. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al 
Municipio de Colón, Qro., la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y desahogado 
el procedimiento que la Ley establece, dicho Municipio solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la solicitud 
de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en el Convenio Laboral 
aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo, quinquenios y despensa que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 



Pág. 25446 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., se concede jubilación al C. JOSÉ 
JESÚS GUTIÉRREZ AMADO quien el último cargo que desempeñara era el de Pintor, con categoría de Base 
Sindicalizado, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,882.89 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 89/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ 
AMADO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Jesús Gutiérrez Amado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 

5. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
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4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.”. 
 

8. Que por escrito de fecha 24 de abril de 2019, el C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN solicitó al Lic. Diego 
Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., su intervención a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio SA.1354.2019, signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de 
Administración del Municipio de Colón, Qro., en fecha 18 de julio del 2019 se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, Qro., se deduce que el C. FRANCISCO 
RESÉNDIZ DE LEÓN contaba con 27 años, 8 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de julio de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente, con categoría 
de Sindicalizado, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $7,439.00 
(Siete mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,681.00 (Mil seiscientos 
ochenta y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios y $324.40 (Trescientos veinticuatro pesos 40/100 
M.N.) por despensa, lo que hace un total de $9,444.40 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 40/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

11. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 28 años. 
 

12. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor del C. 
FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN, a efecto de replantear su contenido. 
 

13. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al 
Municipio de Colón, Qro., la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y desahogado 
el procedimiento que la Ley establece, dicho Municipio solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la solicitud 
de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en el Convenio Laboral 
aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo, quinquenios y despensa que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., se concede jubilación al C. 
FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, con categoría 
de SINDICALIZADO, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,444.40 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y 
despensa que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE 
LEÓN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Francisco Reséndiz De León. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 19 de septiembre de 2018, la C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL solicitó a 
la Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 0146/18, de fecha 31 de enero de 2019, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. CELIA 
ARACELI MORELOS RABELL. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que la C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL, contaba con 22 años, 5 meses y 3 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de enero de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Técnico Especializado adscrita a la Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
percibiendo un sueldo mensual de $15,188.10 (Quince mil ciento ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.). Con 
fundamento en la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde a la 
trabajadora el 70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $10,631.67 
(Diez mil seiscientos treinta y un pesos 67/100 M.N.), más la cantidad de $8,353.46 (Dos mil setecientos treinta 
y tres pesos 86/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $18,985.13 (DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 13/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 2450, oficialía 
1, libro 7, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, 
la C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL, nació el 18 de septiembre de 1958, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de abril de 2021, emitida dentro del expediente de 
amparo 686/2020, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y 
haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Colegio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro establecen y haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 4 de septiembre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción IV, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción 
XIV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
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Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Especializado adscrita a la Dirección de 
Planeación, Programación y Presupuesto asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$18,985.13 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 13/100 M.N.) en forma mensual, 
equivalentes al 70% (setenta por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez de la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Celia Araceli Morelos Rabell. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que desde la perspectiva internacional, son diversos tratados, instrumentos declarativos y conferencias 
encaminados a la protección de las personas adultas mayores, tales como el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y su derivada Observación General No. 6, en la que se establece que los Estados 
Parte en el Pacto están obligados a prestar especial atención al fomento y protección de los derechos económicos, 
sociales y culturales de las personas de edad; el Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento de 
Naciones Unidas, el cual establece la comprensión nacional e internacional de las cuestiones humanitarias y de 
desarrollo relacionadas con el envejecimiento, el  estímulo de  políticas y programas orientados a la acción y destinados 
a garantizar la seguridad social y económica a las personas de edad, así como darles oportunidades de contribuir al 
desarrollo y compartir sus beneficios, y alentar el desarrollo de una enseñanza, una capacitación y una investigación 
que respondan adecuadamente al envejecimiento de la población mundial y fomenta. 
 
También se da cuenta del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, el cual define el “Envejecimiento” como el 
proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-
sociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y perm++anentes 
entre el sujeto y su medio; asimismo la Declaración Política y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento, que dentro del numeral 13 puntualiza la responsabilidad primordial de los gobiernos de promover y 
prestar servicios sociales básicos y de facilitar el acceso a ellos, teniendo presentes las necesidades específicas de las 
personas adultas mayores; además remarca que para lograr tal fin resulta indispensable que las autoridades nacionales 
colaboren de manera directa con las autoridades locales, la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, el sector privado, los voluntarios y las organizaciones de voluntarios, las propias personas de edad 
y las asociaciones de personas de edad y las que se dedican a ellas, así como con las familias y las comunidades; y 
uno más es la Carta de San José Sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina y el Caribe, en cuyo 
contenido reafirma el compromiso del Estado Mexicano de no escatimar esfuerzos para promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas mayores, trabajar en la erradicación de todas 
las formas de discriminación y violencia y crear redes de protección de las personas mayores para hacer efectivos los 
derechos de las personas adultas mayores. 
 

Estos documentos internacionales son aplicables y vigentes en nuestro país en razón de haber sido suscritos y 
ratificados de acuerdo al procedimiento legal que marca nuestra Constitución Federal, y por ende, se constituyen como 
directrices principales de nuestro marco jurídico nacional y estatal. 
 

En este orden de ideas la Convención Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores en su artículo 18, refiere que las personas adultas mayores tienen derecho al trabajo digno y decente y a la 
igualdad de oportunidades y de trato respecto de los otros trabajadores, independientemente de su edad. 
 

Asimismo, indica que los estados que formen parte tendrán que adoptar medidas necesarias para impedir la 
discriminación laboral de las personas adultas mayores. Es así que el empleo o la ocupación debe contar con las 
mismas garantías, beneficios, derechos laborales y sindicales, y ser remunerado por el mismo salario aplicable a todos 
los trabajadores frente a iguales tareas y responsabilidades. 
 

Por otra parte, menciona que se adoptarán las medidas legislativas, administrativas o de otra índole para promover el 
empleo formal de la persona mayor y regular las distintas formas de autoempleo y el empleo doméstico, con miras a 
prevenir abusos y garantizar una adecuada cobertura social y el reconocimiento del trabajo no remunerado. 
 

De igual manera la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha manifestado que las personas adultas mayores tienen 
“derecho de acceso al trabajo” o de otras opciones que les permitan un ingreso propio, en caso de desempleo, 
discapacidad o pérdida de los medios de subsistencia, las personas adultas mayores serán sujetos de asistencia social, 
y beneficiarios de programas para contar con vivienda, o bien, en caso de encontrarse en situación de desamparo, 
recibir atención integral por parte de casas hogar y albergues 
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2. Que a nivel mundial la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha informado que respecto del virus SARS-COV-
2, o “coronavirus” que si bien todos están el riesgo de contraer la COVID-19, las personas adultas mayores tienen 
mayor probabilidad de enfermar gravemente si se infectan, con los mayores de 80 años muriendo a una tasa cinco 
veces mayor que la media.  
 
El informe de las Naciones Unidas “El impacto de la COVID-19 en las personas mayores” sugiere que esto puede ser 
debido a condiciones subyacentes que afectan al 66% de las personas mayores de 70 años.  
 
Este también es el caso en américa latina, donde la mayoría de las muertes por COVID-19 ocurren en personas de 70 
años o más, seguidas de personas entre 60 y 69 años.  
 
3. Que el Fondo Monetario Internacional y la Organización Mundial del Comercio, indican que una las afectaciones 
más graves ocasionadas por la pandemia, es el impacto económico generalizado de la pandemia del coronavirus y las 
medidas de suspensión de las actividades que se adoptaron para contenerla, ocasionando una drástica contracción de 
la economía mundial, que, según las previsiones del Banco Mundial, se reducirá en un 5,2 % este año.  
 
Asimismo, de acuerdo con la edición de junio de 2020 del Informe Perspectivas Económicas Mundiales, emitido por el 
Banco Mundial, sería la peor recesión desde la Segunda Guerra Mundial, y la primera vez desde 1870 en que tantas 
economías experimentarían una disminución del producto per cápita. 
 
Es a raíz de las graves distorsiones a la oferta y la demanda internas, el comercio y las finanzas, se prevé que la 
actividad económica de las economías avanzadas se contraerá un 7 % en este año 2021.  
 
De igual forma, se espera que los mercados emergentes y las economías en desarrollo (MEED) se contraigan un 2,5 
% este año, su primera contracción como grupo en al menos 60 años. La disminución prevista en los ingresos per 
cápita, de un 3,6 %, empujará a millones de personas a la pobreza extrema este año. 
 
4. Que en cuanto a nuestro marco legal nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1o., establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad”; De manera puntual el principio de universalidad de los derechos 
humanos significa que éstos corresponden a todas las personas por igual, es decir, los derechos humanos tienen tanta 
importancia que toda persona debe disfrutar de ellos. Todos somos iguales y por lo tanto todos tenemos exactamente 
los mismos derechos; así mismo la interdependencia de los derechos humanos implica que éstos se encuentran ligados 
entre sí, de tal manera que todos tus derechos tienen el mismo valor y, por tanto, no se puede dar preferencia a uno 
sobre otro, es decir, el Estado debe garantizar integralmente todos los derechos; por su parte la indivisibilidad de los 
derechos humanos se refiere a que todos ellos poseen un carácter inseparable pues son parte del ser humano y derivan 
de la dignidad de éste.  
 
Así también, el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; debiendo promover la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la Ley de la materia. 
 
5. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en su artículo 3, párrafo segundo, señala 
la existencia de un sistema permanente de tutela, apoyo e integración social de los adultos mayores y de las personas 
discapacitadas que se encuentren en condiciones de desventaja física, mental, social o económica, para facilitarles una 
vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo. 
 
6. Que el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, por sus siglas “INAPAM” ha establecido que es 
necesario elaborar estrategias que respondan a las necesidades de las personas adultas mayores y consideren factores 
como la ubicación geográfica (contexto rural/urbano), condición de género, estado de salud, nivel de funcionalidad, 
condiciones socioeconómicas, contexto familiar y trayectorias de vida, a fin de asegurar protección social, acceso a la 
jubilación, pensiones de calidad y oportunidades laborales dignas y seguras así como el garantizar el acceso a empleos 
formales, dignos y seguros para todas las personas a lo largo de su proceso de envejecimiento y todo su ciclo de vida, 
a fin de evitar desigualdades sociales y económicas acumuladas, que puedan acentuarse durante la vejez también se 
deben fortalecer los sistemas de protección social, a través de programas sociales con transferencias económicas o 
pensiones no contributivas. 
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7. Que el Artículo 11 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado Querétaro establece 
que corresponde a la Secretaría del Trabajo del Estado de Querétaro, implementar los programas necesarios para 
promover el empleo de personas adultas mayores en los sectores público y privado, de acuerdo a sus capacidades 
físicas y mentales, atendiendo su profesión u oficio, experiencia y conocimientos teóricos y prácticos así como impulsar 
programas de autoempleo, mediante apoyos financieros, capacitación y creación de redes de producción, distribución 
y comercialización, atendiendo a su profesión u oficio, experiencia y conocimientos teóricos y prácticos. 
 
8. Que las personas adultas mayores, derivado de su edad, enfrentan mayores dificultades para tener acceso a un 
empleo o su permanencia en él, que derivado de este tipo de discriminación, se ven afectados en su autonomía y 
autorrealización. 
 
9. Que derivado de todas las disposiciones normativas anteriormente mencionadas, y de las obligaciones para el 
Estado contenidas en ella, es necesario exhortar respetuosamente a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del 
Estado, para acercar a las personas adultas mayores al ejercicio de los derechos que como personas les corresponden 
y con ese objetivo se generen políticas públicas que permitan su inclusión en la reactivación económica. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PARA EFECTO DE QUE CONSIDERE LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROGRAMAS Y ACCIONES 
QUE GARANTICEN LA INCLUSIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL PROCESO DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, de forma respetuosa exhorta a la 
Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a fin de que, en cumplimiento al artículo 11 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Querétaro, considere la ejecución inmediata de 
programas y acciones que garanticen la inclusión de personas adultas mayores en el proceso de reactivación 
económica en el Estado. 

 
TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el presente Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
conocimiento y la adopción de las medidas que estime conducentes. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 
A T E N T A M E N T E 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS  

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza en su numeral 3o., el derecho que todas 

las personas tienen a recibir educación además de señalar que corresponde al Estado la rectoría de está, será 

obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica y se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las 

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Por su parte la Educación que se imparta 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, 

en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 
2. Que el numeral 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, garantiza el derecho que todas las 

personas tienen a la educación y refiere que debe ser gratuita y obligatoria al menos en lo concerniente a la instrucción 

elemental y fundamental, agrega además que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la 

comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
 

3. Que la Agenda Mundial Educación 2030, así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), adoptado por 

la comunidad internacional, están basados en los derechos humanos y tienen el propósito de garantizar el disfrute pleno 

del derecho a la educación como catalizador para lograr un desarrollo sostenible; toda vez que permite adquirir 

conocimientos y alcanzar así una vida social plena, aunado a que es una herramienta que permite a las personas, 

principalmente a aquellas que se encuentran social y económicamente marginadas, salir de la pobreza y participar 

plenamente en la vida de la comunidad. 
 

4. Que el derecho a la educación protegido en nuestra Ley Suprema, los tratados internacionales y demás 

disposiciones aplicables, exigen de un análisis diferente para su ejercicio en tiempos modernos que contemple el uso 

y aplicación de las tecnologías de la información y que establezca puentes entre las generaciones, pero también que 

aminore los efectos sufridos por la contingencia sanitaria por COVID-19. 
 

5. Que el aislamiento social debido a la pandemia ha generado diferentes cambios no solo en la rutina diaria, la 

movilidad o las interacciones sociales, sino en nuestra relación con la tecnología y diversas herramientas digitales que 

han sido necesarias para continuar actividades vinculadas con la salud, el entretenimiento, la fe, el trabajo, las compras 

y por supuesto, la educación. Para poder ser un ciudadano de esta época no sólo es necesario leer y escribir de la 

manera tradicional, sino poder desempeñarse y comunicarse a través de la lectura y escritura utilizando herramientas 

digitales. 
 

Ante esta emergencia sanitaria, estudiantes, profesores y directivos de la educación presencial han tenido que emplear 
herramientas digitales para continuar impartiendo clases, lo que ha generado desafíos en el uso adecuado y crítico de 
la tecnología, discernir qué información en internet es verídica y cuál no, además de acentuar las brechas digitales que 
marcan las desigualdades sociales y económicas que existen en nuestro país. 
 

6. Que en estos momentos las y los educandos, docentes y personal administrativo de la educación está atravesando 

por una crisis y dificultades con la enseñanza por vías remotas, que sin duda ha sido de trascendencia como una acción 

general e inmediata ante las medidas de Sana Distancia y de reincorporación a la Nueva Normalidad, pero también ha 

hecho más evidente la brecha respecto del alcance de los medios necesarios como las computadoras y el Internet para 

tener acceso a una educación de calidad que muchos de los educandos y del personal docente no cuentan con 

herramientas tecnológicas no solo necesarias, sino suficientes para afrontar la crisis en materia de educación que se 

está viviendo por la pandemia a causa del SARS-CoV-2, Covid-19. 

 

http://ciencia.unam.mx/especial/coronavirus
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7. Que para avanzar en la brecha educacional con tecnologías, han sido utilizadas herramientas de fácil acceso 

como el correo electrónico y las redes sociales, con la finalidad de mantenerse informados o compartir información. Sin 

embargo, para la solución de los nuevos problemas educativos que aceleró la pandemia, debemos estar involucrados 

todos los actores, autoridades educativas, maestras y maestros, padres de familia y alumnos, éstos últimos por quienes 

todos tenemos el deber de velar por sus derechos y quienes se encuentran en mayor vulnerabilidad por el aislamiento 

que han vivido, que no les ha permitido un desarrollo pleno. 

 
No solo los educandos se han visto afectados, sino que con la educación a distancia, el personal docente también se 
ha visto afectado de muchas formas por las medidas emergentes; el uso de redes sociales, comunicación remota y 
programas o aplicaciones educativas ha cambiado sus esquemas de enseñanza aprendizaje e impactado en su 
economía y dinámica familiar, ya que nadie estaba preparado para afrontar los efectos nocivos que provocaría el 
encierro a causa de una pandemia, el personal docente no fue la excepción y muchos de ellos no se encontraban 
preparados, ni capacitados, para llevar a cabo la enseñanza de manera virtual a través de dispositivos móviles o 
herramientas que les permitieran cumplir con los objetivos de la enseñanza.   
 
8. Que en Querétaro hay un estimado de 664 mil alumnos en todos los niveles educativos y un aproximado de 35 mil 

docentes de los ámbitos público y privado, encontrándose alrededor de la mitad en la educación básica. En escuelas 

privadas en promedio un profesor atiende a 11 alumnos. En el sector público, en promedio son 23 alumnos por profesor. 

En el caso particular del Municipio de Querétaro, el número de alumnos a atender por profesor es de 31 en promedio. 

 
9. Que lo anterior nos obliga a reflexionar que los profesores requieren de herramientas para enfrentar este nuevo 

reto que se les presenta y transmitir los conocimientos necesarios a sus educandos en diferentes. Con la educación a 

distancia los profesores deben saber reconocer el nivel de aprendizaje que sus alumnos han adquirido con mecanismos 

distintos a los que se utilizan de forma presencial, sin dejar de tomar en cuenta que estas medidas generales no son 

similares en condiciones socioeconómicas y de conectividad distintas en algunas zonas del Estado, en las que padres 

de familia, alumnos y los propios docentes deben resolver que ningún alumno abandone la escuela por falta de 

computadoras, celulares o internet para continuar con sus estudios. 

 
10. Que en este sentido se han emitido diversas recomendaciones en nuestro país, todas ellas enfocadas a mejorar 

los sistemas y planes educativos que se implementan, cuyos objetivos van desde la priorización de los objetivos de 

aprendizaje, las condiciones de infraestructura, la revisión de los planes de enseñanza basados en resultados, y por 

supuesto, la innovación con base en la tecnología.  

 
11. Que es por ello que con el presente exhorto se pretende lograr que las autoridades educativas apoyen a sus 

cuerpos docentes para beneficio de la educación de niñas, niños y jóvenes, no solo durante el tiempo que dure la 

contingencia sanitaria, sino también como parte de la nueva forma de enseñanza, con el uso de las tecnologías de la 

información para quienes pueden acceder a ella y con el diseño de material didáctico que facilite el aprendizaje a 

quienes no tienen acceso a las referidas tecnologías. 

 
12. Que aunado a lo anterior y si bien es cierto el panorama es prometedor ya que se vislumbra un pronto regreso a 

clases como lo han mencionado autoridades tanto federales como locales y nos encontramos en espera de que para 

el siguiente ciclo escolar se regrese a la nueva normalidad respecto a la educación de manera presencial; no menos 

cierto es que en cualquier momento podría haber un rebrote de la pandemia que cambie nuevamente el escenario y 

por consiguiente se deberá volver al encierro parcial y a las clases virtuales; y aunque se espera que eso no suceda, 

debemos tomar en cuenta que la nueva normalidad es diferente y que los sistemas tecnológicos son necesarios para 

el cotidiano día a día en el aprendizaje de los educandos. 

 
13. Que en este punto, se debe resaltar que en zonas marginadas socioeconómicamente muchos de los educandos 

y personal docente no cuenta con capacitación en temas tecnológicos o bien, no tienen acceso a herramientas 

informáticas o internet, por ello es indispensable que las autoridades educativas proporcionen los medios idóneos para 

que maestras y maestros sean debidamente capacitados ya sea en temas de tecnologías de la información o en temas 

básicos; además las autoridades competentes deberán de facilitarles a los docentes las herramientas tecnológicas para 

llevar a cabo el debido proceso de enseñanza o en su defecto se les proporcionen los instrumentos y material de apoyo 

didáctico o material impreso, cuando aquella no sea posible por las condiciones económicas o la falta de internet.  
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Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LAS AUTORIDADES EN MATERIA EDUCATIVA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO A FIN DE QUE AL 
SECTOR DOCENTE SE LE BRINDE CAPACITACIÓN Y DOTE DE HERRAMIENTAS QUE GARANTICEN AL 
ALUMNADO EL ACCESO PLENO A LA EDUCACIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta respetuosamente al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a la Secretaría de Educación y a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, y ante el posible regreso a clases 
presenciales, doten al claustro docente del Estado de herramientas tecnológicas y didácticas, así como de la respectiva 
capacitación para poder impartir clases respetando los lineamentos correspondientes; además, para que en aquellos 
lugares donde no sea todavía posible el regreso a clases presenciales, se dote igualmente de herramientas y 
mecanismos que permitan la educación a distancia y se garantice este derecho al alumnado de educación básica de 
todo el Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los titulares de la 
Secretaría de Educación del Estado de Querétaro y de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), como órgano internacional reconocido por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), define a la migración como “Movimiento de personas fuera de su lugar 
de residencia habitual, ya sea a través de una frontera internacional o dentro de un país”. 
 
Asimismo, identifica a la migración internacional como un movimiento de personas fuera de su lugar de residencia 
habitual y a través de una frontera internacional hacia un país del que no son nacionales derivado de diversos motivos, 
como lo son el laboral, el político, el social, por cambios climáticos, pero principalmente por motivos económicos. 
 
2. Que la Matriz de Seguimiento del Desplazamiento (DTM por sus siglas en inglés) corresponde a un sistema de 
rastreo y monitoreo del desplazamiento y movilidad de las poblaciones, diseñado por la OIM, el cual tiene como objetivo 
captar, procesar y difundir de manera sistemática la información y así generar una mejor comprensión de los 
movimientos y necesidades de las poblaciones desplazadas, retornadas, en procesos de reasentamientos y migrantes 
que responden a flujos espontáneos u organizados. 
 
3. Que en Latinoamérica el fenómeno de la migración internacional se presenta de forma recurrente con dirección a 
los Estados Unidos de América como un destino principal, seguido de otros países con una calidad de vida superior a 
los países llamados “en desarrollo”, siendo los movimientos de forma irregular o ilegal. 
 
4. Que México, por su ubicación geográfica, es el paso principal para muchas personas que deciden migrar de otros 
países, como los que se encuentran en la parte central de américa. Esto representa para las autoridades mexicanas 
una atención específica hacia las personas que ingresan al país de forma transitoria. 
 
Por lo anterior, es necesario propiciar procesos migratorios ordenados seguros y dignos no solo para el beneficio de 
las personas migrantes, sino también para las comunidades de tránsito y acogida en nuestro País. 
 
5. Que de acuerdo con información validada por la Organización Internacional de las Migraciones, el Instituto 
Nacional de Migración, y “Somos Colmena”, iniciativa que implementa comunicación para el desarrollo en el marco del 
Programa Regional sobre Migración, de la Oficina de Población, Refugiados y Migración del Departamento de Estado 
del Gobierno de los Estados Unidos, los flujos migratorios no se han detenido, hacia y desde nuestro País y han 
continuado durante la pandemia ocasionada por el virus que SARS-CoV-2, causante de la enfermedad conocida como 
Covid-19, incluyendo familias con niños, niñas y, cada vez más frecuentemente, incluso con varias generaciones que 
viajan juntas, siendo un factor importante de portación del virus y posibles contagios 
 
6. Que es condición de una sociedad humanitaria como la mexicana, responder positivamente a las necesidades de 
las personas migrantes en todo momento, subrayadamente, en tiempos de amenaza a la vida humana provocada por 
la presencia de Covid-19. 
 
7. Que la salud es un derecho humano universal inherente a todas las personas sin distinguir su nacionalidad, por lo 
que es preciso coordinar tareas adicionales de atención, entre la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
el Instituto Nacional de Migración (INM), los gobiernos estatales y municipales, y las organizaciones de la sociedad civil, 
para apoyar a las personas migrantes, en el contexto generado por la pandemia, particularmente las destinadas a 
proteger su salud y la vida. 
 
8. Que el pasado 27 de noviembre del año 2020, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) llamó a 
los gobiernos de todo el Orbe a no olvidar a los migrantes en los planes de vacunación contra el coronavirus, en el 
contexto de la Red de Salud del Sureste de Europa (SEEHN, por sus siglas en inglés), llamamiento que, por su carácter 
humanitario, no puede ser ignorado por las autoridades mexicanas. 
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9. Que el 11 de enero de 2021 se presentó la política nacional para ejecutar el programa de vacunación contra el 
virus SARS-CoV-2, en el que se describen las recomendaciones del grupo técnico asesor de vacunas para la 
implementación del plan nacional de vacunación, los diferentes tipos de candidatos vacunales, la priorización de los 
grupos de población que se vacunarán, las etapas y logística de la estrategia, así como el plan de comunicación. 
 
Sin embargo, a pesar de que el grupo técnico asesor para la vacuna (GTAV) COVID-19 en México, ha señalado algunos 
de los factores identificados de complejidad para el establecimiento de programas nacionales de vacunación contra la 
COVID-19, los cuales son: 
 

 Problemática de acceso global. 
 

 Limitada producción mundial y falta de marcos de trabajo internacionales que permitan acceso equitativo a 
todos los países. 

 

 Diferencias en las prioridades de vacunación al interior de cada país. 
 

 Infraestructura nacional para el proceso de recepción, almacenaje y distribución de las diferentes vacunas. 
 

 Infraestructura del programa operativo de vacunación y la vigilancia de eventos adversos, así como la 
evaluación del impacto de la estrategia de vacunación. 

 
En resonancia con las recomendaciones del GTAV, el gobierno mexicano ha tomado en cuenta cuatro ejes de 
priorización para la vacunación contra el virus SARS-CoV-2 en México: 1. La edad de las personas; 2. Las 
comorbilidades personales; 3. Los grupos de atención prioritaria, y 4. El Comportamiento de la epidemia. 
 
No obstante a lo anterior, el programa de vacunación no incluye a los grupos migrantes, transitorios, dentro de la 
estrategia nacional. 
 
10. Que los países deben intensificar los esfuerzos para garantizar que nadie se quede atrás y que todos los migrantes, 
cualquiera que sea su estatus legal, tengan acceso a los beneficios de las vacunas que salvan vidas, ya que los grupos 
sociales en migración son víctimas y también vectores de propagación de la pandemia. 
 
11. Que el Congreso del Estado, como representante de la voluntad del pueblo queretano, debe hacer un 
señalamiento preciso ante las autoridades competentes para que se obtenga, distribuya y aplique la vacunación en 
cuestión, para que aquellas personas con carácter de migrantes y que hasta el momento no cuentan con la vacuna, 
puedan circular de manera más segura hasta llegar a su destino, sin correr el riesgo de adquirir el virus ni propagar la 
enfermedad, adquiriendo con esto un refuerzo para su sistema inmunológico, siendo importante para esta 
Quincuagésima Novena Legislatura que se realicen las acciones necesarias e indispensables para mitigar de manera 
más eficiente y eficaz la pandemia en nuestro país. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
FEDERAL, DE LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR, ASÍ COMO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, 
PARA QUE SE CONSIDERE, DENTRO DEL PLAN NACIONAL DE VACUNACIÓN EN CONTRA DEL COVID-19, A 
LAS PERSONAS MIGRANTES ASENTADAS O EN TRÁNSITO POR EL TERRITORIO NACIONAL. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de Querétaro, exhorta de manera 
firme, atenta y respetuosa, a la Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Salud, a la Secretaría del Bienestar y al 
Instituto Nacional de Migración, todas instancias y dependencias de la Administración Pública Federal, a efecto de que 
en el marco de la estrategia nacional de vacunación contra el COVID-19 implementada por el gobierno federal, se 
considere la vacunación de todas las personas migrantes asentadas o en tránsito por el territorio nacional mexicano, 
independientemente de su situación legal y migratoria, en una estrategia conjunta de colaboración con los gobiernos 
de los estados, los ayuntamientos y las organizaciones de la sociedad civil en México. 
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TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de 
Salud Federal, de la Secretaría del Bienestar, así como del Instituto Nacional de Migración, para su conocimiento y 
adopción de las medidas pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ  
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
  



Pág. 25462 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los principios de 
reconocimiento de los Derechos Humanos, para todas las personas, elevando a la categoría constitucional su 
progresividad y su aplicación conforme a los tratados internacionales, siempre en lo más favorable a la persona (pro 
hominem), según se advierte en el segundo párrafo de dicho artículo. En relación con lo anterior, con fecha 18 de 
diciembre de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, reformas a diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matera de Movilidad y Seguridad Vial, de las que es oportuno 
destacar la plasmada en el penúltimo párrafo del artículo 4o., que establece que todas las personas tienen derecho a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Por su parte el numeral 11 del mismo ordenamiento, consagra el Derecho Humano para la movilidad en cuatro 
vertientes: La libertad de entrar en la República; la libertad de salir de la República; la libertad de transitar en su territorio; 
y la libertad de mudar de residencia, bajo las modalidades de las materias administrativas y jurisdiccionales; es entonces 
también este artículo de donde se desprende el sustento que complementa el Derecho a la movilidad, además de 
erigirse a partir de diversos ordenamientos jurídicos de corte internacional, que ponen de relieve la importancia de este 
derecho que, de acuerdo con el principio de Interdependencia de los Derechos Humanos, se encuentra estrechamente 
relacionado con otros derechos y que vuelve fundamental el derecho a la movilidad y desplazamiento.  
 

2. Que en este contexto podemos inferir que el derecho a la movilidad, parte de dos fundamentos, a saber: la 
movilidad voluntaria y la movilidad forzada. Ambos conceptos se encuentran protegidos en el ya mencionado artículo 
11 de la Carta Magna; de ahí que la movilidad voluntaria en un estado democrático debe ser totalmente garantizada 
para acceder al derecho a la educación, a la salud, al medio ambiente sano, el derecho al trabajo, derecho a la 
alimentación, entre otros; y esto deviene por la sola circunstancia de que la persona requiere de un sistema de 
transporte digno, eficiente y accesible que le permita trasladarse a su escuela, centros de salud, unidades deportivas, 
centros de trabajo, áreas verdes, mercados públicos, centros recreativos y culturales, que son parte del acceso a los 
referidos Derechos Humanos y que implican el desplazamiento de las personas en medios adecuados para satisfacer 
sus necesidades básicas.  
 

3. Que la movilidad voluntaria implica el traslado o desplazamiento de la persona que, en ejercicio de su derecho a 
la libre circulación, busca solventar sus necesidades apremiantes a través de un sistema eficiente, digno, y accesible 
en cualquier entorno y de acuerdo con sus capacidades o capacidades diferentes. Supone la existencia de transporte 
en zonas rurales y zonas urbanas, con el objetivo de satisfacer sus necesidades básicas y procurar el desarrollo y 
ejercicio de sus derechos sociales. 
 

De ahí tenemos que distintos instrumentos internacionales, además de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevén en sus declaraciones el derecho al libre desplazamiento. Solo por citar algunos, hemos de referir la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuyo texto señala en su artículo 13, numeral 1 que “Toda persona 
tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado”, y el numeral 2 que refiere que 
“Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país”; luego, lo expresado por la 
Convención Americana de los Derechos Humanos o “Pacto de San José”, en cuyo Artículo 22 se localiza el “Derecho 
de circulación y de residencia” referente a que “Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 
derecho a circular por el mismo y, a residir en el con sujeción a las disposiciones legales”. 
 

4. Que en el ámbito legal local, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala en su artículo 
3, que para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las 
dependencias y organismos que señala dicha ley y las demás disposiciones relativas y conforme a la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro, es el Instituto Queretano del Transporte quien se encarga de ejecutar las 
políticas públicas que, bajo la tutela del Gobierno Estatal, se implementan en materia de movilidad; y el cual tiene por 
objeto el diseñar, coordinar, ejecutar, vigilar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones generales y 
particulares relativas a la prestación de los servicios público y especializado de transporte en el Estado de Querétaro, 
de conformidad con los principios y objetivos que establece la citada Ley de Movilidad. 
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5. Que con fechas 19 de diciembre de 2018 y 22 de noviembre de 2019 se llevaron a cabo reformas a la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; concretamente a sus artículos 162, 164, 167 y 169. En estos 
numerales se encuentra regulado lo relativo a la tarifa por el servicio de transporte público, y se determinan los 
parámetros bajo los cuales puede ser modificado el costo del servicio del transporte, siendo a través de un estudio 
técnico que para determinar la tarifa se lleva a cabo, tomando en cuenta diversos elementos como la estimación de la 
demanda del servicio, el inventario de los vehículos que prestan el servicio de que se trate, considerando año de 
fabricación y tipo de combustible, la longitud del recorrido por ruta, en el caso del servicio público de transporte colectivo, 
las cotizaciones de costos de refacciones, combustibles y mantenimiento, que permitan determinar el costo de 
operación de los vehículos, los costos administrativos, que incluyan la depreciación de los bienes e instalaciones, el 
análisis de la estructura de costos y tarifa para un vehículo de características promedio en la modalidad de servicio de 
que se trate, el estudio de la inflación, en base al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como referencia 
los datos emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un análisis del impacto en la tarifa por las 
variaciones de los principales componentes de la estructura de costos, tales como: demanda, costos, utilidad y 
descuentos, un diagnóstico del servicio que incluya el análisis de la oferta, la demanda y la relación entre sí; los planes 
o compromisos para la mejora del servicio; y un estudio socio económico de la población usuaria del servicio. Como 
puede observarse, las tarifas no son modificadas de forma arbitraria o unilateral. 
 
6. Que por su parte el numeral 164 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro dispone que 
las tarifas se ajustarán siempre y cuando resulte necesario conforme al estudio técnico a que se refiere el artículo 162 
de esa misma Ley. Adicional a ello, el artículo 167 del mismo ordenamiento describe el tipo de tarifas existentes, que 
serán: La tarifa general, la tarifa con descuento, la tarifa integrada y la tarifa de transbordo. 
 
7. Que en el Estado de Querétaro, la población estudiantil, de la tercera edad, personas con discapacidad y la 
población de tres a seis años representan un elevado porcentaje de usuarios del servicio de transporte público, 
principalmente  en la zona metropolitana y en zonas urbanas de gran densidad poblacional de este tipo, por lo que 
conforme al Acuerdo por el que se determina y autoriza la tarifa aplicable al servicio de transporte público colectivo del 
Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
en fecha de 21 de diciembre de 2018; la tarifa con descuento es de $9.00 (Nueve pesos 00/100 M.N). Ésta se aplica a 
los sujetos establecidos en el artículo 168 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, que 
señala: 
 
“Artículo 168. En el servicio público de transporte colectivo son usuarios de una tarifa con descuento: I. Los estudiantes 
inscritos en planteles educativos con credencial vigente, desde preescolar hasta nivel superior; II. Los niños de tres a 
seis años; III. Las personas con discapacidad; y IV. Los adultos mayores de sesenta años. 
 
Los niños menores de tres años quedan exentos de pago de la tarifa 
 
Además, la tarifa aplicada a transbordos en el transporte público colectivo en la zona metropolitana de Querétaro es de 
$5.50 (Cinco pesos 50/100 M.N), para tarifa general y de $4.50 (Cuatro pesos 50/100 M.N), para la tarifa con descuento, 
dichas tarifas son aplicadas exclusivamente a los usuarios señalados en el artículo 168 antes citado. La tarifa con 
descuento para los municipios de San Juan del Río y Tequisquiapan es de $4.00 cuatro pesos.  
 
8. Que en este orden de ideas es de fundamental importancia que el servicio de transporte público sea accesible a 
todos los usuarios para lograr hacer efectivos sus derechos sociales a través de la movilidad o desplazamiento libre, y 
logren así una vida digna, pues de esta manera el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, al desarrollo de la 
personalidad, a la cultura, al libre esparcimiento, al deporte, y en general los derechos sociales se materializan y 
complementan en aras del fortalecimiento del tejido social y desarrollo de la comunidad y del Estado.  
 
9. Que en ese entendido el Instituto Queretano del Transporte debe generar las mejores condiciones para que la 
población del Estado acceda a una vida digna, haciendo efectivos sus elementales derechos básicos, lo cual puede ser 
logrado entre otras factores al contar con los medios de transporte adecuados a sus necesidades; así mismo deberá 
analizar las disposiciones jurídicas tanto constituciones como locales a efecto de determinar en su momento y con los 
estudios técnicos correspondientes de acuerdo al semáforo de riesgo epidémico la tarifa o costo del transporte colectivo, 
además de analizar todas y cada una de las políticas públicas que se están llevando a cabo para efecto de que todos 
los usuarios del transporte público resulten beneficiados y así se cumplan con las disposiciones constitucionales en 
matera de Movilidad y Seguridad Vial.  
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10. Que por otro lado y por lo que respecta a hacer cumplir la normatividad a favor de los prestadores del servicio 
público de transporte colectivo, se hace mención de que con la promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, se elevaron a rango constitucional principios e instituciones fundamentales del derecho del 
trabajo, como la duración de la jornada laboral, el trabajo de las mujeres y los menores, el salario mínimo, derecho de 
asociación profesional, medidas de seguridad e higiene, derechos de huelga, indemnizaciones por despido y riesgo de 
trabajo, seguro social, entre otros, directrices que hasta el día de hoy son vigentes y que se retoman en la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
11. Que de lo anterior se desprende la imperiosa necesidad de considerar la diversidad laboral y las bases que 
conforme a la jornada laboral deberían de aplicarse por las características propias de las mismas. Situación que no es 
novedosa, pues los vigentes ordenamientos ya hacen alusión a estos temas en particular, para muestra lo asentado  
en la Ley Federal del Trabajo en el numeral 256 relativo a las relaciones entre choferes, conductores, operadores, 
cobradores y demás trabajadores que prestan servicios a bordo de autotransportes de servicio público, de pasajeros, 
de carga o mixtos, foráneos o urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas o automóviles, y los propietarios 
o permisionarios de los vehículos, o el diverso 257, relativo al salario y la forma en que éste se garantiza. 
 
12. Que como lo ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las reglas relativas al 
salario obedecen a la especial naturaleza del trabajo en autotransportes, por lo que deberá acordarse previamente por 
las partes a través de un convenio o contrato, las condiciones de dicha relación laboral, resaltado que esas condiciones 
no podrán ser contrarias a las establecidas en la ley, entre las que se debe destacar la duración máxima por semana 
de horas de trabajo.  
 
13. Que tomando en consideración lo previsto por los artículos 58 al 63 y 68 de la Ley Federal del Trabajo se sientan 
las bases para que el trabajo y en específico la duración de la jornada laboral, la cual no podrá ser mayor de 48 horas 
semanales; entonces cualquier convenio o contrato en la que no se señale un límite en cuanto a la jornada laboral, no 
podrá considerarse de buena fe, pues no se encuentra apegada a derecho, máxime que la conducción de vehículos 
requiere que el trabajador se encuentre en óptimas condiciones en atención a la responsabilidad que conlleva y si bien, 
como ya se ha asentado previamente las condiciones laborales que requieren los prestadores del servicio público de 
autotransporte son diferentes por sus características particulares, lo cierto es que resulta inexacta la aplicación de este 
parámetro legal de la actividad laboral durante una semana donde debiera aplicarse solo las 48 horas de trabajo que 
establece como máximo la legislación laboral y la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
14. Que atendiendo a lo anterior y considerando que se deben respetar los derechos de los trabajadores es 
fundamental exhortar al Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a fin de que haga cumplir 
la normatividad correspondiente a favor de los operadores del servicio de transporte colectivo y así cumplir con las 
disposiciones normativas aplicables.   
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A EFECTO DE QUE CONSIDEREN E IMPLEMENTEN ACCIONES PARA MEJORAR 
LAS CONDICIONES DEL TRANSPORTE COLECTIVO, TANTO PARA LOS USUARIOS COMO PARA LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
titular del Instituto Queretano del Transporte a efecto de que, en el ámbito de su competencia determine, atendiendo 
las indicaciones del semáforo epidemiológico, acciones para mejorar las condiciones en que se proporciona el servicio 
de transporte público colectivo y que con dichas acciones todos los usuarios del transporte público resulten 
beneficiados y así se cumplan con las disposiciones legales en matera de Movilidad y Seguridad Vial. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a fin de que, en el ámbito de su competencia, 
instruya las verificaciones necesarias y haga cumplir la normatividad establecida tanto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos como en la Ley Federal del Trabajo, en relación con los derechos de los operadores 
del servicio de transporte colectivo.  
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Instituto Queretano del Transporte; para conocimiento y la 
adopción de las medidas que se estimen pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Remítase el Acuerdo al Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; para 
conocimiento y la adopción de las medidas que estime pertinentes. 
 
Artículo Cuarto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que a partir de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 10 de junio de 2011, 

el Derecho Humano a la igualdad se consagró en su artículo 1o., como uno de los ejes rectores de la legislación 

y actuación del Estado Mexicano y, por consiguiente, se prohíbe expresamente la discriminación por razones de 

género. Así mismo, nuestra Carta Magna reconoce en su artículo 4o. la igualdad entre hombres y mujeres, 

velando por la protección, organización y el desarrollo armónico de la familia  
 

2. Que el 3 de mayo de 2019 se promulgó el Decreto por el que se declara el 1 de junio de cada año, como el 

Día Nacional del Balance Trabajo-Familia. Esta iniciativa surgió en la Cámara de Diputados, donde la propuesta 

fue aprobada por 278 votos a favor. 
 

El día se conmemora para impulsar un balance entre la vida laboral y la familiar, así como la corresponsabilidad 
social en las tareas de cuidado, involucrando a los padres, al Estado, al sector privado y a la sociedad, en la 
generación de cambios en la división del trabajo, en el cuidado infantil y en la importancia de garantizar la salud 
de las personas que laboran por un ingreso y la de sus familias. 
 

En el mismo sentido, la conmemoración de este día se estableció como un mecanismo para impulsar una agenda 
legislativa y sensibilizar a la comunidad empresarial, sindicatos e instituciones educativas para que promuevan 
cambios que permitan revalorar la convivencia familiar. Para difundir la problemática que se vive en la 
cotidianeidad de las familias mexicanas, donde éstas, se ven en la urgente necesidad de contar con una 
legislación transversal en materia de política familiar; así como con perspectiva de género, que impulse mayores 
grados de equidad y de democratización de las tareas, garantizando el derecho tanto a hombres como mujeres 
a un trabajo remunerado, sin tener que renunciar por ello a una vida familiar.  
 

3. Que en México los trabajadores dedican un total de casi 45 horas a la semana a sus labores profesionales, 

lo cual representa un promedio al año de 1,255 horas, una de las tasas más altas entre los países de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Sin embargo, cerca de un 30 por ciento 

de los trabajadores mexicanos cuentan con un horario laboral superior a 50 horas semanales. 
 

4. Que en Latinoamérica el 45 por ciento de las mujeres trabajadoras labora una jornada completa, en 

comparativa con el 63 por ciento de los hombres trabajadores, lo anterior, de acuerdo con datos de la 

Organización Internacional del Trabajo. Sin embargo, se advierte que las mujeres dedican 26 horas adicionales 

a la semana a labores del hogar, mientras que los hombres, solamente dedican 4 horas. 
 

En este sentido, las necesidades y obligaciones familiares en contraposición con las disponibilidades de tiempo 
no son iguales a lo largo del ciclo de vida laboral de los trabajadores bajo el contexto actual en México, es por 
ello que la discusión de la conciliación de la vida laboral y familiar se ha encaminado a poder alcanzar un escenario 
donde las mujeres y hombres puedan hacer compatibles las responsabilidades laborales y familiares en 
condiciones de calidad, en los momentos y periodos de mayores requerimientos familiares, particularmente 
cuando se presenta el nacimiento y crianza de hijos pequeños, o incluso para situaciones críticas tales como los 
cuidados y atención a familiares o allegados enfermos o en alguna situación vulnerable. 
 

5. Que la principal consecuencia de la falta de conciliación en la salud es el estrés. A medida que se dedica 

más tiempo a una actividad, se dispone de menos para atender a la otra, y eso genera un estado de ansiedad 

que puede acabar convirtiéndose en algo crónico, o desembocando en el Síndrome Burnout o de desgaste 

profesional, que es un estado de agotamiento mental, emocional y físico que se presenta como resultado de 

exigencias agobiantes, estrés crónico o insatisfacción laboral. Además, existen otros factores presentes en el 

entorno laboral reconocidos por la Organización Mundial de la Salud que, unidos a una falta de equilibrio entre el 

ámbito familiar y profesional pueden derivar en depresión. 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25467 

 
Adicionalmente, la falta de capacidad de conciliar la vida laboral, familiar y personal puede derivar en problemas 
para dormir y un empeoramiento de la higiene del sueño, algo que acaba agrandando la falta de equilibrio, y 
provocando una disminución de la concentración y un considerable aumento del cansancio físico y mental debido 
a la falta de descanso. 
 
A su vez, una mala conciliación laboral también puede traducirse en un menor rendimiento por parte del trabajador 
en la empresa, así como en problemas de motivación, en un bajo nivel de satisfacción personal, y potencialmente, 
en un deseo de encontrar un empleo mejor, lo que causa rotación en la empresa.  
 
6. Que las licencias parentales y por cuidado de familiares son formas reguladas de ausencia del lugar de 

trabajo, o de interrupción de las prestaciones laborales habituales, asociadas a prestaciones económicas, 

retribuciones substitutivas del salario y otros derechos de protección social, para atender el nacimiento y crianza 

de los hijos muy pequeños o el cuidado de adultos en situación de enfermedad, accidente o severa dependencia. 

Tienen por objeto proteger simultáneamente y en diferentes grados los intereses de los niños, de las madres y 

de los padres empleados, de las personas dependientes y sus cuidadores, de los empresarios, así como otros 

intereses sociales, normalmente representados por las instituciones públicas en sus distintas actividades: 

sanidad, educación, protección social.  

 
Las licencias parentales y por cuidado de familiares son principalmente: la licencia por maternidad, la licencia por 
paternidad, la licencia parental y los permisos para cuidar de un hijo o familiar enfermo. Estas licencias y aquellas 
destinadas al cuidado de familiares, se enmarcan en la categoría más amplia de los sistemas de interrupción de 
carrera, ya sea por motivos familiares, de formación, de salud u otros y constituyen un instrumento para redistribuir 
el tiempo de trabajo y el tiempo de cuidado a lo largo de la vida productiva de las personas, con la finalidad ideal 
de conseguir una organización del trabajo y del tiempo más sostenible para la calidad de vida y para la cohesión 
social. Son también un elemento clave para comprender la lógica de funcionamiento de los sistemas de atención 
a la primera infancia en los diferentes países. 
 
7. Que el estudio denominado “Maternidad y paternidad en el lugar de trabajo en América Latina políticas para 

la licencia de maternidad y paternidad y apoyo a la lactancia materna”, realizado entre el Centro Internacional de 

Políticas para el Crecimiento Inclusivo por sus siglas en inglés (IPC-IG) y la Oficina Regional de UNICEF para 

América Latina y el Caribe por sus siglas (UNICEF LACRO), señala distintos beneficios sociales derivados de la 

implementación de las licencias parentales, tales como que un aumento en los períodos de licencia se asocia 

positivamente con mayores probabilidades de amamantar, así como en la duración de la lactancia. 

 
Así como que diversos estudios indican que las políticas de licencia prolongada coadyuvan a la reducción de 
estrés que sienten las madres y los padres, dicho tiempo también puede tener un efecto positivo en el desarrollo 
cognitivo de los niños, principalmente en contextos en los cuales la principal alternativa a la atención materna son 
los servicios de atención informales y de baja calidad. Además, las licencias pueden contribuir positivamente a 
desarrollar el apego seguro del niño o niña.  
 
Dicho estudio advierte que las licencias remuneradas son una política importante para reconocer la carga del 
trabajo de cuidado, que generalmente no es remunerado y lo realizan predominantemente las mujeres, ya que, 
si bien la participación femenina en el mercado laboral ha aumentado significativamente en las últimas décadas, 
las mujeres continúan siendo las principales responsables del cuidado de las niñas y niños. Por consecuencia, al 
incluirse también a los padres en las licencias se promueve la corresponsabilidad parental.  
 
A su vez, se señala que la implementación de las licencias parentales, en conjunto con otras políticas favorables 
de protección a la familia, también pueden desempeñar un papel importante en la prevención de la pobreza y los 
riesgos asociados para las niñas y niños, ya que, la evidencia de los países de la OCDE ha demostrado que 
políticas de licencia más generosas están asociadas con un menor riesgo de pobreza entre las familias, y 
principalmente entre familias con madres solteras. 
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8. Que la Declaración Universal de Derechos Humanos por sus siglas (DUDH), el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales por sus siglas (PIDESC) y la Convención sobre la Eliminación de 

toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por su sigla en inglés) prevén que las madres y los niños 

tienen el derecho a cuidados y asistencia especial, así como a la seguridad social. 
 

9. Que en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer por sus 

siglas en ingles (CEDAW), se establece que los Estados parte: “Teniendo presentes el gran aporte de las mujeres 

al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 

social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, 

y conscientes de que el papel de las mujeres en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la 

educación de los niños y niñas exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjunto”. El artículo 11, párrafo 2 de la CEDAW exige a los Estados que concedan licencias de maternidad con 

sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, antigüedad o beneficios 

sociales. 
 

10. Que la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 18 establece que “Los Estados Partes pondrán 

el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 

comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 

representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 

fundamental será el interés superior del niño”. 
 

11. Que en la Estrategia Mundial para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño de 2003 se afirmó que 

la licencia de maternidad remunerada, los arreglos de trabajo de medio tiempo, las guarderías, las instalaciones 

para extraer y almacenar la leche materna y los descansos para la lactancia son medidas que pueden ayudar a 

promover la lactancia materna para las madres después de su regreso al trabajo. Además, se estableció que los 

Gobiernos tienen la función de poner a disposición de todas las mujeres fuera del hogar pausas remuneradas 

para amamantar. 
 

12. Que el Protocolo de San Salvador de 1988, garantiza el derecho a una licencia de maternidad remunerada 

antes y después del parto. Dicho protocolo también incluye una disposición sobre asistencia especial a las madres 

antes y después del parto, así como sobre nutrición adecuada durante el período de lactancia. 
 

13. Que por otra parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en la Resolución del 

Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe 1995-2001, pidió a los Estados 

fomentar la participación igualitaria de mujeres y hombres mediante la promoción del permiso parental para 

ambos sexos. 
 

14. Que en términos de normas internacionales, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) estableció 

criterios para la protección de la maternidad desde 1919. Actualmente están en vigor los siguientes mecanismos: 

Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (no. 183), en el cual se establecen 14 semanas de permiso 

de maternidad remuneradas con prestaciones no inferiores a dos tercios de su salario. Recomendación sobre la 

protección de la maternidad, 2000 (no. 191) que recomienda que las licencias de maternidad alcancen las 18 

semanas y que las prestaciones sean equivalentes a su salario (párrafos 1 y 2). 
 

No obstante, la OIT no ha emitido y no tiene normas sobre la licencia de paternidad. Sin embargo, la resolución 
relativa a la igualdad de género como eje del trabajo decente, adoptada por la Conferencia Internacional del 
Trabajo (CIT) en el año de 2009, reconoce que las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar interesan 
a los hombres y a las mujeres. La resolución insta a los gobiernos a formular políticas adecuadas que permitan 
equilibrar mejor las responsabilidades laborales y familiares, incluir la licencia de paternidad y/o parental, y prever 
incentivos para que los hombres las aprovechen. 
 

En este sentido, es necesario que se garanticen las medidas necesarias para la protección y apoyo integral a la 
maternidad y paternidad, implementando medidas legislativas puntuales que se traduzcan en políticas sociales, 
tal como el despliegue de un marco normativo que permita la conciliación por cuidados parentales, ya que 
actualmente en México, el marco jurídico no armoniza con las recomendaciones internacionales de la 
Organización Internacional del Trabajo. 
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Por lo expuesto la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE LEGISLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y APOYO 
A LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD, E INCREMENTE PROGRESIVAMENTE EL PERIODO OTORGADO 
POR EL MARCO JURÍDICO PARA LAS LICENCIAS PARENTALES OBSERVANDO LAS 
RECOMENDACIONES INTERNACIONALES. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para que dentro de sus facultades y 
atribuciones, legisle en materia de protección y apoyo a la maternidad y paternidad, e incrementen 
progresivamente los periodos otorgados por el marco jurídico para las licencias parentales, observando las 
recomendaciones internacionales, con la finalidad de armonizar las normas de carácter laboral y familiar en el 
sentido más benéfico para los trabajadores. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para su conocimiento y adopción de las medidas conducentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese a las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, para su conocimiento y 
en su caso adhesión al presente Exhorto.  
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP.JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. SANTÍAGO ALEGRIA SALINAS  
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la tuberculosis es una enfermedad infecciosa que suele afectar a los pulmones y es causada por una bacteria 
(Mycobacterium tuberculosis), este microorganismo se transmite de una persona a otra a través de gotículas generadas 
en el aparato respiratorio de los pacientes con enfermedad pulmonar activa expulsadas al aire. La infección suele ser 
asintomática en personas sanas, dado que su sistema inmunitario actúa formando una barrera alrededor de la bacteria 
y se caracteriza por la formación de tubérculos o nódulos en los tejidos infectados. Puede afectar a diferentes órganos 
del cuerpo, en especial a los pulmones, produciendo tos seca, fiebre, expectoraciones sanguinolentas y pérdida de 
peso, así como dolor torácico, debilidad, pérdida de peso, fiebre y sudoración nocturna. 
 
2. Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido, como parte de las Metas de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible en el marco de la agenda 2030, el “Poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños 
menores de 5 años” en el punto 3.2, así como “Poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 
enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras 
enfermedades transmisibles” en el punto 3.3. 
 
3. Que una de las medidas de seguridad sanitaria que ha generado un mayor beneficio a la humanidad es la 
vacunación de las personas, la cual, sin duda alguna, es una medida para proteger la salud de éstas, ya que con las 
vacunas se previenen enfermedades que, históricamente causan epidemias, muertes y dejan secuelas en la salud 
mundial. Con las vacunas no solo se benefician las personas a las que se les aplican, sino a las no vacunadas y a las 
personas que están en su entorno, reduciendo el porcentaje de infección y con este, el de mortandad. 
 
4. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha señalado que la tuberculosis es una enfermedad transmisible 
que constituye una de las 10 primeras causas de mortalidad en el mundo y la principal provocada por un solo agente 
infeccioso, de ahí su gravedad e importancia en el cuadro básico de vacunación. 
 
De acuerdo con la OMS, la mayoría de las vacunas deben aplicarse en la infancia, debido a que las niñas y los niños 
menores de dos años son los más expuestos y los que corren un mayor riesgo de contraer enfermedades que pueden 
ser prevenibles mediante las vacunas, teniendo en cuenta la vulnerabilidad y el desarrollo de los sistemas 
inmunológicos de los menores de dos años. 
 
Bajo este tenor, la OMS señala que: “El desarrollo saludable del niño es de importancia fundamental; la capacidad de 
vivir en armonía en un mundo que cambia constantemente es indispensable para este desarrollo”. 
 
5. Que de acuerdo con los artículos 1, 2 y 10, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, también conocido como "Protocolo de San 
Salvador", firmado el 11 de noviembre de 1988 y ratificado por el Estado Mexicano el 3 de agosto de 1996, toda persona 
tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social y, con el fin 
de hacer efectivo el derecho a la salud, los Estados Partes, entre los que se encuentra México, se comprometieron a 
reconocer la salud como un bien público. Asimismo, una de las obligaciones principales que debe cumplir el Estado 
Mexicano, es la protección de los derechos humanos, entendida ésta desde dos vertientes: una preventiva y otra 
reactiva.  
 
6. Que en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce el derecho a la 
salud como una prerrogativa fundamental hacía el ser humano, puesto que protege lo más importante y esencial para 
las personas, la vida y su integridad física. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley General de Salud, el Sistema Nacional de Salud está constituido 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local y las personas físicas o morales 
de los sectores social y privado, que presten servicios de salud.  
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8. Que el 19 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de vacunación; mediante esta adecuación se 
adicionó un Capítulo II Bis, al Título Octavo de dicha Ley, mismo que se refiere a las competencias y atribuciones de 
las autoridades en materia de salud en cuanto a la vacunación, debiendo instrumentar mecanismos necesarios para 
garantizar la vacunación de las personas que forman parte de los grupos de población cautiva. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 157 Bis 1, de la Ley General de Salud, toda persona 
residente en el territorio nacional tiene derecho a recibir de manera universal y gratuita en cualquiera de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, del Sistema Nacional de Salud, las 
vacunas contenidas en el Programa de Vacunación Universal.  
 

9. Que se consideran medidas de seguridad, las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente para 
proteger la salud de la población, entre las que se encuentra la vacunación de personas, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 404, fracción IV, de la Ley General de Salud, en relación con lo contemplado en el artículo 139, fracción 
IV, del ordenamiento citado. 
 

Asimismo, como parte de la atención materno infantil, de acuerdo con el artículo 61 del mismo ordenamiento legal 
citado, se establece la atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la promoción 
de la vacunación oportuna y que, en la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención 
materno-infantil, se contemplan las acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación. 
 

10. Que dentro del Programa de Vacunación Universal, conforme a los Lineamientos Generales publicados en 2015 
por parte de la Secretaría de Salud Federal, se prevé como parte de las vacunas que lo integran, especialmente para 
recién nacidos, la BCG (Bacilo de Calmette y Guérin) o también conocida como “para la tuberculosis”, cuya finalidad es 
inhibir la transmisión y portación del virus que provoca esta grave enfermedad. 
 

11. Que según el reporte de las instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud, en los primeros dos meses 
de 2020 se reportaron 8,029 casos de tuberculosis respiratoria, casi el doble de lo que se registró en el mismo período 
de 2019, siendo esa cantidad de 4,448. 
 

Es por eso que la aplicación oportuna de esa vacuna se vuelve algo prioritario, ante la opinión de varios expertos que 
consideran que la vacuna BCG, que protege a niños de enfermedades respiratorias, podría tener un efecto similar frente 
al virus SARS-CoV2, que ocasiona la enfermedad del COVID-19 y cuyas repercusiones han sido desastrosas alrededor 
del mundo, ya que disminuye el riesgo de ser infectado o limita la gravedad de los síntomas.  
 

12. Que el artículo 28, fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, prevé que 
la Secretaría de Salud tendrá a su cargo ejecutar la política que en materia de salud establezca el Gobernador del 
Estado, así como planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar los servicios de salud a cargo del Estado y organizar 
y coordinar el Sistema Estatal de Salud, a fin de dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 
 

Es por eso que las actividades de prevención, promoción y protección de la salud en cuanto a los programas de 
vacunación, implican un enfoque integral para toda la población, permeando la atención prioritaria a los grupos 
vulnerables. 
 

13. Que la Ley de Salud del Estado de Querétaro señala que una de las acciones que son de carácter prioritario de la 
atención materno infantil, es al niño, previo y durante su nacimiento, así como la vigilancia de su crecimiento, nutrición 
adecuada y desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna. 
 

Es por lo anterior que el artículo 112 de la citada norma establece la obligatoriedad de las instituciones de salud estatales 
y municipales en la aplicación de programas de vacunación contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la tuberculosis, la 
poliomielitis, el sarampión y el virus del papiloma humano, así como las enfermedades y agentes infecciosos que las 
autoridades de salud determinen de conformidad a las circunstancias. 
 

14. Que desde finales del año 2019 se reportó, a través de diversas fuentes, el desabasto de la vacuna BCG que se 
aplica a los recién nacidos y que puede ofrecer protección contra la tuberculosis hasta los 60 años, tanto en las 
instituciones de salud del sector público federales como en las estatales, situación que ha ido en aumento derivado de 
la Pandemia ocasionada por el virus que produce al Covid-19. 
 

Es así que en noviembre de 2020, personal de la División de Prevención y Detección de Enfermedades del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), confirmó que no tienen abasto de la vacuna BCG y asegura que el problema afecta 
a todo el sector salud en todo el País, incluyendo a instituciones privadas de salud, asegurando que este desabasto se 
debe a la escasez mundial de la vacuna, provocado por la demanda internacional, la pandemia causada por el Covid y 
la concentración del mercado en pocas empresas que la producen. 
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En el informe diario del 3 de febrero de 2021 sobre coronavirus COVID-19 en México, el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud mencionó que: “La vacuna (BCG) contra la meningitis tuberculosa que recomienda poner al 
nacimiento, esta sí hubo un problema de desabasto mundial que retrasó la disponibilidad de la vacuna en muchos 
países del mundo, nosotros también fuimos afectados y ha llegado con retraso a algunas localidades.” 
 
De ahí que, el hecho que dicha vacuna (BCG) no esté disponible para menores recién nacidos, es una omisión que 
vulnera el derecho a la protección de la salud de este sector de la población, siendo importante para la población en el 
Estado de Querétaro. 
 
15. Que es de gran relevancia que el Congreso del Estado, como representante de la voluntad del pueblo queretano, 
haga un señalamiento preciso ante las autoridades competentes para que se obtenga, distribuya y aplique la vacuna 
en cuestión, dado que la inacción en ese sentido ha dejado desprotegidos a miles de niños recién nacidos que hasta el 
momento no cuentan con tan importante refuerzo para su sistema inmunológico, siendo importante para esta 
Quincuagésima Novena Legislatura, se realicen las acciones necesarias e indispensables para lograr el cumplimiento 
del mandato legal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE SE OBTENGA, DISTRIBUYA, 
ABASTEZCA Y APLIQUE DE FORMA INMEDIATA, LA VACUNA CONTRA LA TUBERCULOSIS EN RECIÉN 
NACIDOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al titular la 
Secretaría de Salud de la Administración Pública Federal, en su calidad de responsable del Sistema Nacional de Salud, 
así como al titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que en el ámbito de su 
competencia y conforme a la disponibilidad presupuestal, obtengan, distribuyan, abastezcan y apliquen, en todas las 
instituciones de salud en la Entidad, la vacuna BCG (Bacilo de Calmette y Guérin) contra la tuberculosis en recién 
nacidos dentro del Estado de Querétaro, de forma prioritaria y urgente. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase al Titular de la Secretaría de Salud Federal y al Titular de la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ  

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro el 31 de mayo de 2021, la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA solicitó la intervención 

ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 

beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 

se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 11 

de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. 

CASTRO RINCÓN GABRIELA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 32 años, 11 meses de servicio para el Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro.   
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 33 (Treinta y 

tres) años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 

14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA ADMINISTRATIVO adscrita a la 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,389.00 (VEINTIUN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,737.62 (CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$27,126.62 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual.  

 

15. Que en la solicitud realizada por la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/2550/2021, de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por ausencia 
del Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por la Lic. Esmeralda Yasmagora Vázquez Garrido, Jefa del Departamento de 
Administración de Prestaciones de la Oficialía Mayor, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor y del oficio número DRH/2361/2021, de fecha cuatro de junio del año 
dos mil veintiuno, mediante el cual fue designada para firmar en suplencia por ausencia, se comunicó a la 
Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas que la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA 
inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía 
Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE 
JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar la baja como trabajadora al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
QUINCE al DIECINUEVE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
CASTRO RINCÓN GABRIELA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 

viable la petición que realiza la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 

haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 

que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 33 años de servicio otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 

percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $27,126.62 (VEINTISIETE MIL CIENTO 

VEINTISÉIS PESOS 62/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 

al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. CASTRO RINCÓN GABRIELA 
 
Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA, quien se encuentra desempeñando 
el puesto de ANALISTA ADMINISTRATIVO adscrita a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,126.62 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 
62/100 M.N.)  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA 

de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 519/2020 radicado ante el Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 25 de mayo de 2021, recibido en la 

Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 26 de mayo 

de 2021, la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los 

requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 8 de JUNIO de 2021, 

se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. DOMINGUEZ ZEPEDA 

LETICIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 

Oficialía Mayor con 28 años, 11 meses y 25 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) años de servicio. 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA C adscrita a la DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS del PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,938.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,316.64 (CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 

PESOS 64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $24,254.64 (VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 

que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 

mediante oficio No. DRH/2485/2021, de fecha 9 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 

esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas que la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA inició su trámite de 

Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del 

conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 

agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta 

y uno de julio de dos mil veintiuno. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIEZ al 
CATORCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. DOMINGUEZ ZEPEDA 
LETICIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años de 

servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 

suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 

de $24,254.64 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

JUBILACIÓN a la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA, quien se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA 

C adscrita a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
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PÚBLICAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 

vitalicia, la cantidad de $24,254.64 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 

M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA de 

manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 

alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 

la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 



Pág. 25482 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 164/2021 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 

Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 31 de mayo de 2021, 

la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE solicitó la intervención ante esta Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; 

adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro.  
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12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

con fecha 11 de JUNIO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 

favor de la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE por contar, al momento de la 

recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 27 años, 9 

meses y 24 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan 

a continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del  
Estado de Querétaro 

01/05/1993 30/06/1997 4 1 29 

Poder Ejecutivo del  
Estado de Querétaro 

06/10/1997 31/05/2021 23 7 25 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 9 24 

 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) 

años de servicio. 

 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR de la DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

percibiendo un sueldo mensual de $67,750.00 (SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

00/100 M.N.), más la cantidad de $3,218.78 (TRES MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.) por 

concepto de quinquenio, lo que hace un total de $70,968.78 (SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE no 
fue requerido el derecho a la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado 
el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
QUINCE al DIECINUEVE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE, por haber cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
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Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE, para la 
obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 
135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados  para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $70,968.78 
(SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 78/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN a la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR de la  DIRECCIÓN DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $70,968.78 (SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 78/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
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que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

 

11. Que el artículo 41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 41 bis. Con la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública, 

se da por terminado el Servicio Profesional de Carrera y la relación jurídico administrativa entre el policía y la institución 

correspondiente.  

 

Son causas de la conclusión del servicio, las siguientes:  

I. Separación: Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos de permanencia estipulados en la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables;  

 

II. Remoción: Por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus obligaciones, 

de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario; y  

 

III. Baja, por:  

a) Renuncia.  

b) Muerte o incapacidad permanente.  

c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o d) Vejez, por haber 

llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.  
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12.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro el  26 de abril de 2021, el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR, solicitó la intervención ante esta 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 

Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro.  

 

13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley 

de Seguridad para el Estado de Querétaro, así como 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 

SSC/CSPCP/0531/2021, de fecha 19 de abril de 2021, suscrito por el Mtro. Alberto Luna López, Secretario Técnico de 

la Comisión de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar su baja por jubilación que establece el artículo 41 

bis fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 

 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 

los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y 

artículos 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 

los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 30 de ABRIL de 2021, se emitió 

DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. GUZMÁN CERANO SALVADOR por 

contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 

con  25 años, 6 meses y 7 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

15. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 26 (Veintiséis años de servicio. 

 

16. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AYUDANTE adscrito a la DIRECCIÓN DE POLICÍA 

ESTATAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, percibiendo un sueldo mensual de $ 24,800.00 

(VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,249.40 (CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$29,049.40 (VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual.  

 

17. Que en la solicitud realizada por el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR fue requerida la Licencia de Pre 

jubilación que establece el Artículo 18, fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

por lo que, mediante oficio No. DRH/1799/2021, de fecha 3 de mayo de 2021, suscrito por el Director de Recursos 

Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Directora de Servicios 

Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR inició su trámite 

de Jubilación y de conformidad a la emisión del Dictamen Favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer 

del conocimiento al referido trabajador  la AUTORIZACIÓN  de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 

JUNIO de 2021, y debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el día 

31 de mayo de 2021. 

 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DOCE 
al DIECISÉIS de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GUZMÁN CERANO 
SALVADOR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 

I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
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Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 

36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y artículo 18 

fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 26 años de servicio otorgados para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 

quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $29,049.40 

(VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho 

le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que 

se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. GUZMÁN CERANO SALVADOR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro y artículo 18 fracción X, segundo y tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
GUZMÁN CERANO SALVADOR quien se encuentra desempeñando el puesto de AYUDANTE adscrito a la 
DIRECCIÓN DE POLICÍA ESTATAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,049.40 (VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GUZMÁN CERANO SALVADOR de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que en seguimiento a la resolución del Juicio de Amparo No. 222/2021 del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 20 de mayo 2021 recibido en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 31 de mayo de 2021 la C. 
HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 11 de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, 
con 27 años, 9 meses y 6 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.   

 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio, en los 
periodos que se mencionan a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

23/10/1991 03/11/1994 3 0 11 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

15/11/1994 15/01/1996 1 2 0 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/10/1997 26/11/1997 0 1 25 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/01/1998 31/05/2021 23 4 30 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 9 6 

 
14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA EJECUTIVA B adscrita a la OFICINA 
DEL C. COORDINADOR DE ATENCIÓN CIUDADANA de la COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL del 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,414.00 (VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,771.12 (TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,185.12 (VEINTICINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 12/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE fue requerida la Licencia de 
Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/2529/2021, de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por ausencia del Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, por la Lic. Esmeralda Yasmagora Vázquez Garrido, Jefa del Departamento de Administración de 
Prestaciones de la Oficialía Mayor, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor y del oficio número DRH/2361/2021, de fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, mediante el cual 
fue designada para firmar en suplencia por ausencia. Se comunicó a la Unidad de Apoyo Administrativo de la 
Coordinación de Comunicación Social que la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen Favorable por parte de esta Oficialía Mayor, se solicitó hacer 
del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 
de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora al 
treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del QUINCE 
al DIECINUEVE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. HERNÁNDEZ 
OLVERA MA. GUADALUPE, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya 
recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de los 28 años de servicio otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo 
esta la cantidad de $25,185.12 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 12/100 M.N.) más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE 

 
Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. 
HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE, quien se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA 
EJECUTIVA B adscrita a la OFICINA DEL C. COORDINADOR DE ATENCIÓN CIUDADANA de la COORDINACIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,185.12 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
12/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. 
GUADALUPE de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 

solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
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10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que en seguimiento a la resolución del Juicio de Amparo No. 472/2020-II del Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 24 de mayo 2021 recibido en la Dirección 
de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 26 de mayo de 2021 la 
C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 8 de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor, con 28 años, 3 meses y 25 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.   
 

13.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE ÁREA DE ATN REQ INFORMÁTICA Y 
FOTOGRAFÍA adscrita a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $22,561.00 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,539.26 (CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 26/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $27,100.28 (VEINTISIETE MIL CIEN 
PESOS 28/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA fue requerida la Licencia 
de Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/2489/2021, de fecha 9 de junio de 2021, suscrito por el Director de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Oficialía Mayor que la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del 
conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora al treinta 
y uno de julio de dos mil veintiuno. 
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIEZ al 
CATORCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. SÁNCHEZ 
BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya 
recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de los 28 años, 3 meses y 25 días de servicio otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $27,100.28 (VEINTISIETE MIL CIEN PESOS 28/100 M.N.) más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  
C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA 

 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. 
SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA, quien se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE ÁREA DE 
ATN REQ INFORMÁTICA Y FOTOGRAFÍA adscrita a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  de la OFICIALÍA MAYOR 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $27,100.28 (VEINTISIETE MIL CIEN PESOS 28/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL 
ALEJANDRA de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

 
ATENTAMENTE 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 17 de mayo de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 19 de mayo de 2021, la C. PACHECO REGALADO CELIA 
solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 1 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. PACHECO 
REGALADO CELIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor con 28 años, 08 meses y 29 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TECNICO REGISTRAL C adscrita a la DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $15,715.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,605.24 (CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 24/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $21,320.24 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 24/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. PACHECO REGALADO CELIA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2296/2021, de fecha 2 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 
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Secretaría de Gobierno que la C. PACHECO REGALADO CELIA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a 
la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de julio de 2021, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta de junio de dos mil 
veintiuno. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del TRES 
al SIETE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. PACHECO REGALADO 
CELIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II 
y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. PACHECO REGALADO CELIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años 
de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad 
total de $21,320.24 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 24/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

A LA C. PACHECO REGALADO CELIA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. PACHECO REGALADO CELIA, quien se encuentra desempeñando el puesto de TECNICO 
REGISTRAL C adscrita a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,320.24 
(VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 24/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. PACHECO REGALADO CELIA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 131, 132 Bis, fracciones IV y V, 144 y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación y a 
la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.  
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. …”. 
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9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 

 

10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios de 
trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una 
pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha percepción 
dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato o 

fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  

III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  

IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio superior 

o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar.   

 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en fecha 27 de mayo de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la  C. OLVERA BARCENAS JULIETA solicitó a la Dirección de 
Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene 
derecho, por motivo del fallecimiento de su esposo MANDUJANO JUAREZ JOSÉ EDUARDO; adjuntando para dicho 
fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que mediante constancia de fecha 26 de mayo de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el finado MANDUJANO JUAREZ 
JOSÉ EDUARDO, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a 
partir del 01 de octubre de 2020 y hasta el día 25 de noviembre de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, percibiendo 
la cantidad de $20,918.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales por concepto 
de jubilación.   
 

13. Que MANDUJANO JUAREZ JOSÉ EDUARDO, falleció en fecha 25 de noviembre de 2020, a la edad de 47 años, 
según se desprende del Acta de Defunción No. 1062, Oficialía No. 1, Libro No. 6, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. OLVERA 
BARCENAS JULIETA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 912, 
Oficialía No. 1, Libro No. 5, Registrada el 19 de noviembre de 1999, con fecha de expedición del 29 de abril de 2021, 
por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió́ al trabajador la jubilación o pensión por vejez, 
en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
 

d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
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3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió́ la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 

15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I y 
145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 28 de MAYO 
de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. 
OLVERA BARCENAS JULIETA por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición 
al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del ONCE 
al QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE a la C. OLVERA BARCENAS JULIETA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 
128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. OLVERA BARCENAS JULIETA, para otorgarle la Pensión 
por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 

C. OLVERA BARCENAS JULIETA 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 
II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado 
MANDUJANO JUAREZ JOSÉ EDUARDO, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. OLVERA 
BARCENAS JULIETA, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad 
de $20,918.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. OLVERA BARCENAS JULIETA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago y su correspondiente alta a 
la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

  



Pág. 25502 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que en cumplimiento de la sentencia emitida en el Juicio de Amparo 1124/2020, por el Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 7 de mayo de 2021, recibido en 
la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 14 de mayo 
de 2021, la C. MOYA VEGA MARTHA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 26 de MAYO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MOYA VEGA 
MARTHA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 30 años, 2 meses y 13 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR adscrita 
a la DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,972.00 (VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,972.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por la C. MOYA VEGA MARTHA fue requerida la Licencia de Pre jubilación que 
establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2278/2021, de fecha 28 de mayo de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable que la C. MOYA VEGA MARTHA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad 
a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de julio de 2021, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta de junio de dos mil 
veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTINUEVE de MAYO al DOS de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la 
C. MOYA VEGA MARTHA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MOYA VEGA MARTHA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 30 años 2 
meses y 13 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $25,972.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  
C. MOYA VEGA MARTHA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. MOYA VEGA MARTHA, quien se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR adscrita a la DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,972.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MOYA VEGA MARTHA de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta 
a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional.  
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones.  
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
 “I. Jubilación y pensión por vejez...  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido el 19 de abril de 2021, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS solicitó la intervención ante 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 28 de ABRIL de 2021, se emitió DICTÁMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 32 
años, 6 meses y 03 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 33 (Treinta y tres) años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $34,084.00 (TREINTA Y CUATRO 
MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,438.84 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 84/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $39,522.84 (TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 84/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
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15. Que en la solicitud realizada por el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/1752/2021, de fecha 29 de abril de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Sustentable que el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS inició su 
trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen Favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita 
hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 
01 de junio de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el 
treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 

OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del CUATRO 

al OCHO de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. BAUTISTA GARCIA 

ANTONIO LUIS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 

fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 

alguna. 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de los 33 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad total de $39,522.84 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 84/100 M.N.) 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN al C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS, quien se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE 
DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,522.84 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 
84/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 
 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 

y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro el 16 de abril de 2021, el C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR solicitó la intervención 

ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 

de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha con fecha 28 de 

ABRIL de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. RAMÍREZ 

VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 27 años, 10 meses y 15 días de servicio.   
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio. 
 

14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO adscrito a la 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA percibiendo un 

sueldo mensual de $17,974.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más 

la cantidad de $4,961.24 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.) por concepto de 

quinquenios, lo que hace un total de $22,935.24 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 24/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por el C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR no fue requerido el derecho a 

la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a 

correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 

baja en el servicio, la cual será tramitada con posterioridad a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 

OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 

PRIMERO al CINCO de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RAMÍREZ 

VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 

sin que se haya recibido alguna. 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza el C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 

cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 

atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, y de los 28 años de servicio otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% 

(cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 

siendo esta la cantidad de $22,935.24 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 24/100 M.N.), 

más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL  

 C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO adscrito a la DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,935.24 (VEINTIDOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 24/100 M.N.),  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS 

PASTOR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para dar inicio al trámite de baja del referido 

trabajador. 

 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V, así como 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 

y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25515 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial; 

 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito de fecha once de junio de dos mil veintiuno, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de 

la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 17 de junio de 2021, el C. ALCOCER GAMBA JUAN 

MANUEL solicitó la intervención de la Dirección ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Vejez; adjuntando para dicho fin, los requisitos que 

señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 139,147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como artículos 18 fracciones IX y X primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 23 de JUNIO de 2021, 

se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. ALCOCER GAMBA 

JUAN MANUEL por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 

esta Oficialía Mayor, con  18 años y 02 días de servicio otorgado al Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en los periodos que se desprenden a continuación: 
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ÁREA DE ADSCRIPCIÓN INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 01/10/1997 30/09/2000 2 11 29 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 09/04/2001 31/10/2001 0 6 22 

PODER EJECUTIVO  01/10/2003 30/09/2009 5 11 29 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 02/10/2009 23/08/2011 1 10 21 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 24/08/2011 29/06/2012 0 10 5 

PODER EJECUTIVO 01/10/2015 17/06/2021 5 8 16 

ANTIGÜEDAD TOTAL 18 00 02 

 

13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, mediante oficio No. DRH/2069/2021, de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por la Directora 
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se dio respuesta al similar No. 
DRH/2505/2021 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo de Estado 
de Querétaro, ratificando los periodos laborales en que el C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL prestó sus servicios 
para el Municipio de Querétaro y que quedaron precisados en el considerando 12 del presente documento. 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de COORDINADOR DE ASESORES adscrito a la 
SECRETARÍA PARTICULAR DE LA OFICINA DE LA GUBERNATURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $103,500.00 (CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $542.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $104,042.00 (CIENTO CUATRO MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por el C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL no fue requerida la Licencia de Pre 
pensión por Vejez que establecen los Artículos 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTISÉIS al TREINTA de JUNIO de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del  C. ALCOCER GAMBA JUAN 
MANUEL, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 18 fracción IX y X primer párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y de los 18 años y 02 días de servicio otorgado al  Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, le corresponde el 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo más quinquenio 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $55,142.26 (CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que 
se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ   
AL C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracciones IX y  X primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro se concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de COORDINADOR DE ASESORES adscrito a la SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
OFICINA DE LA GUBERNATURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad $55,142.26 (CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador .  
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 1 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25519 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021, el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ALVAREZ OLVERA 
JOSÉ EDITH por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor con 28 años, y 14 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de CAJERO adscrito a la DIRECCIÓN DE INGRESOS 
de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $17,339.00 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $4,967.32 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 32/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,306.32 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 32/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

14. Que en la solicitud realizada por el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/2381/2021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas que el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH inició su trámite 
de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer 
del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta 
y uno de julio de dos mil veintiuno. 
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ALVAREZ OLVERA 
JOSÉ EDITH, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 

fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años, y 
14 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $22,306.32 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 32/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   

AL C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN al C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH, quien se encuentra desempeñando el puesto de CAJERO 
adscrito a la DIRECCIÓN DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$22,306.32 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de  Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 



Pág. 25522 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro el 24 de mayo de 2021, la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. BARRÓN ROMERO 
BEATRIZ  por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 28 años, 7 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TRABAJADORA SOCIAL adscrita a la OFICINA DEL 
C. SECRETARÍO DE SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $13,397.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,421.44 (CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 44/100 M.N.) 
por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $18,818.44 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 44/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ  fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2371/021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud que la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la 
emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta y uno de julio de dos mil 
veintiuno. 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25523 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. BARRÓN ROMERO 
BEATRIZ  , por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años de 
servicio otorgados  para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 
de $18,818.44 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 44/100 M.N.) más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
TRABAJADORA SOCIAL adscrita a la OFICINA DEL C. SECRETARÍO DE SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $18,818.44 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 44/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
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que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 74/2021 radicado ante el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 25 de mayo de 2021, la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ 
SILVIA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 7 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ESTRELLA 
GUTIÉRREZ SILVIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor con 28 años, 4 meses y 19 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUDITOR adscrita a la OFICINA DEL C. 
SUBSECRETARIO DE LA CONTRALORÍA de la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $28,540.00 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,520.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $33,060 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
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14. En atención a solicitud de fecha 9 de abril de 2021 recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA con motivo 
del Juicio de Amparo 74/2021 del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, realiza solicitud de  la Licencia de Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer 
párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/2443/2021, de fecha 
8 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y atendiendo la petición de la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA por así convenir a 
sus intereses, se informa a la Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría que la C. ESTRELLA 
GUTIÉRREZ SILVIA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por 
parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su 
LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIEZ al 
CATORCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ESTRELLA 
GUTIÉRREZ SILVIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años, 4 
meses y 19 días de servicio otorgados  para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo 
esta la cantidad total de $33,060 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   
A LA C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUDITOR 
adscrita a la OFICINA DEL C. SUBSECRETARIO DE LA CONTRALORÍA de la SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $33,060 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 29 junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021, el C. GARCÍA MONTERO JAVIER solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 7 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. GARCÍA MONTERO 
JAVIER por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 28 años, 4 meses y 18 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ATRILISTA A adscrito a la DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SERVICIOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $13,346.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,429.08 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 08/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,775.08 (DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
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14. Que en la solicitud realizada por el C. GARCÍA MONTERO JAVIER fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2442/2021, de fecha 8 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Cultura que el C. GARCÍA MONTERO JAVIER inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la 
emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador 
la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo 
las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del NUEVE 
al TRECE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GARCÍA MONTERO 
JAVIER, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. GARCÍA MONTERO JAVIER, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años, 4 
meses y 18 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo 
esta la cantidad total de $18,775.08 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.)  más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. GARCÍA MONTERO JAVIER 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN al C. GARCÍA MONTERO JAVIER, quien se encuentra desempeñando el puesto de ATRILISTA A 
adscrito a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SERVICIOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE 
CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $18,775.08 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GARCÍA MONTERO JAVIER de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de  Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 



Pág. 25532 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 962/2020 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021 la C. JIMÉNEZ SERRANO 
MA. ISABEL solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 2021, se emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor con 30 años, 8 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 31 (Treinta y un) años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO adscrita a la ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERETATO, percibiendo un sueldo mensual de $27,868.80 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), más la cantidad de $4,797.52 (CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS 52/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $32,666.32 (TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL no fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará 
a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25533 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. JIMÉNEZ SERRANO 
MA. ISABEL, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro y de los 31 años de servicio 
otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$32,666.32 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   
A LA C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro y 
en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a 
la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL, quien se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO adscrito a la 
ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERETATO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $32,666.32 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para dar inicio al trámite de baja de la referida 
trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, mediante escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro el 24 de mayo de 2021, el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR, solicitó la intervención 
ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR por contar, 
al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 28 
años, 2 meses y 23 días de servicio. 
 

13.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO B adscrito a la 
OFICINA DEL C. SECRETARÍO DE CULTURA, de la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO percibiendo un sueldo mensual de $14,783.00 (CATORCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,224.72 (CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 72/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,007.72 (VEINTE MIL SIETE PESOS 
72/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/2369/2021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
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Administrativa de la Secretaría de Cultura que el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de esta Oficialía Mayor se solicitó hacer  
del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador al treinta 
y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ROSIQUEZ ESTRADA 
PABLO CESAR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de los  28 años, 2 meses y 23 días otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro le corresponde 
el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad de $20,007.72 (VEINTE MIL SIETE PESOS 72/100 M.N.) más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   

AL C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO B adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARÍO DE CULTURA, de la SECRETARÍA DE CULTURA 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $20,007.72 (VEINTE MIL SIETE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO 
CESAR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 70/2021 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mediante escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 07 de junio de 2021, la C. CORONA LEDESMA 
MA. AMADA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 18 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. CORONA LEDESMA 
MA. AMADA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor con 30 años, 4 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIO PARTICULAR adscrita a la OFICINA 
DEL C. SECRETARIO DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $41,022.00 (CUARENTA Y UN MIL VEINTIDOS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,112.16 (CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS 16/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $46,134.16 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA no fue requerido el derecho a la 
Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a 
correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTIDOS al VEINTISÉIS de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
CORONA LEDESMA MA. AMADA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 30 años, 4 
meses y 23 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo 
esta la cantidad total de $46,134.16 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. CORONA LEDESMA MA. AMADA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
SECRETARIO PARTICULAR adscrita a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE TURISMO de la SECRETARÍA DE 
TURISMO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $46,134.16 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para dar inicio al trámite de baja de la referida 
trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 29 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 

y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25541 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito de fecha 29 de abril de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 20 de mayo de 2021, la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA 

solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 

concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 2 de JUNIO de 

2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARTÍNEZ DE 

SANTIAGO REINA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 

de esta Oficialía Mayor con 27 años, 11 meses y 4 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio. 

 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de LIDER DE PROYECTOS adscrita a la DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, percibiendo un sueldo mensual de $30,905.00 (TREINTA 
MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,461.52 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $35,366.52 (TREINTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

por lo que, mediante oficio No. DRH/2348/2021, de fecha 3 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Coordinación de 
Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación que la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del 
conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
julio de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta 
de junio de dos mil veintiuno. 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del CUATRO 
al OCHO de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARTÍNEZ DE 
SANTIAGO REINA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años 
de servicio otorgados  para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad 
total de $35,366.52 (TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.) más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

JUBILACIÓN a la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA, quien se encuentra desempeñando el puesto de LIDER DE 

PROYECTOS adscrita a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, asignándosele por 

este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,366.52 (TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 52/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 

que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA 

de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 

 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 30 de marzo de 2021, recibido el 26 de abril de 2021 en la Dirección de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL 
LORETO solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 30 de ABRIL de 
2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARTINEZ 
QUINTANA MA. DEL LORETO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor con 30 años, 2 meses y 15 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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13. Que su último puesto que desempeñó es el de ANALISTA DE INFORMACIÓN adscrita a la PROCURADURIA 
FISCAL de la SECRETARÍA DE PLANEACION Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,857.00 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,214.72 (CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 72/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $27,071.72 (VEINTISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS 72/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO fue requerida la Licencia de 
Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/1800/2021, de fecha 3 de mayo de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas que la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO inició 
su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del  
Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida trabajadora la 
AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de junio de 2021, debiendo llevar a cabo las 
gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DOCE 
al DIECISÉIS de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARTINEZ 
QUINTANA MA. DEL LORETO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de los 30 años, 02 meses y 15 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $27,071.72 (VEINTISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS 
72/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   
A LA C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO, quien desempeñó como último puesto el de 
ANALISTA DE INFORMACIÓN adscrita a la PROCURADURIA FISCAL de la SECRETARÍA DE PLANEACION Y 
FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $27,071.72 (VEINTISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL 
LORETO de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 23 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los servidores 
públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las 
cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; 
contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las relaciones 
laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los 
principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el 
artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de solicitud 
de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la solicitud 
de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener los años 
de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar que con 
esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de servicio; 
aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los 
convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 
derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 20 de mayo de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021, el C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL solicitó 
la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL por contar, 
al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 32 
años, 1 mes y 18 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a 

continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del Estado de  
Querétaro 

05/04/1989 06/02/2000 10 10 1 

Poder Ejecutivo del Estado de  
Querétaro 

07/02/2000 24/05/2021 21 3 17 

ANTIGÜEDAD TOTAL 32 1 18 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de CARPINTERO adscrito a la DIRECCIÓN DE CONTROL 
PATRIMONIAL de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un 
sueldo mensual de $14,478.00 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,292.68 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $17,770.68 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 68/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  

14. Que en la solicitud realizada por el C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL fue requerida la Licencia de Pre jubilación que 
establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, mediante oficio 
No. DRH/2368/2021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor que el C. 
RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por 
parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA 
DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar la baja como trabajador el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO al DOCE de 
JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL por haber 
cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 
136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 
fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga 
observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 32 años, 1 mes y 18 días 
de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$17,770.68 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 68/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por 
el que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL, quien se encuentra desempeñando el puesto de CARPINTERO adscrito a la DIRECCIÓN 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25551 

DE CONTROL PATRIMONIAL de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,770.68 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la 
Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO  entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
El que suscribe, ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, en mi carácter de Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consta en el nombramiento expedido 
a mi favor en fecha 01 de octubre de 2015 por el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez 
Servién, en ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 14 de mayo de 2019;  y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracción XIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia Estatal 
que entre otras atribuciones legales, se encuentra facultada para “vigilar el cumplimiento y aplicación de las 
normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para el 
desarrollo sustentable, y las demás facultades y atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en 
el Estado”. 
 

2.- Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en su artículo 6 establece que: “Para 
la mejor distribución, desarrollo, tramitación y resolución, de los asuntos de la competencia de la Secretaría, el 
Secretario podrá mediante Acuerdo Administrativo publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, delegar sus facultades, en servidores públicos subalternos, con excepción 
de las enumeradas en el artículo anterior, y aquellas que en los demás ordenamientos aplicables dispongan 
deban ser ejercidas directamente por él.”. 
 

3.- Que de acuerdo al criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la 
Jurisprudencia identificada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, 2ª Sala, Tomo XLI, página 
944: “Dentro del régimen de facultades expresas que prevalecen en nuestro país, las autoridades sólo pueden 
hacer lo que la ley les permite”.  
 

4.- Que en ese sentido, los actos, procedimientos y resoluciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable como 
autoridad administrativa de la Administración Pública Estatal, se encuentran regulados por las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 1 de dicha Ley; y en tal virtud, toda notificación realizada por esta Secretaría deberá acatar lo dispuesto 
en los artículos 11, 31, 32 fracción I, 33 y 34 del citado ordenamiento. 
 

5.- Que en la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro establece en 
su artículo 7 fracciones VII, inciso a, y VIII, que: 
 

“Artículo 7. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría o la Procuraduría, según 
corresponda:  
 

… 
 

VII. Prevenir y controlar, en su ámbito de competencia: 
 

a) La contaminación atmosférica y la generada por emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y 
olores perjudiciales al ambiente que provengan de zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal, mediante la 
emisión de licencias, permisos o autorizaciones que correspondan. 
 

… 
 

VIII. Regular y autorizar el aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción 
y ornamento no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos 
derivados de la descomposición o fragmentación de las rocas, mediante trabajos a cielo abierto”. 
 

6.- Que en fecha 01 de julio de 2021, el suscrito emitió el nombramiento de la Ing. Fátima Valeria Basaldúa 
Vargas, como Encargada de Despacho de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo 
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Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7.- Que la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de la Dirección 
de Control Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, apartado B, fracción II, 11, 12 y 18 
fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable le corresponde entre otros 
asuntos, regular el aprovechamiento de bancos de material no reservados a la federación y promover la 
restauración de estos sitios a través de la autorización de bancos de tiro controlado, así como vigilar los procesos 
de combustión a cielo abierto de fuentes de competencia estatal. 
 

8.- Que el suscrito considera idóneo por razón de su competencia, delegar a la Ing. Fátima Valeria Basaldúa 
Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las facultades para la atención y despacho, 
así como emitir autorizaciones en materia de combustión a cielo abierto, así como respecto del aprovechamiento, 
explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados a la Federación 
y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la descomposición o 
fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto. 
 

9.- Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, 
en relación con los artículos 3 y 6 fracción II de la ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, los 
Acuerdos Administrativos de carácter general deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” para efectos de publicidad y vigencia legal. 
 

En virtud de lo anterior, emito el siguiente  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se delega a la Ing. Fátima Valeria Basaldúa Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de 
la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones de 
combustión a cielo abierto, debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y 
demás legislación aplicable. 
 

SEGUNDO.- Se delega a la Ing. Fátima Valeria Basaldúa Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de 
la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto 
del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no 
reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la 
descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; debiendo apegarse a lo dispuesto 
por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y demás legislación aplicable. 
 

TERCERO.- Para el debido ejercicio de las facultades delegadas en los Acuerdos Primero y Segundo del presente 
instrumento, la Ing. Fátima Valeria Basaldúa Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
tendrá la obligación de:   
 

a) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable, así como: 
 

b) Enviar al suscrito, copia de los documentos en donde consten las autorizaciones de combustión a cielo abierto, 
y respecto del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento 
no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de 
la descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; así como cualquier acto jurídico 
relacionado con éstos, en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de su firma. 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de julio de 2021. 
 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO (SEDEQ), CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 3 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN; 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 3, 
19 FRACCIÓN VII, 27, FRACCIÓN I Y II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1, 8, 17 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 3, 7 Y 8 FRACCIONES I Y XXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  
 

CONVOCA 
 

A las instituciones públicas de educación media superior y superior; así como a las instituciones particulares 
incorporadas de educación inicial, básica, media superior y superior, a los Centros de Formación para la 
vida y el trabajo ubicados en el Estado de Querétaro, a participar en el Programa de Regreso a Clases 
Presenciales para el Ciclo Escolar 2021-2022, de manera PLANEADA, ESCALONADA, GRADUAL Y 
CAUTA. 
 

Quedan exentas de participar en la presente convocatoria las instituciones públicas de educación básica, quienes 
a través de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), por medio de 
su titular, emitirá las disposiciones correspondientes para el Regreso a Clases de manera Planeada, Escalonada, 
Gradual y Cauta. 
 

Conforme a las siguientes: 
 

BASES: 
 

I. De las instituciones educativas participantes. 
 

I.1 La presente convocatoria aplica a: 

 Las instituciones públicas de educación media superior y superior;  

 Las instituciones particulares incorporadas de educación inicial, básica, media superior y superior 
ubicadas en el Estado de Querétaro; 

 Los Centros de Formación para la vida y el trabajo. 
 

II. De las actividades para el nuevo ciclo escolar 2021-2022. 
 

II.1 El regreso a clases presenciales será VOLUNTARIO para los alumnos y estará condicionada su operación 
y continuidad al Escenario Epidemiológico del Estado de Querétaro, emitido por el Comité Técnico para la 
Atención del COVID-19, y se llevará a cabo de manera PLANEADA, ESCALONADA, GRADUAL Y CAUTA, por 
lo que las instituciones educativas participantes deberán integrar y enviar la información requerida conforme a lo 
previsto en esta convocatoria.  
 

II.2 La documentación establecida en la presente convocatoria deberá enviarse por cada nivel o servicio educativo 
(por cada clave de centro de trabajo, CCT), a través de la plataforma informática en internet 
(https://regresoaclases.uteq.edu.mx/),denominada “Sistema Estatal de Regreso a Clases (SERC)”, en adelante 
la plataforma, a partir del 23 de julio del 2021, de manera ordenada e identificada en los términos aquí establecidos 
en la presente convocatoria.  
 

III. De la identificación de la Escuela, Plantel o Institución Educativa participante. 
 

Se deberá integrar la información general de la escuela, plantel o institución educativa (de la clave de centro de 
trabajo correspondiente), de acuerdo con la estructura requerida en la plataforma informática SERC. 
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III.1 Tipo de servicio educativo que ofrece: 
 

 Inicial 

 Básica 

 Media superior 

 Superior; o 

 Formación para la vida y el trabajo  
 

III.2 Tipo de sostenimiento: 
 

 Público 

 Privado  
 

III.3 Domicilio del centro de trabajo;  
 

III.4 Correo electrónico institucional para recibir notificaciones; 
 

III.5 Nombre del Responsable de la Institución, así como del Representante legal; 
 

III.6 Estimación de la cantidad de alumnos a atender al inicio del ciclo escolar 2021-2022. 
 

IV. De la carta de participación.  
 

Deberán elaborar y enviar una carta de manifestación para participar en el Regreso a Clases Presenciales de 
manera VOLUNTARIA para el ciclo escolar 2021-2022, estableciendo la responsabilidad de sujetarse a las 
condiciones previstas en la presente convocatoria, la cual deberá ser suscrita por el representante legal o el 
responsable de la Institución Educativa. 
 

V. De los documentos a integrar (Rubros). 
 

Además de lo anterior, deberán requisitar lo siguiente: 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN ENTREGABLE 

1. Diagnóstico de 
Infraestructura 

1.1. Layout (plano/croquis), que contenga: 
 

a) Espacios físicos que se ocuparán 
por parte de la Escuela, Plantel o 
Institución Educativa.  
 

b) Señalando en círculo verde los 
espacios que cuentan con ventilación 
natural. 
 

c) Señalando en círculo rojo los 
espacios que carecen de ventilación 
natural y que serán adaptados con 
ventilación mecánica (extractores) y/o 
en los que se llevarán a cabo 
actividades en ciclos más cortos de 45 
minutos clases y 15 minutos para 
ventilar. 
 

d) Identificación de rutas de flujo al 
interior de la institución educativa y de 
entradas y salidas, así como la 
utilización de escaleras y elevadores. 
 

e) Número de personas por cada 
espacio disponible, asegurando la 
distancia mínima de 1.5 mts.  

 

Documento electrónico en 
formato PDF que contenga: 
layout, así como la 
información solicitada en los 
términos establecidos de 
manera clara, plenamente 
identificada y ordenada 
conforme lo solicitado  
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1.2. Especificar los servicios con los que 
cuenta la Escuela, Plantel o Institución 
Educativa (de acuerdo a la Guía de 
orientación para la reapertura de las 
escuelas ante el COVID-19), termómetros 
no mercuriales, agua, jabón, solución a 
base de alcohol gel, bote de basura con 
tapa y bolsa de plástico para los 
desechos, etc.) 

2. Protocolos 2.1. Protocolo de seguridad sanitaria que 
deberán incluir:  

 

a) Las acciones a realizar para 
asegurar distanciamiento entre 
personas en los espacios a ocupar; 
 

b) Estrategias de no hacinamiento que 
contendrá: 

 

 Tiempo de permanencia en 
espacios cerrados. 

 Cantidad de personas.  

 Ventilación natural y artificial, 
apertura de puertas y ventanas 
para favorecer ventilación 
cruzada en todos los espacios de 
la Escuela, Plantel o Institución 
Educativa (áreas administrativas y 
académicas). 

 Descripción de las medidas que 
se implementarán   para la 
ventilación en espacios cerrados. 

 Horarios alternados de áreas 
comunes (cafetería, biblioteca, 
sanitarios, etc.) 

 

2.2. Equipo de protección personal, uso       
correcto y permanente de cubre bocas, 
gel antibacterial, batas, lentes de 
seguridad, según corresponda. 
 

2.3. Filtro de casa (filtro familiar); de 
acceso a la institución (filtro escolar) y de 
salón de clases (filtro durante la jornada), 
en los términos establecidos en los 
“Lineamientos Generales para el Regreso 
a las actividades escolares, en el marco 
de la pandemia COVID-19, en el Estado 
de Querétaro”, publicados en el P.O. “La 
Sombra de Arteaga”, el 11/06/2021. 
 

2.4. Manejo de casos sospechosos, 
síntomas y búsqueda de contactos y 
realización de pruebas. 
 

2.5. Programa de limpieza y desinfección 
de espacios, mobiliario y equipo en los 
términos establecidos en los 
“Lineamientos Generales para el Regreso 

Documento electrónico en 
formato PDF que contenga 
los protocolos con la 
información solicitada, de 
manera clara, plenamente 
identificada y ordenada 
conforme a lo solicitado. 
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a las actividades escolares, en el marco 
de la pandemia COVID-19, en el Estado 
de Querétaro, publicados en el P.O “La 
Sombra de Arteaga”, el 11/06/2021. 
 

2.6. Programa de capacitación e 
información permanente para docentes, 
administrativos y alumnos; estableciendo 
controles y evaluaciones que permitan 
identificar puntos de mejora de las 
estrategias implementadas; en el que se 
incluya la acreditación del curso “Retorno 
Seguro” que ofrece el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), según el nivel 
académico que imparte la Escuela, 
Plantel o Institución Educativa, tanto por 
parte de su cuerpo directivo como de su 
personal docente.  
 

2.7. Estrategia de comunicación 
permanente; y 
 

2.8. Protocolo de cafeterías y/o 
comedores (sí fuera el caso) en los 
términos de las condiciones establecidas 
en los “Lineamientos Generales para el 
Regreso a las actividades escolares, en el 
marco de la pandemia COVID-19, en el 
Estado de Querétaro” publicados en el 
P.O. “La Sombra de Arteaga”, el 
11/06/2021.  

3. Información 
Académica 

3.1. Actividad académica a realizar por 
nivel educativo que establezca:   
 

a) Tiempo de operación por cada una de 
las actividades; 
 

b) Esquema o modalidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (virtual, 
presencial y/o hibrido), acorde al análisis 
de infraestructura;  
 

c) Estrategias y acciones de tipo 
académico (actividades en aulas, 
laboratorios, prácticas de campo u otra 
actividad académica que requiera el 
desarrollo de una destreza); 
 

d) Espacios y horarios escalonados para 
el desarrollo de las actividades; 
 

e) Programa de apoyo socioemocional a 
alumnos, docentes y administrativos. 

Documento electrónico en 
formato PDF que contenga 
la información solicitada, de 
manera clara, plenamente 
identificada y ordenada 
conforme a lo solicitado. 

4. Comité de 
Participación 
de Salud 
Escolar o su 
equivalente 

4.1. Señalar nombre de los integrantes 
(directivos, docentes, padres y madres de 
familia o tutores); para educación superior 
incluir alumnos; 
 

4.2. Establecer y definir 
responsabilidades, para la:  
 

Acta constitutiva en 
documento electrónico en 
formato PDF, que contenga: 
nombre, cargo de cada uno 
de los integrantes y 
funciones que 
desempeñarán dentro del 
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a) Vigilancia, seguimiento y supervisión 
de protocolos y acciones que se 
determinen. 
 

b) Notificación a la Autoridad sanitaria 
(jurisdicción que corresponda), la 
presencia de brotes y casos confirmados.  
 

c) Provisión de insumos necesarios de 
acuerdo a los “Lineamientos Generales 
para el Regreso a las actividades 
escolares, en el marco de la pandemia 
COVID-19, en el Estado de Querétaro, 
publicados en el P.O. “La Sombra de 
Arteaga”, el 11/06/2021”. 
 

d) Promoción de acciones para mitigar 
contagios COVID-19; 
 

e) Bitácora de Incidencias y monitoreo de 
éstas, señalando forma de seguimiento. 

Comité, que contenga 
firmas de los integrantes, 
aceptando el cargo.   

 
VI. De la Carta Compromiso de la Escuela, Plantel o Institución Educativa.  

 

La Escuela, Plantel o Institución Educativa, deberá presentar carta compromiso suscrita por el responsable de la 
institución y/o representante legal, manifestando que la documentación que exhibe y sube a la plataforma, 
corresponde a la requerida en la presente convocatoria, y que se hace responsable del cumplimiento y ejecución 
de las acciones y actividades plasmadas en los documentos e información proporcionada en cumplimiento a la 
presente convocatoria.  
 

VII.- Del proceso de revisión y emisión del dictamen de procedencia.  
 

VII.1. La información que entregue la Escuela, Plantel o Institución Educativa participante, será revisada, evaluada 
y dictaminada a través de la plataforma, por quien determine la autoridad de educación correspondiente.  
 

VII.2.  Una vez emitido el dictamen de FAVORABLE, la Escuela, Plantel o Institución Educativa podrá iniciar sus 
actividades escolares de manera presencial de manera PLANEADA, ESCALONADA, GRADUAL Y CAUTA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL ESCENARIO EPIDEMIOLÓGICO LO AUTORICE.  
 

VII.3.  Si el dictamen emitido es NO FAVORABLE, la Escuela, Plantel o Institución Educativa deberá subsanar 
las observaciones realizadas por los evaluadores y presentar de nueva cuenta su documentación para lograr el 
dictamen favorable, lo que le dará la oportunidad de iniciar sus actividades escolares presenciales, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ESCENARIO EPIDEMIOLÓGICO LO AUTORICE.  
 

VII.4. El resultado del dictamen será incorporado a la misma Plataforma en la que la Escuela, Plantel o Institución 
Educativa subió su documentación.  
 

VIII.- De la supervisión, monitoreo y evaluación del Programa de Regreso a Clases Presenciales 
para el Ciclo Escolar 2021-2022. 

 

VIII.1. Las autoridades correspondientes podrán llevar a cabo cuantas visitas de inspección requieran, para 
verificar la operación de las actividades considerando la información presentada y protocolos sanitarios, de las 
cuales se levantará constancia por escrito y se determinará lo conducente.   
 

VIII.2. El Sub-comité Técnico para el Regreso a Clases, podrá instruir la realización de    evaluaciones, visitas, 
supervisión y monitoreo a las Instituciones Educativas. 
 

VIII. 3. El Comité de Participación de Salud Escolar o su equivalente, podrán establecer un plan de verificación 
donde se considere la inspección diaria para validar la correcta aplicación de los protocolos que garantice la 
integridad y salud de la comunidad educativa participante. 
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VIII.4. Las Instituciones Educativas que se integren a este programa, a través del Comité de Participación de 
Salud Escolar o su equivalente (presidente), deberá registrar las incidencias que se presenten en el desarrollo de 
las actividades escolares presenciales, a través de la Plataforma y a su vez, notificará las mismas a las 
autoridades de salud (jurisdicción que corresponda) y de educación, incluyendo la presencia de brotes y casos 
confirmados, de acuerdo a los “Lineamientos Generales para el Regreso a las actividades escolares, en el marco 
de la pandemia COVID-19, en el Estado de Querétaro, publicados en el P.O. “La Sombra de Arteaga”, el 
11/06/2021”. 
 

IX.- De la cancelación de la participación en el Programa de Regreso a Clases Presenciales para el 
Ciclo Escolar 2021-2022. 

 

IX.1. El Sub-Comité Técnico para el Regreso a Clases podrá determinar la suspensión o en su caso la cancelación 
de la operación de actividades escolares presenciales de las Instituciones Educativas cuando:  
 

a) Cambie el escenario epidemiológico establecido por el Comité Técnico para la atención del COVID-19; 
 

b) En caso de brote de virus COVID-19 confirmados en la institución por las autoridades de salud; 
 

c) Cuando se advierta incumplimiento a lo dispuesto en los documentos exhibidos, a las disposiciones emitidas 
por el Comité Técnico para la atención COVID-19, o el Sub-Comité Técnico para el Regreso a Clases, así como 
a los criterios y determinaciones establecidos por las autoridades competentes. 
 

d) Cuando la autoridad de salud lo determine de acuerdo a la normatividad correspondiente.  
 

X.- De las disposiciones complementarias: 
 

X.1.Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria, será resuelta por la autoridad de educación 
correspondiente.         
 

X.2. Las Instituciones Educativas que inicien operación sin haber atendido lo requerido en la presente 
convocatoria o que cuenten con un dictamen no favorable, serán sujetas a las responsabilidades a que haya 
lugar, de conformidad con la normativa vigente. 
 

X.3. Cualquier irregularidad, queja o denuncia de la ciudadanía en general se recibirá a través de: 
 

 Correo electrónico: quejasys_regraclases@queretaro.gob.mx 
 Atención Ciudadana SEDEQ:   442 238 50 00 Ext.5114 
 Si es sobre escuelas, planteles o instituciones particulares, en Dirección de Educación:  

 

NIVEL EDUCATIVO TELÉFONO CORREO 

Inicial 442 262 02 49 Ext.- 131 bdesantiago@queretaro.gob.mx 

Preescolar 442 262 02 08 Ext.- 108 fvaladez@queretaro.gob.mx 

Primaria 442 262 02 50 Ext.- 108 y 125 mhernandezq@queretaro.gob.mx  

Secundaria 442 262 02 49 Ext.- 108 y 211 mcgonzalez@queretaro.gob.mx  
llugof@queretaro.gob.mx  

Media Superior y Formación 
para la Vida y el Trabajo 

442 262 02 08 Ext.- 103 y 108 pflores@queretaro.gob.mx 

Planteles COBAQ S/N regresoaclases@e.cobaq.edu.mx  

Escuelas Normales 442 262 0250   Ext.- 105 msanchezl@queretaro.gob.mx  

Superior 442 262 02 50 Ext.- 104 y 111 asanchezm@queretaro.gob.mx 
adavalos@queretaro.gob.mx   

  
XI. – De los comunicados  
 

Las autoridades competentes podrán emitir comunicados dirigidos a la Escuela, Plantel o Institución Educativa 
participantes, relativos a la atención y seguimiento de las acciones del regreso presencial a clases. 
 

La presente convocatoria se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 
 

https://regresoaclases.uteq.edu.mx/  
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TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. Las presentes disposiciones entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 13 del mes de julio de 2021. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

M. EN C. JOSÉ CARLOS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 

Área Dirección Jurídica 

Número de 
Oficio 

CESPQ/J- 3997/2021. 

Asunto SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 

 
COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, el artículo 17 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 
150  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de 
Jubilación correspondiente a JUAN NIETO PÉREZ. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder 
o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, 
Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las 
Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)” 

  
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue 
depositado dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I.- Jubilación y pensión por vejez… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión. 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito presentado en fecha 18 de mayo del 2021  el C. JUAN NIETO PÉREZ solicitó al Comisionado 

Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en  los artículos 126, 127, 133 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18  fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le conceda el derecho de hacer uso de su licencia de 
pre jubilación conforme lo establecen los artículos 18 fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 01 de junio del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION a favor del C. JUAN NIETO PÉREZ por contar con 27 años y 09 meses de servicios, que para 
efectos de la jubilación le son considerados como 28 años, conforme a lo establecido en el artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; ya que laboró para la  Dirección General de Reinserción 
Social de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el período comprendido 
del 16 de Julio de 1993 al 28 de Noviembre del 2017 y para la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario a 
partir del 29 de noviembre del 2017; y además en el mismo se le otorgó autorización para gozar de su licencia 
de pre jubilación a partir del 1 de Julio del 2021. 

 
15. Que el C. JUAN NIETO PÉREZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de OFICIAL 

ADMINISTRATIVO adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un 
sueldo mensual de $16,839.00 (dieciséis mil ochocientos treinta y nueve pesos  00/100 M.N), más la cantidad 
de $4,732.00 (cuatro mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que da 
un total de $21,571.00 (veintiuno mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 M.N) por concepto de salario, 
en forma mensual. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro se publicó en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 22 de junio del 2021 al 26 de junio del 2021, el proyecto de dictamen a favor del 
C. JUAN NIETO PÉREZ, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna.  

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. JUAN NIETO PÉREZ, para concederle el mencionado derecho, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo  tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$21,571.00 (veintiuno mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 M.N), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto  de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción V de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
emite el presente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A EL C. JUAN NIETO PÉREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN al C. JUAN NIETO PÉREZ, quien el último cargo que desempeñara es el de OFICIAL 
ADMINISTRATIVO adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $21,571.00 (veintiuno mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 
M.N)  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará a el C. JUAN NIETO PÉREZ, de 
manera mensual a partir de su baja como trabajador de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y su correspondiente alta a la nómina de pre jubilados o Jubilados de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja del referido trabajador. 
 

Santiago de Querétaro a 30 de junio del 2021, para su publicación y observancia. 
 

Atentamente 
M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 

Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Gustavo López Acosta 

Por ausencia del Comisionado y de acuerdo a la designación realizada en oficio CESPQ/OFCOM-0763/2021, 
con fundamento en el artículo 15, último párrafo de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Querétaro relacionado con el artículo 102 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. Firma el Lic. Gustavo López Acosta, Director de Seguridad y Vigilancia de 

la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 

 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 

 

  



Pág. 25566 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 

9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 

10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. Y el artículo  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 14 de mayo de 2021, el  C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del 
fallecimiento de su esposa/o MARIA PRISCA HAYDEE SALDAÑA AYALA; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que mediante constancia de fecha 28 de junio de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, se hace constar que el finada/o MARIA PRISCA HAYDEE 
SALDAÑA AYALA, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados/Pensionados del Colegio de bachilleres 
del Estado de Querétaro, con categoría de PENSIONADA  a partir del 01 de marzo de 2012 al 11 de febrero de 
2021, fecha en que ocurrió la defunción.  
 

13. Que con fecha 22 de marzo de 2012, fue enviado a la H. Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de 
Querétaro, el Registro de Antigüedad Laboral, Dictamen y expediente formado con motivo de la solicitud de 
Jubilación de la que en vida llevara el nombre de MARIA PRISCA HAYDEE SALDAÑA AYALA, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente a esa fecha; 
publicado el Decreto correspondiente en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, número 61 de fecha 25 de noviembre de 2011. 
 

14. Que MARIA PRISCA HAYDEE SALDAÑA AYALA , falleció en fecha 11 de febrero de 2021, a la edad de 
71 años, según se desprende del Acta de Defunción No. 540, Oficialía No. 1, Libro No. 3, suscrita por la Lic. José 
Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 
144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por 
Muerte al C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR, quien acredita el vínculo que tuviera con el/la  finado/a 
mediante Acta de Matrimonio No. 82, Oficialía No. 7, Libro No. 1, Fecha de Registro 18 de enero de 1974, 
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expedida el 17 de febrero de 2021 por el Lic. Manuel Becerra García, Director Estatal  del Registro Civil de 
Querétaro. 
 

15. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b)  Original del acta de defunción del trabajador;  
 

c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 

d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f)  Original del acta de matrimonio;”. 
 

16. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 28 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor del C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR por haber acreditado el vínculo que 
tenía con ella finada, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
señala. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 28 de junio 
de 2021 al 03 de julio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE al C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción 
II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se  haya recibido alguna.  
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza el C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR, para 
otorgarle la Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la última cantidad percibida por la fiada, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DEL 
C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro por la finada MARIA PRISCA HAYDEE SALDAÑA AYALA se concede PENSIÓN POR MUERTE a 
su beneficiario, el C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL AGUILAR, asignándosele por este concepto, de acuerdo 
a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $11,977.00 ( ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.)N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que 
percibía la finada por concepto de Pre Jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN JOSÉ MARÍA PIMENTEL 
AGUILAR, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente del presente 
Dictamen Definitivo para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 03 de julio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COBAQ 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. Y el artículo  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 26 de abril de 2021, la  C. MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO solicitó a 
la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento 
de su esposa/o CARLOS PEREZ PONCE; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que mediante constancia de fecha 28 de junio de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, se hace constar que el finada/o CARLOS PEREZ PONCE, se 
encontraba registrado en la nómina de Jubilados/Pensionados del Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro, con categoría de PENSIONADO a partir del 01 de junio de 2011 al 09 de abril de 2021, fecha en que 
ocurrió la defunción.  
 
13. Que con fecha 21 de junio de 2011, fue enviado a la H. Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de 
Querétaro, el Registro de Antigüedad Laboral, Dictamen y expediente formado con motivo de la solicitud de 
Jubilación de la que en vida llevara el nombre de CARLOS PEREZ PONCE, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente a esa fecha; publicado el Decreto 
correspondiente en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, número 
61 de fecha 25 de noviembre de 2011. 
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14. Que CARLOS PEREZ PONCE , falleció en fecha 09 de abril de 2021, a la edad de 69 años, según se 
desprende del Acta de Defunción No. 159, Oficialía No. 1, Libro No. 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte al C. 
MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO, quien acredita el vínculo que tuviera con el/la  finado/a mediante Acta de 
Matrimonio No. 12, Oficialía No. 1, Libro No. 1, Fecha de Registro 11 de febrero de 1976, expedida el 21 de abril 
de 2021 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de Querétaro. 
 
15. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 
“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b)  Original del acta de defunción del trabajador;  
 

c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 

d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f)  Original del acta de matrimonio;”. 
 
16. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 28 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor del C. MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO por haber acreditado el vínculo que tenía con 
ella finada, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 28 de junio 
de 2021 al 03 de julio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE a la C. MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 
127, 128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 
148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se  haya recibido alguna.  
 
Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO, para otorgarle 
la Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad percibida por la fiada, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 
C. MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro por el finado CARLOS PEREZ PONCE se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiario, la C. 
MA. CONCEPCIÓN DÍAZ HURTADO, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, la cantidad de $44,164.59 ( CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
59/100 M.N.)N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía la finada 
por concepto de Pre Jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CONCEPCIÓN DÍAZ 
HURTADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente del presente 
Dictamen Definitivo para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 03 de julio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COBAQ 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … D icha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. Y el artículo  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 21 de abril de 2021, la  C. MA. ROSARIO RÍOS REYES solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento de su 
esposa/o FRANCISCO JAVIER GARCIA AVALOS; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que mediante constancia de fecha 28 de junio de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, se hace constar que el finada/o FRANCISCO JAVIER GARCIA 
AVALOS, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados/Pensionados del Colegio de bachilleres del Estado 
de Querétaro, con categoría de JUBILADO  a partir del 16 de septiembre de 2013 al 15 de noviembre de 2020, 
fecha en que ocurrió la defunción.  
 
13. Que con fecha 08 de octubre de 2013, fue enviado a la H. Quincuagésima Septima Legislatura del Estado 
de Querétaro, el Registro de Antigüedad Laboral, Dictamen y expediente formado con motivo de la solicitud de 
Jubilación de la que en vida llevara el nombre de FRANCISCO JAVIER GARCIA AVALOS, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente a esa fecha; 
publicado el Decreto correspondiente en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, número 31 de fecha 06 de junio de 2014. 
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14. Que FRANCISCO JAVIER GARCIA AVALOS , falleció en fecha 15 de noviembre de 2020, a la edad de 66 
años, según se desprende del Acta de Defunción No. 5551, Oficialía No. 1, Libro No. 28, suscrita por el Lic. José 
Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 
144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por 
Muerte al C. MA. ROSARIO RÍOS REYES, quien acredita el vínculo que tuviera con el/la  finado/a mediante Acta 
de Matrimonio No. 433, Oficialía No. 1, Libro No. 7, Fecha de Registro 12 de noviembre de 1980, expedida el 18 
de diciembre de 2020 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de 
Querétaro. 
 
15. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 
“II. Pensión por muerte: 
 
a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 
b)  Original del acta de defunción del trabajador;  
 
c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 
d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 
e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 
f)  Original del acta de matrimonio;”. 
 
16. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 28 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor del C. MA. ROSARIO RÍOS REYES por haber acreditado el vínculo que tenía con ella 
finada, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 28 de junio 
de 2021 al 03 de julio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE a la C. MA. ROSARIO RÍOS REYES, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 
128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se  haya recibido alguna.  
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Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. MA. ROSARIO RÍOS REYES, para otorgarle la 
Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad percibida por la fiada, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 

C. MA. ROSARIO RÍOS REYES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro por el finado FRANCISCO JAVIER GARCIA AVALOS se concede PENSIÓN POR MUERTE a su 
beneficiario, la C. MA. ROSARIO RÍOS REYES, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables, la cantidad de $24,091.70 ( VEINTICUATRO MIL NOVENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.)N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía la finada por concepto de 
Pre Jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. ROSARIO RÍOS REYES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente del presente 
Dictamen Definitivo para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 03 de julio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COBAQ 
Rúbrica 

 
 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25589 

COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. Y el artículo  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 08 de marzo de 2021, la  C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del 
fallecimiento de su esposa/o MARCO AURELIO ENRIQUEZ SIERRA; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que mediante constancia de fecha 28 de junio de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, se hace constar que el finada/o MARCO AURELIO ENRIQUEZ 
SIERRA, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados/Pensionados del Colegio de bachilleres del Estado 
de Querétaro, con categoría de JUBILADO a partir del 16 de mayo de 2014 al 16 de diciembre de 2020, fecha 
en que ocurrió la defunción.  
 
13. Que con fecha 30 de mayo de 2014, fue enviado a la H. Quincuagésima Septima Legislatura del Estado 
de Querétaro, el Registro de Antigüedad Laboral, Dictamen y expediente formado con motivo de la solicitud de 
Jubilación de la que en vida llevara el nombre de MARCO AURELIO ENRIQUEZ SIERRA, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente a esa fecha; 
publicado el Decreto correspondiente en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”, número 13 de fecha 20 de marzo de 2015. 
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14. Que MARCO AURELIO ENRIQUEZ SIERRA , falleció en fecha 16 de diciembre de 2020, a la edad de 62 
años, según se desprende del Acta de Defunción No. 6442, Oficialía No. 1, Libro No. 33, suscrita por el Lic. José 
Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 
144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por 
Muerte al C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el/la  finado/a 
mediante Acta de Matrimonio No. 51, Oficialía No. 1, Libro No. 1, Fecha de Registro 13 de noviembre de 1982, 
expedida el 21 de diciembre de 2020 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal  del Registro 
Civil de Querétaro. 
 
15. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 
“II. Pensión por muerte: 
 
a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 
b)  Original del acta de defunción del trabajador;  
 
c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 
d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 
e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 
f)  Original del acta de matrimonio;”. 
 
16. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 28 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor del C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ por haber acreditado el vínculo que 
tenía con ella finada, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
señala. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 28 de junio 
de 2021 al 03 de julio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE a la C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción 
II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se  haya recibido alguna.  
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Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ, para 
otorgarle la Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la última cantidad percibida por la fiada, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 
C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro por el finado MARCO AURELIO ENRIQUEZ SIERRA se concede PENSIÓN POR MUERTE a su 
beneficiario, la C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ SÁNCHEZ, asignándosele por este concepto, de acuerdo a 
las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $24,091.68 ( VEINTICUATRO MIL NOVENTA Y UN PESOS 
68/100 M.N.)N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía la finada 
por concepto de Pre Jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente del presente 
Dictamen Definitivo para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 03 de julio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COBAQ 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 28 de mayo de 2021, la  C. ADRIANA MARIA EUGENIA RIVERA 
DARDAYROL, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
su intervención ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ADRIANA MARIA EUGENIA 
RIVERA DARDAYROL por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 9 meses y 11 días de servicio 
ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita 
a la PLANTEL 8 "AZTECA", percibiendo un sueldo mensual de $21,806.34 ( VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 
SEIS PESOS 34/100 M.N.), más la cantidad de $15,264.44 ( QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 44/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $37,070.78 ( TREINTA Y SIETE MIL 
SETENTA PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ADRIANA MARIA EUGENIA 
RIVERA DARDAYROL, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. ADRIANA MARIA EUGENIA RIVERA DARDAYROL, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $37,070.78 ( 
TREINTA Y SIETE MIL SETENTA PESOS 78/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. ADRIANA MARIA EUGENIA RIVERA DARDAYROL 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. ADRIANA MARIA EUGENIA RIVERA DARDAYROL, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita a la PLANTEL 8 
"AZTECA", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $37,070.78 ( TREINTA Y SIETE 
MIL SETENTA PESOS 78/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADRIANA MARIA EUGENIA 
RIVERA DARDAYROL, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 06 de mayo de 2021, el  C. ALEJANDRO SILVA LOPEZ, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ALEJANDRO SILVA LOPEZ por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 3 meses y 5 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. Así mismo presentando Hoja Única de Servicios, de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), signada por Lic. Luis Miguel Nematini Medina 
Silva, Subjefe de Terceros Institucionales, y la Lic. Ma. Urbana Clemencia Perusquia Nieves, Jefe del 
Departamento de Administración de Personal, así como anexando copia simple de respuesta de Amparo 
456/2020, donde se ampara un periodo del 01 de enero de 1992 al 01 de enero de 1994(2 años). 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TÉCNICO ESPECIALIZADO adscrito a la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, percibiendo un sueldo mensual de $25,281.60 ( VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.), más la cantidad de $17,065.08 ( DIECISIETE MIL 
SESENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $42,346.68 ( 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ALEJANDRO SILVA 
LOPEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ALEJANDRO SILVA LOPEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el 
cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $42,346.68 ( CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. ALEJANDRO SILVA LOPEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. ALEJANDRO SILVA LOPEZ, quien se encuentra desempeñando el 
puesto de TÉCNICO ESPECIALIZADO adscrito a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,346.68 ( CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 68/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALEJANDRO SILVA LOPEZ, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 13 de mayo de 2021, el  C. ALFREDO CUELLAR VICTORIA, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
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130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ALFREDO CUELLAR VICTORIA 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 2 meses y 28 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "A" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 4 "JALPAN", percibiendo un sueldo mensual de $20,606.86 ( VEINTE MIL SEISCIENTOS SEIS 
PESOS 86/100 M.N.), más la cantidad de $14,424.80 ( CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 80/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,031.66 ( TREINTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y UN PESOS 66/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ALFREDO CUELLAR 
VICTORIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ALFREDO CUELLAR VICTORIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $35,031.66 ( TREINTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y UN PESOS 66/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide 
el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. ALFREDO CUELLAR VICTORIA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
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Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. ALFREDO CUELLAR VICTORIA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "A" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 4 "JALPAN", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,031.66 ( TREINTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y UN PESOS 66/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALFREDO CUELLAR VICTORIA, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, , y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 708/2020-II radicado ante el Juzgado Primero 
de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las 
Sentencias de fecha 21 de junio de 2021, la  C. ANA LAURA ALVAREZ MENDEZ, solicitó a la Dirección de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y derivado de la resolución del Juicio de 
Amparo 708/2020-II radicado ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo 
en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 21 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ANA LAURA ALVAREZ MENDEZ por contar, 
al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres 
del Estado de Querétaro, con 28 años, 10 meses y 20 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrita 
al PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $28,137.20 ( VEINTIOCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), más la cantidad de $19,696.04 ( DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $47,833.24 ( 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 24/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 23 de junio 
de 2021 al 28 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ANA LAURA ALVAREZ 
MENDEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 708/2020-II radicado ante el Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias 
del 21 de junio de 2021, resulta viable la petición que realiza la C. ANA LAURA ALVAREZ MENDEZ, para la 
obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo 
tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 
Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $47,833.24 ( 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 24/100 M.N.), más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. ANA LAURA ALVAREZ MENDEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, así como en base de la resolución del Juicio de Amparo 708/2020-II radicado ante el 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, los 
Resolutivos de las Sentencias del 21 de junio de 2021, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. ANA LAURA ALVAREZ MENDEZ, 
quien se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrita al PLANTEL 1 
"SATELITE", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $47,833.24 ( CUARENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 24/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ANA LAURA ALVAREZ 
MENDEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 11 de mayo de 2021, el  C. ANTONIO GARCIA CANO, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 20 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ANTONIO GARCIA CANO por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 16 años, 6 meses y 17 días de servicio para el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, presentando una constancia laboral signada por el Lic. Héctor Bravo Martínez, Director 
de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, amparando un periodo de 11 meses y 19 
día (del 08 de septiembre de 2003 al 27 de agosto de2004), así mismo presentando una constancia laboral 
signada por el Lic. Oliver Guajardo Montemayor, Director división al de recursos humanos de la Comisión Estatal 
de Aguas, amparando dos periodos el primero por 2 años, 3 meses, 18 días (del 01 de septiembre de 1999 al 19 
de diciembre de 2001), y el segundo por 8 años, 11 meses, 5 días (del 26 de septiembre de 1990 al 31 de agosto 
de 1999), sumando una antigüedad de 28 años, 8 meses, y 29 días. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la juilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 16 "EL COLORADO", percibiendo un sueldo mensual de $25,323.48 ( VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 48/100 M.N.), más la cantidad de $7,597.04 ( SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $32,920.52 ( 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 19 de 
mayo de 2021 al 24 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ANTONIO GARCIA CANO, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ANTONIO GARCIA CANO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el 
cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $32,920.52 ( TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 52/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen definitivo 
de Jubilación a favor 

del C. ANTONIO GARCIA CANO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN a el C. ANTONIO GARCIA CANO, quien se encuentra desempeñando el 
puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 16 "EL COLORADO", asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $32,920.52 ( TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS 52/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ANTONIO GARCIA CANO, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, el  C. FERNANDO ALVAREZ MARTINEZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. FERNANDO ALVAREZ 
MARTINEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 30 años, 1 meses y 23 días de servicio ininterrumpido 
para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TECNICO DOCENTE "A" (CBIV) adscrito al 
PLANTEL 5 "CADEREYTA", percibiendo un sueldo mensual de $4,995.60 ( CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.), más la cantidad de $3,746.70 ( TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,742.30 ( 
OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. FERNANDO ALVAREZ 
MARTINEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. FERNANDO ALVAREZ MARTINEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $8,742.30 ( OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. FERNANDO ALVAREZ MARTINEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. FERNANDO ALVAREZ MARTINEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de TECNICO DOCENTE "A" (CBIV) adscrito al PLANTEL 5 "CADEREYTA", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,742.30 ( OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 30/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FERNANDO ALVAREZ 
MARTINEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 07 de mayo de 2021, el  C. FERNANDO ARTURO SANCHEZ CABRERA, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. FERNANDO ARTURO SANCHEZ 
CABRERA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 7 meses y 27 días de servicio ininterrumpido para 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" (CBIV) adscrito al 
PLANTEL 8 "AZTECA", percibiendo un sueldo mensual de $26,730.34 ( VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 
TREINTA PESOS 34/100 M.N.), más la cantidad de $18,711.24 ( DIECIOCHO MIL SETECIENTOS ONCE 
PESOS 24/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $45,441.58 ( CUARENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. FERNANDO ARTURO 
SANCHEZ CABRERA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. FERNANDO ARTURO SANCHEZ CABRERA, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $45,441.58 ( 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.), más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. FERNANDO ARTURO SANCHEZ CABRERA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. FERNANDO ARTURO SANCHEZ CABRERA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" (CBIV) adscrito al PLANTEL 8 "AZTECA", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $45,441.58 ( CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FERNANDO ARTURO 
SANCHEZ CABRERA, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 17 de mayo de 2021, el  C. GUILLERMO OCHOA VELAZQUEZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. GUILLERMO OCHOA 
VELAZQUEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 2 meses y 12 días de servicio ininterrumpido 
para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $21,102.90 ( VEINTIUN MIL CIENTO DOS 
PESOS 90/100 M.N.), más la cantidad de $14,772.04 ( CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GUILLERMO OCHOA 
VELAZQUEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. GUILLERMO OCHOA VELAZQUEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. GUILLERMO OCHOA VELAZQUEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. GUILLERMO OCHOA VELAZQUEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 1 "SATELITE", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GUILLERMO OCHOA 
VELAZQUEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, , y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 445/2020-V radicado ante el Juzgado Segundo 
de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 
14 de junio de 2021, la  C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando 
para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y derivado de la resolución del Juicio de 
Amparo 445/2020-V radicado ante el Juzgado Segundo de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de 
Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 14 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE 
para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR por contar, al momento de 
la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro, con 31 años, 10 meses y 13 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrita al PLANTEL 
5 "CADEREYTA", percibiendo un sueldo mensual de $13,444.50 ( TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), más la cantidad de $10,083.14 ( DIEZ MIL OCHENTA Y TRES PESOS 14/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $23,527.64 ( VEINTITRES MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 18 de junio 
de 2021 al 27 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 445/2020-V radicado ante el Juzgado Segundo 
de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias del 14 de 
junio de 2021, resulta viable la petición que realiza la C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR, para la obtención de 
su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 
135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $23,527.64 ( 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 64/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 

de JUBILACIÓN a favor 
de la C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, así como en base de la resolución del Juicio de Amparo 445/2020-V radicado ante el 
Juzgado Segundo de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las 
Sentencias del 14 de junio de 2021, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrita al PLANTEL 5 "CADEREYTA", asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,527.64 ( VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 64/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. IRIS ZULMA AMAYA AGUILAR, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 27 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 18 de mayo de 2021, la  C. IVON MARITZA TREJO ESPINDOLA, solicitó a 
la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. IVON MARITZA TREJO 
ESPINDOLA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 20 años, 02 meses y 15 días de servicio para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro; Así mismo presenta tres constancias Laborales: a) signada por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
amparando un periodo del 01 de mayo de 1991 al 13 de enero de 1992( 8 meses, 12 días), b) signada por la C.P. 
Mayra Lorena Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio del Estado de Querétaro, 
amparando un periodo del 16 de agosto de 1993 al 30 de septiembre de 1997( 4 años, 1 mes, 14 días), c) signada 
por el MA. Lic. Miguel Gómez Escamilla Director de Recursos de Municipio de Marqués, amparando un periodo 
del 01 de octubre de 1997 al 30 de septiembre de 2000 (2 años, 11 meses 29 días. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) 
años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita 
al PLANTEL 7 "EL MARQUES", percibiendo un sueldo mensual de $27,433.78 ( VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 78/100 M.N.), más la cantidad de $9,876.16 ( NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 16/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$37,309.94 ( TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 94/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 

15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. IVON MARITZA TREJO 
TREJO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. IVON MARITZA TREJO ESPINDOLA, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $37,309.94 ( TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 94/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 

de JUBILACIÓN a favor 
de la C. IVON MARITZA TREJO ESPINDOLA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. IVON MARITZA TREJO ESPINDOLA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita al PLANTEL 7 "EL MARQUES", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $37,309.94 ( TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS NUEVE PESOS 94/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. IVON MARITZA TREJO 
ESPINDOLA, de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, , y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 427/2020 radicado ante el Juzgado Primero de 
Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 16 
de junio de 2021, el  C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, 
los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y derivado de la resolución del Juicio de 
Amparo 427/2020 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de 
Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 16 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE 
para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA por contar, al momento de la 
recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro, con 29 años, 4 meses y 13 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrito 
al PLANTEL 3 "CORREGIDORA", percibiendo un sueldo mensual de $28,137.20 ( VEINTIOCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), más la cantidad de $20,399.48 ( VEINTE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $48,536.68 ( 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 18 de junio 
de 2021 al 26 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA, por 
haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 427/2020 radicado ante el Juzgado Primero de 
Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias del 16 de 
junio de 2021, resulta viable la petición que realiza el C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $48,536.68 ( 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, así como en base de la resolución del Juicio de Amparo 427/2020 radicado ante el Juzgado 
Primero de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias 
del 16 de junio de 2021, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA, quien se encuentra desempeñando el 
puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrito al PLANTEL 3 "CORREGIDORA", asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $48,536.68 ( CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 68/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSE JESUS LOPEZ LUNA, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 26 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 11 de mayo de 2021, el  C. JOSE MANUEL OSORNIO RIOS, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSE MANUEL OSORNIO RIOS 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 9 meses y 10 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "A" (CBIV) adscrito al 
PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $20,606.86 ( VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS 86/100 M.N.), más la cantidad de $13,909.62 ( TRECE MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $34,516.48 ( TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 48/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSE MANUEL OSORNIO 
RIOS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. JOSE MANUEL OSORNIO RIOS, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $34,516.48 ( TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 48/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. JOSE MANUEL OSORNIO RIOS 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
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párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. JOSE MANUEL OSORNIO RIOS, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "A" (CBIV) adscrito al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL 
RIO", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $34,516.48 ( TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 48/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSE MANUEL OSORNIO RIOS, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 



Pág. 25642 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, el  C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA LIZARDI, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA 
LIZARDI por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 30 años, 9 meses y 11 días de servicio ininterrumpido para 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR ASIGNATURA "A" (CBIV) adscrito 
al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $24,978.00 ( VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $18,733.50 ( DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$43,711.50 ( CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA 
LIZARDI, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA LIZARDI, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $43,711.50 ( CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 50/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA LIZARDI 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA LIZARDI, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR ASIGNATURA "A" (CBIV) adscrito al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL 
RIO", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $43,711.50 ( CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS 50/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN ENRIQUE ZEPEDA 
LIZARDI, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 07 de mayo de 2021, el  C. JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JUAN FRANCISCO MARTINEZ 
CASTILLO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 31 años, 7 meses y 5 días de servicio ininterrumpido para el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROF.ASIGNATURA CB (CBlll) adscrito al 
PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $7,493.40 ( SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.), más la cantidad de $5,619.92 ( CINCO MIL SEISCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 92/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $13,113.32 ( TRECE 
MIL CIENTO TRECE PESOS 32/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JUAN FRANCISCO 
MARTINEZ CASTILLO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $13,113.32 ( 
TRECE MIL CIENTO TRECE PESOS 32/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. JUAN FRANCISCO MARTINEZ CASTILLO, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROF.ASIGNATURA CB (CBlll) adscrito al PLANTEL 1 "SATELITE", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,113.32 ( TRECE MIL CIENTO TRECE 
PESOS 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN FRANCISCO MARTINEZ 
CASTILLO, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25649 

COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 17 de mayo de 2021, la  C. JUANITA NARCEDALIA GARCIA PONCE, solicitó 
a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. JUANITA NARCEDALIA 
GARCIA PONCE por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 8 meses y 23 días de servicio 
ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita 
al PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $26,493.38 ( VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 38/100 M.N.), más la cantidad de $16,618.54 ( DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 54/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$43,111.92 ( CUARENTA Y TRES MIL CIENTO ONCE PESOS 92/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. JUANITA NARCEDALIA 
GARCIA PONCE, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. JUANITA NARCEDALIA GARCIA PONCE, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $43,111.92 ( 
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO ONCE PESOS 92/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. JUANITA NARCEDALIA GARCIA PONCE 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. JUANITA NARCEDALIA GARCIA PONCE, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita al PLANTEL 1 "SATELITE", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $43,111.92 ( CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO ONCE PESOS 92/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUANITA NARCEDALIA 
GARCIA PONCE, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, la  C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 9 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TAQUIMECANOGRAFA adscrita a la PLANTEL 
2 "AMEALCO", percibiendo un sueldo mensual de $12,228.00 ( DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $8,253.90 ( OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
90/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,481.90 ( VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $20,481.90 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de TAQUIMECANOGRAFA adscrita a la PLANTEL 2 "AMEALCO", asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,481.90 ( VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS 90/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA ARACELI RUIZ MARQUEZ, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 11 de mayo de 2021, la  C. MARIA ALEJANDRA VILLALVAZO ZEPEDA, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARIA ALEJANDRA 
VILLALVAZO ZEPEDA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 8 meses y 10 días de servicio 
ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "A" T.COMP. adscrita a 
la PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $24,978.00 ( VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $16,860.16 ( DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 16/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$41,838.16 ( CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARIA ALEJANDRA 
VILLALVAZO ZEPEDA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. MARIA ALEJANDRA VILLALVAZO ZEPEDA, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $41,838.16 ( 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. MARIA ALEJANDRA VILLALVAZO ZEPEDA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. MARIA ALEJANDRA VILLALVAZO ZEPEDA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "A" T.COMP. adscrita a la PLANTEL 1 "SATELITE", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $41,838.16 ( CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARIA ALEJANDRA 
VILLALVAZO ZEPEDA, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, , y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 120/2020 radicado ante el Juzgado Primero de 
Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 10 
de junio de 2021, la  C. MARIA GENOVEVA ANAVEL GONZALEZ ALVARADO, solicitó a la Dirección de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y derivado de la resolución del Juicio de 
Amparo 120/2020 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de 
Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 10 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE 
para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARIA GENOVEVA ANAVEL GONZALEZ ALVARADO 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 29 años, 9 meses y 25 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita 
al PLANTEL 9 "STA. ROSA JAUREGUI", percibiendo un sueldo mensual de $26,959.88 ( VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.), más la cantidad de $16,829.56 ( DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 56/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$43,789.44 ( CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 44/100 M.N.) por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARIA GENOVEVA ANAVEL 
GONZALEZ ALVARADO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 120/2020 radicado ante el Juzgado Primero de 
Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias del 10 de 
junio de 2021, resulta viable la petición que realiza la C. MARIA GENOVEVA ANAVEL GONZALEZ 
ALVARADO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad 
con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad de $43,789.44 ( CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 44/100 M.N.), 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. MARIA GENOVEVA ANAVEL GONZALEZ ALVARADO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, así como en base de la resolución del Juicio de Amparo 120/2020 radicado ante el Juzgado 
Primero de Distrito de Amaparo Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias 
del 10 de junio de 2021, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. MARIA GENOVEVA ANAVEL GONZALEZ ALVARADO, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita al PLANTEL 9 "STA. 
ROSA JAUREGUI", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $43,789.44 ( CUARENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 44/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIA GENOVEVA ANAVEL 
GONZALEZ ALVARADO, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 12 de mayo de 2021, la  C. MARIA MONDRAGON PEREZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARIA MONDRAGON PEREZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 29 años, 3 meses y 11 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "C" 1/2TIEMPO adscrita 
al PLANTEL 19 "BRAVO", percibiendo un sueldo mensual de $22,012.68 ( VEINTIDOS MIL DOCE PESOS 
68/100 M.N.), más la cantidad de $15,959.18 ( QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
18/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $37,971.86 ( TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 86/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARIA MONDRAGON 
PEREZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. MARIA MONDRAGON PEREZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $37,971.86 ( TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 86/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. MARIA MONDRAGON PEREZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. MARIA MONDRAGON PEREZ, quien se encuentra desempeñando 
el puesto de PROFESOR TITULAR "C" 1/2TIEMPO adscrita al PLANTEL 19 "BRAVO", asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $37,971.86 ( TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 86/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIA MONDRAGON PEREZ, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, la  C. MARIA TERESA QUIROZ BAUTISTA, solicitó a 
la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARIA TERESA QUIROZ 
BAUTISTA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 9 meses y 27 días de servicio ininterrumpido 
para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE MATERIA adscrita a la DIRECCION 
ACADEMICA, percibiendo un sueldo mensual de $28,299.04 ( VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 04/100 M.N.), más la cantidad de $11,076.96 ( ONCE MIL SETENTA Y SEIS PESOS 96/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $39,376.00 ( TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARIA TERESA QUIROZ 
BAUTISTA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. MARIA TERESA QUIROZ BAUTISTA, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $39,376.00 ( TREINTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. MARIA TERESA QUIROZ BAUTISTA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. MARIA TERESA QUIROZ BAUTISTA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de JEFE DE MATERIA adscrita a la DIRECCION ACADEMICA, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,376.00 ( TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARIA TERESA QUIROZ 
BAUTISTA, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 11 de mayo de 2021, el  C. MAURO ESTRADA TREJO, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. MAURO ESTRADA TREJO por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 8 meses y 23 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" (CBIV) adscrito al 
PLANTEL 5 "CADEREYTA", percibiendo un sueldo mensual de $27,433.78 ( VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 78/100 M.N.), más la cantidad de $18,517.80 ( DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$45,951.58 ( CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.) por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MAURO ESTRADA TREJO, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. MAURO ESTRADA TREJO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el 
cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $45,951.58 ( CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. MAURO ESTRADA TREJO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. MAURO ESTRADA TREJO, quien se encuentra desempeñando el 
puesto de PROFESOR TITULAR "B" (CBIV) adscrito al PLANTEL 5 "CADEREYTA", asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $45,951.58 ( CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MAURO ESTRADA TREJO, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 13 de mayo de 2021, la  C. MINERVA NIETO ESTRELLA, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 27 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MINERVA NIETO ESTRELLA 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 2 meses y 27 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "C" 3/4TIEMPO adscrita 
al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $25,632.98 ( VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 98/100 M.N.), más la cantidad de $17,943.10 ( DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $43,576.08 ( CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.) por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 27 de 
mayo de 2021 al 01 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MINERVA NIETO 
ESTRELLA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. MINERVA NIETO ESTRELLA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $43,576.08 ( CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. MINERVA NIETO ESTRELLA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. MINERVA NIETO ESTRELLA, quien se encuentra desempeñando 
el puesto de PROFESOR TITULAR "C" 3/4TIEMPO adscrita al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $43,576.08 ( CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MINERVA NIETO ESTRELLA, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 
CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, la  C. NORMA LAURA SANCHEZ CABRERA, solicitó 
a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. NORMA LAURA SANCHEZ 
CABRERA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 8 meses y 25 días de servicio ininterrumpido para 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 1/2TIEMPO adscrita 
a la PLANTEL 8 "AZTECA", percibiendo un sueldo mensual de $18,992.60 ( DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), más la cantidad de $12,820.02 ( DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
PESOS 02/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $31,812.62 ( TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOCE PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. NORMA LAURA SANCHEZ 
CABRERA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. NORMA LAURA SANCHEZ CABRERA, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $31,812.62 ( TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOCE PESOS 62/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. NORMA LAURA SANCHEZ CABRERA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. NORMA LAURA SANCHEZ CABRERA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 1/2TIEMPO adscrita a la PLANTEL 8 "AZTECA", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,812.62 ( TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DOCE PESOS 62/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NORMA LAURA SANCHEZ 
CABRERA, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 04 de mayo de 2021, el  C. OSCAR ALBERTO GARCIA MARTINEZ, solicitó 
a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. OSCAR ALBERTO GARCIA 
MARTINEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 0 meses y 18 días de servicio ininterrumpido 
para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $21,102.90 ( VEINTIUN MIL CIENTO 
DOS PESOS 90/100 M.N.), más la cantidad de $14,772.04 ( CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. OSCAR ALBERTO 
GARCIA MARTINEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. OSCAR ALBERTO GARCIA MARTINEZ, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $35,874.94 ( 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. OSCAR ALBERTO GARCIA MARTINEZ 
 



Pág. 25688 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. OSCAR ALBERTO GARCIA MARTINEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL 
RIO", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. OSCAR ALBERTO GARCIA 
MARTINEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, el  C. PEDRO MENDOZA HERNANDEZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de junio de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. PEDRO MENDOZA HERNANDEZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 21 años, 7 meses y 17 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro. Así mismo presentado una Constancia Laboral signada por el Lic. Oliver 
Guajardo Montemayor, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas del Estado de 
Querétaro, donde se ampara un periodo del 03 de marzo de 1986 al 15 de enero de 1993 (6 años, 10 meses, 12 
días). Acumulando una antigüedad de 28 años, 6 meses, 28 días. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrito al PLANTEL 
10 "SAN JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $13,444.50 ( TRECE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), más la cantidad de $6,050.02 ( SEIS MIL CINCUENTA PESOS 
02/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,494.52 ( DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. PEDRO MENDOZA HERNANDEZ, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. PEDRO MENDOZA HERNANDEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $19,494.52 ( DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. PEDRO MENDOZA HERNANDEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. PEDRO MENDOZA HERNANDEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de ENCARGADO DE ORDEN adscrito al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,494.52 ( DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. PEDRO MENDOZA 
HERNANDEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 07 de mayo de 2021, el  C. RAUL GUERRA DEL RIO, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene 
derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. RAUL GUERRA DEL RIO por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 28 años, 0 meses y 18 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 8 "AZTECA", percibiendo un sueldo mensual de $21,102.90 ( VEINTIUN MIL CIENTO DOS PESOS 
90/100 M.N.), más la cantidad de $14,772.04 ( CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 04/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RAUL GUERRA DEL RIO, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. RAUL GUERRA DEL RIO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por el 
cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene  las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo 
por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. RAUL GUERRA DEL RIO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. RAUL GUERRA DEL RIO, quien se encuentra desempeñando el 
puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 8 "AZTECA", asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,874.94 ( TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 94/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAUL GUERRA DEL RIO, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 04 de mayo de 2021, el  C. SALVADOR MORA HERNANDEZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. SALVADOR MORA HERNANDEZ 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de 
bachilleres del Estado de Querétaro, con 27 años, 7 meses y 28 días de servicio ininterrumpido para el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "C" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $23,522.70 ( VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $15,877.82 ( QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 82/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $39,400.52 ( 
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 21 de 
mayo de 2021 al 26 de mayo de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. SALVADOR MORA 
HERNANDEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. SALVADOR MORA HERNANDEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $39,400.52 ( TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 52/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

del C. SALVADOR MORA HERNANDEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN del C. SALVADOR MORA HERNANDEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "C" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL 
RIO", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,400.52 ( TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 52/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SALVADOR MORA 
HERNANDEZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, , y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 1362/2019-II radicado ante el Juzgado Quinto 
de Distrito de Amaparo y  Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 
22 de junio de 2021, la  C. VERONICA DELGADO MAYA, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la JUBILACIÓN a que tiene derecho; adjuntando 
para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y derivado de la resolución del Juicio de 
Amparo 1362/2019-II radicado ante el Juzgado Quinto de Distrito de Amaparo y  Juicios federales en el Estado 
de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias de fecha 22 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. VERONICA DELGADO MAYA por contar, 
al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres 
del Estado de Querétaro, con 29 años, 10 meses y 10 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrita 
al PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $28,137.20 ( VEINTIOCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), más la cantidad de $20,399.48 ( VEINTE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $48,536.68 ( 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su prejubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador disfrute de la Licencia de prejubilación, y realizar  su baja en el servicio, posteriormente 
solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 05 de julio 
de 2021 al 10 de julio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. VERONICA DELGADO MAYA, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado de la resolución del Juicio de Amparo 1362/2019-II radicado ante el Juzgado Quinto de 
Distrito de Amaparo y  Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las Sentencias del 22 de 
junio de 2021, resulta viable la petición que realiza la C. VERONICA DELGADO MAYA, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $48,536.68 ( 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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Dictamen Definitivo 
de JUBILACIÓN a favor 

de la C. VERONICA DELGADO MAYA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, así como en base de la resolución del Juicio de Amparo 1362/2019-II radicado ante el 
Juzgado Quinto de Distrito de Amaparo y  Juicios federales en el Estado de Querétaro, los Resolutivos de las 
Sentencias del 22 de junio de 2021, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN de la C. VERONICA DELGADO MAYA, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrita al PLANTEL 1 "SATELITE", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $48,536.68 ( CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. VERONICA DELGADO MAYA, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de julio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, la  C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ PALOMARES, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
PENSIÓN POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de 
junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la 
C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ PALOMARES por contar, al momento de la recepción de sus documentos en 
la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 21 años, 9 meses y 
6 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 21 
años, 10 meses, 5 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de INTENDENTE adscrito a la DIRECCION 
ADMINISTRATIVA, percibiendo un sueldo mensual de $11,916.00 ( ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $6,255.90 ( SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
90/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,171.90 ( DIECIOCHO MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ 
PALOMARES, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ PALOMARES, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 
133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción 
XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 70% (SETENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $14,597.10 ( 
CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 

de la C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ PALOMARES 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ PALOMARES, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de INTENDENTE adscrito a la DIRECCION ADMINISTRATIVA, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,597.10 ( CATORCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 70% (SETENTA PORCIENTO) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ 
PALOMARES, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 26 de mayo de 2021, el  C. JAIME MOLINA VAZQUEZ, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 09 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JAIME MOLINA VAZQUEZ por contar, al momento de la recepción 
de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, 
con 60 años de edad y 22 años, 9 meses y 16 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 22 
años, 10 meses, 5 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SUBDIRECTOR DE PLANTEL "C" adscrito al 
PLANTEL 1 "SATELITE", percibiendo un sueldo mensual de $35,122.30 ( TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 
VEINTIDOS PESOS 30/100 M.N.), más la cantidad de $18,112.54 ( DIECIOCHO MIL CIENTO DOCE PESOS 
54/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $53,234.84 ( CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 84/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como trabajador en el servicio, 
posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 09 de junio 
de 2021 al 14 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JAIME MOLINA VAZQUEZ, por 
haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. JAIME MOLINA VAZQUEZ, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135 y 
141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores de $33,339.24 ( TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 24/100 
M.N.), con fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le 
corresponde al Trabajador el  65% (SESENTA Y CINCO PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $21,670.51 ( VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA PESOS 51/100 M.N.), más la cantidad de $18,112.54 ( DIECIOCHO MIL CIENTO DOCE PESOS 
54/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $39,783.05 ( TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a 
la fecha que se le concede la pensión por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 

del C. JAIME MOLINA VAZQUEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. JAIME MOLINA VAZQUEZ, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de SUBDIRECTOR DE PLANTEL "C" adscrito al PLANTEL 1 
"SATELITE", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,783.05 ( TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 65% 
(SESENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JAIME MOLINA VAZQUEZ, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 12 de mayo de 2021, el  C. JOSE SERRANO MORALES, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 09 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JOSE SERRANO MORALES por contar, al momento de la recepción 
de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, 
con 65 años de edad y 15 años, 4 meses y 10 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 15 
años, 5 meses, 13 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de VIGILANTE adscrito al PLANTEL 18 "VALLE 
DORADO", percibiendo un sueldo mensual de $14,494.36 ( CATORCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 36/100 M.N.), más la cantidad de $4,069.74 ( CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 
74/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,564.10 ( DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 10/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como trabajador en el servicio, 
posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 09 de junio 
de 2021 al 14 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSE SERRANO MORALES, por 
haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. JOSE SERRANO MORALES, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135 y 
141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores de $12,364.73 ( DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 73/100 M.N.), con 
fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le corresponde 
al Trabajador el  50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,182.37 ( SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.), más la cantidad de $4,069.74 ( CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $10,252.11 ( DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 11/100 
M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a la fecha que se le concede la pensión 
por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 
del C. JOSE SERRANO MORALES 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. JOSE SERRANO MORALES, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de VIGILANTE adscrito al PLANTEL 18 "VALLE DORADO", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,252.11 ( DIEZ MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (CINCUENTA PORCIENTO) de la 
suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSE SERRANO MORALES, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 19 de mayo de 2021, el  C. GERARDO ALFONSO ALVARADO VARGAS, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
PENSIÓN POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 09 de junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. GERARDO ALFONSO ALVARADO VARGAS por contar, al momento 
de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado 
de Querétaro, con 65 años de edad y 15 años, 4 meses y 17 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 15 
años, 5 meses, 13 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de INTENDENTE adscrito al PLANTEL 9 "STA. 
ROSA JAUREGUI", percibiendo un sueldo mensual de $11,916.00 ( ONCE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,021.64 ( CUATRO MIL VEINTIUN PESOS 64/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $15,937.64 ( QUINCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como trabajador en el servicio, 
posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 09 de junio 
de 2021 al 14 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GERARDO ALFONSO 
ALVARADO VARGAS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. GERARDO ALFONSO ALVARADO VARGAS, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 
133, 135 y 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores de $16,551.76 ( DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 76/100 
M.N.), con fundamento  en el artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le 
corresponde al Trabajador el  50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $8,275.88 ( OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 88/100 M.N.), más la cantidad de $4,021.64 ( CUATRO MIL VEINTIUN PESOS 64/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $12,297.52 ( DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
52/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a la fecha que se le concede 
la pensión por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 

del C. GERARDO ALFONSO ALVARADO VARGAS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. GERARDO ALFONSO ALVARADO 
VARGAS, quien se encuentra desempeñando el puesto de INTENDENTE adscrito al PLANTEL 9 "STA. ROSA 
JAUREGUI", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,297.52 ( DOCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 52/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (CINCUENTA 
PORCIENTO) de la suma del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GERARDO ALFONSO 
ALVARADO VARGAS, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 15 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, el  C. GERARDO OJEDA RUIZ, solicitó a la Dirección 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ 
a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de 
junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. 
GERARDO OJEDA RUIZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 25 años, 9 meses y 17 días de servicio 
ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 25 
años, 10 meses, 16 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito 
al PLANTEL 7 "EL MARQUES", percibiendo un sueldo mensual de $24,620.08 ( VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS 08/100 M.N.), más la cantidad de $15,387.54 ( QUINCE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $40,007.62 ( 
CUARENTA MIL SIETE PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GERARDO OJEDA RUIZ, por 
haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. GERARDO OJEDA RUIZ, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 90% (NOVENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $37,545.62 ( 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.), más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 
del C. GERARDO OJEDA RUIZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. GERARDO OJEDA RUIZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrito al PLANTEL 7 "EL MARQUES", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $37,545.62 ( TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 90% (NOVENTA 
PORCIENTO) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GERARDO OJEDA RUIZ, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 01 de junio de 2021, el  C. GERARDO RAMIREZ CONTRERAS, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de 
junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la 
C. GERARDO RAMIREZ CONTRERAS por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la 
Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 25 años, 1 meses y 0 
días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 25 
años, 1 meses, 29 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de VIGILANTE adscrito al PLANTEL 8 "AZTECA", 
percibiendo un sueldo mensual de $14,007.66 ( CATORCE MIL SIETE PESOS 66/100 M.N.), más la cantidad de 
$7,536.56 ( SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $21,544.22 ( VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. GERARDO RAMIREZ 
CONTRERAS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. GERARDO RAMIREZ CONTRERAS, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 85% (OCHENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del 
sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$19,443.07 ( DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 07/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 

de la C. GERARDO RAMIREZ CONTRERAS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. GERARDO RAMIREZ CONTRERAS, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de VIGILANTE adscrito al PLANTEL 8 "AZTECA", asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $19,443.07 ( DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 07/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 85% (OCHENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GERARDO RAMIREZ 
CONTRERAS, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 17 de mayo de 2021, el  C. JESUS CORDOVA CHACON, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 31 de 
mayo de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. 
JESUS CORDOVA CHACON por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 
Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 24 años, 9 meses y 8 días de servicio 
ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 24 
años, 10 meses, 21 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de INTENDENTE adscrito al PLANTEL 10 "SAN 
JUAN DEL RIO", percibiendo un sueldo mensual de $11,970.00 ( ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
00/100 M.N.), más la cantidad de $7,149.60 ( SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,119.60 ( DIECINUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE 
PESOS 60/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 31 de 
mayo de 2021 al 05 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JESUS CORDOVA 
CHACON, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. JESUS CORDOVA CHACON, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 85% (OCHENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del 
sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$17,324.10 ( DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 

del C. JESUS CORDOVA CHACON 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. JESUS CORDOVA CHACON, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de INTENDENTE adscrito al PLANTEL 10 "SAN JUAN DEL RIO", asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,324.10 ( DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 10/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 85% (OCHENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JESUS CORDOVA CHACON, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 18 de mayo de 2021, la  C. LUZ MARIA RANGEL BENITEZ, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 31 de 
mayo de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la 
C. LUZ MARIA RANGEL BENITEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección 
de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 21 años, 0 meses y 10 días de 
servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 21 
años, 8 meses, 26 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de LABORATORISTA adscrita al PLANTEL 3 
"CORREGIDORA", percibiendo un sueldo mensual de $13,442.70 ( TRECE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $7,057.42 ( SIETE MIL CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,500.12 ( VEINTE MIL 
QUINIENTOS PESOS 12/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 31 de 
mayo de 2021 al 05 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. LUZ MARIA RANGEL 
BENITEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. LUZ MARIA RANGEL BENITEZ, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 70% (SETENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $16,467.31 ( 
DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 31/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 

de la C. LUZ MARIA RANGEL BENITEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. LUZ MARIA RANGEL BENITEZ, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de LABORATORISTA adscrita al PLANTEL 3 "CORREGIDORA", asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,467.31 ( DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 31/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 70% (SETENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LUZ MARIA RANGEL BENITEZ, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25737 

COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 17 de mayo de 2021, la  C. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ, 
solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante este Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
PENSIÓN POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 03 de 
junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la 
C. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en 
la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 26 años, 9 meses y 
9 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 26 
años, 10 meses, 22 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrita 
al PLANTEL 13 "EPIGMENIO GLZ", percibiendo un sueldo mensual de $28,137.20 ( VEINTIOCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), más la cantidad de $18,289.18 ( DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 18/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $46,426.38 ( 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 38/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 03 de junio 
de 2021 al 08 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ PEREZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 
133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción 
XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 95% (NOVENTA Y CINCO PORCIENTO) de la suma 
del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$45,019.52 ( CUARENTA Y CINCO MIL DIECINUEVE PESOS 52/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 

de la C. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" T.COMP. adscrita al PLANTEL 13 
"EPIGMENIO GLZ", asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $45,019.52 ( CUARENTA 
Y CINCO MIL DIECINUEVE PESOS 52/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 95% (NOVENTA Y CINCO 
PORCIENTO) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ PEREZ, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 31 de mayo de 2021, la  C. MARTHA DELIA OLVERA TREJO, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con fecha 15 de 
junio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor de la 
C. MARTHA DELIA OLVERA TREJO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección 
de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, con 26 años, 4 meses y 1 días de 
servicio ininterrumpido para el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 26 
años, 5 meses, 0 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita 
a la PLANTEL 4 "JALPAN", percibiendo un sueldo mensual de $21,102.90 ( VEINTIUN MIL CIENTO DOS 
PESOS 90/100 M.N.), más la cantidad de $13,716.88 ( TRECE MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 88/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $34,819.78 ( TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro; por lo que el pago de su PREPENSION POR VEJEZ  empezará a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador disfrute de la Licencia de PREPENSION POR VEJEZ, y realizar  su baja 
en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 15 de junio 
de 2021 al 20 de junio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARTHA DELIA OLVERA 
TREJO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. MARTHA DELIA OLVERA TREJO, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde el 90% (NOVENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $32,709.49 ( 
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 49/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

Dictamen Definitivo 
de PENSIÓN POR VEJEZ a favor 

de la C. MARTHA DELIA OLVERA TREJO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como conformidad con la Cláusula 19 Fracción XIV, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ de la C. MARTHA DELIA OLVERA TREJO, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de PROFESOR TITULAR "B" 3/4TIEMPO adscrita a la PLANTEL 4 "JALPAN", 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $32,709.49 ( TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS 49/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 90% (NOVENTA PORCIENTO) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTHA DELIA OLVERA 
TREJO, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que 
en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 21 de junio de 2021, el  C. PEDRO TORRES DE LA ROSA, solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante este 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 140, 141 
y 147 fracción I, y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los 
requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 05 de julio de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. PEDRO TORRES DE LA ROSA por contar, al momento de la 
recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro, con 61 años de edad y 17 años, 5 meses y 16 días de servicio ininterrumpido para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro.  
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la PENSIÓN POR VEJEZ, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 17 
años, 5 meses, 25 días de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de LABORATORISTA adscrito al PLANTEL 2 
"AMEALCO", percibiendo un sueldo mensual de $13,442.70 ( TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $5,141.84 ( CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
84/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,584.54 ( DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 54/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Conforme al artículo tercero Transitorio de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su pensión, PREPENSION POR VEJEZ empezará a correr a partir del día siguiente de su baja como 
trabajador en el servicio, posteriormente solicitar la publicación del Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de  JUBILADOS Y PENSIONADOS, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 05 de julio 
de 2021 al 10 de julio de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. PEDRO TORRES DE LA ROSA, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III párrafo primero, 139, 140, 141, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. PEDRO TORRES DE LA ROSA, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; motivo por el cual y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135 y 
141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores de $11,312.68 ( ONCE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 68/100 M.N.), con fundamento  en el 
artículo 141. Fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro  le corresponde al Trabajador el  
50% (CINCUENTA PORCIENTO) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $5,656.34 ( CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
34/100 M.N.), más la cantidad de $5,141.84 ( CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $10,798.18 ( DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 18/100 
M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, a la fecha que se le concede la pensión 
por Vejez, siendo esta la con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR 

del C. PEDRO TORRES DE LA ROSA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ del C. PEDRO TORRES DE LA ROSA, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de LABORATORISTA adscrito al PLANTEL 2 "AMEALCO", asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,798.18 ( DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 18/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (CINCUENTA PORCIENTO) de la suma del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. PEDRO TORRES DE LA ROSA, 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 
II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las disposiciones 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la administración 
pública, de tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 párrafo tercero 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de resolver 
sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las 
y los trabajadores que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que realizan el trámite de 
jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
IV. Que el C. DAVID REYES HERNÁNDEZ es trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 

desempeñando el puesto de PROFESOR TÉCNICO ACADÉMICO C 40 HORAS adscrito a la DIRECCIÓN 
DE LA DIVISIÓN INDUSTRIAL de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, percibiendo un 
sueldo mensual de $20,488.00 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $1,312.76 (UN MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 76/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $21,800.76 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS PESOS 76/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 10 de junio de 2021 el C. DAVID REYES HERNÁNDEZ solicitó 

al suscrito su PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en el mismo documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE 
PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado en fecha 
22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de manera posterior le 
fuera concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 

 
2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. DAVID REYES HERNÁNDEZ 
anexó los siguientes documentos: 
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a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, en la que hace referencia a que el C. DAVID REYES HERNÁNDEZ, 
prestó sus servicios para la Universidad Tecnológica de Querétaro a partir del 1 de septiembre 
de 2010 al 15 de julio de 2021, desempeñando el cargo de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO 
ASOCIADO C adscrito a DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN INDUSTRIAL.  

b) Constancia de antigüedad original emitida por la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río, en la que consta que prestó sus servicios del 30 
de agosto de 1999 al 30 de abril de 2008, de fecha 30 de julio de 2020 

c) Dos últimos recibos de pago (15 de junio 2021 y 30 de junio 2021). 
d) Acta de nacimiento original. 
e) Dos fotografías tamaño credencial. 
f) Copia certificada de identificación oficial. 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por el C. DAVID REYES 

HERNÁNDEZ, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se desprende la obligación de 
respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores; el suscrito autoricé 
y emití el pasado 2 de julio de 2021, el DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a favor del C. DAVID REYES HERNÁNDEZ por haber sido cubiertos los requisitos que 
establecen los artículos referidos con antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/004/2021, se emitió la autorización al C. DAVID REYES 
HERNÁNDEZ, la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por encontrarse dicha figura dentro del artículo 
18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado con antelación; 
razón por la que se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 15 de julio de 2021. 
 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a 
los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el 
derecho para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 
De lo anterior, se concluye que el C. DAVID REYES HERNÁNDEZ, cuenta con 19 años, 6 meses y 14 
días de servicios prestados en la entidades y periodos que se menciona a continuación: 

 
DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Universidad Tecnológica 
de San Juan del Río 

30 de agosto de 1999 30 de abril de 2008 8 8 0 

Universidad Tecnológica 
de Querétaro 

1 de septiembre de 
2010 

15 de julio de 2021 10 10 14 

ANTIGÜEDAD TOTAL 19 6 14 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prejubilación. 
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, que establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, 
se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, es que se reconoce 
al trabajador una antigüedad acumulada de 20 (VEINTE) años de servicio.  

 
4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por 
un periodo de 5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. DAVID REYES 
HERNÁNDEZ, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del  (SIETE) DE JULIO AL 
11 (ONCE) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR 
VEJEZ anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el C. DAVID REYES HERNÁNDEZ, para la 
obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 
párrafo tercero, 133, 135, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde 
el 60% (Sesenta por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, siendo esta la cantidad de $13,080.46 (TRECE MIL OCHENTA PESOS 46/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 

C. DAVID REYES HERNÁNDEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. DAVID REYES HERNÁNDEZ, cuyo último puesto desempeñado fue de 
PROFESOR TÉCNICO ACADÉMICO C CON 40 HORAS adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN 
INDUSTRIAL de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $13,080.46 (TRECE MIL OCHENTA PESOS 46/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 60% (Sesenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. DAVID REYES HERNÁNDEZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio a los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 12 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica  
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

L.A. ELEAMOR HERNÁNDEZ BUSTOS, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones VII, IX y XI del artículo 19 
de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y artículos 128, 130, 132 
Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneracón, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI  la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  Querétaro  
“La  Sombra  de  Arteaga”,  la  Ley  que  Reforma,  Adiciona  y  Deroga  diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente 
el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece 
que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 05 de julio de 2021, la C. AMANDA LETICIA MOHA VARGAS 
solicitó a la Dirección de General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Dirección Administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando 
para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 09 de JULIO de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
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favor de la C. AMANDA LETICIA MOHA VARGAS por contar, al momento de la recepción de sus documentos 
en la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, con 28 
años, 3 meses y 6 días de servicio ininterrumpido para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la juilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) 
años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de COORDINADOR adscrita a la 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $31,334.00 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,435.98 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,769.98 
(TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. AMANDA LETICIA MOHA VARGAS no fue requerido el derecho 
a la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. AMANDA LETICIA MOHA VARGAS, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad de $35,769.98 (TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.), 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE  
JUBILACIÓN A LA C. AMANDA LETICIA MOHA VARGAS 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN  a la C. AMANDA LETICIA MOHA VARGAS, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de COORDINADOR adscrita a la PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO del SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $$35,769.98 (TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. AMANDA LETICIA MOHA 
VARGAS de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados y Jubilados del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

 

 
Artículo Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”  

 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

L.A. ELEAMOR HERNÁNDEZ BUSTOS 
DIRECTORA GENERAL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
ACUERDO 11/2021 QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad reglamentaria 
que le otorgan los artículos 114 fracción XVI y 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, establece que la Carrera Judicial está a 
cargo del Consejo de la Judicatura, quien se encuentra dotado de independencia técnica y de gestión para emitir 
sus resoluciones.  
 
2. Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, impone como facultad del Consejo, expedir 
los reglamentos relativos al ejercicio de sus funciones, de las dependencias administrativas y órganos 
jurisdiccionales, así como el de carrera judicial.  
 
3. Que por razón de lo anterior, en fecha 2 de abril de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, entre otras, adiciona el Capítulo Décimosegundo Bis de los 
Tribunales Laborales, estableciendo el cargo de Secretario Instructor en materia laboral, atribuyéndole las 
facultades establecidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las señaladas en los artículos 98 Octies, 98 
Nonies, 98 Decies, 98 Undecies y 98 Duodecies.  
 
4. En razón de la reforma mencionada, y dada la necesidad de integrar los juzgados laborales, surge la necesidad 
de realizar adecuaciones al Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, a fin de 
contemplar dentro de sus artículos la figura jurídica de Secretario Instructor en materia laboral, con el objeto de 
reconocer dicho puesto para el servicio judicial de carrera.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente:  
 

ACUERDO 
 
Que adiciona los artículos 3, 8, 20, 21, 22, 26, 33, 40 y 72 del Reglamento de Carrera Judicial del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:  
 
“Artículo 3. La carrera judicial está integrada por las siguientes categorías:  
 
… 
 
V. Secretario de Acuerdos de Primera Instancia y Secretario Instructor; 
 
…”. 
 
“Artículo 8. El ingreso y la promoción a las categorías de Juez de Primera Instancia, Juez Menor, Secretario de 
Acuerdos de Segunda Instancia, Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa, Secretario de Acuerdos y 
Secretario Proyectista de Primera Instancia y de Juzgado Menor, Secretario Instructor, Auxiliar Jurídico y 
Secretario de Acuerdos de Juzgado Menor, se realizarán a través de concurso interno de oposición. 
 
…”. 
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“Artículo 20. Para otorgar la primera adscripción a los funcionarios judiciales ascendidos a las categorías de 
Juez de Primera Instancia, Juez Menor, Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa, Secretario de Acuerdos 
y Secretario Proyectista de Primera Instancia y de Juzgado Menor, Secretario Instructor, Auxiliar Jurídico y 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Menor, mediante el correspondiente concurso interno de oposición, en los 
casos en que existan varias plazas vacantes, o bien, cuando sean varios los que aspiren a una misma plaza, el 
Consejo tomará en cuenta los elementos siguientes: 
 
…”. 
 
“Artículo 21. El Consejo, no podrá designar como primera adscripción de Juez de Primera Instancia, Juez Menor, 
Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa, Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista de Primera 
Instancia y de Juzgado Menor, Secretario Instructor, Auxiliar Jurídico y Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Menor, según corresponda, en la plantilla de un Juzgado de nueva creación, por el grado de dificultad que 
implícitamente lleva la entrada en funcionamiento de un órgano jurisdiccional, a menos de que no existan 
servidores públicos interesados en solicitar la ocupación de esa plaza.”  
 
“Artículo 22. La valoración de los elementos para adscribir a Juez de Primera Instancia, Juez Menor, Coordinador 
de Gestión Jurídico Administrativa, Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista de Primera Instancia y de 
Juzgado Menor, Secretario Instructor, Auxiliar Jurídico y Secretario de Acuerdos del Juzgado Menor, se expresará 
en puntos dentro de una escala de cero a cien, y se integrará otorgando las equivalencias siguientes: 
 
…”. 
 
“Artículo 26. Corresponde al Consejo asignar los cambios de adscripción de Juez de Primera Instancia, Juez 
Menor, Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa, Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista de 
Primera Instancia y de Juzgado Menor, Secretario Instructor, Auxiliar Jurídico y Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Menor, de acuerdo con las necesidades del servicio y ante el resultado de su evaluación de desempeño 
a que se refiere el presente reglamento, teniendo en cuenta su especialización.” 
 
“Artículo 33. Para acceder a las categorías de carrera judicial, son requisitos para ser designado, los siguientes: 
 
… 
 
III. Secretario de Acuerdos de Segunda Instancia, Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista tanto de 
Primera Instancia como de Juzgado Menor, y Secretario Instructor:  
 
a)  Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 
b)  Tener título de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos legalmente;  
 
c)  Ser de notoria buena conducta, honradez y honestidad;  
 
d)  Realizar concurso interno de oposición, y cumplir con los requisitos de la convocatoria que expida el 
Consejo; y  
 
e)  El Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista tanto de Primera Instancia como de Juzgado Menor y 
Secretario Instructor, requieren contar con dos años de práctica profesional cuando menos, contados a partir de 
la obtención del título. 
 
…”. 
 
“Artículo 40.  
 
…  
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También serán requisitos de las siguientes categorías: 
 
… 
 
IV.  Secretario de Acuerdos de Primera Instancia y Secretario Instructor: antigüedad de cuando menos tres años 

en una o varias de las categorías de carrera judicial señaladas en las fracciones VI, VII, VIII, IX y X del 
artículo 140 de la Ley. 

 
…”. 
 
“Artículo 72. 
 
… 
 
La vigencia de la lista a la que se refiere el presente numeral, se hará conforme a la siguiente temporalidad: 
 
I.  Por aprobar el examen interno de oposición para Jueces, Secretario de Acuerdos de Segunda Instancia, 

Coordinador de Gestión Jurídico Administrativa, Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista de Primera 
Instancia y de Juzgado Menor, Secretario Instructor, Auxiliar Jurídico y Secretario de Acuerdos de Juzgado 
Menor, dos años a partir de la designación de la plaza vacante que motivara su convocatoria.  

 
…”. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Las modificaciones a este Reglamento iniciarán su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Aprobado en la Sala de Plenos del Edificio de Portal Quemado de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a 1° primero de julio de 2021 dos mil veintiuno.  
 
La licenciada Karla Nazareth Carrillo Sánchez, Secretaria de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, con fundamento en el artículo 52, fracciones I y XIV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que este ACUERDO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; fue emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por el Consejero Presidente José Antonio Ortega Cerbón 
y los Consejeros Arturo Ugalde Rojas, Edgardo Saúl Conteras Arias, Salvador García Alcocer y Juan Manuel 
Vera Vázquez, en sesión de fecha 1°primero de julio de 2021 dos mil veintiuno, por unanimidad de votos. En la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 doce de julio de 2021 dos mil veintiuno. CONSTE. Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
ACUERDO 3/2021, DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, POR EL CUAL SE FUSIONAN 
LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reformaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos a la 
implementación del Sistema Penal Acusatorio y Oral. 

 
SEGUNDO. La legislatura del Estado de Querétaro determinó que la implementación del Sistema Penal 

Acusatorio y Oral, sería de manera gradual y por regiones, la cual inició el 2 de junio de 2014, en los Distritos 
Judiciales de San Juan del Río y Amealco de Bonfil; continuó el 29 de septiembre de 2014 en los Distritos 
Judiciales de Cadereyta de Montes, Tolimán y Jalpan de Serra; concluyó el 30 de mayo de 2016, en el Distrito 
Judicial de Querétaro. 

 
TERCERO. El trabajo en los Juzgados del Sistema Mixto (tradicional) ha disminuido con la 

implementación del Sistema Penal Acusatorio y Oral, por lo que, el 4 de septiembre de 2019, se fusionaron 
diversos Juzgados; actualmente, en el Distrito Judicial de Querétaro existen 2 Juzgados de Primera Instancia 
Penal (el Primero -fusionado con el Tercero, Cuarto, Quinto, Séptimo y Noveno-; y el Segundo -fusionado con el 
Primero, Segundo, Sexto, Octavo y Menor Penal-). 

 
CUARTO. Los datos que obran en los registros de la Dirección de Tecnologías de la Información del 

Poder Judicial, relativo a los Juzgados Primero y Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de 
Querétaro, permiten advertir lo siguiente:  

JUZGADO

EXPEDIENTES 

EN TRAMITE 

(FORMAL 

PRISION Y 

SUJECION A 

PROCESO)

EXPIENTES 

SUSPENSOS 

(CON ORDEN 

PENDIENTE)

EXPEDIENTES 

ACTIVOS 

(MODULO DE 

FIRMAS)

EXPEDIENTES 

ACTIVOS 

(INTERNOS EN 

INSTRUCCIÓN Y 

SENTENCIADOS)

EXPEDIENTES 

RADICADOS 

ORDENES DE 

APRENSIÒN 

PENDIENTES 

DE GIRAR

SENTENCIAS 

DEFINITIVAS 

DICTADAS

INCIDENTES 

DICTADOS

PROMOCIONE

S PENDIENTES

SENTENCIAS 

PENDIENTES

INCIDENTALES 

PENDIENTES

PRIMERO 27 154 18 48 17 2 71 98 41 0 0

SEGUNDO 40 163 31 52 29 2 57 86 86 1 3

TOTAL 67 317 49 100 46 4 128 184 127 1 3 1 
QUINTO. A fin de mejorar la administración de los recursos materiales y humanos de este Poder Judicial 

y, derivado de la disminución en la carga de trabajo que se ve reflejada en los registros que obran en la Dirección 
de Tecnologías de la Información, es viable la fusión de los Juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro. 

 
SEXTO. En este contexto, para mejor organización para la administración de justicia y de los usuarios, 

además que actualmente ya solo son dos Juzgados, se propone que el Juzgado Primero de Primera Instancia 
Penal se fusione con el Juzgado Segundo de la misma rama y jerarquía, para ahora ser Juzgado Único de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro; quedando los movimientos de personal sujetos a la designación 
provisional que realice el Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

_________________________________________________________ 

1 Información proporcionada por la Dirección de Tecnología de la Información del Poder Judicial del Estado de Querétaro, actualizada al día 
9 de junio de 2021. 
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SÉPTIMO. En ese orden de ideas y de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo del Poder Judicial 

del Estado de Querétaro, de 7 de octubre de 2020, en el que otorgaba competencia a los Juzgados de Primera 
Instancia Penal del Sistema Tradicional del Distrito Judicial de Querétaro, en materia de ejecución penal, donde 
conocerán del veinte por ciento de los nuevos asuntos en materia de ejecución penal, y el ochenta por ciento a 
la Unidad de Ejecución Penal del mismo Distrito Judicial, se propone que por la temporalidad de tres meses, se 
suspenda por parte del ahora Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, la 
recepción de nuevos asuntos en la materia de ejecución penal, continuando con el conocimiento de los asignados 
a los juzgados ahora fusionados. 

 
OCTAVO. De igual forma se propone que el ahora Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito 

Judicial de Querétaro, suspenda la recepción de nuevos asuntos en la materia de ejecución penal, del 1° primero 
de agosto al 1° primero de noviembre de 2021, continuando con el conocimiento de los asignados a los juzgados 
ahora fusionados; y que los movimientos de personal se realicen por el Presidente del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, conforme a las necesidades del servicio. 

 
NOVENO. En sesión de fecha 16 de junio de 2021, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, acordó someter a consideración del Pleno del Tribunal Superior de Justicia la propuesta de 
fusión de los Juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, la cual fue aprobada en la 
misma fecha. 

 
DÉCIMO. Con fundamento en el artículo 24 fracción XXX, en relación con el artículo 60 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la propuesta del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, para la fusión de los Juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro. 

 
SEGUNDO. El Juzgado Primero absorbe al Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito 

Judicial de Querétaro.  
 
TERCERO. El Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, concluirá 

sus actividades el 30 treinta de julio de 2021 dos mil veintiuno. 
 
CUARTO. El Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, cambia su 

denominación para quedar como Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, a 
partir del 1° primero de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

 
Asimismo, a partir del 1° primero de agosto de 2021 dos mil veintiuno, el ahora Juzgado Único de Primera 

Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, también será competente para conocer de los asuntos del orden 
penal que tengan señalada pena que no exceda de dos años de prisión o cuya multa sea menor o igual a veinte 
días.  

 
QUINTO. La numeración de los expedientes y los cuadernos de cada uno de los Juzgados de Primera 

Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, ahora fusionados, subsiste hasta su total terminación. 
 
SEXTO. El ahora Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, suspende 

la recepción de nuevos asuntos en la materia de ejecución penal, del 1° primero de agosto al 1° primero de 
noviembre de 2021, continuando con el conocimiento de los asignados a los juzgados ahora fusionados. 

 
SÉPTIMO. El ahora Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, 

conservará su domicilio actual, ubicado en calle Luis Donaldo Colosio número 8381, San José el Alto, Querétaro. 
 
OCTAVO. Se instruye a Visitaduría Judicial y a la Dirección de Tecnologías de la Información, ejecutar el 

presente acuerdo. 
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NOVENO. Se instruye que los movimientos de personal se realicen por el Presidente del Poder Judicial 

del Estado de Querétaro, conforme a las necesidades del servicio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el 30 de julio de 2021 dos mil veintiuno.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” y en el sitio de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO. Las situaciones no previstas derivadas de la fusión de órganos jurisdiccionales ordenada en 

el presente Acuerdo, serán resueltas por el Presidente del Poder Judicial del Estado de Querétaro, conforme las 
facultades otorgadas en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
Aprobado en la Sala de Plenos del Edificio de Portal Quemado, de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro a 14 catorce de julio de 2021 dos mil veintiuno. 
 
La licenciada Karla Nazareth Carrillo Sánchez, secretaria de acuerdos del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro, con fundamento en el artículo 52, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que este ACUERDO 3/2021, DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, POR EL CUAL SE 
FUSIONAN LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, 
fue emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro en sesión del día de 14 catorce 
de julio de 2021 dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los magistrados Armando Licona Verduzco, 
Marisela Sandoval López, Leticia de Lourdes Obregón Bracho, Mariela Ponce Villa, Cecilia Pérez Zepeda, Juan 
Ricardo Ramírez Luna, Greco Rosas Méndez, Eduardo Sarabia Sánchez, Carlos Roberto Fernández Moreno, 
Braulio Guerra Urbiola, Laura Angélica López de la Fuente Gómez, Gabriela Nieto Castillo, y Presidente José 
Antonio Ortega Cerbón, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 15 quince de julio de 2021 dos mil 
veintiuno. CONSTE. Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
OFICIALÍA MAYOR 

 
M. en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
facultades conferidas en los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como 
lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
dictamina con base en lo siguiente: 
 

Antecedentes 
 
1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que correspondan, respetando los principios de transparencia, rendición 
de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. La reforma a la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, en adelante la “Ley”, permite realizar el trámite 
de jubilación o de solicitud de pensión, bajo un esquema que les brindará celeridad y prontitud en la obtención 
del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

3. Asimismo, esta reforma establece en el artículo 126 del párrafo tercero que establece: “que en todo momento 
se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, 
deberán reconocer y aplicar éstos. 
 

4. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra 
depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en los artículos 18 fracción X y 48 
contempla todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones. 
 

5. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la “Ley”, si algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

6. Por otro lado, el Consejo la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, quien ejerce la 
administración, vigilancia y disciplina de las áreas jurisdiccionales, administrativas de apoyo a la función 
jurisdiccional y administrativa, en sesión de 10 de marzo de 2021, determinó que la Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, debe someter a validación el dictamen que emita respecto a la procedencia o 
improcedencia de las jubilaciones o pensión por vejez o pensiones por muerte que tramite, única y exclusivamente 
respecto a los trabajadores sobre los que el Consejo tiene competencia, ello en aras de procurar la correcta 
administración y desempeño de sus dependencias, así como el respeto a los derechos de los trabajadores.  
 

Considerando 
 
I. Mediante escrito presentado por la C. MARÍA SILVIA DÍAZ GARCÍA recibido en fecha 1° de julio de 2021, 
solicitó a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la pensión 
por vejez, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 128, 132 Bis fracción I, 133, 139, 141 
fracción I y 143 de la “Ley”; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la C. MARÍA SILVIA DÍAZ GARCÍA, 
del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución el 1° de febrero de 2006, generando una antigüedad 
de 15 años, 5 meses, 14 días de servicio ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado de Querétaro, al 15 
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de julio de 2021; desempeñando como último cargo el de SECRETARIA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO adscrita al 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores de $13,627.50, y con fundamento en el 
artículo 141 fracción I de la “Ley”, le corresponde el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,813.75 (SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TRECE PESOS 75/100 M.N.), más la cantidad de $1,867.00 (UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de $8,680.75 (OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 75/100 M.N.), asimismo del acta de nacimiento número 1595, Oficialía 1, libro 
5, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno Director General del Registro Civil, establece que nació el 
18 de febrero de 1961, es decir tiene la edad de 60 años. 
 

III. Es por lo anterior que con fecha 5 de julio de 2021, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de 
pensión por vejez a favor de la C. MARÍA SILVIA DÍAZ GARCÍA por cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 141 y 147 fracción I de la “Ley”. 
 

IV. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la “Ley”, fue publicado el proyecto de dictamen 
del 6 al 10 de julio de 2021 en la página oficial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para las observaciones 
correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no existió manifestación alguna se 
procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

V. Mediante oficio 2131 de 15 de julio de 2021, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, le autorizó la pensión por vejez a la C. MARÍA SILVIA DÍAZ GARCÍA a 
partir del 16 de julio de 2021, en virtud de haber cumplido con los requisitos que contemplan los artículos 126, 
127, 128, 132 Bis, 133, 139, 141 fracción I, 143 y 147 fracción I de la “Ley”. 
 

VI. Y en virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la C. MARÍA SILVIA DÍAZ GARCÍA así como 
de la validación efectuada por el Consejo de la Judicatura, es procedente concederle el beneficio de la pensión 
por vejez, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la “Ley” y haber cumplido más de 60 años de 
edad, le corresponde el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, más quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el 
siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA SILVIA DÍAZ GARCÍA 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 
Bis, 133, 139, 141 fracción I, 143, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la “Ley”, en reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede la PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MARÍA 
SILVIA DÍAZ GARCÍA, quien se desempeñó como SECRETARIA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO adscrita al 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,680.75 (OCHO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS 75/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (Cincuenta por ciento) del sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la “Ley” se emite 
DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área 
encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo 
de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 16 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 

Atentamente 
M. en D. Ivette Ortiz Smeke 

Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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PODER JUDICIAL 
OFICIALÍA MAYOR 

 
M. en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
facultades conferidas en los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como 
lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
dictamina con base en lo siguiente: 
 

Antecedentes 
 
1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que correspondan, respetando los principios de transparencia, rendición 
de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. La reforma a la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, en adelante la “Ley”, permite realizar el trámite 
de jubilación o de solicitud de pensión, bajo un esquema que les brindará celeridad y prontitud en la obtención 
del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

3. Asimismo, esta reforma establece en el artículo 126 del párrafo tercero que establece: “que en todo momento 
se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, 
deberán reconocer y aplicar éstos. 
 

4. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra 
depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en los artículos 18 fracción X y 48 
contempla todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones. 
 

5. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la “Ley”, si algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

6. Por otro lado, el Consejo la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, quien ejerce la 
administración, vigilancia y disciplina de las áreas jurisdiccionales, administrativas de apoyo a la función 
jurisdiccional y administrativa, en sesión de 10 de marzo de 2021, determinó que la Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, debe someter a validación el dictamen que emita respecto a la procedencia o 
improcedencia de las jubilaciones o pensión por vejez o pensiones por muerte que tramite, única y exclusivamente 
respecto a los trabajadores sobre los que el Consejo tiene competencia, ello en aras de procurar la correcta 
administración y desempeño de sus dependencias, así como el respeto a los derechos de los trabajadores.  
 

Considerando 
 
I. Mediante escrito presentado por la C. IRMA PATRICIA AMURY PÉREZ recibido en fecha 16 de marzo de 2021, 
solicitó a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la pensión 
por vejez, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 128, 132 Bis fracción I, 133, 139, 141 
fracción I y 143 de la “Ley”; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la C. IRMA PATRICIA AMURY PÉREZ, 
del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución el 2 de enero de 2006, generando una antigüedad 
de 15 años, 6 meses, 13 días de servicio ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado de Querétaro, al 15 
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de julio de 2021; desempeñando como último cargo el de SECRETARIA adscrita al CENTRO DE MEDIACIÓN Y 
CONCILIACIÓN, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores de $13,641.26, y con 
fundamento en el artículo 141 fracción I de la “Ley”, le corresponde el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,820.63 (SEIS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 63/100 M.N.), más la cantidad de $1,867.00 (UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que genera un salario mensual de 
$8,687.63 (OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 63/100 M.N.), asimismo del acta de 
nacimiento número 219, Oficialía 7, libro 1, suscrita por el Lic. Manuel Becerra García Director General del 
Registro Civil, establece que nació el 16 de diciembre de 1958, en el Distrito Federal, es decir tiene la edad de 62 
años. 
 

III. Es por lo anterior que con fecha 17 de junio de 2021, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite 
de pensión por vejez a favor de la C. IRMA PATRICIA AMURY PÉREZ por cumplir con los requisitos establecidos 
en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 139, 141 y 147 fracción I de la “Ley”. 
 

IV. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la “Ley”, fue publicado el proyecto de dictamen 
del 18 al 22 de junio de 2021 en la página oficial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para las 
observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no existió 
manifestación alguna se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 
 

V. Mediante oficio 2130 de 15 de julio de 2021, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, le autorizó la pensión por vejez a la C. IRMA PATRICIA AMURY PÉREZ 
a partir del 16 de julio de 2021, en virtud de haber cumplido con los requisitos que contemplan los artículos 126, 
127, 128, 132 Bis, 133, 139, 141 fracción I, 143 y 147 fracción I de la “Ley”. 
 

VI. Y en virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la C. IRMA PATRICIA AMURY PÉREZ así como 
de la validación efectuada por el Consejo de la Judicatura, es procedente concederle el beneficio de la pensión 
por vejez, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la “Ley” y haber cumplido más de 60 años de 
edad, le corresponde el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, más quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el 
siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. IRMA PATRICIA AMURY PÉREZ 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 
Bis, 133, 139, 141 fracción I, 143, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la “Ley”, en reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede la PENSIÓN POR VEJEZ a la C. IRMA 
PATRICIA AMURY PÉREZ, quien se desempeñó como SECRETARIA adscrita al CENTRO DE MEDIACIÓN Y 
CONCILIACIÓN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,687.63 (OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 63/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (Cincuenta por ciento) 
del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la “Ley” se emite 
DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área 
encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo 
de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 16 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 

Atentamente 
M. en D. Ivette Ortiz Smeke 

Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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PODER JUDICIAL 
OFICIALÍA MAYOR 

 
M. en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como lo dispuesto en 
los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dictamina con base en 
lo siguiente: 
 

Antecedentes 
 
1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que correspondan, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. La reforma a la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, en adelante la “Ley”, permite realizar el trámite de 
jubilación o de solicitud de pensión, bajo un esquema que les brindará celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

3. Asimismo, esta reforma establece en el artículo 126 del párrafo tercero que establece: “que en todo momento se 
deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y jubilaciones, los 
diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, deberán reconocer y aplicar 
éstos. 
 

4. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra depositado ante el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en los artículos 18 fracción X y 48 contempla todo lo 
relacionado con las jubilaciones y pensiones. 
 

5. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la “Ley”, si algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de 
pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

6. Por otro lado, el Consejo la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, quien ejerce la administración, 
vigilancia y disciplina de las áreas jurisdiccionales, administrativas de apoyo a la función jurisdiccional y administrativa, 
en sesión de 10 de marzo de 2021, determinó que la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, debe 
someter a validación el dictamen que emita respecto a la procedencia o improcedencia de las jubilaciones o pensión 
por vejez o pensiones por muerte que tramite, única y exclusivamente respecto a los trabajadores sobre los que el 
Consejo tiene competencia, ello en aras de procurar la correcta administración y desempeño de sus dependencias, así 
como el respeto a los derechos de los trabajadores.  
 

Considerando 
 
I. En cumplimiento al requerimiento formulado por el Juez del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, dentro del Juicio de Amparo 220/2021-III y mediante escrito presentado por el Lic. Carlos 
Caltzontzin Espinosa recibido en fecha 19 de octubre de 2020, solicitó a la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la prejubilación y jubilación, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 138 y 147, fracción I de la “Ley”; adjuntando 
para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral del Lic. CARLOS CALTZONTZIN ESPINOSA, 
del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución el 5 de marzo de 1993, generando una antigüedad de 28 
años, 2 meses, 26 días de servicio ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado de Querétaro, al 31 de mayo de 
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2021; desempeñando como último cargo el de ACTUARIO DE PRIMERA INSTANCIA adscrito a la COORDINACIÓN 
GENERAL DE ACTUARIOS Y PERITOS, percibiendo un sueldo mensual de $25,532.00 (VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,555.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que genera un salario mensual de 
$30,087.00 (TREINTA MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

III. Es por lo anterior que con fecha 27 de abril de 2021, se emitió Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de 
jubilación a favor del Lic. CARLOS CALTZONTZIN ESPINOSA por cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la “Ley” en relación con el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

IV. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la “Ley”, fue publicado el proyecto de dictamen del 
27 de abril al  1° de mayo de 2021 en la página oficial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para las observaciones 
correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no existió manifestación alguna se procedió 
a continuar con el trámite correspondiente. 
 

V. Mediante oficio 1482 de 31 de mayo de 2021, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura, le concedió licencia de prejubilación al Lic. CARLOS CALTZONTZIN ESPINOSA a 
partir del 1° de junio de 2021, en virtud de haber cumplido con los requisitos que contemplan los artículos 18 fracción 
X segundo y tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

VI. Y en virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por el Lic. CARLOS CALTZONTZIN ESPINOSA así como 
de la validación efectuada por el Consejo de la Judicatura, es procedente concederle el beneficio de la jubilación, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la “Ley”, en relación con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se 
emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL LIC. CARLOS CALTZONTZIN ESPINOSA 

 
PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, 
147 fracción I y 148 primer párrafo de la “Ley”, en relación con los numerales 18 fracción X, segundo párrafo y 48 del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se 
concede la JUBILACIÓN al Lic. CARLOS CALTZONTZIN ESPINOSA, quien se desempeñó como ACTUARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA adscrito a la COORDINACIÓN GENERAL DE ACTUARIOS Y PERITOS, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $30,087.00 (TREINTA MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la “Ley” se emite DICTAMEN 
FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de 
realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de 
la relación laboral se deriven. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 
 

Atentamente 
M. en D. Ivette Ortiz Smeke 

Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 7, fracción XV, 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro; 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 150, fracción V 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la jubilación como derecho mínimo de la 
seguridad social, en su artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a) que establece: “La seguridad social se 
organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 
las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.”  
 
Esta protección ha dado lugar al reconocimiento del derecho a la jubilación como derecho fundamental a favor 
de los trabajadores que, como tal, debe ser reconocido a todo ser humano en condiciones de igualdad y sin 
discriminación alguna, en atención a lo dispuesto en los artículos 33 y 73 de la Constitución Federal. 
 
2. El artículo 127 de la misma norma suprema, establece el derecho de los servidores públicos de la Federación, 
de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se 
determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; 
contemplando en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se 
encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI, la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes 
para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
3. El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo dispone, “trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado.  
 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material 
independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.” 
 
4. El 20 de marzo de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual rige las relaciones laborales para todos 
los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 
autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios. 
 
5. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, “trabajador es toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 
expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. El otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
7. El 5 de marzo de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
la cual plantea que, ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando 
los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. La reforma en cita permite a los trabajadores del estado de Querétaro, realizar el trámite de jubilación o de 
pensión correspondiente, bajo un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que 
les asista de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; además, elimina como requisito para acceder 
a la jubilación la edad de 60 años y, obliga a los entes públicos a respetar los convenios laborales, en los 
supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en jubilaciones como en pensiones.  
 
9. En esta arista, el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que la 
autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III, del artículo 
132 Bis de la misma norma, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario 
y demás prestaciones.  
 
10. De acuerdo al artículo 147 del mismo ordenamiento, los requisitos para obtener los derechos de la jubilación, 
son los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la jubilación del trabajador; 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
 f) Copia certificada de la identificación oficial. 
 
11. El C. Efraín Junco Olvera,  presentó el 24 de septiembre de 2020 en la Dirección de Administración de la 
Fiscalía General del Estado de Querétaro1, escrito  solicitando el beneficio de la jubilación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18, fracción X del Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; en virtud de manifestar que cuenta con 
28 años de servicio, adjuntando además, las documentales previstas en el artículo 147, fracción I de la referida 
Ley. 
 
12. Se tiene registro de que el C. Efraín Junco Olvera, promovió juicio de amparo registrado bajo el expediente 
148/2021-III, radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 

                                                
1 En lo sucesivo Dirección de Administración. 
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en contra del oficio Fiscalía General Qro./DA/3526/2020, fechado el 25 de septiembre de 2020, expedido por el 
Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro2, por el cual se determinó que el 
amparista no cumple con los requisitos contenidos en el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro para obtener su jubilación; juicio en el cual se dictó sentencia en la que se otorgó el amparo y protección 
al trabajador, misma que causó ejecutoria el 22 de junio de 2021 y fue  notificada al Director de Administración el 
28 de junio del año en curso, siendo sus efectos los siguientes:  
 
“1. Deje sin efectos el oficio DA/3526/2020, de veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno [sic], en la parte 
relativa a la negativa de dar trámite a la solicitud de pensión por jubilación. 
 
 2. Emita otro oficio en el que,  prescindiendo de las consideraciones que la llevaron a negar el procedimiento de 
jubilación solicitada por el ahora quejoso, resuelva que el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro, beneficia al trabajador quejoso, pues conforme éste, basta que tenga veintiocho años de servicio, 
sin importar su edad, para que pueda proceder su jubilación. 
 
3. Con libertad de decisión, de manera fundada y motivada determine si con base en dicho convenio, cumple con 
los requisitos para la jubilación solicitada.” 
 
13. El 12 de abril de 2021, mediante oficio Fiscalía General Qro./DA/1436/2021, se emitió Dictamen mediante el 
cual se concede la prejubilación a partir del 01 de mayo de 2021 al C. Efraín Junco Olvera, lo anterior en 
cumplimiento a la resolución de Incidente de Suspensión del Juicio de Amparo 148/2021-III notificado al Director 
de Administración con oficio 9105/2021.  
 
14. El 14 de abril de 2021, a fin de actualizar los datos laborales del C. Efraín Junco Olvera y, con ello dar 
cumplimiento a la sentencia de incidente de suspensión y dar trámite a la prejubilación del quejoso, el Director de 
Administración expidió constancia laboral.  
 
15. Considerando las disposiciones previstas en los artículos 126, 127, 132 Bis, fracción I, 136, 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y una vez analizada la solicitud de la trabajadora y 
los documentos integrados en el expediente formado para darle trámite, se determinó el cumplimiento de los 
requisitos en los mismos señalados. 
 
16.  Con fundamento en los artículos 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, fracciones II y III, párrafo primero de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, al cual la Fiscalía General del Estado de Querétaro se adhirió mediante Convenio de Adhesión al 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-20163; el 29 de junio de 2021, se emitió proyecto de 
dictamen favorable por el que se concede jubilación al C. Efraín Junco Olvera, quien ingresó al servicio 
público desde del 1° de septiembre de 1992 al 31 de abril de 2021, fecha en que se le otorgó la prejubilación, 
contando con una antigüedad de 28 años y 07 meses de servicio al momento de la emisión de la constancia 
laboral, siendo el último puesto desempeñado el de Subdirector Regional adscrito a la Dirección de Servicios 
Periciales; motivo por el cual se autorizó su jubilación a partir del 1° de agosto de 2021, percibiendo un sueldo 
mensual de $33,665.00 (treinta y tres mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de  $4,405.80 (cuatro mil cuatrocientos cinco pesos 80/100 M.N.), por concepto mensual de quinquenios, 
lo que hace un total de $38,070.80 (treinta y ocho mil setenta pesos 80/100 M.N.),  por concepto de salario 
en sueldo mensual.  
 
17. Dicho proyecto de dictamen favorable se publicó en la página de internet de esta Fiscalía General del Estado 
de Querétaro4, www.fiscaliageneralqro.gob.mx, en los términos establecidos en el artículo 132 Bis, fracción IV de 
la Ley de los Trabajadores, y durante el período de tiempo de su publicación, no se recibió por ningún medio 
observación alguna.  

                                                
2 En adelante Director de Administración.  
3 En adelante Convenio Laboral. 
4 En subsecuente Fiscalía General.
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18. Por lo anterior, se desprende que la solicitud de jubilación del C. Efraín Junco Olvera, resulta procedente 
al estar cubiertos todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece, contando con 28 años y 07 meses de servicio  ininterrumpidos al momento de la emisión de la 
constancia laboral, lo anterior sin dejar de referir que, hasta el 30 de mayo de 2016 su adscripción correspondía 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Procuraduría General de Justicia del Estado, la cual a 
partir del 30 de mayo de 2016 cambió su naturaleza jurídica para dejar de formar parte del sector central y 
convertirse en la Fiscalía General del Estado de Querétaro como organismo constitucional autónomo, 
declarándose procedente el proyecto de dictamen al que se refiere el punto 16 de los presentes 
considerandos; correspondiéndole de conformidad con los artículos 34, 36, 126, párrafo tercero, 133 y 135 de 
la Ley de los Trabajadores, 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral, el 100% (cien por ciento) de 
la suma de su sueldo más quinquenios que venía percibiendo al desempeñarse en su puesto, siendo la 
cantidad total de $38,070.80 (treinta y ocho mil setenta pesos 80/100 M.N.),  más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto la Fiscalía General, cantidad que se pagará al 
C. Efraín Junco Olvera. 
 
Por lo cual se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. EFRAÍN JUNCO OLVERA. 

 
I. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis, 133, 136, 

137, 138 y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 18, fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General se adhirió 
mediante Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 
2015-2016, y en reconocimiento a los servicios prestados a la Procuraduría General de Justicia ahora 
Fiscalía General, SE CONCEDE LA JUBILACIÓN a partir del 1 de agosto de 2021, al C. EFRAÍN 
JUNCO OLVERA, siendo el último puesto desempeñado el de Subdirector Regional adscrito a la 
Dirección de Servicios Periciales, asignándosele por este concepto de manera vitalicia, la cantidad 
de $38,070.80 (treinta y ocho mil setenta pesos 80/100 M.N.),  equivalentes al 100% de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
II. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. EFRAÍN JUNCO OLVERA de manera 

mensual, a partir de su baja de personal activo como trabajador de la Fiscalía General y su 
correspondiente alta a la nómina de jubilados de la misma.  

 
III. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 132 Bis, fracción V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 06 de julio de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica  
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS  
HUMANOS DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

C E R T I F I C O 
 
Que, en Sesión ordinaria de Cabildo, de fecha doce de diciembre de dos mil veinte, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo relativo a la Atención a la petición de autorización de cambio de uso de suelo realizada 
por el C. Alberto Carlos Casarín García, en su carácter de representante legal de la persona moral “Granjas 
Paulina Sociedad Anónima de Capital Variable”, con relación a dos predios ubicados en la localidad de 
La Cofradía de este Municipio, identificado el primer predio con clave catastral 01 01 020 86 21 10 17, con 
una superficie de 32,650.00m2; y el segundo predio con clave catastral 01 01 020 86 21 25 48, con una 
superficie de 23.7349880 Ha., de Protección Ecológica a Protección Agrícola de Riego; para la 
construcción de granjas productivas de porcinos; el cual señala textualmente: --------------------------------------- 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO REALIZADA POR EL C. 
ALBERTO CARLOS CASARÍN GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA MORAL “GRANJAS PAULINA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, CON RELACIÓN 
A DOS PREDIOS UBICADOS EN LA LOCALIDAD DE LA COFRADÍA DE ESTE MUNICIPIO, IDENTIFICADO 
EL PRIMER PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 01 01 020 86 21 10 17, CON UNA SUPERFICIE DE 
32,650.00M2; Y EL SEGUNDO PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 01 01 020 86 21 25 48, CON UNA 
SUPERFICIE DE 23.7349880 HA., DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA A PROTECCIÓN AGRÍCOLA DE RIEGO; 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GRANJAS PRODUCTIVAS DE PORCINOS; -------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención. ------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIÓN II, III, XI, XVII Y XXV DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1 FRACCIÓN 
II, 319 Y 320 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D, 38 
FRACCIÓN VIII, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 5 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. El Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para ordenar y regular los asentamientos humanos 
en su territorio; potestad que favorece la definición de estrategias efectivas para alcanzar un crecimiento 
ordenado y sustentable de los centros de población.  

 

2. De acuerdo al Artículo 11, fracciones II y XVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los municipios regular, controlar y vigilar las 
Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros 
de Población que se encuentren dentro de su territorio, así como participar en la creación y administración 
del suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

3. Mediante escrito recibido en fecha 14 de agosto de 2020, el C. Alberto Carlos Casarín García, en su 
carácter de representante legal de la persona moral “Granjas Paulina Sociedad Anónima de Capital 
Variable”, solicitó el cambio de uso de suelo de dos predios ubicados en la localidad de La Cofradía de 
este Municipio, identificado el primer predio con clave catastral 01 01 020 86 21 10 17, con una superficie 
de 32,650.00m2; y el segundo predio con clave catastral 01 01 020 86 21 25 48, con una superficie de 
23.7349880 Ha., de Protección Ecológica a Protección Agrícola de Riego; para la construcción de 
granjas productivas de porcinos; acompañando a su escrito la siguiente documentación: 
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a.) Por lo que ve al PRIMER PREDIO. – Copia certificada de la escritura pública número 11057, de fecha 1 

de agosto de 2019, emitida por el Lic. Samuel Palacios Vega, Notario Público titular de la Notaria número 
veintisiete del Municipio de Querétaro, mediante la cual el interesado acredita la legal propiedad en favor 
de su representado del predio en mención, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 20 de diciembre de 2019, con número de folio 
00005156/0003, con clave catastral 01 01 020 86 21 10 17, con una superficie de 32,650.00m2. 

 
b.)  Por lo que ve al SEGUNDO PREDIO. – Copia Certificada de la escritura pública número 11058, de fecha 

1 de agosto de 2019, emitida por el Lic. Samuel Palacios Vega, Notario Público titular de la Notaria 
número veintisiete del Municipio de Querétaro, mediante la cual el interesado acredita la legal propiedad 
en favor de su representado del predio en mención, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 05 de marzo de 2020, con número de folio 
00005154/0004, con clave catastral 01 01 020 86 21 25 48, con una superficie de 23.7349880 Ha. 

 
c.) Credencial de Elector del interesado, emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

 
d.)  Copia certificada del poder notarial número 69363, de fecha 27 de octubre de 2008, expedido por el Lic. 

Manuel Ceballos Urueta, Notario Público número siete de la ciudad de Querétaro, mediante el cual el 
interesado acredita su personalidad como representante legal con que se ostenta. 

 
e.) Recibo de pago del impuesto predial vigente de ambos predios.  

 
4 Entrando al análisis de la solicitud y los anexos que se acompañan al escrito del interesado, los cuales 

se detallan con anterioridad; se acredita el interés jurídico del C. Alberto Carlos Casarín García, en su 
carácter de representante legal de la persona moral “Granjas Paulina Sociedad Anónima de Capital 
Variable”, para solicitar el cambio de uso de suelo con relación a los dos predios antes referidos, de 
Protección Ecológica a Protección Agrícola de Riego; 

 
5 Así mismo la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el memorándum número 

DOPDUE/446/2020, emitió la Opinión Técnica correspondiente, considerando técnicamente factible el 
cambio de uso de suelo de ambos predios, señalando diversas medidas de mitigación que deberá de 
cumplir la persona moral interesada, mismas que se describen en el referido memorándum que se agrega 
al anexo que forma parte integral de la presente acta; 

 
6 En mesa de trabajo realizada el día 11 de diciembre de 2020, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro, presentó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología y demás integrantes del Honorable Ayuntamiento, la solicitud con los documentos exhibidos por 
el interesado, así como la opinión técnica correspondiente, haciendo de su conocimiento las medidas de 
mitigación dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de cabildo; 

 
Así mismo; sirve como fundamento a lo anterior, los preceptos legales que a continuación se citan:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 
 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio 
convengan. 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según 
lo disponga la ley. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que 
concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine 
la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
 
a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo 
los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 
 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y 
IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
 
d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate 
esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
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e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 
 
Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
b) Alumbrado público. 
 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
d) Mercados y centrales de abasto. 
 
e) Panteones. 
 
f) Rastro. 
 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; 
e 
 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de 
los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 
tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 
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Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para 
los efectos que prevenga la ley. 
 
Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren 
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes 
en materia de movilidad y seguridad vial; 
 
Inciso reformado DOF 18-12-2020 
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b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los municipios; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; e 
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la 
Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin 
perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 
 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes 
federales de la materia. 
 
Fracción reformada DOF 18-12-2020 
 
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
 
Párrafo reformado DOF 18-06-2008 
 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o transitoriamente; 
 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 
 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los 
ayuntamientos de todos los municipios. 
 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias. 
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Fracción reformada DOF 17-03-1987 
 
IX. Derogada. 
 
Fracción derogada DOF 17-03-1987 
 
X. Derogada. 
 
Fracción derogada DOF 17-03-1987 
 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-12-1977, 
03-02-1983 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 
los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 
de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
 
Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 
 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de 
sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional. 
 
Párrafo reformado DOF 20-01-1960 
 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho 
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se 
inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos 
o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria 
de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 
divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
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lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en 
las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 
por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo 
Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás 
aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 
como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, 
pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, 
y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
 
Párrafo reformado DOF 21-04-1945, 20-01-1960, 29-01-2016 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda 
celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma 
en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
 
Párrafo reformado DOF 09-11-1940, 20-01-1960, 06-02-1975, 11-06-2013, 20-12-2013 
 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para 
el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del 
Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir 
con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con 
particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos. 
 
Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 
 
Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de 
energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá 
tener fines pacíficos. 
 
Párrafo adicionado DOF 29-12-1960. Fe de erratas al párrafo DOF 07-01-1961. Reformado DOF 06-02-1975 
 
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los 
derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva 
se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar 
territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 
de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, 
mediante acuerdo con estos Estados. 
 
Párrafo adicionado DOF 06-02-1976 
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La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 
prescripciones: 
 
Párrafo reformado DOF 02-12-1948, 20-01-1960 
 
I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o 
aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría 
de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la 
protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 
en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros 
a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 
dominio directo sobre tierras y aguas. 
 
El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la 
Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios 
para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 
 
Fracción reformada DOF 02-12-1948, 20-01-1960 
 
II.  Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley reglamentaria 
tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para 
su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
Fracción reformada DOF 28-01-1992 
 
III.  Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, 
la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto 
lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 
 
Fracción reformada DOF 28-01-1992 
 
IV.  Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos, pero únicamente 
en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
 
En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, 
ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectivo equivalente a veinticinco veces los límites señalados 
en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo de 
socios de estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada 
socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a 
terrenos rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la 
participación extranjera en dichas sociedades. 
 
La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por 
esta fracción; 
 
Fracción reformada DOF 06-01-1992 
 
V.  Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener 
capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, 
pero no podrán tener en propiedad o en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para 
su objeto directo. 
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VI.  Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
 
Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 06-01-1992, 29-01-2016 
 
Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los 
casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 
autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 
expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 
recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de 
un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya 
tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación 
del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se 
observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 
 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
 
El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del presente artículo, 
se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales 
correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán 
desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus 
accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se dicte 
sentencia ejecutoriada. 
 
VII.  Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su 
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. 
 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 
 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la 
tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y 
la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 
 
La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les 
convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los 
comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los 
cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus 
tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de 
población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al 
ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia 
que prevea la ley. 
 
Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 
5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá 
ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 
 
La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la organización y 
funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los 
términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la 
asamblea. 
 
La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de la ley 
reglamentaria; 
 
Fracción reformada DOF 06-12-1937, 06-01-1992 
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VIII.  Se declaran nulas: 
 
a)  Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, 
congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra 
autoridad local en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones 
relativas; 
 
b)  Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarías 
de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero de diciembre de 1876, hasta la 
fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o 
cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de 
población. 
 
c)  Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates practicados durante el 
período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras autoridades de los Estados 
o de la Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, 
terrenos de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de población. 
 
Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los 
repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio 
por más de diez años cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 
 
IX.  La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de algún núcleo 
de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas 
partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o una 
cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 
 
X.  (Se deroga) 
 
Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 
 
XI.  (Se deroga) 
 
Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 
 
XII.  (Se deroga) 
 
Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 
 
XIII.  (Se deroga) 
 
Fracción derogada DOF 06-01-1992 
 
XIV.  (Se deroga) 
 
Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 
 
XV.  En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
 
Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de riego o humedad 
de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 
 
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de 
agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terrenos áridos. 
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Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo de ciento 
cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando 
se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, 
agave, nopal o árboles frutales. 
 
Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie necesaria para 
mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que fije 
la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 
 
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una 
pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá siendo considerada como pequeña 
propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, 
siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 
 
Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos 
agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el caso, los límites a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero de esta fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras 
antes de la mejora; 
 
Fracción reformada DOF 12-02-1947, 06-01-1992 
 
XVI.  (Se deroga) 
 
Fracción derogada DOF 06-01-1992 
 
XVII.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán 
leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren 
a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 
 
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año contado a partir 
de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá 
hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que 
prevea la ley reglamentaria. 
 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la 
base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 
 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-01-1992 
 
XVIII.  Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores desde el 
año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 
Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 
impliquen perjuicios graves para el interés público. 
 
XIX.  Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta impartición 
de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) 
tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 
 
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que 
sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de población; así como las 
relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la 
administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados 
por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos 
de ésta, por la Comisión Permanente. 
 
Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 
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La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 
 
Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 
 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983 
 
XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo 
y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y 
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, 
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria 
para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de 
interés público. 
 
El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el 
Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 
 
Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 
 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983 
 
Artículo reformado DOF 10-01-1934 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO: 
 
ARTÍCULO 35. El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro. Los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, el cual se compondrá:  
 
I. De un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio;  
 
II. Del número determinado de Regidores que, basado en factores geográficos, demográficos y socioeconómicos 
de cada Municipio, determine la ley; y  
 
III. Hasta tres Síndicos. (Ref. P. O. No. 76, 31-XII-08. En cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, 
se modificó la fracción III del segundo párrafo del artículo 35 de esta Constitución) Los ayuntamientos se regirán 
por el principio de Gobierno Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables, debiendo renovarse 
cada tres años. Los miembros que los integran protestarán el cargo al entrar en funciones el primero de octubre 
del año de su elección. (Ref. P.O. No. 76, 18-X-19) Los Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos, 
podrán ser electos consecutivamente, por un período adicional, en términos de la ley de la materia. (Adición P. 
O. No. 34, 26-VI-14) 
 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio 
nacional. Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 
 
I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del territorio y 
los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de 
las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; 
 
II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional; 
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III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, 
coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y Conservación de los 
Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso 
equitativo a los espacios públicos; 
 
IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios 
que regulan la propiedad en los Centros de Población, y V. Propiciar mecanismos que permitan la participación 
ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de 
planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así 
como la creación de espacios e instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía 
en la formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la materia. 
 
Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano. Son causas de utilidad pública: 
 
I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; 
 
II. La ejecución y cumplimiento de planes o programas a que se refiere esta Ley; 
 
III. La constitución de Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano; 
 
IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de Población; 
 
V. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de Servicios Urbanos y metropolitanos, así como 
el impulso de aquéllas destinadas para la Movilidad; 
 
VI. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población; 
 
VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente en los Centros de 
Población; 
 
VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público para uso comunitario y para la 
Movilidad; 
 
IX. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales, y 
 
X. La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de protección, amortiguamiento y 
salvaguarda para garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones estratégicas de seguridad 
nacional. 
 
En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán hacerse 
por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por objeto establecer lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el 
ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los siguientes aspectos: 
 
I. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo las primeras dunas 
de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 
 
II. La homologación de terminología para la jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano; 
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Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
 
Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros 
de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 
 
Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de 
alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 
 
Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
 
Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento 
de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de 
derechos humanos; 
 
Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en su caso, la desaparición 
de Centros de Población; 
 
Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los términos de esta 
Ley y de la legislación local; 
 
Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación urbana, así 
como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y prestación de servicios comunes 
 
Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios, Demarcaciones Territoriales o 
con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades 
previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que 
de éstos deriven;  
 

I.  Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;  

II.  Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad 
federativa y con otros municipios o con los particulares, para la prestación de servicios públicos 
municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local;  

III.  Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto 
apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes 
Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

IV.  Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo anterior 
en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

V.  Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la fracción anterior, así 
como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad;  

VI.  Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones en el 
sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  

VII.  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 
aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios;  

VIII. . Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano 
y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;  

IX.  Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los instrumentos que 
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permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad; 
X.  Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda en 

zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables por 
disposición contenidas en leyes de carácter federal;  

XI.  Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas 
de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para 
la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y violaciones de las 
disposiciones jurídicas de tales planes o programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación 
ecológica y medio ambiente;  

XII.  Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos;  
XIII.  Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas 

de Desarrollo Urbano;  
XIV.  Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los 

planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley;  

XV.  Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los asentamientos 
humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XVI.  Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y  

XVII.  Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Artículo 15.  El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e integración del Consejo Nacional, 
atendiendo principios de pluralidad y equidad de género, así como considerando el régimen federal del país y la 
representatividad de los sectores público, social y privado. El titular de la Secretaría, presidirá el Consejo Nacional 
y, en su caso, sus ausencias serán suplidas por quien designe. El titular de la Secretaría designará a quien funja 
como Secretario Técnico del Consejo. 
 

CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Artículo 1. Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo que sus disposiciones son de 
observancia general en todo el Estado y tienen por objeto establecer:  
 
I. Una adecuada distribución de la población y sus actividades en el territorio estatal, así como la regulación, 
planeación, fundación y consolidación de los centros de población y asentamientos humanos;  
 
II. Las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones 
para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, considerando los rangos de 
densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo;  
 
III. Las bases generales y los procedimientos para la autorización y recepción de los diferentes desarrollos 
inmobiliarios;  
 
IV. Las características de los distintos tipos de desarrollos inmobiliarios;  
 
V. Las bases entre el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, para que en el ámbito de su competencia, 
realicen la planeación, el ordenamiento y la regulación de los asentamientos humanos en el Estado;  
 
VI. Las especificaciones generales para las obras de urbanización de los diferentes desarrollos inmobiliarios;  
 
VII. Las restricciones y derecho de vía en los caminos y carreteras locales, construidos o que se construyan por 
el Estado, en forma directa o en cooperación con otras entidades públicas federales, estatales, municipales o con 
los particulares, siempre y cuando no estén comprendidas en las que refiere la Ley de Vías Generales de 
Comunicación;  
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VIII. Las normas y procedimientos generales para regular las construcciones, obras, mobiliario urbano e 
instalación de anuncios publicitarios dentro del derecho de vía de jurisdicción local o en superficies aledañas a 
las mismas;  
 
IX. Las normas y procedimientos generales para regular las construcciones en el Estado, conforme a las cuales 
los Municipios expedirán las licencias y permisos; las reglas a que deberán sujetarse todas las obras; así como 
la infraestructura que deberá realizarse para la prestación de los servicios públicos y obras de utilidad pública;  
 
X. Las normas técnicas para la ejecución de vialidades urbanas y su derecho de vía, así como cualquier otra 
restricción;  
 
XI. Las disposiciones y bases generales en cuanto a medidas de seguridad en materia de edificación;  
 
XII. Los lineamientos para que las autoridades del Estado y los Municipios, coadyuven con las dependencias 
competentes en la protección del patrimonio cultural, histórico y de imagen urbana;  
 
XIII. Las reglas para que las autoridades del Estado y los Municipios, colaboren con las dependencias 
competentes en la protección del patrimonio natural;  
 
XIV. La accesibilidad universal como condición en la que un entorno es plenamente accesible a todos los 
individuos, sin importan si estos sufren de alguna discapacidad motriz que dificulta su desplazamiento;  
 
(Adición P. O. No. 38, 11-V-18) XV. Los elementos de accesibilidad universal que los sectores público y privado 
deberán implementar en la infraestructura y el equipamiento urbano; (Adición P. O. No. 38, 11- V-18)  
 
XVI. Las bases bajo las cuales se regirán los organismos operadores y administradores de los sistemas de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, tratadas y servicios relacionados con 
éstos; (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
XVII. Los lineamientos generales de regulación de las aguas de jurisdicción estatal, así como para la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, saneamiento, recuperación y reúso de las aguas 
residuales y servicios relacionados con éstos; y (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
XVIII. Las bases bajo las cuales se realizará la entrega y recepción de la infraestructura de los desarrollos 
inmobiliarios a los organismos correspondientes en materia de agua y electricidad para su operación y 
mantenimiento, de conformidad con la normatividad aplicable. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18) 
 
Artículo 10. Son atribuciones de los Municipios:  
 
I. Las que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Asentamientos 
Humanos;  
 
II. Celebrar con el Estado, la Federación, otras Entidades Federativas u otros Municipios, los convenios que 
apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los programas que se realicen dentro de su jurisdicción;  
 
III. Proponer a la Legislatura del Estado la fundación de centros de población dentro de los límites de su 
jurisdicción;  
 
IV. Prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el crecimiento de los 
centros de población;  
 
V. La zonificación de su territorio, a través de la elaboración y ejecución de los diversos programas sectoriales en 
materia de desarrollo urbano;  
 
VI. Dar publicidad a los programas municipales de desarrollo urbano;  
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VII. Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, respecto a la elaboración de los 
programas municipales de desarrollo urbano y hacerlos del conocimiento de los órganos correspondientes, en 
términos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro;  
 
VIII. Crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano;  
 
IX. Solicitar al Poder Ejecutivo del Estado el apoyo correspondiente para la elaboración y ejecución de los diversos 
programas sectoriales de desarrollo urbano;  
 
X. Determinar las infracciones y calificar las sanciones que deban ser aplicadas, en el ámbito de su competencia; 
y XI. Las demás que le otorgue el presente ordenamiento y las disposiciones legales relativas. 
 
Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del 
Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y 
disposiciones del presente ordenamiento, respecto de las construcciones. 
 
Artículo 25. Es competencia de los Municipios, en materia de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 
y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo urbano del Estado, ejercer las facultades que les 
otorga la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como la Ley para la 
Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, las previstas en este Código y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
 
Artículo 26. Se entiende por planeación urbana el proceso participativo para la toma de decisiones orientadas a 
la creación de instrumentos técnico jurídicos, así como el ejercicio de las acciones que de éstos se deriven, por 
parte de las autoridades competentes con la participación de la sociedad, en los términos previstos por este 
Código, tendientes a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como a la fundación, 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población. La planeación urbana 
estará encaminada a procurar e incentivar la consolidación urbana, entendida ésta como la acción tendiente a 
mejorar el aprovechamiento de la infraestructura, el equipamiento y servicios existentes.  
 
Artículo 27. El Sistema Estatal de Planeación Urbana se conforma con las acciones de planeación urbana, a 
cargo de las autoridades federal, estatal y municipal, de acuerdo a lo dispuesto en este Código, en la Ley General 
de Asentamientos Humanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, como una política sectorial prioritaria que 
coadyuve al logro de los objetivos de los planes estatales y municipales de desarrollo. 
 
Artículo 29. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios participarán, conforme a lo previsto por la Ley General 
de Asentamientos Humanos y este Código, en la expedición de los siguientes instrumentos de planeación: I. 
Programas Regionales de Desarrollo Urbano; y II. Programas de Ordenación de Zonas Metropolitanas o 
Conurbadas Interestatales. Asimismo, podrán celebrar convenios y acuerdos con la Federación y el sector social 
y privado, sobre la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. 
 
 Artículo 30. Los programas sectoriales de diversas materias relacionadas con la urbana, que elaboren las 
autoridades del sector de que se trate, deberán ser integrados con base en la legislación que los regula y en 
congruencia con los objetivos y metas de los programas señalados en los artículos anteriores y podrán versar, 
entre otras, sobre las siguientes materias:  
 
I. Suelo, reservas territoriales y regularización de la tenencia de la tierra;  
 
II. Vivienda;  
 
III. Conservación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos 
relacionados con el desarrollo urbano en el Estado;  
 
IV. Movilidad Sustentable;  
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V. Vialidad; VI. Transporte;  
 
VII. Accesibilidad universal; (Adición P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
VIII. Equipamiento; (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
IX. Ejecución y operación de servicios públicos; y (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
X. Pluvial. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
Artículo 31. Los Programas de Desarrollo Urbano a que se refiere el artículo 28 de este Código, establecerán un 
horizonte de planeación, no menor a diez años, a partir de su elaboración, integrándose en el mismo el desarrollo 
urbano que se realizará a corto, mediano y largo plazo; debiendo contener como mínimo los siguientes elementos:  
 
I. Nivel Antecedentes. Contendrá el origen del programa, el crecimiento histórico urbano del ámbito territorial de 
aplicación y la fundamentación jurídica. Analizará la situación actual y la tendencia del área o elemento del 
desarrollo urbano que comprenda el programa, en sus aspectos de ámbito regional, medio físico natural, medio 
físico transformado, aspectos socioeconómicos, administración del desarrollo urbano y el diagnóstico pronóstico 
integrado;  
 
II. Nivel Normativo. Se plantearán los objetivos y metas que se pretenden alcanzar con la ejecución de programas 
planteados en el corto, mediano y largo plazo, tomando en cuenta los componentes de la estructura urbana y su 
dosificación. Se contemplarán las condicionantes de los demás instrumentos de planeación urbana que se 
encuentren vigentes dentro del área normativa del instrumento de que se trate;  
 
III. Nivel Estratégico. Se hará un análisis y una determinación de las acciones futuras requeridas para alcanzar 
los objetivos del programa, así como la distribución general de la población y de las actividades económicas, la 
vivienda, el equipamiento urbano y la infraestructura, orientados por la definición y constitución de usos, destinos, 
reservas, provisiones y áreas de preservación ecológica. Se establecerán las políticas a aplicar y se elaborará 
una estrategia general, integrando estrategias en función del ordenamiento ecológico, en el marco del desarrollo 
urbano. Incluirá la estructura urbana y la definición de la zonificación del territorio en concordancia con los plazos 
de desarrollo establecidos;  
 
IV. Nivel Programático y de Corresponsabilidad Sectorial. El cual deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 
I. Bases Financiero-Programáticas; se preverán los recursos que se requerirán para alcanzar los lineamientos 
programáticos.  
 
II. Acciones e Inversiones; contendrán las prioridades del gasto público y privado.  
 
III. Corresponsabilidad Sectorial; determinará las acciones, obras e inversiones concretas que deban realizarse, 
estableciendo la participación de los organismos públicos, privados y sociales responsables de su ejecución y del 
cual se derivarán los proyectos ejecutivos.  
 
V. Nivel Instrumental. Contendrá el conjunto de instrumentos, mecanismos y disposiciones jurídicas, técnicas y 
administrativas que permitan la institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa; y  
 
VI. Anexo Gráfico. Expresará en forma gráfica la problemática, potencialidades, estrategia y acciones propuestas. 
 

Artículo 40. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los 
Municipios, de conformidad con lo previsto en este Código, los programas federales y estatales de desarrollo 
urbano. Estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro 
de su territorio. 
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 Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio del 
Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 31 de este 
Código, lo siguiente:  
 
I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano;  
 
II. La circunscripción territorial en la que será aplicado el Programa;  
 
III. La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el territorio municipal con 
base en el análisis de:  
 
I. El uso general del suelo en su territorio.  
 
II. Las características de la población y su distribución en el territorio.  
 
III. Las necesidades generales de la población respecto a vivienda, trabajo, infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos;  
 
IV. La zonificación primaria del territorio;  
 
V. El Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades 
de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima 
permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, 
agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla 
de usos de suelo;  
 
VI. La determinación de estrategias, políticas y acciones para:  
 
a) Conformar el Sistema Municipal de Centros de Población.  
 
b) Asignar un aprovechamiento conveniente a zonas o áreas del Municipio que por sus características se pueden 
establecer como Áreas de Actuación que tengan como principal objetivo el crecimiento urbano; la conservación 
ambiental, urbana y patrimonial; la integración regional y metropolitana; el reciclamiento urbano; el mejoramiento 
urbano y la consolidación de zonas con potencial de desarrollo.  
 
c) Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipamiento y servicios públicos del Municipio.  
 
d) Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al equilibrio ecológico y al 
desarrollo de las actividades productivas.  
 
e) Conservar los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos relacionados 
con el desarrollo urbano en el Estado.  
 
f) Incluir aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio público y realizar, entre otras 
acciones, las siguientes:  
 
1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación a la 
función que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios.  
 
2. Crear y defender el espacio público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión.  
 
3. Definir el trazado y características del espacio público y la red vial de manera que ésta no afecte o interfiera 
con aquellos.  
 
4. Definir la mejor localización de los equipamientos colectivos de interés público o social con relación a la función 
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que tendrán y a la ubicación de los beneficios como centros docentes y de salud, espacios públicos para la 
recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de esparcimiento, respetando las 
normas y lineamientos vigentes;  
 
VII. La creación de Polígonos de Actuación, derivados de las áreas de actuación establecidas, los cuales 
constituyen superficies delimitadas del suelo que tienen por objeto llevar a cabo una gestión urbanística integrada 
dirigida a la relocalización de usos de suelo y destinos, así como el intercambio de potencialidades del desarrollo 
urbano, que coadyuven a satisfacer la demanda generada por el proceso de urbanización de los centros de 
población, conjuntando en un solo instrumento la disponibilidad y habilitación del suelo con las acciones del 
desarrollo inmobiliario. Estos polígonos se podrán proponer ante los ayuntamientos respectivos a solicitud de la 
administración pública estatal o de los particulares; y  
 
VIII. La conformación de polígonos de protección y amortiguamiento, destinados a la salvaguarda de la seguridad 
pública y que por sus características particulares, requieren de una regulación especial, así como de zonas de 
riesgo, consideradas como lugares vulnerables a riesgos o desastres, provocados por fenómenos naturales o por 
el hombre, las cuales deberán ser acordes con las disposiciones de los Atlas de Riesgos Estatal y Municipal. 
Cuando los programas de desarrollo urbano determinen áreas de suelo estratégico, polígonos de protección y 
amortiguamiento y zonas de riesgo, los actos de aprovechamiento urbano, deberán llevarse a cabo tanto por las 
autoridades competentes como por los propietarios y poseedores del suelo, en los términos que los propios planes 
señalen.  
 
Artículo 42. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano, contendrán, además de los elementos que establece el artículo 31 de este Código, lo 
siguiente:  
 
I. Las razones por las cuales el programa se integra a los fines u objetivos de los distintos instrumentos de 
planeación urbana que conforman el Sistema Estatal de Planeación Urbana;  
 
II. Las reservas, usos y destinos del territorio a través de la zonificación secundaria, la cual deberá estar en 
concordancia con la zonificación primaria establecida en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano o el 
Programa de Ordenación de Zona Metropolitana o Zona Conurbada;  
 
III. La delimitación del centro de población o área de aplicación del Programa Parcial;  
 
IV. El listado de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y las zonas de monumentos que guarden 
relación con el desarrollo urbano del Estado;  
 
V. Las características y normas técnicas de la construcción y distribución de la infraestructura servicios y 
equipamiento urbano, de acuerdo con el Sistema Normativo Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, 
movilidad y libre tránsito de las personas discapacitadas;  
 
VI. La eliminación de barreras arquitectónicas de manera imperceptible en edificios públicos, plazas públicas, 
parques, oficinas de gobierno ya existentes mediante ayudas técnicas y/o remodelación y la determinación de 
que todo espacio nuevo por obligación, considere todas las características y normas técnicas de la construcción 
y distribución de la infraestructura servicios y equipamiento urbano, de acuerdo con el Sistema Normativo 
Municipal previendo la seguridad, accesibilidad, movilidad y libre acceso de las personas con discapacidad, 
creando espacios sin discriminación para todos;  
 
VII. Las propuestas de esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o 
nuevos desarrollos habitacionales, comerciales o industriales, los cuales podrán ser propuestos y elaborados por 
cualquier instancia pública, privada o social y deberá estar en concordancia con la zonificación secundaria 
establecida en el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población o Parcial, debiendo considerar los 
siguientes elementos mínimos:  
 
I. La delimitación, características y condiciones del área de estudio.  
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II. La justificación del esquema específico de utilización del suelo.  
 
III. Los objetivos que se persiguen.  
 
IV. Los derechos y obligaciones de los particulares afectados.  
 
V. El diseño de conjunto e imagen urbana.  
 
VI. La procedencia y aplicación de los recursos financieros necesarios para llevarlos a cabo.  
 
VII. Los efectos sociales que se puedan producir en la población del área afectada.  
 
VIII. Los elementos que contribuyan a la celebración de convenios entre autoridades, propietarios y los sectores 
público, social y privado, en que se atiendan sus respectivos intereses o a través de la expropiación de predios 
por causa de utilidad pública.  
 
IX. Los anteproyectos de obras e inversiones para la infraestructura;  
 
VIII. Los resultados previsibles que se obtendrán con la ejecución del programa parcial, en beneficio del área y 
sus habitantes;  
 
IX. Las zonas generadoras de derechos de desarrollo; y  
 
X. La normatividad aplicable a las Áreas de Actuación que se encuentren dentro del polígono de aplicación del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 48. Una vez publicado el Programa Municipal de Desarrollo Urbano en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, el Ayuntamiento en un término no mayor a tres días hábiles, solicitará su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a fin de que surta sus efectos legales. La forma 
de inscripción y la consulta del Programa a que se refiere este artículo, se hará en los términos que al efecto 
prevea el Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; sin detrimento de que una copia 
certificada del documento íntegro que lo conforma, esté a disposición de la ciudadanía para su consulta en las 
oficinas de la Dependencia encargada del Desarrollo Urbano del Municipio que corresponda, así como de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Artículo 52. Los Programas Subregionales de Desarrollo Urbano, de Ordenación de Zonas Metropolitanas o 
Zonas Conurbadas tienen por objeto ordenar y regular el crecimiento de los asentamientos humanos y el 
desarrollo de las actividades socioeconómicas, estableciendo las bases de coordinación para la realización de 
acciones, obras y servicios que deban realizarse dentro de los límites de aplicación del Programa del que se trate, 
tendientes a mejorar la calidad de vida de la población. 
 
Artículo 90. Para la constitución de reservas territoriales, tendientes a garantizar la disponibilidad de suelo apto 
para el desarrollo urbano, el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán:  
 
I. Integrar la propiedad requerida o asegurar su disponibilidad a través de su adquisición, vía derecho público o 
privado o de asociación con propietarios;  
 
II. Formular esquemas específicos de utilización del suelo para barrios, colonias, fraccionamientos o nuevos 
desarrollos habitacionales, para una parte o la totalidad de las zonas de reserva para el crecimiento urbano, que 
consigne el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el cual una vez aprobado, publicado e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio delimitará el área afectada y regirá la habilitación, urbanización 
y aprovechamiento de los predios; y  
 
III. Promover el financiamiento y ejecución de las obras de urbanización o habilitación con infraestructura primaria.  
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Artículo 91. Las entidades y dependencias estatales y municipales competentes, al formular sus programas de 
requerimiento de reserva territorial, respetarán las disposiciones previstas en los programas de desarrollo urbano 
correspondientes. 
 
Artículo 107. Los proyectos de vivienda se ajustarán a las disposiciones de este Código y la reglamentación 
municipal. Se deberán considerar también, las diversas necesidades habitacionales, como son la adquisición o 
habilitación de suelo en cualquiera de las modalidades de uso, lotes con servicios mínimos, parques de 
materiales, mejoramiento de vivienda, sustitución de vivienda y vivienda nueva.  
 
Artículo 108. Compete al Poder Ejecutivo del Estado, en materia de vivienda:  
 
I. Conducir las políticas estatales de vivienda de conformidad con lo dispuesto en este Código y demás 
ordenamientos aplicables;  
 
II. Elaborar y actualizar el Programa Estatal de Vivienda;  
 
III. Celebrar con la Federación y Municipios, propietarios, desarrolladores y productores sociales de vivienda toda 
clase de actos jurídicos para el desarrollo de programas de vivienda y acciones inmobiliarias;  
 
IV. Promover la participación de los sectores social y privado en la instrumentación de los programas y acciones 
de suelo y vivienda promoviendo la mezcla con servicios y comercio básico, de conformidad con lo dispuesto en 
este Código y en los demás ordenamientos legales aplicables;  
 
V. Fomentar la participación ciudadana en los términos que establece éste Código, respecto a la elaboración, 
actualización, ejecución y evaluación de los Instrumentos de Planeación Urbana; y  
 
VI. Contar con un Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 109. Compete a los Municipios en materia de vivienda formular su programa respectivo, el cual deberá 
estar en concordancia con el Programa Estatal de Vivienda.  
 
Artículo 110. Las enajenaciones de porciones o predios de las reservas territoriales patrimoniales para la 
realización de programas de vivienda de interés social que realicen las dependencias y entidades estatales y 
municipales, estarán sujetas a las siguientes normas:  
 
I. Las condiciones de pago se determinarán en atención al ingreso de los solicitantes;  
 
II. Los lotes resultantes no sobrepasarán el tamaño máximo que se establezca en las disposiciones aplicables 
para la vivienda de interés social; y  
 
III. El precio de los lotes y predios se determinará por un perito valuador o una institución bancaria autorizados, a 
solicitud de la autoridad competente. 
 
Artículo 111. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, vigilarán el 
cumplimiento de las disposiciones de este Código y demás Leyes aplicables, debiendo adoptar para tal efecto, 
las medidas preventivas o correctivas correspondientes, así como imponer las sanciones administrativas 
aplicables y promover ante las autoridades competentes, las acciones legales correspondientes por los actos que 
se realicen en contra del adecuado desarrollo urbano del Estado.  
 
Artículo 112. Los Notarios Públicos sólo podrán autorizar escrituras de actos, convenios y contratos vinculados 
con el aprovechamiento o enajenación de la propiedad o de cualquier otro derecho relacionado con el desarrollo 
urbano, previa comprobación de la existencia de las constancias, autorizaciones, permisos o licencias que las 
autoridades competentes expidan en relación a la utilización o disposición de áreas o predios, de conformidad 
con lo previsto en la Ley General de Asentamientos Humanos, este Código y sus disposiciones reglamentarias, 
así como los programas de desarrollo urbano, mismos que deberán ser referidos en los instrumentos públicos 
respectivos. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15)  
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Artículo 113. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio, podrá rechazar la inscripción de los Programas 
de Desarrollo Urbano cuando advierta que éstos no son congruentes o no están vinculados a otros programas de 
desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo al efecto, solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado emita la opinión técnica correspondiente.  
 
Artículo 114. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios promoverán la conservación de los elementos 
naturales y construcciones que son el marco visual de las personas y conforman la imagen urbana en la Entidad, 
con la finalidad de salvaguardar los elementos que la conforman en términos del reglamento correspondiente, 
evitando que los intereses particulares se antepongan a la conservación general de la misma. 
 
Artículo 130. Las disposiciones de este Título, tienen por objeto establecer las normas para la autorización, 
modificación, ejecución, control, vigilancia y regularización de los desarrollos inmobiliarios, tales como 
fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales y comerciales, así como de fusiones y subdivisiones de 
predios urbanos y rústicos, debiéndose:  
 
I. Integrar los desarrollos inmobiliarios al entorno de ubicación, respetando el valor arquitectónico, urbanístico y 
paisajístico tradicional de la zona o centro de población;  
 
II. Conservar y proteger los elementos naturales característicos y distintivos de los centros de población y sus 
zonas aledañas, así como incorporarlos en el diseño de las reordenaciones y nuevos desarrollos; y  
 
III. Atender en lo conducente, las disposiciones aplicables en la materia, así como los programas e instrumentos 
de planeación y los reglamentos municipales que correspondan.  
 
Artículo 131. La autorización de desarrollos inmobiliarios deberá sujetarse a las disposiciones y procedimientos 
establecidos en este Código y demás normatividad aplicable de acuerdo a las condiciones y características que 
prevalezcan en el predio, atendiendo lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios. 
 
 Artículo 132. No podrán autorizarse desarrollos inmobiliarios en aquellas áreas o predios que no cuenten con la 
factibilidad de los servicios de agua potable y energía eléctrica. 
 
Artículo 138. La autoridad competente determinará cuando un desarrollo inmobiliario deberá ser considerado 
como tal, lo que será conforme a las características, infraestructura, servicios y número de habitantes previstas 
en este Código y en los programas de desarrollo urbano. El desarrollador estará obligado a la introducción de la 
infraestructura, servicios y los equipamientos necesarios para el desarrollo del predio. 
 
Artículo 152. Para los efectos de este Código, se entiende por infraestructura urbana las redes por las que se 
comunican personas y bienes, entre las que se encuentran las viales, hidráulicas, sanitarias, pluviales; eléctricas 
y de voz y datos. Las obras de urbanización deberán contener áreas para el adecuado desplazamiento de 
peatones, en los que, en tratándose de vialidades primarias, se contemplen banquetas que tengan por lo menos 
1.80 metros de ancho libres de cualquier obstáculo; en las demás vialidades, las banquetas deberán tener por lo 
menos 1.20 metros de ancho libres de cualquier obstáculo; también deberán contemplar rampas para personas 
con discapacidad e infraestructura ciclista. (Adición P. O. No. 38, 11-V-18)  
 
Por equipamiento urbano se entiende los edificios y espacios públicos, a través de los cuales se brindan diversos 
servicios, tales como educación, salud, cultura, recreación, deporte, abasto, transporte, administración pública, 
seguridad, comercio, electrolineras para carga de vehículos eléctricos y servicios públicos en general. (Ref. P. O. 
No. 8, 21-I-19)  
 
Por servicios urbanos se entiende, entre otras, las actividades públicas operativas, tales como transporte, 
recolección de basura, policía y bomberos. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  
 

Por mobiliario urbano se entiende el conjunto de objetos y piezas instalados en los edificios y espacios públicos 
que conforman el equipamiento urbano y la vía pública, entre los que se encuentran las mesas, bancas, cestos 
de basura, juegos infantiles, cabinas telefónicas y paradas de autobús. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  



Pág. 25798 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

 
Por electrolineras se entiende a las estaciones de carga para autos eléctricos, y para vehículos híbridos 
recargables. Pueden instalarse en espacios públicos y se alimentan de red eléctrica. (Adición P. O. No. 8, 21-I-
19) 
 
Artículo 153. El desarrollador deberá presentar para su aprobación, a la autoridad competente, los anteproyectos 
para la instalación, construcción o modificación de la infraestructura y equipamiento urbano. La autoridad podrá 
realizar observaciones al anteproyecto presentado, estando obligado el desarrollador a incorporarlas, para efecto 
de presentarlo nuevamente a la autoridad competente. Una vez aprobado el anteproyecto, adquirirá el carácter 
de proyecto para todos los efectos legales.  
 
Artículo 154. Es atribución del Municipio, en el ámbito de su competencia, determinar y autorizar los proyectos 
ejecutivos relativos a: (Ref. P. O. No. 33, 2-VI-17)  
 
I. Los proyectos de redes viales, los derechos de vía y el establecimiento de los equipamientos para los servicios 
e instalaciones correspondientes, así como sus características;  
 
II. La organización y las características de infraestructura necesaria para el sistema de transporte de personas, 
bienes o servicios;  
 
III. Las limitaciones de uso de la vía pública; y  
 
IV. Las especificaciones para modificar, definitiva o temporalmente la vía pública. 
 
Artículo 318. El presente Título tiene por objeto, establecer las normas a las que deberán sujetarse las 
construcciones en los terrenos y edificaciones de propiedad pública o privada; y las reglas para su uso y destino 
y las modalidades que permitan un desarrollo adecuado y armónico de las zonas urbanas. El otorgamiento de las 
autorizaciones, licencias y permisos para la construcción, se sujetará a lo que determinen los instrumentos de 
planeación urbana vigentes. Las construcciones realizadas por el sector público, con fines de uso común, deberán 
contar con las condiciones de accesibilidad necesarias que permita el libre acceso de las personas con 
discapacidad. Este Título es aplicable como norma reguladora de las construcciones y los Municipios expedirán 
sus reglamentos de manera congruente con este ordenamiento.  
 
Artículo 319. El Reglamento de construcciones de los Municipios establecerá las normas técnicas para lograr las 
especificaciones de habitabilidad, funcionamiento, sanidad, estabilidad estructural y seguridad operativa de los 
inmuebles. Deberá contener lo concerniente al dictamen de uso del suelo, a las licencias, la responsabilidad en 
las obras, la vigilancia e inspección, así como los procedimientos para la obtención de dicho dictamen; lo 
conducente a la imagen urbana, vías públicas, alineamientos, mecanismos para la autorización de ocupación y 
la atención al reconocimiento y autorización relativo a usos peligrosos, insalubres o molestos; todo lo anterior, en 
congruencia con lo establecido en este Código.  
 
Artículo 320. La reglamentación municipal establecerá, además de los aspectos técnicos a que se refiere el 
artículo anterior, todo lo relacionado con el uso de suelo, permisos y concesiones para el aprovechamiento de 
estas últimas o cualquier otro bien de uso común o destinado a un beneficio público y los requisitos para su 
obtención y forma de tramitación, incluyéndose lo concerniente a las licencias, constancias, autorizaciones de 
construcción, permisos de ocupación, vigilancia e inspecciones y uso de inmuebles.  
 
Artículo 321. El Municipio en que se vaya a realizar la construcción, previo a otorgar la licencia, deberá expedir, 
a solicitud del interesado, constancia de alineamiento y el número oficial, que corresponda a la obra a realizar, 
los que deberán exhibirse con la solicitud de licencia.  
 
Artículo 322. La autoridad competente podrá autorizar la poda y tala de árboles en áreas públicas o privadas, 
siempre que sean coincidentes con las disposiciones contenidas en la Ley Forestal Sustentable del Estado de 
Querétaro, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
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Artículo 323. Para los efectos del presente Código, se entenderá como informe de uso de suelo, el documento 
administrativo mediante el cual la autoridad competente hace del conocimiento de la persona que lo solicite, la 
información relativa al uso de suelo que tiene asignado un predio conforme a los programas de desarrollo urbano 
aplicables 
 
Artículo 324. El dictamen de uso de suelo es el documento administrativo emitido por la autoridad competente, 
en el que se mencionarán las condiciones y términos que fijan los programas de desarrollo urbano respecto de 
un predio, en materia de vialidad, estacionamiento, áreas abiertas, áreas de maniobras, densidad de población y 
cualesquiera otras, mismos que para los efectos de observancia, serán asentados en la licencia de construcción 
correspondiente.  
 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, 
señalarán los derechos que resulten aplicables en cada caso, por la emisión del dictamen en comento. 
 
 Artículo 325. Se requiere del dictamen de uso de suelo para la construcción, reconstrucción, adaptación y 
modificación de las edificaciones que pretendan realizarse en las localidades del Estado.  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una 
edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico 
emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios 
y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular.  
 
La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en ausencia 
de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 
 
 Artículo 327. En construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el 
propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con 
las disposiciones normativas correspondientes.  
 
Artículo 328. Cuando en uso de su facultad revisora, a través de la visita de inspección que realice, en términos 
de lo establecido por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y una vez substanciado 
el procedimiento previsto por dicho ordenamiento legal, si la autoridad competente determina que el inmueble 
objeto de la inspección, se utiliza total o parcialmente para algún uso de suelo diferente al autorizado, sin haber 
obtenido previamente la modificación en la resolución correspondiente, podrá ordenarse lo siguiente:  
 
I. La restitución inmediata al uso aprobado, si esto puede hacerse sin la necesidad de ejecutar obras;  
 
II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para adecuar al 
correcto funcionamiento del inmueble y la restitución al uso aprobado, dentro del plazo que para ello se señale 
en la resolución respectiva; y  
 

III. En caso de que no sea factible lo establecido en las fracciones anteriores, se ejecutarán las medidas de 
seguridad que establece el presente Código. 
 
Artículo 346. Queda prohibido todo tipo de construcciones en zonas que, por su naturaleza, representen riesgos 
derivados de fallas geológicas o medios físicos en general.  
 

Artículo 347. Las construcciones deberán apegarse a lo que indiquen los programas o estudios específicos 
realizados para cada zona donde exista cualquier elemento de riesgo, fallas geológicas o desplazamiento del 
subsuelo. De la misma manera, deberá respetarse la zona intermedia de salvaguarda donde se almacenen, 
utilicen o procesen componentes químicos o peligrosos, o bien, se edifiquen proyectos con gran impacto urbano 
que signifiquen un riesgo para el entorno.  
 

Los estudios complementarios se darán a conocer en su oportunidad, marcando con toda exactitud las normas 
técnicas aplicables en cada caso, que serán analizadas y dictaminadas, en coordinación con las dependencias 
correspondientes. Tratándose de construcciones que requieran de una zona intermedia de salvaguarda, ésta 
deberá ser parte del predio motivo de la autorización. 
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Artículo 351. Los Municipios no expedirán dictamen de uso de suelo, alineamiento y número oficial, licencia de 
construcción, subdivisión o fusión, orden o autorización para la instalación de servicios públicos en predios con 
frente a vías públicas o aquellos que se presumen como tales, si dichas vías no están autorizadas.  
 
Artículo 352. Se requiere de autorización de los Municipios para:  
 
I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;  
 
II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, construcciones provisionales 
o mobiliario urbano;  
 
III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas, rampas y guarniciones de la vía pública para la 
ejecución de obras públicas o privadas;  
 
IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; y  
 
V. Cualquier proceso constructivo que requiera ocupar provisionalmente la vía pública con material para la 
construcción. Los vehículos que carguen o descarguen materiales para cualquier obra, podrán estacionarse en 
la vía pública en los horarios y lugares determinados por el Municipio.  
 
El Municipio que corresponda, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano y con los sectoriales de 
vialidad, podrá otorgar autorización para las obras mencionadas en las fracciones anteriores, señalando en cada 
caso las condiciones bajo las cuales se concedan, las medidas de protección que deberán tomarse, las acciones 
de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas afectadas, así como los horarios en que 
deban efectuarse.  
 
Los solicitantes estarán obligados a efectuar las reparaciones correspondientes, para restaurar con materiales de 
igual calidad o mejorar el estado original de la vía pública de forma integral, o bien, a pagar su importe cuando el 
Municipio lo realice. 
 
Artículo 520. Las personas físicas o morales que infrinjan las disposiciones de este Código, serán sancionadas 
por la autoridad competente en los términos del presente Título.  
 
Artículo 521. Para los efectos de este Capítulo, serán responsables de las infracciones a las disposiciones de 
este Código, los siguientes:  
 
I. Los propietarios o poseedores de los inmuebles de los que derive la infracción;  
 
II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones constitutivas de infracción; y  
 
III. Quienes con su conducta contravengan las disposiciones del presente Código y demás normas aplicables a 
las materias que en el mismo se regulan.  
 
Artículo 522. Son motivo de infracción, las siguientes conductas:  
 
I. Realizar cualquier tipo de obras o instalaciones, interconexiones o derivaciones, sin haber obtenido previamente 
el permiso correspondiente de la autoridad competente;  
 
II. Continuar ejerciendo los derechos derivados de un permiso al vencerse el término del mismo, sin haber 
obtenido su renovación;  
 
III. Efectuar obras, instalaciones o realizar cualquier otro acto que modifique o altere las condiciones que sirvieron 
de base para conceder el permiso o que contravengan las disposiciones en él contenidas;  
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IV. Llevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cualquier naturaleza en lugares expresamente 
prohibidos para ello;  
 
V. Causar daños a bienes de propiedad estatal o privada, con motivo de la ejecución de cualquier tipo de obras 
o instalaciones de los regulados por este ordenamiento;  
 
VI. Incumplir con las resoluciones de la autoridad administrativa que ordenen suspender, derribar, desarmar, 
demoler o retirar la obra o instalación, en el plazo señalado para tal efecto o dejar de cumplir cualquier medida 
de seguridad ordenada por la autoridad competente, en uso de las atribuciones que este Código le confiere;  
 
VII. Impedir al personal autorizado por la autoridad competente la realización de las visitas de inspección o 
verificación ordenadas;  
 
VIII. Realizar actos, celebrar contratos o convenios, obtener la prestación de un servicio o procurárselo a un 
tercero, hacer uso de instalaciones, tomas, caminos, fluidos, sin cumplir con los requisitos ni observar las normas 
de seguridad y protección que al efecto señale este Código y su Reglamento, así como las demás disposiciones 
aplicables;  
 
IX. Omitir el pago de los derechos inherentes a los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
saneamiento, recuperación y reuso de las aguas residuales; y  
 
X. En general, llevar al cabo cualquier acto en contravención a las disposiciones del presente Código, así como 
de los planes y programas de desarrollo urbano o que por cualquier motivo causen o puedan causar daños a los 
ecosistemas o que pongan en riesgo la salud pública o la seguridad de la población. 
 
 Artículo 523. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los servidores públicos del Estado y de los 
Municipios, además de las previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las siguientes:  
 
I. Dar curso a documentos, contratos y convenios que contravengan lo dispuesto en este Código, planes, 
programas, decretos y resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano de la Entidad y sus Municipios; 
y  
 
II. La falta de actuación oportuna, ante la evidencia de los hechos que representen violación flagrante de este 
Código.  
 
Artículo 524. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios 
Públicos: 
 
I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las disposiciones del 
presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al desarrollo 
urbano del Estado y sus Municipios;  
 
II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o resoluciones 
administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  
 
III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, alterados o 
falsificados; y  
 
IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones del presente 
Código y demás ordenamientos aplicables en la materia.  
 
Artículo 525. Las infracciones cometidas por los Notarios Públicos, serán sancionadas en términos de lo previsto 
en la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
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Artículo 526. Los servidores públicos que incurran en infracción a las disposiciones de este Código, serán 
sancionados, en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo 520. Las personas físicas o morales que infrinjan las disposiciones de este Código, serán sancionadas 
por la autoridad competente en los términos del presente Título.  
 
Artículo 521. Para los efectos de este Capítulo, serán responsables de las infracciones a las disposiciones de 
este Código, los siguientes:  
 
I. Los propietarios o poseedores de los inmuebles de los que derive la infracción;  
 
II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones constitutivas de infracción; y  
 
III. Quienes con su conducta contravengan las disposiciones del presente Código y demás normas aplicables a 
las materias que en el mismo se regulan.  
 
Artículo 522. Son motivo de infracción, las siguientes conductas:  
 
I. Realizar cualquier tipo de obras o instalaciones, interconexiones o derivaciones, sin haber obtenido previamente 
el permiso correspondiente de la autoridad competente;  
 
II. Continuar ejerciendo los derechos derivados de un permiso al vencerse el término del mismo, sin haber 
obtenido su renovación;  
 
III. Efectuar obras, instalaciones o realizar cualquier otro acto que modifique o altere las condiciones que sirvieron 
de base para conceder el permiso o que contravengan las disposiciones en él contenidas;  
 
IV. Llevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cualquier naturaleza en lugares expresamente 
prohibidos para ello;  
 
V. Causar daños a bienes de propiedad estatal o privada, con motivo de la ejecución de cualquier tipo de obras 
o instalaciones de los regulados por este ordenamiento;  
 
VI. Incumplir con las resoluciones de la autoridad administrativa que ordenen suspender, derribar, desarmar, 
demoler o retirar la obra o instalación, en el plazo señalado para tal efecto o dejar de cumplir cualquier medida 
de seguridad ordenada por la autoridad competente, en uso de las atribuciones que este Código le confiere;  
 
VII. Impedir al personal autorizado por la autoridad competente la realización de las visitas de inspección o 
verificación ordenadas;  
 
VIII. Realizar actos, celebrar contratos o convenios, obtener la prestación de un servicio o procurárselo a un 
tercero, hacer uso de instalaciones, tomas, caminos, fluidos, sin cumplir con los requisitos ni observar las normas 
de seguridad y protección que al efecto señale este Código y su Reglamento, así como las demás disposiciones 
aplicables;  
 
IX. Omitir el pago de los derechos inherentes a los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
saneamiento, recuperación y reuso de las aguas residuales; y  
 
X. En general, llevar al cabo cualquier acto en contravención a las disposiciones del presente Código, así como 
de los planes y programas de desarrollo urbano o que por cualquier motivo causen o puedan causar daños a los 
ecosistemas o que pongan en riesgo la salud pública o la seguridad de la población. 
 
 Artículo 523. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los servidores públicos del Estado y de los 
Municipios, además de las previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las siguientes:  
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I. Dar curso a documentos, contratos y convenios que contravengan lo dispuesto en este Código, planes, 
programas, decretos y resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano de la Entidad y sus Municipios; 
y  
 
II. La falta de actuación oportuna, ante la evidencia de los hechos que representen violación flagrante de este 
Código.  
 
Artículo 524. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios 
Públicos:  
 
I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las disposiciones del 
presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al desarrollo 
urbano del Estado y sus Municipios;  
 
II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o resoluciones 
administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  
 
III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, alterados o 
falsificados; y  
 
IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones del presente 
Código y demás ordenamientos aplicables en la materia.  
 
Artículo 525. Las infracciones cometidas por los Notarios Públicos, serán sancionadas en términos de lo previsto 
en la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 526. Los servidores públicos que incurran en infracción a las disposiciones de este Código, serán 
sancionados, en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto establecer las bases 
generales para la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo señalado tanto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política del Estado de Querétaro. (Ref. P. O. 
No. 20, 20-III-09)  
 
ARTÍCULO 2.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo 
para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y 
no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Dentro de los límites de su territorio tiene la 
potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como 
para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la 
presente Ley.  
 
ARTÍCULO 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La 
representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La 
representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o acuerdo 
mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y hará prueba 
plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 
  



Pág. 25804 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

 
ARTÍCULO 27.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un Presidente Municipal, 
Síndicos y Regidores en los términos que lo señale la Ley Electoral del Estado. (Se declaró la invalidez relativa 
en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
El Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal 
cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
Las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse de acuerdo al reglamento correspondiente. Siempre serán 
públicas y sólo privadas cuando lo acuerde el Ayuntamiento por las siguientes causas: (Se declaró la invalidez 
relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
I. Derogada. (P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
II. Cuando se advierta un peligro para la seguridad, tranquilidad o la salud públicas; y (Se declaró la invalidez 
relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
III. Cuando no existan condiciones propicias para celebrar las sesiones en orden. (Se declaró la invalidez relativa 
en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001) El Ayuntamiento 
sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus 
miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos dos veces por mes y las 
extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por el Presidente Municipal, o 
bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del Secretario del 
Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
La ocasión en que la sesión sea solemne será definida por el Presidente Municipal y convocada por conducto del 
Secretario del Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
Sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría simple de sus integrantes, salvo cuando se requiera 
votación calificada por el reglamento respectivo o las leyes. En todo caso, los acuerdos que se tomen siempre se 
harán públicos. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por mayoría absoluta aquella que implique más de la mitad de los 
integrantes del cuerpo colegiado; mayoría calificada la que requiere cuando menos el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del cuerpo colegiado en un mismo sentido; y mayoría simple la que alcance el mayor 
número de votos, pero no los suficientes para llegar a la mayoría absoluta antes mencionada. (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
Para la abrogación o derogación de cualquier proveído del Ayuntamiento se requerirá el voto de la mayoría 
calificada, a excepción de los reglamentos municipales, en los que bastará con mayoría simple. (Ref. P. O. No. 
73, 29-IX-15) 
 
ARTÍCULO 29.- La administración pública municipal depende del Presidente Municipal como órgano ejecutivo. 
Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y paramunicipal, conforme al reglamento 
correspondiente de cada municipio, en el cuál se distribuirán las competencias de las dependencias y entidades 
que la integren.  
 
ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para:  
 
I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal;  
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II. En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:  
 
a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes estatales y federales de la materia;  
 
d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia;  
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia;  
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; y  
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  
 
III. Otorgar a los centros de población la categoría política que les corresponda, de conformidad con el 
procedimiento respectivo;  
 
IV. Autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales, en los términos de sus 
reglamentos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
V. Crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del 
orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; (Se declaró la invalidez relativa 
en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
VI. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones administrativas y la provisión de servicios;  
 
VII. Aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas, municipales;  
 
VIII. Solicitar a través del Presidente Municipal la información necesaria para el proceso de evaluación y 
seguimiento de los planes y programas; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
IX. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública;  
 
X. Formular la iniciativa de Ley de ingresos del municipio para cada año fiscal y remitirla, para su estudio y 
aprobación, a la Legislatura del Estado; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada año fiscal, con base en sus ingresos 
disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y las demás leyes aplicables;  
 
XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente 
municipal y de los órganos de control que se establezcan del propio ayuntamiento, la correcta aplicación del 
Presupuesto de Egresos; (Ref. P. O. No. 91, 22- XII-19)  
 
XIII. Remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública Municipal, en los términos que 
señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. (Ref. P. O. No. 77, 17-XI-06)  
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XIV. Conocer de la renuncia de los Regidores del Ayuntamiento y citar a los suplentes para que los sustituyan en 
sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XV. Conocer de la solicitud de licencia de los miembros del ayuntamiento; (sic)  
 
XVI. Designar, de entre los regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus faltas 
temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 20, 
20-III-09)  
 
XVII. Citar a los Regidores Suplentes o al Síndico Suplente, según sea el caso, para que, en caso de falta temporal 
o absoluta de los propietarios, sustituyan a éstos en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XVIII. Celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el Estado y con los 
particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que 
requiera de auxilio técnico u operativo;  
 
XIX. Vigilar que se imparta la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; (Ref. P. O. No. 20, 20-
III-09)  
 
XX. Participar con la Federación y el Estado, en la impartición de la educación primaria y secundaria, en los 
términos del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
XXI. Ejercer sus atribuciones en materia de asociaciones religiosas y culto público en los términos de la Ley 
Reglamentaria respectiva;  
 
XXII. Resolver los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones dictadas por el presidente y demás 
autoridades del municipio, con excepción de aquel al que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 23, 18- IV-17)  
 
XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante cualquiera 
de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo;  
 
XXIV. Aprobar la constitución y participación en empresas, asociaciones, sociedades y fideicomisos, siempre que 
el objeto sea el mejoramiento de los servicios públicos municipales;  
 
XXV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que, en materia de seguridad pública, policía preventiva y 
protección civil, corresponden al municipio;  
 
XXVI. Supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de la ley de la materia y los 
reglamentos municipales;  
 
XXVII. Promover el bienestar social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones que 
propicien el desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del municipio;  
 
XXVIII. Proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;  
 
XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XXX. Promover la participación de los habitantes del municipio en el ejercicio del gobierno municipal;  
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XXXI. Proponer y coordinar la celebración de consultas a la población cuando lo juzgue necesario para tomar 
decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad;  
 
XXXII. Aprobar a quien habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 
Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento, en caso de que esta no sea aprobada, el presidente 
municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se designará al titular; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXXIII. Aprobar y delegar el ejercicio de la representación legal del Ayuntamiento y Municipio, a través de los 
Síndicos, a favor de terceros o unidad jurídica especializada, con las facultades y atribuciones necesarias para la 
debida defensa de los intereses del Municipio; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
XXXIV. Coadyuvar con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, así como con el Sistema Nacional de 
Fiscalización, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables; (Adición P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
XXXV. Designar al titular del Órgano Interno de Control del Municipio; (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  
 
XXXVI. Coadyuvar con el aprovisionamiento a los cuerpos voluntarios de bomberos que comprueben estar 
legalmente constituidos en el Estado y operen en su territorio, de acuerdo a las necesidades que acrediten éstos 
y atendiendo a las condiciones y suficiencia presupuestal con que cuente el Municipio; y (Adición P. O. No. 41, 
14-V-19)  
 
XXXVII. Las demás previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la del Estado y en 
las leyes que de ambas se deriven. (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  
 
Los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros del 
Ayuntamiento, en el caso de los reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su 
entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; en caso 
de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
En su caso, si el ayuntamiento lo juzga conveniente para informar a la población y fomentar la participación de 
los ciudadanos, podrán publicarse también los proyectos de reglamentos, una vez que éstos le hayan sido 
presentados y existan condiciones para recibir las opiniones que vierta la ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 31.- Los presidentes municipales, como ejecutores de las determinaciones de los ayuntamientos, 
tienen las facultades y obligaciones siguientes:  
 
I. Dar publicidad a las leyes, reglamentos y decretos de carácter federal, estatal y municipal, y a las diversas 
disposiciones de observancia general que afecten la vida municipal; (Se declaró la invalidez relativa en la 
resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
II. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y decretos federales, estatales 
y municipales, y aplicar, en su caso, las sanciones correspondientes;  
 

III. Convocar por conducto del Secretario del Ayuntamiento a sesiones del mismo, coordinar su desarrollo y 
clausurarlas en los términos del reglamento respectivo; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada 
por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 

IV. Nombrar y remover libremente aquellos servidores públicos cuyo nombramiento o remoción no este 
determinado de otro modo; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001)  
 

V. Derogada. (P. O. No. 91, 22-XII-19)  
 

VI. Vigilar la correcta recaudación de los ingresos municipales y que su erogación se realice con estricto apego 
al Presupuesto de Egresos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001)  
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VII. Enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través del titular de la dependencia encargada de 
las finanzas públicas, en términos de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Querétaro, el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública, del Municipio; (Ref. P. O. No. 91, 22-
XII-19)  
 
VIII. Celebrar a nombre y por acuerdo del ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios, ajustándose a la normatividad 
aplicable; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 
número 25/2001)  
 
IX. Vigilar y verificar la actuación de las dependencias municipales para cerciorarse de su correcto funcionamiento 
y dictar las medidas pertinentes para el mejoramiento de la administración municipal;  
 
X. Derogada. (P. O. No. 91, 22-XII-19)  
 
XI. Informar en sesión pública y solemne sobre, el estado que guarda la administración pública municipal; (Ref. 
P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito municipal en los términos que establezcan 
las leyes y dictar las medidas administrativas tendientes para mejorar su organización y funcionamiento, en los 
términos del reglamento correspondiente;  
 
XIII. Formular y proponer al ayuntamiento la política de planeación, desarrollo urbano y obras públicas del 
municipio de conformidad con la legislación aplicable; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por 
la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XIV. Rendir la protesta de Ley y tomar la protesta a los integrantes del ayuntamiento que preside;  
 
XV. Comunicar a los Poderes del Estado la legal instalación del ayuntamiento; (Se declaró la invalidez relativa en 
la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XVI. Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y restablecer la tranquilidad, la seguridad 
y la salubridad públicas;  
 
XVII. Avisar al Ayuntamiento su ausencia por más de tres días consecutivos del territorio del municipio y solicitar 
al mismo su autorización para hacerlo por más de treinta; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XVIII. Coadyuvar, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables, con las autoridades competentes 
en materia de responsabilidades administrativas; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
XIX. Participar en las sesiones del ayuntamiento, votar en las mismas y en caso de empate, ejercer el voto de 
calidad; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 
número 25/2001)  
 
XX. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en el ejercicio de su atribuciones; (Se declaró la invalidez 
relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XXI. Nombrar y remover a los titulares de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva 
y el Tránsito Municipal, de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio, de la Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, así como la Encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) Asimismo podrá remover a los titulares de la 
Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales y de la Secretaría del Ayuntamiento; 
(Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
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XXII. Proponer al Ayuntamiento a la persona que habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia Encargada de 
la Prestación de los Servicios Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento; en caso de que esta no sea 
aprobada, el presidente municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se designará al titular. (Ref. P. 
O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXIII. Integrar y promover los Consejos Municipales de Participación Social; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXIV. Integrar y presidir las Comisiones de Gobernación, Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Obras y 
Servicios Públicos, Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva y Desarrollo Urbano y Ecología, que se 
encuentran señaladas en el artículo 38, fracciones I, II, III, IV y VIII de la presente Ley; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-
15)  
 
XXV. Nombrar a los delegados y subdelegados, así como señalar y decidir el método para su nombramiento, en 
los términos establecidos por el artículo 52 de la presente Ley. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXVI. Las demás que señale esta Ley y las demás disposiciones aplicables. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 
 
ARTÍCULO 38.- Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo 
las siguientes: (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
I. DE GOBERNACIÓN.- Cuya competencia será: garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus 
bienes dentro de su territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de firmas de servidores 
públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones previstas en los reglamentos 
municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas y culto público; supervisión de funciones, desarrollo y 
desempeño del cuerpo de protección civil y el otorgamiento de auxilios extraordinarios en casos de incendios, 
terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de emergencia y rescate; y los demás asuntos 
que señalen las leyes y los reglamentos municipales. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por 
la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de 
reforma a la legislación hacendaria municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; estudio de cuenta 
pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos. (Ref. P. O. No. 91, 22-XII-19)  
 
III. DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- Cuya competencia será: dotación, distribución y tratamiento de aguas; 
desagüe, drenaje y red de alcantarillado; calles, parques, jardines y su equipamiento, y alumbrado públicos; zonas 
y monumentos de valor arquitectónico e histórico; inspección de construcciones particulares; obras peligrosas; 
saneamiento, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos y limpia de las poblaciones; 
construcción, mantenimiento, reparación y conservación de edificios municipales, tales como panteones, rastros, 
mercados y escuelas; rótulos, letreros y carteleras, y los demás asuntos que le señalen las leyes y los 
reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 

IV. DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA. - Cuya competencia será: supervisión de 
funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de seguridad pública, policía preventiva y tránsito municipal; vigilar 
el funcionamiento de comisarías de correccionales; emitir opinión sobre los programas de seguridad pública y 
tránsito; velar por la preservación del orden público, y los demás que le señalen las leyes y los reglamentos. (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 

V. DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y ECONÓMICO.- Cuya competencia será: coadyuvar con las 
autoridades competentes en la regulación, promoción, fomento y mejoramiento del desarrollo agropecuario, así 
como lo relativo al desarrollo comercial, industrial, agroindustrial, minero artesanal y de servicios turísticos; la 
inspección de asuntos relacionados con el orden y funcionamiento de fondas, restaurantes, bares, cantinas, 
centros nocturnos, moteles, hoteles, casas de huéspedes, mesones, salas de espectáculos y bazares; y en los 
demás asuntos previstos en las leyes y los reglamentos. (Ref. P. O. No. 12, 3-III-06)  
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VI. DE SALUD PÚBLICA. - Cuya competencia será la higiene y la salubridad en el municipio, así como las demás 
que establezcan las leyes. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
VII. DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. - Cuya competencia será coadyuvar con las 
autoridades competentes en la regulación y protección de los derechos humanos, la no discriminación, la igualdad 
sustantiva de género, los grupos en situación de vulnerabilidad y, en general, las demás obligaciones que les 
señalen las leyes y los reglamentos; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Se declaró la invalidez relativa en la 
resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
IX. DE EDUCACIÓN Y CULTURA. - Cuya competencia será: fomentar el desarrollo educativo y cultural de los 
habitantes del municipio; atender las necesidades educativas de las comunidades campesinas, indígenas y 
grupos marginados del municipio; realizar actividades tendientes a la defensa de nuestra identidad nacional 
preservando nuestras costumbres y tradiciones, y las demás obligaciones que le señalen las leyes y los 
reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
X. DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD. - Tendrá a su cargo fomentar, contribuir e impulsar en las jóvenes y los 
jóvenes la promoción de los programas del Gobierno Municipal; la participación de las actividades cívicas, 
sociales, culturales y deportivas; de orientación vocacional, para el empleo; actividades científicas y tecnológicas, 
el sano esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su formación y capacitación; y demás acciones 
encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada 
por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XI. DE ASUNTOS INDÍGENAS. - En aquellos municipios en que existan pueblos o comunidades indígenas, 
deberá existir una Comisión que se encargue de los asuntos relacionados en el Capítulo Cuarto del Título I de la 
presente Ley. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
XII. DE TRABAJADORES MIGRANTES.- Tendrá a su cargo fomentar, contribuir e impulsar a los trabajadores 
migrantes; la participación de las actividades políticas, sociales y los servicios de información en materia de 
derechos de los trabajadores migrantes; procurará establecer garantías y mecanismos para que se respeten sus 
derechos para entrar y salir del país, garantizando y promoviendo su reintegración y contacto con sus familias, 
acciones para el empleo e incorporación al mercado laboral, así como los envíos de dinero que realicen; 
actividades científicas y tecnológicas; el sano esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su 
formación y capacitación; y demás acciones encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral de los 
trabajadores migrantes. (Ref. P. O. No. 57, 8-X-04)  
 
XIII. Su competencia será la de conocer de todos los asuntos relativos a la mujer que le sean encomendados, 
dentro del ámbito municipal; diseñar, fomentar y proponer al Ayuntamiento, políticas públicas que promuevan la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la no discriminación hacia las mujeres y garantizar su participación 
equitativa en la vida social, política, cultural y económica en el municipio, de manera que permitan el pleno y 
legitimo desarrollo de la mujer en el ámbito educativo, profesional y social, bajo los principios de tolerancia, 
respeto e igualdad; así como el reconocimiento de las diferencias e igualdad de oportunidades; (Ref. P. O. No. 
73, 29-IX-15)  
 
XIV. DE LA FAMILIA.- Le corresponde coadyuvar con las autoridades e interactuar con la sociedad, en la 
regulación y protección de los derechos de los integrantes de las familias; (Ref. P. O. No. 26, 6-III-19)  
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XV. DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.- Le corresponde proponer al Ayuntamiento acciones en la 
implementación y desarrollo del Sistema Estatal Anticorrupción; (Ref. P. O. No. 26, 6- III-19)  
 
XVI. DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- Le corresponde proponer el funcionamiento y operación de los 
mecanismos de Participación Ciudadana, conforme a la Ley en la Materia y en su caso apoyándose en los 
Consejos Municipales de Participación Social; y (Adición P. O. No. 26, 6-III-19)  
 
XVII. Las demás, permanentes o transitorias, que a juicio del Ayuntamiento resulten necesarias para el buen 
desempeño de sus funciones. (Ref. P. O. No. 26, 6-III-19) 
 
ARTÍCULO 47.- La Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos del 
mismo. El titular de la dependencia, no podrá ser miembro del Ayuntamiento, y no podrá participar en las 
deliberaciones de aquél. Sólo en los casos en que se le requiera, podrá tener voz, pero no voto. (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001) Para 
el desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones las siguientes: (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
I. Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la oficina y archivo del ayuntamiento; (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
II. Citar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, a los miembros del ayuntamiento a las sesiones del mismo, 
mencionando en el citatorio, por lo menos, el lugar, día y hora de la sesión. Si la sesión fuera ordinaria la citación 
deberá hacerse con por las menos setenta y dos horas de anticipación y si fuera extraordinaria con veinticuatro 
horas; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 
número 25/2001)  
 
III. Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento, sólo con voz informativa y levantar el acta 
correspondiente a fin de someterla a la firma de los participantes dentro de las veinticuatro horas siguientes; (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
IV. Expedir las copias, credenciales, nombramientos y demás certificaciones de los archivos municipales; (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
V. Suscribir todos los documentos oficiales emanados del ayuntamiento, sin cuyo requisito no serán válidos; (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
VI. Organizar y mantener actualizada la colección de leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado, 
circulares y órdenes relativas a los distintos ramos de la administración pública municipal, debidamente ordenada; 
(Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
VII. Atender todo lo relativo a la remisión de acuerdos del Ayuntamiento que deban conocer la Legislatura o el 
Ejecutivo del Estado; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
VIII. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y que no estén 
encomendadas a otra dependencia. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
IX. Elaborar y verificar el cumplimiento el calendario cívico municipal; (Se declaró la invalidez relativa en la 
resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
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X. Organizar y administrar la publicación de la gaceta municipal; y (Se declaró la invalidez relativa en la resolución 
dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XI. Las demás que le encomienden las leyes, reglamentos y manuales de organización respectivos.  
 
ARTÍCULO 121.- Los ayuntamientos concurrirán con los gobiernos federal y estatal en la ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos, con base en los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo Urbano y 
en el de Ordenación de las Zonas Conurbadas, proveyendo en la esfera de su competencia lo necesario para la 
elaboración y cumplimiento de dichos Planes, así como al cumplimiento de las disposiciones del Código Urbano 
para el Estado. 
 
ARTÍCULO 122.- Para la planeación y ordenación de los asentamientos humanos, de conformidad con el Código 
Urbano para el Estado, los ayuntamientos tendrán la siguiente competencia:  
 
I. Participar de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, en materia de 
Desarrollo Urbano y asentamientos humanos;  
 
II. Participar en la planeación y regulación de las zonas conurbadas, en los términos que establezcan los 
convenios respectivos;  
 
III. Celebrar convenios con la Federación, Entidades Federativas y otros municipios, para apoyar los objetivos y 
finalidades propuestas en los Planes de Desarrollo Urbano, conurbación, asentamientos humanos y los demás 
que se realicen dentro de sus municipios;  
 
IV. Prever, en forma coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, lo relativo a inversiones 
y acciones tendientes a regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros de población;  
 
V. Coadyuvar en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo Urbano;  
 
VI. Hacer del conocimiento de la comunidad a través de los consejos municipales de participación social y del 
Comité de Planeación para el Desarrollo sobre los Planes de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y 
demás relacionados con la población;  
 
VII. Expedir el reglamento y las disposiciones administrativas tendientes a regular la operatividad del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal;  
 
VIII. Recibir de los Consejos de Participación Social las opiniones respecto a la elaboración del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal;  
 
IX. Promover y, en su caso, reconocer a las asociaciones de colonos en los fraccionamientos, en los términos de 
lo dispuesto en el Código Urbano del Estado y sus reglamentos; y  
 
X. Las demás otorgadas en la presente Ley y el Código Urbano del Estado.  
 
ARTÍCULO 123.- El Plan de Desarrollo Urbano Municipal contendrá, además de los requisitos establecidos en el 
Código Urbano del Estado, las disposiciones relativas a:  
 
I. Las provisiones, usos, destinos y reservas del territorio, para cuyo efecto se dividirá el municipio en zonas, de 
acuerdo con sus características, destino de los predios y condiciones ambientales; 
 
II. Las políticas y procedimientos tendientes a que las propiedades en inmuebles cumplan con su función social;  
 
III. Las políticas encaminadas a lograr una relación conveniente entre la oferta y la demanda de viviendas de 
interés social;  
 
IV. Los derechos de vía y de establecimientos correspondientes a los servicios públicos;  
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V. Los espacios destinados a las vías públicas, jardines y zonas de esparcimiento, así como las normas técnicas 
relativas a su diseño, operación y modificación;  
 
VI. Las características de los sistemas de transporte de pasajeros y de carga;  
 
VII. Las zonas, edificaciones o elementos que formen el patrimonio cultural urbano para preservarlo, 
restableciendo y asignándole un uso conveniente;  
 
VIII. Las zonas y edificaciones que deban ser mejoradas;  
 
IX. Las características a que deba sujetarse las construcciones privadas y públicas, a fin de obtener su seguridad, 
buen funcionamiento, mejoramiento estético y preservar, de ser necesario, los perfiles arquitectónicos de las 
poblaciones;  
 
X. Las características de la construcción y distribución de la infraestructura, servicios y equipos urbanos;  
 
XI. Las características y especificaciones para la procedencia de las fusiones, subdivisiones, relotificaciones, 
fraccionamientos y demás modalidades de los terrenos;  
 
XII. La preservación, conservación, restablecimiento y mejoramiento del medio ambiente y erradicación de la 
contaminación del agua, suelo y atmósfera;  
 
XIII. La mejora del paisaje urbano;  
 
XIV. La rectificación de cauces o lechos de ríos, canales, vasos de servicio o secados, de jurisdicción estatal; y  
 
XV. La localización, rescate y conservación de zonas históricas, arqueológicas y turísticas. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se autoriza el cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Protección Agrícola de Riego; 
del predio ubicado en la localidad de La Cofradía de este Municipio, identificado con clave catastral 01 01 020 86 
21 10 17, con una superficie de 32,650.00m2; propiedad de la persona moral “Granjas Paulina Sociedad Anónima 
de Capital Variable”. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza el cambio de uso de suelo de Protección Ecológica a Protección Agrícola de Riego; 
del predio ubicado en la localidad de La Cofradía de este Municipio, identificado con clave catastral 01 01 020 86 
21 25 48, con una superficie de 23.7349880 Ha.; propiedad de la persona moral “Granjas Paulina Sociedad 
Anónima de Capital Variable”. 
 
TERCERO. - El presente Acuerdo no autoriza al interesado, realizar obras de urbanización ni de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale la legislación aplicable, así mismo 
toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento del interesado. 
 
CUARTO. - Es responsabilidad de la persona moral interesada, comprobar mediante programas, acuerdos o 
convenios, la ejecución de las medidas de mitigación u compensación ambiental necesarias, en donde se señalen 
los tiempos, las responsabilidades y compromisos de los diferentes actores para su consecución. 
 
QUINTO. - La licencia de construcción quedará condicionada al cumplimiento de las medidas de mitigación a fin 
de garantizar su ejecución. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, el interesado deberá inscribir el 
presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que, desde la fecha de inscripción, 
surta sus efectos legales correspondientes. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. Alberto 
Carlos Casarín García, en su carácter de representante legal de la persona moral “Granjas Paulina Sociedad 
Anónima de Capital Variable”, al titular de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la titular de la 
Dirección de Finanzas y al Contralor Interno Municipal para su conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 
 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 
existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DIECIOCHO DE JUNIO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-
--------------------------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------------------- 
 
 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
                                                                    Dependencia:           Presidencia Municipal 
                                                                    Departamento:         Secretaría del H. Ayuntamiento 
                                                                    Área:                Administrativo 
                                                                    Oficio No.:     PMC/SA/MOL/249/2020 
                                                                    Asunto:                Fe de Erratas 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro a 01 de julio del 2021. 
   
LIC. JORGE SERRANO CEBALLOS  
DIRECTOR JURIDICO Y CONSULTIVO DE LA  
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO  
PRESENTE.  
   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción III; 10 fraccion XIV; 27 y 29 de la Ley de Publicaciones 
Oficiales del estado de Querétaro, hago de su conocimiento que remitimos para su Publicación, Acuerdo: “Que 
en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 06 de abril del 2021, identificada mediante Acta número 
88, PMC-LEBM-SOC-06042021, se desahogó y aprobó por Mayoría de Votos el punto número 04 del orden 
del día: Lectura y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano 
y Ecología en relación solicitud del C. Ricardo Barrera Salinas respecto al cambio de medidas de la 
donación de una fracción del predio ubicado en Las Carreras, Camino a Zituní, actualmente Calle 
Ingenieros, Barrio Los Llanitos, Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., aprobada ene l acta de cabildo 
no. 034 PMC-MVM-SOC-15062004, de fecha 15 de junio de 2004.” Mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “la Sombra de Arteaga” Número 38, tomo CLIV, de fecha de fecha 07 de mayo de 
2021, en cuyo contenido hay un error de transcripción; por tanto, le solicito despache la orden oficial de publicación 
de “Fe de Erratas” acorde a lo siguiente: 
 

DICE: DEBE DECIR:  

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO. – Que el H. Ayuntamiento 
aprueba y autoriza el cambio de 
medidas de la donación respecto de una 
fracción del predio ubicado en Las 
Carreras, camino a Zituni, Actualmente 
Calle Ingenieros, sin número, en Barrio 
Los Llanitos, Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro. Aprobada en el acta 
de cabildo No. 034, PMC-MVM-SOC-
15062004, de fecha 15 de junio de 2004. 
 
 
SEGUNDO. - El H. Ayuntamiento 
aprueba y autoriza la donación respecto 
de una fracción del Predio ubicado en Las 
Carreras, camino a Zituni, Calle 
Ingenieros, sin número, en Barrio Los 
Llanitos, Municipio de Cadereyta de 
Montes, misma que actualmente se 
denomina Calle Privada José Manuel 
Herrera, en Barrio Los Llanitos, Municipio 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO. – Que el H. Ayuntamiento 
aprueba y autoriza el cambio de 
medidas de la donación respecto de una 
fracción actualmente Calle Privada José 
Manuel Herrera, sin número, del predio 
ubicado en Las Carreras, camino a Zituni, 
en Barrio Los Llanitos, Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 
Aprobada en el acta de cabildo No. 034, 
PMC-MVM-SOC-15062004, de fecha 15 
de junio de 2004. 
 
SEGUNDO. - Se modifica la citada 
fracción del Predio ubicado en calle 
Privada José Manuel Herrera, camino a 
Zituni, sin número, en Barrio Los Llanitos, 
Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con una superficie de 
1,071.96 m2 y las medidas y 
colindancias siguientes:  
Al Noreste, 10.00 metros y linda con Calle 
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de Cadereyta de Montes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO.- Se modifica la citada 
fracción del Predio ubicado en calle 
Privada José Manuel Herrera, camino a 
Zituni, sin número, en Barrio Los Llanitos, 
Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, con una superficie de 
1,071.96 m2 y las medidas y 
colindancias siguientes: Al Noreste, 
10.00 metros y linda con Calle Ingenieros, 
Al Suroeste, 10.00 metros y linda con 
resto del predio C. Ricardo Barrera 
Salinas, Al Noroeste, 106.15 metros y 
linda con resto del predio C. Ricardo 
Barrera Salinas, Al Sureste 106.02 
metros y linda con resto del predio C. 
Ricardo Barrera Salinas; por lo que se 
procede a su incorporación como parte de 
los bienes propiedad del municipio, libre 
de gravamen y al corriente en el pago de 
sus contribuciones.  
 
 
CUARTO. - Al constituirse éste como un 
inmueble municipal, conforme al artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, se exentará del pago del 
impuesto predial, respecto de la Clave 
Catastral por parte de la Dirección de 
Catastro de Gobierno del Estado, una vez 
que sea asignada a la subdivisión citada 
en el presente proveído, por lo que dicho 
efecto comenzará a partir del presente 
ejercicio fiscal. 
 
 

Ingenieros,  
Al Suroeste, 10.02 metros y linda con 
resto del predio C. Ricardo Barrera 
Salinas,  
Al Noroeste, 106.15 metros y linda con 
resto del predio C. Ricardo Barrera 
Salinas,  
Al Sureste 105.84 metros y linda con 
resto del predio C. Ricardo Barrera 
Salinas;  
Por lo que se procede a su incorporación 
como parte de los bienes propiedad del 
municipio, libre de gravamen y al 
corriente en el pago de sus 
contribuciones.  
 
TERCERO. - Al constituirse éste como un 
inmueble municipal, conforme al artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, se exentará del pago del 
impuesto predial, respecto de la Clave 
Catastral por parte de la Dirección de 
Catastro de Gobierno del Estado, una vez 
que sea asignada a la subdivisión citada 
en el presente proveído, por lo que dicho 
efecto comenzará a partir del presente 
ejercicio fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUARTO. - Se le asigna a la fracción en 
cita, el destino público que corresponde 
conforme a lo establecido en la fracción II 
del artículo 94 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro.  
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QUINTO. - Se le asigna a la fracción en 
cita, el destino público que corresponde 
conforme a lo establecido en la fracción II 
del artículo 94 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 
 
 
 
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que integre el 
expediente relativo al presente acuerdo y 
realice las gestiones tendientes a 
protocolizar la donación a favor del 
Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro, autorizando al Mtro. León 
Enrique Bolaño Mendoza, en su carácter 
de Presidente Municipal y a la Lic. Erika 
Alejandra Hernández Garfias, en su 
calidad de Síndico, ambos Servidores 
Públicos del Gobierno Municipal, para 
que concurran ante el Fedatario Público 
que corresponda, a nombre y 
representación de éste Ayuntamiento, a 
cumplimentar lo ordenado.  
 
SÉPTIMO. - Se instruye a la Oficialía 
Mayor del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, para que en 
cumplimiento a lo establecido en la 
fracción III, del Artículo 51, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, 
dictamine el valor del predio objeto de la 
donación, y lo remita a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que se continúen con 
los trámites legales conducentes. 
 
 
 
OCTAVO. - Los gastos que se generen 
por conceptos de Avalúos, 
Protocolización, Escrituración, Derechos 
Registrales y demás impuestos, 
derechos, accesorios y cualesquiera de 

 
QUINTO. - Se instruye a la Oficialía 
Mayor del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, para que en 
cumplimiento a lo establecido en la 
fracción III, del Artículo 51, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, 
dictamine el valor del predio objeto de la 
donación, y lo remita a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que se continúen con 
los trámites legales conducentes. 
 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Querétaro, para que notifique 
la aceptación de la donación objeto del 
presente acuerdo, al Ing. Ricardo Barrera 
Salinas, en su calidad de propietario del 
predio, por los medios legales 
conducentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SÉPTIMO. – El propietario deberá 
transmitir la vialidad mediante Escritura 
Pública al Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro, e inscribirla en el 
Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, para lo cual contara con un 
plazo no mayor de 60 días hábiles; los 
gastos que se generen por conceptos de 
Avalúos, Protocolización, Escrituración, 
Derechos y demás impuestos, accesorios 
y cualesquiera de los pagos originados 
por la donación que mediante el presente 
se acepta, serán cubiertos por el 
propietario del predio.  
 
OCTAVO. - Se instruye a la Oficialía 
Mayor, así como a la Tesorería Municipal, 
dependencias ambas del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, para 
que una vez protocolizada la donación, se 
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los pagos originados por la donación que 
mediante el presente se acepta, serán 
cubiertos por el interesado.  
 
 
 
 
 
NOVENO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, para 
que notifique la aceptación de la donación 
objeto del presente acuerdo, al Ing. 
Ricardo Barrera Salinas, en su calidad de 
propietario del predio, por los medios 
legales conducentes. 
 
DÉCIMO. - Se instruye a la Oficialía 
Mayor, así como a la Tesorería Municipal, 
dependencias ambas del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro, para 
que una vez protocolizada la donación, se 
realicen los trámites administrativos 
necesarios para dar de alta en los 
registros patrimoniales y contables del 
Municipio, el predio antes citado, 
debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento, las constancias que así lo 
acrediten.  
 
DÉCIMO PRIMERO. - El presente 
acuerdo no autoriza la ejecución de obra 
alguna, ni tampoco la suficiencia 
presupuestaria para ello. 
 
 

realicen los trámites administrativos 
necesarios para dar de alta en los 
registros patrimoniales y contables del 
Municipio, el predio antes citado, 
debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento, las constancias que así lo 
acrediten.  
 
NOVENO. - El presente acuerdo no 
autoriza la ejecución de obra alguna, ni 
tampoco la suficiencia presupuestaria 
para ello. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA CIUDADANO LICENCIADA MONTSERRAT OLIVET LEDESMA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
Por medio del presente informo a usted referente a la solicitud con número de oficio PMC/ EDM/SA/043/2017, 
respecto del cambio de Uso de Suelo de Protección Ecológica Agrícola (PEA) a Comercio y Servicio (Cs), 
de los predios identificados mediante escrituras públicas: 
 

 12,071 de fecha 19 de octubre de 2012, expedida por la notaria No. 2 de la Ciudad de Cadereyta de 
Montes, Qro., registrada en el Registro público de la propiedad y el comercio bajo el folio real 34468/0002, 
con clave catastral 040117367215048, con una superficie de 01-25-00 hectáreas. y 

 15,660 de fecha 19 de octubre de 2016, expedida por la notaria No. 2 de la Ciudad de Cadereyta de 
Montes, Qro., registrada en el Registro público de la propiedad y el comercio bajo el folio real 
00032047/0003, con clave catastral 040100102009015, con una superficie de 01-04-36 hectáreas. 

 
Ubicados en el punto denominado como “El Llano”, camino a Santa Bárbara, Cadereyta de Montes, Qro. , 
propiedad del Sr. Enrique Vargas Pérez, al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población Cadereyta, aprobado en sesión 
ordinaria de cabildo en fecha 06 de marzo de 2012, identificada mediante el Acta No. 113-PMC-APB-SOC-
06032012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Plan Desarrollo: 
00000001/0002 en fecha 08 de Junio de 2012 y publicado en “La Sombra de Arteaga” en fecha 20 de Abril de 
2012; dicho predio cuenta actualmente con el uso de suelo Protección Ecológica Agrícola (PEA), referente al 
plano e03a Zonificación Secundaria. 
 

CONSIDERACIONES LEGALES 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 115 fracción V inciso “d” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que indica que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia y de la revisión de los Artículos 326, del Código Urbano para el Estado de Querétaro el cual a la 
letra dice: 
 

CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO 
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una 
edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico 
emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios 
y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en ausencia 
de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 
 

OPINION TECNICA 
 
Una vez analizados los antecedentes presentados y de conformidad con lo establecido en el instrumento de 
Planeación Urbana vigente para la zona, esta Coordinación de Desarrollo Urbano considera VIABLE la 
autorización de cambio de Uso de Suelo. De Protección Ecológica Agrícola (PEA) a Comercio y Servicio 
(Cs), ya que la zona se encuentra en constante crecimiento debido a la conexión de las vías de comunicación 
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entre el Municipio de Cadereyta y el Municipio de Tolimán, así mismo la ubicación de los diferentes servicios que 
en coordinación con Gobierno del Estado se han establecido en la misma zona. 
 
Se recomienda que en caso ser aprobado el cambio de densidad, sea publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y sea protocolizado ante el Notario e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, a efecto de que se haga la anotación correspondiente en el Instrumento de 
Planeación. 
 
Así mismo se establece que el incumplimiento de cuales quiera de estas condicionantes será causal de la 
cancelación del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
 
Cabe mencionar que las Opiniones Técnicas otorgadas por esta Dependencia, se basan en el análisis de los 
instrumentos de Planeación aplicables, así como en las observaciones generadas por las inspecciones físicas al 
sitio. Lo anterior se cita, con la finalidad de que el presente documento sea un elemento que coadyuve al 
ordenamiento de las actividades en el territorio, y se considere como un auxiliar para la toma de decisiones por 
parte de la autoridad competente. 
 
--------------------------------------------------------------------- ACUERDO ---------------------------------------------------------------- 
Por los Considerandos ya expuestos y de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones I, II, IV y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; del 1 al 5, 27, 29, 30, 44, 47, 117, 123 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
1 al 5, 29 al 32, 44 al 46, 54, 55, 63 al 69 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Cadereyta de 
Montes, Qro.; y demás Leyes, Códigos y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales que faculta al Municipio 
en el ámbito de sus competencias el autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción 
territorial.  
 
En Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de Septiembre del 2018, identificada mediante el 
Acta número 146, PMC-LEBM-SEC-28092018, se desahogó y aprobó por Mayoría de Votos el punto 
número 4 del orden del día. 
 

4. Lectura y en su caso aprobación, a la solicitud de Cambio de Uso de Suelo de Protección 
Ecológica Agrícola (PEA) a Comercio y Servicios (CS), a solicitud del C. Enrique Vargas Pérez. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 20 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

___________________________________ 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I, y IV del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 (veinte) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo mediante el cual se emite Autorización de 
Procedencia de la Regularización del Asentamiento Humano denominado “La Mina”, la autorización del 
Plano de Lotificación, la Nomenclatura de Calles, la Autorización de Venta de Lotes, así como la 
Denominación del Asentamiento Humano “La Mina”, ubicado en Fracción 1 de la Fracción del predio 
rústico ubicado en calle sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico denominado Rancho 
San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el Rancho los 
Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100113001005, con una 
superficie total de 17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro (SEDESOQ), mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 

“…Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 6 fracción IV, 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; Artículo 2, 3, 5, 7 y demás 
aplicables de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13,146, 200 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así como lo 
dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a 
este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se emite Autorización de Procedencia 
de la Regularización del Asentamiento Humano denominado “La Mina”, la autorización del Plano de 
Lotificación, la Nomenclatura de Calles, la Autorización de Venta de Lotes, así como la Denominación del 
Asentamiento Humano “La Mina”, ubicado en Fracción 1 de la Fracción del predio rústico ubicado en 
calle sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico denominado Rancho San Isidro de los 
Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el Rancho los Olvera, Municipio 
de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100113001005, con una superficie total de 
17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
(SEDESOQ), cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAC/AI/018/2021, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. Que el Artículo 2 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, Dice; 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
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“I.- Asentamiento Humano Irregular: El conglomerado demográfico establecido en un área físicamente 
localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la 
autoridad competente, en términos de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro; 
 

XVI.- SEDESOQ; La Secretaría de Desarrollo Social de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

4. El Artículo 3 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro señala que 
El procedimiento materia del presente Título, tiene por objeto la regularización de los Asentamientos 
Humanos Irregulares, que se ubiquen en un área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, 
sin contar con las autorizaciones correspondientes en materia de desarrollo urbano. 

 

En ejercicio de esta competencia, podrán celebrar los contratos y convenios que sean necesarios para lograr 
los fines de la regularización.  

 

5. Que el Artículo 6 fracción IV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano a la letra señala que “Son causas de utilidad pública: IV. La regularización de la 
tenencia de la tierra en los Centros de Población”, así como en el “Programa Estatal para Escriturar 
Inmuebles de Carácter Social y Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el Estado de Querétaro”, 
y con el objeto de coadyuvar en la regularización del Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de 
manera irregular, con la finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares. 

 

6. Que el Artículo 7 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro dice La 
SEDESOQ o el Municipio en su caso, substanciarán el procedimiento para la regularización de 
asentamientos humanos irregulares, que prevé esta Ley; de igual forma, cuando se trate de inmuebles 
establecidos en predios propiedad del Estado de Querétaro o de sus organismos descentralizados, 
municipios, o bien, cuando así le sea solicitado por la asociación a que se refiere el artículo 14 primer párrafo 
de la presente Ley.  

 

7. Que el día 16 de abril de 2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
SEDESOQ/SV/175/2021, de fecha 26 de marzo de 2021, signado por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en 
su calidad de Subsecretaria de vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro (SEDESOQ), a través del cual solicita Autorización de Regularización, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de Lotes del Asentamiento Humano 
Irregular denominado “La Mina”, ubicado en la fracción 1 de la Fracción del predio Rústico ubicado en la calle 
sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico denominado Rancho San Isidro de Los Olvera 
conocido como Rancho el Cimatario y Terreno rústico ubicado en el Rancho Los Olvera, municipio de 
Corregidora, Querétaro con una superficie de 17,515.14m2, con clave catastral 060100113001005 (sic). 
 

8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/751/2021 de fecha 21 de abril de 2021, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a 
cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

9. En respuesta al numeral inmediato anterior, la Secretaría del Ayuntamiento recibió el oficio número 
SEMODUE/DDU/DAU/251/2021, el cual contiene la Opinión Técnica No. D DU/DAU/OT/25/2021, signada 
por el M. en A. Samuel Cruz Guevara Valdivia, Encargado de Despacho de la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., de la cual se desprende lo siguiente: 

 
DATOS DEL PREDIO: 

   

Ubicación:  

Fracción 1 de la Fracción del predio rústico ubicado en calle 
sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico 
denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como 
Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el Rancho 
los Olvera 

Superficie: 
 17,515.14 
m² 

Localidad: Rancho los Olvera Uso de suelo: 
HM-3-30-
At  

Clave Catastral: 060100113001005 No. De Viviendas: 
44 
viviendas 
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Ubicación geográfica del predio: 
 

 
 
INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 
 

9.1. Mediante Escritura Pública número 6,010 de fecha 30 de junio de 1987, el Lic. Alejandro Gutiérrez 
Santos, Notario Titular de la Notaría Pública No. 17 de la Ciudad de Querétaro, se hizo constar el contrato 
de compraventa del terreno rústico ubicado en el Rancho de Los Olvera, Municipio de Corregidora, con 
superficie de 30,000.00 m2, a favor del C. Filogonio Becerril González. Inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio bajo la Partida 77 del Libro 96-A Tomo XXV de la Sección Primera de fecha 
17 de diciembre de 1987. 

 

9.2. Mediante Escritura Pública número 87,444 de fecha 25 de septiembre de 2006, el Lic. Alejandro 
Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaría Pública No. 8 de la Ciudad de Querétaro, se hizo constar 
el contrato de compraventa de una fracción del predio rústico ubicado en calle sin nombre y sin número, 
fracción de la fracción II del predio rústico denominado Rancho de San Isidro de Los Olvera, conocida 
como Rancho El Cimatario, en el Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie de 9,800.2406 m2, 
a favor del C. Filogonio Becerril González. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
bajo el folio inmobiliario 332567/1 de fecha 27 de octubre de 2009. 

 

9.3. Mediante Escritura Pública número 43,283 de fecha 03 de junio de 2019, el Lic. Santos Jesús Martínez 
Reséndiz, Notario Titular de la Notaría Pública No. 20 de la Ciudad de Querétaro, se hizo constar el Poder 
Especial Irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de riguroso dominio, única 
y exclusivamente para el otorgamiento de escrituras que se generen de la regularización de los 
asentamientos humanos irregulares, predios urbanos, predios rústicos, predios familiares y predios 
sociales del Estado de Querétaro a los actuales poseedores del predio, exclusivamente con relación a la 
Fracción 1 Uno del predio ubicado en el Rancho de Los Olvera, Municipio de Villa Corregidora, Querétaro, 
el que tiene una Superficie de 17,515.14 m2, que otorga el C. Filogonio Becerril González en favor de la 
Secretaría de Desarrollo Social a través de su Secretario el señor Tonatiuh Cervantes Curiel (sic.) 

 

9.4. Mediante oficio SEDESOQ/851/2018 de fecha 04 de octubre de 2018, el M.V.Z. Tohatiuh Cervantes 
Curiel en su carácter de Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
designa a la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía como encargada de coordinar el Programa Estatal para 
escriturar inmuebles de carácter social y regularizar asentamientos humanos irregulares en el Estado de 
Querétaro. 

 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 

Por lo que ve al procedimiento de regularización de Asentamientos Humanos Irregulares establecido en el 
artículo 11 y demás relativos de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, el asentamiento al 
que se pretende denominar “LA MINA”, ha presentado la siguiente documentación:  
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9.5. Mediante Escritura Pública número 29,497 de fecha 13 de diciembre de 2012, el Lic. Enrique Javier 
Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaría Pública No. 21 de la Ciudad de Querétaro, hizo constar la 
protocolización de las siguientes autorizaciones: 

 

a) Autorización de Fusión del predio ubicado en la calle sin nombre y sin número Rancho de San Isidro 
de Los Olvera conocido como Rancho El Cimatario y el predio ubicado en el Rancho de Los Olvera, 
quedando como una sola unidad con superficie de 39,800.24 m2, de conformidad con el oficio 
DDU/DPDU/699/2012 expediente FP-25/12 de fecha 15 de agosto de 2012, emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora.  
 

b) Autorización de Subdivisión del inmueble identificado como Fracción del predio rústico ubicado en 
calle sin nombre y sin número, de la fracción II del predio rústico denominado Rancho San Isidro Los 
Olvera, conocida como Rancho El Cimatario y terreno rústico ubicado en Rancho Los Olvera, que fue 
dividido en 4 fracciones, de conformidad con el oficio DDU/DPDU/700/2012 expediente SP-74/12 de fecha 
15 de agosto de 2012, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora. Inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real 
463008/1 de fecha 24 de junio de 2013. 

 

9.6. Mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2017, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro se emitió el “Programa Estatal para Escriturar Inmuebles de Carácter 
Social y Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el Estado de Querétaro”, donde se 
establecen las bases normativas a que debe sujetarse la tramitación, resolución y ejecución de los 
procedimientos de escrituración de inmuebles de carácter social y la regularización de los asentamientos 
humanos irregulares. 

 

9.7. Mediante Escritura Pública número 43,283 de fecha 03 de junio de 2019, el Lic. Santos Jesús Martínez 
Reséndiz, Notario Titular de la Notaría Pública 20 de esta demarcación notarial, hizo constar el Poder 
especial irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de riguroso 
dominio, única y exclusivamente para el otorgamiento de escrituras que se generen de la 
regularización de los asentamientos humanos irregulares, predios urbanos, predios rústicos, 
predios familiares y predios sociales del Estado de Querétaro a los actuales poseedores del predio 
citado, que otorga el C. Filogonio Becerril González en favor de la Secretaría de Desarrollo Social a 
través de su Secretario el señor Tonatiuh Cervantes Curiel, por lo que ve a la Fracción 1 Uno del predio 
ubicado en el Rancho de Los Olvera, Municipio de Villa Corregidora, Querétaro, el que tiene una superficie 
de 17,515.14 m2. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el Folio Real 595944/2 de fecha 16 de octubre de 2018. 

 

9.8. Mediante Certificado de Libertad de Gravamen de fecha 04 de junio de 2019, el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro hizo constar los registros inscritos en el folio real 
463010 correspondiente a la propiedad identificada como Fracción 1 Camino a Querétaro Rancho Los 
Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 17,515.14 m2, Municipio de Corregidora, 
Qro., señalando que no se encontró inscrito gravamen que lo afecte. 

 

9.9. Mediante Certificado de Inscripción de fecha 05 de junio de 2019, el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro hizo constar los registros inscritos en el folio real 463010 
correspondiente a la propiedad identificada como Fracción 1 Camino a Querétaro Rancho Los Olvera, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 17,515.14 m2 señalando que no se encontró inscrita 
ninguna anotación. 

 

9.10. Mediante oficio DDU/DPDU/2899/2019 expediente USM-112/13 de fecha 16 de diciembre de 2019, 
la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora emitió el Dictamen de Uso de Suelo 
para un predio ubicado en Fracción I del Rancho de Los Olvera, identificado con clave catastral 
060100113001005 y con una superficie de 17,515.14 m2 para un asentamiento humano consistente en 
un máximo de 194 viviendas.  

 

9.11. Mediante oficio SG/CMPC/OGR/LC/DI/003/2019 de fecha 27 de febrero de 2020, la Dirección de 
Protección Civil del Municipio de Corregidora realizó el análisis de riesgos del asentamiento denominado 
“La Mina”, ubicado en fracción II de Rancho San Isidro, Los Olvera, Corregidora, Qro., del cual se 
desprende una Opinión de Grado de Riesgo BAJO, condicionada a contar “con obras de mitigación 
“Red de Drenaje Pluvial” aprobado por la Comisión Estatal de Aguas” (sic.).  
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9.12. Mediante Acuerdo de Inicio de Procedimiento de fecha 28 de julio de 2020, la Subsecretaría de 
Administración y Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, acordó 
iniciar el procedimiento de regularización del asentamiento denominado “La Mina”, toda vez que se 
acreditó el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro. 

 

9.13. Mediante oficio DDU/DPDU/2201/2020 de fecha 26 de octubre de 2020, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora emitió la Constancia de Alineamiento del predio que ocupa el 
asentamiento denominado La Mina. 

 

9.14. Mediante oficio DDU/DAU/274/2021 de fecha 03 de febrero de 2021, la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el asentamiento humano que pretende 
denominar “La Mina”, ubicado en Fracción 1 de la Fracción del predio rústico ubicado en calle sin 
nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico denominado Rancho San Isidro de los Olvera 
conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el Rancho Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro., quedando las superficies del asentamiento de la siguiente manera: 

 
TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

DESCRIPCIÓN SUPERFICIE (m²) % No. LOTES 
TOTAL DE 
VIVIENDAS 

Superficie habitacional 13,259.67 75.71 44 44 

Equipamiento 200.00 1.14 1  

Superficie vial 4,055.47 23.15 -  

Total del asentamiento 17,515.14 100% 45 44 

 
9.15. Mediante Dictamen de Viabilidad de la Regularización de fecha 09 de marzo de 2021, la 

Subsecretaria de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro determinó viable la regularización del asentamiento irregular denominado “LA MINA”, 
inmueble identificado como Fracción 1 del Rancho San Isidro, Los Olvera, municipio de Corregidora, 
Querétaro con una superficie estimada de 17,515.14 M2 (diecisiete mil quinientos quince punto catorce 
metros cuadrados) a nombre del C. FILOGONIO BECERRIL GONZÁLEZ (sic.), toda vez que se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 15 de la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro, en cuanto a los requisitos que se deben cumplir por los asentamientos 
susceptibles de regularización. 

 

9.16. Mediante oficio SEDESOQ/SV/175/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, la Lic. Diana Yadira Pérez 
Mejía, Subsecretaria de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora la Autorización de 
Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de 
Lotes del Asentamiento Humano Irregular “La Mina” ubicado en la fracción 1 de la Fracción del Predio 
Rústico ubicado en la calle sin nombre y sin número de la Fracción II del Predio Rústico denominado 
Rancho San Isidro de Los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y Terreno Rústico ubicado en el 
Rancho Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro. 

 

9.17. Mediante oficio SAY/DAC/AI/751/2021 de fecha 21 de abril de 2021, el Lic. Samuel Cárdenas 
Palacios en su carácter de Secretario de Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología emitir la Opinión Técnica a la petición mencionada en el párrafo inmediato anterior. 

 

10. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., emitió la siguiente:  

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 

10.1 “…Una vez analizados los documentos que se encuentran en la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal adscrita a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, la información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos 
así como de acuerdo con lo establecido en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
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Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de 
Querétaro y demás Ordenamientos Legales aplicables, y una vez emitido el Dictamen que determina la 
Viabilidad de la Regularización del asentamiento humano anteriormente mencionado por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro,  la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas CONSIDERA VIABLE la Autorización de Procedencia de la Regularización del Asentamiento 
Humano denominado “La Mina”, la autorización del Plano de Lotificación, la Nomenclatura de Calles, la 
Autorización de Venta de Lotes, así como la Denominación del Asentamiento Humano “La Mina”, 
ubicado en Fracción 1 de la Fracción del predio rústico ubicado en calle sin nombre y sin número de la 
Fracción II del predio rústico denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el 
Cimatario y terreno rústico ubicado en el Rancho los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro…” 

 

11. En lo que refiere a la nomenclatura de calles propuesta por la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro (SEDESOQ), y de conformidad con los archivos que obran en la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro respecto de la continuidad en la 
nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, la nomenclatura que se autoriza es la siguiente: 

 

o Av. Valle de Oro 
o Av. del Picacho 
o Cobre 
o Mercurio 
o Plata 

 

12. Con lo dispuesto en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro (SEDESOQ) se encuentra obligada a:  

 

12.1 Transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Corregidora la superficie de 4,055.47m2 por concepto 
de Vialidades del asentamiento humano. Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura 
Pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

 

12.2 En un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la autorización del presente el solicitante deberá 
acreditar la celebración un Convenio de Participación con la asociación de colonos para garantizar la 
ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del asentamiento humano, con la dotación 
de servicios básicos e infraestructura urbana que requiera, presentando un programa de obras de 
urbanización y su ejecución, bajo los lineamientos que acuerden en dicho convenio, en los términos que 
establece el artículo 22, 23, 24, 29, 32 y demás relativos de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios 
Sociales del Estado de Querétaro así como en el Dictamen de Viabilidad de fecha 09 de marzo de 2021 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Social.  La asociación de colonos del asentamiento será 
responsable de la operación y mantenimiento de las obras y servicios antes mencionados hasta en tanto 
se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal, de conformidad con los procedimientos 
que para tal fin están establecidos. Así mismo cuando se ejecuten dichas obras de urbanización deberá 
notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y obtenerse las autorizaciones necesarias para 
tal fin, respetando las condicionantes que hayan quedado establecidas en el plano de lotificación 
autorizado del asentamiento. 
 

12.3 Deberá obtener ante las instancias correspondientes las factibilidades para la dotación de los servicios 
de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, y/o servicios faltantes para el asentamiento 
humano. 

 

12.4 Deberá atender a las recomendaciones vertidas por la Dirección de Protección Civil Municipal en el 
Dictamen emitido con oficio SG/CMPC/OGR/LC/DI/003/2019 de fecha 27 de febrero de 2020, así como 
todas las obras de mitigación que deberá acreditar mediante proyecto de Red de Drenaje Pluvial 
aprobado por la instancia correspondiente que garanticé la seguridad y el grado de riesgo bajo en el 
asentamiento. 

 

12.5 Deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la presente 
autorización derivada del resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar con copia de dicha 
inscripción mediante escrito a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, así como a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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12.6 Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 
otorgadas y en las autorizaciones emitidas a su favor durante el proceso de regularización del 
asentamiento, así como aquellas que se establecen en la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro. 

 

12.7 Con sustento en el artículo 48 Fracción III Numeral 4 inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora para el Ejercicio Fiscal 2019, en el cual se establece que: 

 

a) El cobro por derecho por la expedición de dictámenes de uso de suelo, fusiones y subdivisiones u 
otras, solicitadas por instituciones de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, lo anterior, previa 
autorización del encargado de la dependencia Municipal competente no tendrá costo, siempre y cuando 
se presente un convenio vigente y que dicha autorización tenga un fin público.  
 

Así como en lo dispuesto en el Convenio de Colaboración para la Escrituración de la Vivienda de fecha 
07 de febrero de 2019 celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y el Municipio de Corregidora, Querétaro; quedan exento de la obligación de efectuar el 
pago por los derechos generados por las autorizaciones que se otorgan en el presente. 

 

12.8 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá solicitar ante el 
área encargada de Desarrollo Urbano el sello del anexo gráfico que complementa la autorización 
solicitada, para lo cual será necesario presentar copia del Acuerdo de Cabildo que así lo autorice, así 
como en su caso copia de los recibos de pago mediante los cuales se pueda verificar el cumplimiento del 
pago de los derechos que fueran señalados en el mismo.  

 

13. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

14. Que en base a los artículos 34 numeral 11, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Denominación del Asentamiento 
Humano “La Mina”, para el predio ubicado en calle sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico 
denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el 
Rancho los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100113001005, con una 
superficie total de 17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro (SEDESOQ). 
 

SEGUNDO.- H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Procedencia de la Regularización del 
Asentamiento Humano denominado “La Mina”, ubicado en calle sin nombre y sin número de la Fracción II del 
predio rústico denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico 
ubicado en el Rancho los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 
060100113001005, con una superficie total de 17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (SEDESOQ).  
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TERCERO. - El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza el Plano de Lotificación del Asentamiento 
Humano denominado “La Mina”, ubicado en calle sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico 
denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el 
Rancho los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100113001005, con una 
superficie total de 17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro (SEDESOQ). 
 

CUARTO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza La Venta de Lotes del Asentamiento 
Humano denominado “La Mina”, ubicado en calle sin nombre y sin número de la Fracción II del predio rústico 
denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico ubicado en el 
Rancho los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100113001005, con una 
superficie total de 17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro (SEDESOQ).  
 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Nomenclatura de Calles para del 
Asentamiento Humano denominado “La Mina”, ubicado en calle sin nombre y sin número de la Fracción II del 
predio rústico denominado Rancho San Isidro de los Olvera conocido como Rancho el Cimatario y terreno rústico 
ubicado en el Rancho los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 
060100113001005, con una superficie total de 17,515.14m2, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (SEDESOQ), para quedar como se indica a continuación: 
 

o Av. Valle de Oro 
o Av. del Picacho 
o Cobre 
o Mercurio 
o Plata 

 

SEXTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (SEDESOQ) será la responsable 
de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano, hasta 
que se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento.  
 

SÉPTIMO. - Asimismo, la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
(SEDESOQ) deberá instalar por su cuenta las placas de nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones y 
al diseño que en su momento le indique la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

OCTAVO. - Se instruye a las Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, de Gobierno, para que en 
el ámbito de sus respectivas competencias den cumplimiento a las obligaciones establecidas dentro del presente 
Acuerdo. 
 

NOVENO. - En caso de incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera de las obligaciones y condicionantes 
del presente Acuerdo, se someterá a la consideración del Ayuntamiento su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese a costa del Municipio de Corregidora, Qro., por dos ocasiones en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, asimismo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”. 
 

SEGUNDO.-Finalmente, y respecto a la obligación de efectuar el pago por concepto de Derechos de las 
autorizaciones concedidas en el presente, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo señalado 
en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro, el cual establece “…están exentos del pago de 
impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su 
actividad no corresponda a funciones de derecho público.  
 

TERCERO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, con costo para el promotor para lo cual tendrá un plazo en un plazo 120 días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente. Una vez realizado lo anterior, deberá remitir una copia 
certificada a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente lo anterior a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro (SEDESOQ), Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Gobierno, Tesorería y Finanzas…” 
 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 20 DE MAYO DE 2021. ATENTAMENTE. COMISION DE 
DESARROLLO URBANO; LIC. EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS, PRESIDENTE MUNICIPAL, DE 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; LIC. ESTELA LÓPEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICO INTEGRANTE; 
LIC. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTE) DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2021 (DOS MIL 
VEINTIUNO).------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

  



Pág. 25830 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2018-2021 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO, HACE SABER 
A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
PRIMERO.- Que conforme a lo señalado en los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 35, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, el Municipio se encuentra facultado 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, es la autoridad competente para regular todo lo relativo a la 
normatividad reglamentaria del proceso de entrega recepción, la utilización de medios electrónicos para la entrega 
de información que facilite su manejo, la emisión de lineamientos, el establecimiento de criterios, la determinación 
y autorización de formatos. 
 

TERCERO.-  Que el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, establece en su eje 5 “Gobierno cercano a la gente, 
de resultados, eficiente, transparente, honesto y de respeto al Estado de Derecho” el programa 5.2 “Gobierno de 
resultados y eficiente” en el que obra la línea de acción 5.2.5 que versa sobre establecer un programa de 
fortalecimiento de las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del municipio (en el caso 
específico enfocado a la formulación de sistemas y procedimientos). Por su parte, el programa 5.4 “Gobierno que 
combate la corrupción” prevé en su línea de acción 5.4.8 “Fortalecer los sistemas de control existentes en las 
dependencias y entidades del municipio”. En tal sentido el uso de una herramienta tecnológica como el S istema 
para la Entrega Recepción (SER) en el ámbito municipal, abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, 
además de que fortalece las medidas de control y vigilancia administrativa, contable y financiera de la operación 
municipal. 
 

CUARTO.- El Reglamento del Sistema Municipal de Prevención, Fiscalización y de Responsabilidades del 
Municipio de El Marqués, Querétaro; señala como obligación del Auditor Superior Municipal,  intervenir en el 
proceso de entrega y recepción de documentos, bienes y valores que sean propiedad del H. Ayuntamiento o se 
encuentren en posesión del mismo, cuando se verifique algún cambio en términos de la normatividad 
correspondiente. 
 

En cumplimiento a la Cláusula Tercera del citado Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Entrega 
Recepción, se somete al H. Ayuntamiento los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS QUERÉTARO 

 
Título Primero 

“Objeto, sujetos y finalidad” 
 
PRIMERO.- Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria, tienen por objeto regular el 
proceso de entrega recepción previsto en la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro, en el ámbito del 
Municipio El Marqués, Querétaro.     
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SEGUNDO.- En estos lineamientos quedan establecidas las directrices que habrán de regir los procesos de 
entrega recepción administrativa del Municipio El Marqués, así como el uso de medios electrónicos que permitan 
facilitar el traslado de responsabilidades, recursos y en general de la documentación exigida por la ley, que 
posibiliten la continuidad de los trabajos de las dependencias y entidades que integran la administración pública 
municipal, así como de cualquier otra que maneje, utilice, recaude, ejecute o administre recursos púbicos 
asignados al  Municipio El Marqués, Querétaro en los términos de los artículos 1 de la Ley de Entrega Recepción 
del Estado de Querétaro y 3 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.   
 
Las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, serán aplicables en lo conducente, en los procesos 
de entrega recepción a que se hace referencia en los artículos 5, 15 y 16 de la Ley de Entrega Recepción del 
Estado de Querétaro.   
 
TERCERO.- Para los efectos de interpretación en el presente instrumento, se entenderá por: 
 

I. Acta circunstanciada de entrega recepción: Documento en el que consta la entrega recepción de los 
recursos humanos, materiales, financieros y demás conceptos conforme a la Ley de Entrega Recepción 
del Estado de Querétaro y los presentes lineamientos, por parte del servidor público saliente al servidor 
público entrante.  

 

II. Auditoría: La Auditoría Superior Municipal, encargada de cumplir con funciones de Órgano Interno de 
Control, con atribuciones de prevención, corrección, investigación, calificación de faltas administrativas, 
substanciación y sanción; con facultades para promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno y responsable de la salvaguarda de los principios que rigen en la Administración Pública 
Municipal. 

 

III. Comisión Receptora.- Órgano colegiado a que se refiere el artículo 15, de la Ley de Entrega Recepción 
del Estado de Querétaro, integrado por las personas que designe el Presidente Municipal electo.  

 

IV. Comisión de Entrega.- Órgano colegiado a que se refiere el artículo 15, de la Ley de Entrega Recepción 
del Estado de Querétaro, integrado por los servidores públicos que designe el Presidente Municipal en 
funciones  

 

V. Contraseña de acceso definitiva: Código alfanumérico de acceso personal y permanente para ingresar 
al Sistema para la Entrega Recepción, modificado por el servidor público que participa en el proceso de 
entrega recepción, cuyo manejo y resguardo es responsabilidad exclusiva de éste. 

 

VI. Contraseña de acceso temporal: Clave de acceso personal para ingresar al Sistema para la Entrega 
Recepción que se integra por un código alfanumérico proporcionado por la Auditoría mismo que podrá 
ser modificado por el servidor público que participa en el proceso de entrega recepción una vez que 
ingrese al Sistema para la Entrega Recepción, y se convertirá en una clave de acceso definitiva. 

 

VII. Clave de entrega recepción: Código alfanumérico mediante el cual se identifica el área sujeta a entrega 
recepción, asignado de acuerdo a la estructura de la dependencia o entidad de que se trate. 

 

VIII. Dependencias y entidades: Las señaladas en el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal, las previstas 
en otros ordenamientos jurídicos y en los decretos de creación de cada uno de entidades paramunicipales 
de El Marqués, Querétaro, así como cualquier otra que maneje, utilice, recaude, ejecute o administre 
recursos púbicos asignados al municipio.  

 

IX. Encargado del despacho: El Servidor Público designado por el superior jerárquico o por quien tenga 
facultades, para recibir provisionalmente los recursos humanos, materiales y financieros, en tanto se 
designa al nuevo titular de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción. 

 

X. Formato de Condiciones de Uso de Medios de Identificación Electrónica: Declaración unilateral de 
voluntad del servidor público obligado conforme a la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro, 
a realizar el proceso de entrega recepción, por el cual se responsabiliza del uso, manejo de la clave de 
entrega recepción, usuario y contraseñas temporal y definitiva, así como de la información integrada al 
Sistema para la Entrega Recepción.  
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XI. FUM: El formato de uso múltiple para el almacenamiento de la información requerida en el proceso de 
entrega recepción administrativa en el Sistema para la Entrega Recepción. 

 

XII. Información confidencial: La información relativa a las personas y sus datos personales y protegida por 
el derecho fundamental de la privacidad contemplado en la legislación aplicable en el territorio del Estado 
de Querétaro, particularmente en los artículos 43 al 47 del Código Civil del Estado de Querétaro, acorde 
con lo dispuesto por el artículo 3, fracción XIII, inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro.    

 

XIII. Información reservada: Aquella información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna 
de las excepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro.  

 

XIV. Instancias de Vigilancia y Prevención: Áreas de las entidades paramunicipales encargadas de 
implementar mecanismos de prevención, así como acciones para la detección y corrección de actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas.  

 

XV. Ley: La Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro.  
 

XVI. Lineamientos: Las disposiciones administrativas que regulan el proceso de entrega recepción 
establecido en la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro, que deberán observar los 
servidores públicos de las dependencias y entidades del Municipio de El Marqués, Querétaro.  

 

XVII. Mensaje de datos: La información generada, enviada, recibida o archivada en medios electrónicos, 
ópticos o cualquier otra tecnología que se encuentra integrada en el Sistema para la Entrega Recepción, 
accesible para su posterior consulta. 

 

XVIII. Observaciones de auditoría: Las efectuadas por La Auditoría y las Instancias de Vigilancia y Prevención 
municipales, según su competencia, derivadas de la revisión de la información contenida en los FUMs, y 
en su caso, de la revisión física selectiva de la misma.  

 

XIX. Observaciones jurídicas: Las efectuadas por la Auditoría según su competencia, respecto de los FUMs, 
señalados por el servidor público saliente como no aplicables.  

 

XX. SER: Sistema para la Entrega Recepción, medio electrónico a cargo de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, utilizado para la captura, transferencia y administración de 
la información en el proceso de entrega recepción administrativa en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro, a efecto de dar cumplimiento a los artículos 3 y 14 de la Ley.  

 

XXI. Servidor público entrante: Servidor público que, con motivo del nombramiento o designación del 
superior jerárquico o de quien tenga facultades para hacerlo, recibe los recursos humanos, materiales, 
financieros, así como los asuntos de una unidad administrativa, constituyendo el punto de partida de su 
actuación al frente de su nueva responsabilidad.  

 

XXII. Servidor público saliente: Servidor público que en términos de los artículos 5, 15 y 16 de la Ley, se 
encuentra obligado a realizar el proceso de entrega recepción, que entregará los asuntos y recursos 
humanos, materiales y financieros de carácter oficial que estuvieron bajo su responsabilidad, 
independientemente de la causa que dé origen a la separación del empleo, cargo o comisión.  

 

XXIII. Usuario: Código alfabético que sirve para identificar en el SER al servidor público que participa en el 
proceso de entrega recepción. 

 

XXIV. Unidad administrativa: Al área perteneciente a la estructura organizacional de la dependencia o entidad 
paramunicipal o puestos adscritos a éstas, cuyos recursos humanos, materiales y financieros, sean 
sujetos de entrega recepción.  

  

XXV. Unidades de apoyo administrativo o su equivalente: Áreas de administración de los recursos 
humanos de las dependencias y entidades del Municipio El Marqués, Querétaro.  
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Título Segundo 
Del procedimiento de entrega recepción 

 
Capítulo Primero 

“De las obligaciones de los titulares de las dependencias y entidades”. 
 
CUARTO.-  De conformidad con el artículo 2, párrafo segundo, de la Ley, corresponde a los titulares de las 
dependencias y entidades determinar, en sus respectivas áreas de competencia, los servidores públicos que 
contando con cargo, empleo o comisión, distinto al de Jefe de Departamento o su equivalente, tendrán la 
obligación de realizar el proceso de entrega recepción en razón de la naturaleza e importancia de las funciones 
públicas a su cargo; determinación que deberá ser informada por escrito al servidor público respectivo, así como 
a la Auditoría.  
 
QUINTO.- Corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades, o a quien tenga facultades, en los 
supuestos señalados en los artículos 5, 15 y 16 de la Ley, designar encargado de despacho, o a quien vaya a 
sustituir al servidor público saliente. 
 

Capítulo Segundo 
“De las obligaciones de las unidades de apoyo administrativo o su equivalente” 

 
SEXTO.- Con la finalidad de mantener actualizadas en el SER, las estructuras de las dependencias y entidades, 
las unidades de apoyo administrativo o su equivalente, remitirán por escrito a la Auditoría, durante el mes de 
febrero de cada año, la estructura organizacional autorizada en las dependencias o entidades municipales cuyos 
recursos administre, en la cual se desglosen los puestos desde el titular hasta coordinaciones o su equivalente, 
así como de aquellos niveles inferiores que por la naturaleza e importancia de las funciones públicas a su cargo, 
quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley y los presentes lineamientos. 
 
La referida obligación es igualmente aplicable en el supuesto en que, con posterioridad al plazo señalado, se 
modifique la estructura organizacional de la dependencia o entidad.  
 
El oficio deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 

a) Nombre completo de la dependencia o entidad; 
b) Denominación de la Unidad Administrativa que integra la estructura organizacional de la dependencia o 

entidad municipal; conforme a la autorizada por el Ayuntamiento o por el Órgano de Gobierno.  
c) Nombre completo y apellidos, así como copia de identificación oficial del servidor público que ocupa el 

empleo, cargo o comisión, y 
d) Copia simple del documento emitido por el Ayuntamiento, mediante el cual se autoriza la estructura, 

modificación o creación de la Unidad Administrativa.  
 
Dicha información también deberá remitirse a la Auditoría en archivo electrónico. 
 
SÉPTIMO.- Cuando ocurra alguno de los supuestos previstos en los artículos 5, 15 y 16 de la Ley, que impliquen 
la realización del proceso de entrega recepción administrativa para el relevo de responsabilidades de los 
servidores públicos, los titulares de las unidades de apoyo administrativo o su equivalente, solicitarán mediante 
oficio, la clave de entrega recepción a la Auditoría, con una anticipación mínima de tres días hábiles a la fecha de  
separación del empleo, cargo o comisión del servidor público, turnando copia al servidor público saliente, con los 
siguientes datos:  
 

a) Nombre completo y apellidos del servidor público saliente. 
b) Nombre completo del área sujeta a entrega recepción, especificando su adscripción correspondiente. 
c) Número de empleado del servidor público saliente. 
d)  Copia de identificación oficial del servidor público saliente (credencial para votar, pasaporte, cédula 

profesional, etc.).  
e) Fecha de separación del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente, y 
f) Domicilio de la unidad administrativa a la que se encuentra adscrito el servidor público saliente. 
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En el supuesto en que la Auditoría ya hubiese generado la clave de entrega recepción y que, por cualquier 
circunstancia se cancele o difiera la fecha de separación del empleo, cargo o comisión del servidor público 
saliente, los titulares de las unidades de apoyo administrativo o su equivalente, remitirán oficio a la Auditoría con 
copia al servidor público saliente, el cual deberá contener los siguientes datos:  
 

a) Cargo, nombre y apellidos del servidor público al que se le generó la clave de entrega recepción. 
b) Indicar el número de folio de la entrega recepción de que se trate, y 
c) Las causas por las cuales se canceló o difirió la separación del empleo, cargo o comisión del servidor 

público saliente.  
 
OCTAVO.- Cuando el área administrativa sujeta a entrega recepción, cuente con estructura organizacional, los 
titulares de las unidades de apoyo administrativo o su equivalente, especificarán esta circunstancia en el mismo 
escrito a que se hace referencia en el lineamiento anterior, informando el nombre de cada área que la integra así 
como de su titular o encargado del despacho, con la finalidad de que se generen los usuarios y en su caso las 
claves de acceso correspondiente a la entrega recepción respectiva.    
 

NOVENO.- El plazo de quince días hábiles para que el servidor público saliente cumpla con la obligación de 
realizar el proceso de entrega recepción, inicia a partir de la fecha de separación del empleo, cargo o comisión, 
independientemente de la causa que le dio origen. 
 

La solicitud de clave de entrega recepción por parte de los titulares de las unidades de apoyo administrativo o su 
equivalente, no se encuentra supeditada al trámite administrativo de alta, baja o cambio de adscripción del 
servidor público entrante o saliente, o a la falta de designación del servidor público entrante.  
 

La demora en la solicitud de clave de entrega recepción, así como la falta de elementos y certeza en la información 
contenida en el oficio de solicitud, no será motivo para extender el plazo para la lectura y firma del acta 
circunstanciada de entrega recepción, ni la vigencia de la clave de entrega recepción en el SER.  
 

DÉCIMO.- Los titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, de la Dirección de Recursos 
Humanos, de la Secretaría de Administración, del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), entre otras, proporcionarán a los servidores públicos salientes así como a los que participen en el 
proceso de entrega recepción, la información de su competencia que les sea requerida para tal efecto.  
 

DÉCIMO PRIMERO.- Una vez que la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención, notifique a la unidad de 
apoyo administrativo o su equivalente, sobre la emisión de la clave de entrega recepción solicitada, ésta informará 
de inmediato al servidor público saliente y participantes en el proceso de entrega recepción, para que acudan 
personalmente a la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención a recibir la clave y en su caso, el usuario y 
contraseña de acceso temporal.  
 

La demora en la recepción de la clave, usuario, contraseña de acceso temporal, por parte del servidor público 
saliente o de los que participan en el proceso de entrega recepción, no interrumpe el plazo que dispone la Ley 
para cumplir con el proceso de entrega recepción. 
 

Capítulo Tercero 
“Obligaciones de la Auditoría e Instancias de Vigilancia y Prevención” 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- La Auditoría e Instancia de Vigilancia y Prevención municipales, según su competencia, 
una vez recibida la notificación a que se refiere el lineamiento séptimo, fijarán día y hora para la lectura y firma 
del acta circunstanciada de entrega recepción que señala el artículo 19 de la Ley, acto que se llevará a cabo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de separación del empleo, cargo o comisión del servidor 
público saliente.  
 
DÉCIMO TERCERO.- Para los efectos del lineamiento anterior, la Auditoría y las Instancias de Vigilancia y 
Prevención, según su competencia, notificarán mediante oficio al servidor público saliente y al entrante, así como 
a los servidores públicos que habrán de participar en dicho evento, el día y hora señalados para la lectura y firma 
del acta circunstanciada de entrega recepción, el referido oficio contendrá como mínimo, lo siguiente:  
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I. ombre, apellidos y cargo del servidor público a quien se dirige. 
II. Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega 

recepción. 
III. Especificará el nombre de la unidad administrativa que se entrega, y  
IV. Nombre, apellidos y cargo del servidor público designado por la Auditoría o la Instancia de Vigilancia y 

Prevención, que participará en el proceso de entrega recepción.  
 
De igual forma, remitirán copia del oficio respectivo al superior jerárquico del servidor público saliente, así como 
a la unidad de apoyo administrativo o su equivalente que corresponda.  
 
DÉCIMO CUARTO.- Corresponderá a la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención conocer de los procesos 
de entrega recepción en caso de que no exista servidor público entrante designado.  
 
DÉCIMO QUINTO.- Previo a la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega recepción la Auditoría y las 
Instancias de Vigilancia y Prevención, según su competencia, realizarán las siguientes acciones:  
 

I. Conocer el marco normativo, así como las principales características y recursos asignados a la unidad 
administrativa sujeta a entrega recepción, de tal manera, que le permita realizar una adecuada revisión y 
validación de la información en el SER. 

 
II. Asesorar y auxiliar a los servidores públicos salientes, entrantes y participantes en el proceso de entrega 

recepción, en la operación del SER y durante el proceso de entrega recepción.   
 

III. Determinar y validar sobre la no aplicabilidad de algún FUM o información mínima indispensable que se 
exija en el SER. 

 
IV. Verificar que la información proporcionada por el servidor público saliente y de los que participen en el 

proceso de entrega recepción:  
 

a) Cumpla con todos los requisitos mínimos que exige el SER y los presentes lineamientos.  
 

b) Sea con corte a la fecha de separación del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente.  
 

V. Formular las observaciones jurídicas y de auditoría que correspondan, dándoles seguimiento hasta su 
debido cumplimiento o justificación. 

 
VI. Realizar, en la entrega recepción constitucional de manera selectiva la revisión física de recursos 

humanos, materiales, financieros y en general, de la información y documentación relativa a la entrega 
recepción, contra la proporcionada en el SER, y en caso de ser necesario, hacer las recomendaciones 
para corregirla, modificarla, o complementarla. 

 
VII. Emitir los respaldos electrónicos que contengan la información proporcionada y validada en el SER, y 

hacer entrega de un ejemplar al servidor público saliente y otro al servidor público entrante, debiendo ser 
firmados con plumón indeleble por quienes participen en el proceso de entrega recepción, para los efectos 
del lineamiento Trigésimo Séptimo.  

 
VIII. Solicitar al servidor público entrante y al servidor público saliente, el documento con el que acredite la 

titularidad o designación del empleo, cargo o comisión (formato único de personal, nombramiento u oficio 
de designación suscrito por el superior jerárquico o por quien tenga facultades para tal efecto), mismo 
que formará parte del acta circunstanciada respectiva.  

 
Las Instancias de Vigilancia y Prevención conservarán la documentación e información generada con motivo de 
los procesos de entrega recepción de su competencia, debiendo informar a la Auditoría, dentro de los tres 
primeros días hábiles de cada mes, sobre los procesos de entrega recepción formalizados, así como de aquellos 
en trámite.  
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De igual forma, deberán estar permanentemente coordinados con las unidades de apoyo administrativo o 
equivalentes, a efecto de que los procesos de entrega recepción se lleven a cabo en los términos, plazos y 
condiciones establecidos en la Ley y los presentes lineamientos. En caso de incumplimiento de los plazos legales 
aludidos, por negligencia atribuible a las unidades de apoyo administrativo o a las áreas mencionadas en el 
lineamiento Décimo, se iniciará la investigación correspondiente a efecto de deslindar las responsabilidades 
administrativas correspondientes.       
 

Capítulo Cuarto 
“Del Sistema para la Entrega Recepción” 

 
DÉCIMO SEXTO.- El SER, es un medio para cumplir con la obligación de realizar el proceso de entrega recepción 
administrativa en el Municipio El Marqués, Querétaro previsto en los artículos 3 y 14 de la Ley.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- El SER se encuentra desarrollado en ambiente de Internet y el acceso para los servidores 
públicos obligados a realizar proceso de entrega recepción, así como de los que en él participan; será a través 
de la dirección electrónica que proporcionó la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro por virtud del convenio de colaboración administrativa para su uso y su administración, e  involucrará 
a las siguientes áreas administrativas municipales:  
 

 Mantenimiento Técnico: Unidad de Informática de la Secretaría de la Contraloría en colaboración con la 
Dirección de Informática y Sistemas del Municipio El Marqués, Querétaro. 

 Administración Operativa: Auditoría Superior Municipal. 
 Actualización de información y contenido: Auditoría Superior Municipal.  
 Generación de respaldos electrónicos de los procesos de entrega recepción: Auditoría Superior Municipal 

e Instancias de Vigilancia y Prevención. 
  
Corresponderá a la Dirección de Informática y Sistemas del Municipio El Marqués, Querétaro, respaldar en el 
mes de febrero de cada año la información contenida en el SER, de tal manera que en éste quede disponible la 
que corresponda al año inmediato interior. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- Cuando el servidor público que se ubique en los supuestos de los artículos 5, 15 y 16 de la 
Ley deba ausentarse temporalmente de su empleo, cargo o comisión, ya sea por tiempo definido o indefinido, la 
obligación de realizar el proceso de entrega recepción administrativa, únicamente se llevará a cabo cuando la 
separación sea mayor a treinta días hábiles. 
 
DÉCIMO NOVENO.- El acceso y operación en el SER, será mediante la generación de clave de entrega 
recepción, usuario y contraseña de acceso temporal y definitiva, conforme a las disposiciones establecidas en el 
lineamiento Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo. 
 
VIGÉSIMO.- Para la  modalidad señalada en el lineamiento que antecede, la Auditoría o Instancia de Vigilancia 
y Prevención expedirá en un término no mayor a dos días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
recepción del comunicado que refiere el primer párrafo del lineamiento Séptimo; la clave de entrega recepción, el 
usuario y la contraseña de acceso temporal, para efecto de realizar el proceso de entrega recepción. 
 
Lo anterior, se hará del conocimiento de la unidad de apoyo administrativo solicitante o su equivalente, quien de 
inmediato informará al servidor público saliente, así como a aquellos que participen en el proceso de entrega 
recepción, para que acudan personalmente a la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención, con original y 
copia de identificación oficial, a recibir la clave de entrega recepción, usuario y en su caso contraseña temporal, 
previa suscripción del Formato de Condiciones de Uso de Medios de Identificación Electrónica; la demora en la 
recepción de la clave, usuario y clave provisional, no prorroga o interrumpe el plazo para cumplir con la obligación 
de realizar el proceso de entrega recepción. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Los servidores públicos que participen el proceso de entrega recepción administrativa, al 
ingresar por primera vez al SER, podrán modificar la contraseña de acceso temporal, de tal manera que se 
convierta en una contraseña de acceso definitiva que será de su conocimiento exclusivo, la cual utilizarán, 
conjuntamente con el usuario designado, en todos los proceso de entrega recepción en los que participen. 
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 VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los servidores públicos que participen en el proceso de entrega recepción 
administrativa, serán responsables de la certeza y veracidad de la información que registren e incorporen en el 
SER, así como del uso del usuario, contraseña temporal y definitiva para acceder, consultar, transferir, capturar 
información en un FUM y en general de cualquier operación que realicen en el SER. 
 
VIGÉSIMO TERCERO.- En caso de pérdida, olvido o cualquier otra situación que pudiera implicar el uso indebido 
de la contraseña para ingresar al SER, deberá ser informada de inmediato mediante escrito a la Auditoría o 
Instancia de Vigilancia y Prevención para su reposición que será en los términos que señala el lineamiento 
Vigésimo; este supuesto no será motivo para prorrogar o interrumpir el plazo para la lectura y firma del acta 
circunstanciada de entrega recepción ante la Auditoría u Órganos Vigilancia y Prevención, en la fecha que éstos 
designen.  
 
 

Capítulo Quinto 
“De las obligaciones del servidor público saliente” 

 
VIGÉSIMO CUARTO.- La captura, transferencia o no aplicabilidad de información de los FUM’s en el SER, estará 
a cargo de los servidores públicos que en términos de los artículos 5, 15 y 16,  de la Ley y los presentes 
lineamientos, se encuentren obligados a realizar el proceso de entrega recepción.  
 
La veracidad, integridad, legalidad, fundamentación, soporte, calidad, confiabilidad y congruencia de la 
información proporcionada en el SER, por parte del servidor público saliente y de aquellos que participen en el 
citado proceso, será de su única y exclusiva responsabilidad.  
 
VIGÉSIMO QUINTO.- La información que refieren los artículos 3 y 14 de la Ley, será integrada por el servidor 
público saliente y los que participen en el proceso de entrega recepción, cumpliendo la totalidad de los requisitos 
mínimos que en cada caso corresponda, mismos que se encuentran contenidos expresamente en el SER, sin 
que esto sea impedimento para adicionar la información que a su criterio estimen necesaria. La información 
deberá ser proporcionada de acuerdo con la naturaleza de la función desarrollada y de los recursos asignados – 
y generados- para el desempeño de su empleo, cargo o comisión.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, de manera optativa se podrá elegir por la transferencia de archivos o bien la 
captura de información, a través de formatos de uso múltiple FUM que contiene el SER, la información mínima 
indispensable será la que a continuación se describe, contenida en los siguientes apartados: 
 

 
FORMATO DE USO 
MÚLTIPLE (FUM) 

INFORMACIÓN MÍNIMA 

1. EXPEDIENTE PROTOCOLARIO 

FUM 01.- Expediente 
Protocolario de actas 

 
       Cargo Público en transición. 

 
       Nombre del Servidor Público Saliente (documento de identificación). 

 
       Nombre del Servidor Público Entrante (documento de identificación).  

 
       Fecha de la Entrega Recepción. 

 
     Lugar de la Entrega Recepción. 
 
Documento por medio del cual se acredita el empleo, cargo o comisión del servidor 
público entrante y saliente.  
 
Indicar la fecha de separación del empleo, cargo o comisión del Servidor Público 
Saliente.  
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Domicilio para oír y recibir notificaciones del Servidor Público Saliente.    
 
Indicar la fecha de designación o nombramiento del Servidor Público Entrante.   
 

FUM 02.- Marco Legal. 

 
      Nombre del ordenamiento legal. 

 
      Fechas de publicación. 
 

     *      Inicial    

     *     Reformas 

2. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y EXPEDIENTES DIVERSOS 

 
FUM 03.- Garantías. 

 
    a.- Derivadas de contratos, convenios, etc.:  
 
    Afianzadora. 
 
    Monto de la fianza. 
 
    Plazo de ejecución. 

 
    Nombre del fiador. 
       
    Nombre de la dependencia o entidad. 
 
    Contrato, convenio, expediente o crédito otorgado.     
 
    Modificación de la fianza. 
 
    Cancelación de la fianza. 
 
    Encargado de su custodia y/o seguimiento. 
 
    Fecha en que se inició el procedimiento para hacer efectivo su cobro por   
incumplimiento del fiador.  
 
    Instancia o área encargada de hacer efectivo su cobro.  
 
   Juicio en caso de impugnación de la afianzadora. 
 
   Sentencia definitiva. 
 
   Fecha en que se hizo efectivo el cobro.  
 
   b.- Derivadas de créditos fiscales:  
 
   Crédito fiscal del que deriva. 
 
   Nombre del Contribuyente. 
 
   RFC del contribuyente. 
 
   Fecha del dictamen de garantía y folio. 
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   Resultado del dictamen. 
 
   Descripción de la garantía. 
 
   Tipo. 
  
   Valor. 
 
   Número de prelación. 
 
   Fecha de garantía. 
    
   Estatus. 
 
Inscripción de la Garantía en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (aplica 
para inmuebles).  
 
 

  *Fecha de oficio de solicitud de la inscripción.  

      *Fecha y oficio de la inscripción. 
 
 * Fecha y oficio del certificado de libertad de gravamen.  
 

 
FUM 04.- Control de 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, 
Arrendamientos y 
Contratación de 
Servicios.  

 
      Área solicitante. 

 
      Bien o servicio solicitado. 

 
      Importe presupuestal autorizado o precio de referencia. 

 
      Tipo de procedimiento. 

 
      Modalidad. 

 
      Etapa del Procedimiento. 
 

FUM 05.- Claves de 
acceso. 

 
      Nombre del sistema u objeto que se resguarda. 

  
     Ubicación física de resguardo de claves. 

 
      Ubicación física del equipo de cómputo/servidor/caja de seguridad. 

 
      Nombre de la persona autorizada para conocer o utilizar claves. 
 
    Cargo de la persona autorizada para conocer o utilizar claves. 

 
      Objeto de resguardo. 
 

FUM 06.- Caja Chica. 

 
     Nombre(s) y cargo del responsable de su manejo o resguardo y firmas. 

 
     Área de adscripción a la que pertenece el responsable de su resguardo. 

 
     Importe total de fondo autorizado. 
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 Fianza, pagaré o vale. 
 
 Objeto o fin del fondo. 
 
 Importe de pagos realizados. 

 
     Disponible en efectivo. 

 
    Fecha de último corte o arqueo. 

FUM 07.- Caja de 
Cobro. 

 
      Nombre(s) de la(s) persona(s) responsable(s) de su manejo y firmas.  

 
      Nombre de la persona responsable de realizar los cortes de ingresos. 

 
      Fecha del último corte o arqueo. 

 
      Importe de la caja de cobro. 

 
      Destino de los ingresos.  
          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUM 08.- Cuentas y 
Conciliaciones 
Bancarias. 

 
   Número de cuenta. 

 
   Tipo de cuenta. 
      
    Contrato y firmas autorizadas. 

 
   Fuente de financiamiento (origen del recurso). 
       
    Objeto o manejo de la cuenta. 

 
    Nombre de la Institución Bancaria. 

 
    Fecha del vencimiento de la inversión. 
 

 
    Nombre o número de sucursal. 

 
    Saldo en Libros. 

 
    Saldo en Bancos. 
     
   Token asignado. 

 
     Importe de depósitos no considerados por la Entidad. 

 
     Importe de depósitos  no considerados por el Banco. 

 
      Importe de retiros no considerados por la Entidad. 

 
      Importe de retiros no considerados por el Banco. 
 
    Estados de cuenta bancarios. 
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FUM 09.- Flujo de 
Efectivo. 

 
    Tipo de Recurso (programa, convenio, recursos propios etc.).  
     Fecha de inicio. 

 
     Origen del recurso.       
 
     Aplicación de recursos. 
 
       Saldo inicial. 

 
       Ingreso.  

 
       Egresos. 

 
       Saldo Final. 
 

FUM 10.- POA. 

 
    Dependencia/Entidad/Órgano desconcentrado/ Fideicomiso.         
 
   Denominación de programa o Proyecto. 
 
    Unidad responsable.   
 
    Nivel del indicador.  

 
      Resumen narrativo (del objetivo). 

 
      Denominación de Indicadores. 

 
    Meta.  

 
      Unidad de Medida. 
 
    Firma del titular de la unidad responsable. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUM 11.- Presupuesto. 

 
      I.-  Reporte de avance presupuestal que contiene:  
 
    1.-  Presupuesto autorizado. 
 

 
     2.- Presupuesto modificado.  
     
     3.- Presupuesto devengado.  

 
     4.- Presupuesto ejercido. 

 
     5.- Presupuesto pagado. 

 
       6.- Presupuesto comprometido. 
     
    7.- Catálogo de cuentas (En el caso de Entidades).  
  
    II.- Clasificador por objeto del gasto. 
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    III.- Reporte de Ingresos:  
 
    1.- Rubro/Tipo. 
 
    2.- Estimado. 
 
    3.- Modificado. 
 
    4.- Devengado. 
 
    5.- Recaudado. 
 
    6.- Avance (%). 
 
    IV.- Reporte analítico de la deuda:  
 
   1.- Denominación de la deuda.  
    
   2.- Moneda de contratación.  
   
   3.- Institución acreedora.  
 
   4.- Saldo final del periodo anterior.  
 
   5.- Movimiento. 
  
   6.- Saldo final del periodo actual.   
     

FUM 12.- Estados 
Financieros. 

 
       Estado de situación financiera. 
 
Estado de actividades. 
 
Estado de flujos de efectivo. 
 
Estado de variaciones en la hacienda pública/patrimonio. 
 
Notas a los estados financieros.  
 
Estado analítico del activo. 
 
Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 
 
Informe sobre pasivos contingentes.  
 
*Origen. 
*Importe total proyectado.  

 

3. EXPEDIENTES FISCALES 

FUM 13.- Padrón. 

 
       Nombre de la persona física o moral. 

 
       Número de clave de la persona física o moral. 

 
       Fecha de alta. 
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FUM 14.- Formas 
Valoradas. 

 
       Nombre de la forma. 

 
       Número de folios en existencia. 

 
       Número de folio de la última forma usada.  

 
     Número de folio de la siguiente forma en blanco. 

 
       Número del último folio de la forma valorada.   
  
      Nombre del resguardante de cada una de las formas. 

 
      Cargo del resguardante de cada una de las formas. 
 
     Nombre de la persona responsable del inventario. 

 
       Cargo de la persona responsable del inventario. 
      
     Fecha de último corte de formas. 
 
     Lugar de resguardo de las formas. 
 
     Objeto o uso que se le da a la forma. 
 

FUM 15.- Seguros. 

 
       Nombre o tipo de seguro. 

 
       Número de la póliza. 

 
       Nombre de la aseguradora. 

 
       Periodo de vigencia. 

 
       Cobertura. 

 
       Importe de la suma asegurada. 

 
      Ubicación física de cada una de las pólizas. 

 
       Nombre del resguardante de la póliza.  

 
     Reclamaciones. 
 

FUM 16.- Depósitos en 
Garantía. 

  
      Nombre de la persona física o moral a la que se le otorgó el depósito. 

 
       Importe de depósito. 

 
       Objeto del depósito. 

 
     Vigencia. 
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       Documento soporte o respaldo del depósito entregado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUM 17.- Pagos 
Anticipados. 

       Nombre del beneficiario 
 

 
       Importe total de la operación. 

 
     Importe del pago anticipado. 
 
    Folio del anticipo (en caso de proveedores y contratistas)  
 
   Número de vale de caja.  
 
    Fecha del pago del anticipo   

 
      Importe pendiente de pagar. 

 
      Objeto de pago. 
 
    Origen del recurso.  
 
    Clave presupuestaria. 
     
    Nombre del programa o nombre y número de la obra o acción en su caso. 
 
    Monto comprobado. 
      
    Saldo por comprobar. 
 
    Concepto 
 

FUM 18.- Sellos. 

 
       Nombre del área que lo utiliza. 

 
       Impresión del sello. 
 
    Número de sellos. 

 
       Uso / fin. 

 
       Nombre del responsable de su uso o resguardo. 
 
     Cargo del responsable de su uso o resguardo. 
 

4. ASUNTOS GENERALES Y EN TRÁMITE 

FUM 19.- Archivo. 

 
       Nombre del archivo, expediente o documento.  
     
     Número de tomos. 
       
     Clasificación del archivo (confidencial o reservada). 
 
     Valor legal, fiscal e histórico del documento.   
 
     Determinación de la vida útil del documento  
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     Criterios de valoración del documento   
 

     Fecha de la última actualización. 

 
       Nombre de la unidad administrativa a la que pertenece la información. 

 
       Ubicación física de los archivos. 

 
       Nombre del resguardante. 
 
    Cargo del resguardante. 

 
       Identificación de los archivos (trámite, conservación, histórico o permanente).   

 
Se deben considerar obligatoriamente los archivos o expedientes de Recursos 
Humanos, Fiscales y Activo Fijo, los correspondientes a los asuntos en trámite, etc. 
 

FUM 20.- Acervo 
Bibliográfico / 
Hemerográfico. 

 
       Número con el que se identifica el material. 

 
       Autor. 

 
       Título. 

 
       Editorial. 

 
       Ubicación. 

 
       Número de volúmenes. 
 
    Nombre del resguardante. 
 
    Cargo del resguardante.   
 

FUM 21.- Asuntos en 
Trámite. 

 
       Nombre o descripción del asunto o juicio. 
 

 
       Número del expediente, ubicación física, nombre y cargo del resguardante. 

 
       Responsable de su seguimiento o ejecución. 

 
       Fecha de inicio. 

 
       Fecha compromiso de conclusión (No aplica para juicios). 

 
       Áreas involucradas. 

 
       Instancia Judicial o Administrativa que conoce del juicio. 

 
       Situación actual. 

 
       Prestaciones demandadas (para el caso de juicios pendientes). 
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     Ubicación física del expediente 
 

FUM 22.- Relación de 
informes periódicos. 

 
      Nombre del informe. 

 
    Objetivo del informe. 

 
      Responsable de su elaboración. 

 
      Periodicidad. 

 
      Instancia que recibe. 
     
    Ubicación física de los informes 
     
    Nombre del responsable del resguardo. 
 
    Cargo del responsable del resguardo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUM 23.- Relación de 
sistemas. 

 
      Nombre del sistema. 

 
      Descripción (Utilidad). 

 
    Unidad (es) Administrativa (s) que utiliza (n) el Sistema.  

 
      Lenguaje. 

 
      Código Fuente (sí/no). 
      
    Base de datos (Nombre versión).  

 
      Respaldo (Periodicidad, Medio, Ubicación). 
      
    Medio (CD, cinta, disco flexible, disco duro, etc.). 

 
 Desarrollo interno o comprado. 

 

 
 Manuales Existentes 

 
    Ubicación del Sistema. 
 
    Licenciamiento (Todos los productos de Software Asociados al Sistema). 
 
    Cantidad  
 
    Vigencia. 
 

5. ASUNTOS JURÍDICOS Y EXPEDIENTES DIVERSOS 

FUM 24.- 
Procedimientos de 
Remate. 

 
      Características del Bien. 

 
     Procedimiento del que deriva. 
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     Fecha de entrada. 

 
      Ubicación física del bien. 

 
       Responsable de su custodia. 

 
       Avalúo. 
 

FUM 25.- Contratos o 
Convenios. 

 
       Tipo (contrato o convenio). 

 
       Objeto. 

 
       Nombre de la persona contratante. 

 
       Garantía para su cumplimiento. 

 
       Vigencia. 

 
       Monto del contrato. 
 
    Nombre y cargo del responsable de su cumplimiento.  
 
    Cargo del responsable de su cumplimiento.  
 

FUM 26.- 
Nombramientos o 
representaciones 
inherentes al cargo. 

 
       Nombre del Organismo. 

 
       Cargo designado. 

 
       Atribuciones con las que asiste. 

 
       Periodicidad de las reuniones. 

 
       Nombre del Suplente. 
 

FUM 27.- Multas 
Federales no Fiscales. 

       Autoridad que impone la multa. 

 
     Importe de la Multa. 

 
       Fecha de notificación. 

 
       Fecha de vencimiento. 

 
       Causa u origen de la multa. 
 

6. EXPEDIENTES DE OBRA PÚBLICA 

FUM 28.- Obras y 
acciones. 

 
       Nombre de la obra o acción. 

 
       Número y ubicación física del expediente. 

 
      Nombre y cargo del resguardante del expediente. 
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    Origen del recurso.         
 
    Número de oficio de aprobación. 

 
       Techo de inversión. 

 
       Monto contratado. 

 
       Periodo de ejecución. 

 
       Avance físico. 

 
       Avance financiero. 

 
       Nombre, denominación o razón social del adjudicado. 

 
       Dependencia o entidad paramunicipal involucrada. 
 

7. DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL 

FUM 29.- Almacén. 

 
    Domicilio del almacén.       
 
      Denominación del bien. 

 
       Unidad. 

 
       Cantidad. 

 
       Fecha del último levantamiento de inventario. 

 
       Responsable del almacén (nombre y cargo). 
 
     Nombre del responsable de realizar el inventario.  
 
     Cargo del responsable de realizar el inventario. 
 

FUM 30.- Bienes 
Muebles. 

 
     Número de inventario. 

 
     Nombre del bien. 

 
     Características del bien.  
 
     Nombre del resguardante 
 
     Cargo del resguardante. 

 
 
 
 
 
FUM 31.- Bienes 
Inmuebles. 

  
      Tipo de bien (Urbano, rústico). 

 
       Características (Terreno, construcción). 

 
       Ubicación. 

 
       Clave Catastral. 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25849 

 
       Área de terreno (aplica para terreno y construcción). 

 
     Área de construcción (solo en construcción, no aplica para terrenos). 

 
       Número de escritura o título que ampare la propiedad. 

 
       Utilización actual. 

 
       Valor de escritura/catastrales. 
 

8. RECURSOS HUMANOS 

FUM 32.- Plantilla de 
Personal. 

 
      Plaza ocupada o vacante. 
 
       Área de Adscripción. 

 
       Puesto del empleado. 

 
       Sueldo base. 

 
       Nombre del empleado. 

 
       Categoría o tipo de plaza (base, confianza, honorarios, eventual, comisionado). 

 
       Fecha de Alta. 

 
       Registro Federal de Contribuyentes. 
 

FUM 33.- Estructura 
Orgánica. 

 
   La estructura orgánica autorizada para la Dependencia o Entidad de que se trate. 
 

FUM 34.- Manuales. 

 
       Clave de identificación del Manual. 

 
       Tipo de Manual. 

 
       Nombre de la Unidad Administrativa a la que pertenece el Manual. 

 
       Fecha de autorización. 

 
       Responsable de resguardo. 
 
     Ubicación física del manual.  
 

FUM 35.- Servidores 
Públicos Inhabilitados. 

  
      Nombre del servidor público. 

 
       Denominación del cargo del servidor público. 

 
       Unidad administrativa de adscripción. 

 
       Periodo de la sanción. 
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       Autoridad que sancionó. 
 

FUM 36.- Sueldos No 
Cobrados. 

 
       Nombre del empleado. 

 
       Nombre del puesto que ocupa el empleado. 

 
       Nombre del área administrativa a la que se encuentra asignado. 

 
       Periodo al que corresponde el sueldo. 

 
     Importe. 
 

FUM 37.- Registro de 
Valores. 

 
       Nombre del empleado. 

 
       Nombre del puesto que ocupa el empleado. 

 
       Nombre del Departamento al que se encuentra asignado. 

 
       Tipo de garantía. 

 
       Importe. 
 

9. OTROS 

FUM 38.- Otros. 

 
     Título. 

 
     Descripción. 

Programas estratégicos 
y generales. 

 
     Tipo de Programa (estratégico o general). 

 
     Presentación. 

 
     Objetivo. 

 
     Antecedentes. 

 
     Síntesis Ejecutiva. 

 
     Acciones realizadas durante el periodo de la Administración. 

 
      Recursos destinados al programa durante el periodo de la Administración. 

 
      Manual para garantizar la continuidad del programa. 

 
      Informe final del servidor público responsable de la ejecución del programa. 
 

 
VIGÉSIMO SEXTO.- Cuando la unidad administrativa sujeta a entrega recepción cuente con estructura 
organizacional, el servidor público saliente deberá proporcionar la información de todas las áreas que la integran, 
misma que formará parte de la entrega recepción respectiva, debiendo para tal efecto, vigilar que la concerniente 
a las unidades administrativas de su adscripción, sea ingresada al SER. 
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La veracidad, integridad, legalidad, fundamentación, soporte, calidad, confiabilidad y congruencia de la 
información correspondiente a las áreas que integran la estructura organizacional de la unidad administrativa 
sujeta a entrega recepción que sea proporcionada en el SER, será responsabilidad del servidor público saliente.  
 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los servidores públicos involucrados en el proceso de entrega recepción, están obligados 
a atender los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley y los presentes lineamientos. 
 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Con el objeto de dar cumplimiento a la obligación de realizar el proceso de entrega 
recepción, las dependencias y entidades paramunicipales, prestarán todas las facilidades a los servidores 
públicos salientes, para integrar la información requerida en el SER, debiendo en su caso, nombrar al servidor 
público que auxilie en dicha tarea. 
 

VIGÉSIMO NOVENO.- Una vez recabada la información requerida en el SER, ésta deberá anexarse al acta 
circunstanciada de entrega recepción que señala el artículo 19 de la Ley, a través de medios electrónicos, de 
manera que pueda ser fácilmente consultada.  
 

TRIGÉSIMO.- El servidor público saliente y los que participen en el proceso de entrega recepción, están obligados 
a atender, en los plazos que para tal efecto señalen la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención las 
observaciones jurídicas y de auditoría efectuadas en el SER.   
 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- El servidor público saliente, deberá acudir personalmente el día, hora y lugar señalados 
por la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención, a la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega 
recepción; pudiendo ingresar al SER con su usuario y contraseña de acceso definitiva,  para efecto de emitir el 
acta respectiva.  
 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El servidor público saliente, está obligado a proporcionar al servidor público entrante y 
a la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención, la información y aclaraciones que le sean solicitadas, en los 
términos del artículo 7 de la Ley y del Capítulo Octavo de los  presentes lineamientos, mismas que deben constar 
en el apartado correspondiente dentro del SER.  
 

Capítulo Sexto 
“De las obligaciones del servidor público entrante” 

 
TRIGÉSIMO TERCERO.- El servidor público entrante deberá acudir personalmente el día, hora y lugar señalados 
por la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención, para la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega 
recepción, así como recibir la documentación e información proporcionada por el servidor público saliente de 
conformidad con la Ley y los presentes lineamientos.  
 

TRIGÉSIMO CUARTO.- El servidor público entrante deberá proporcionar a la Auditoría o Instancia de Vigilancia 
y Prevención, el documento con el que acredite el carácter de servidor público entrante (Formato único de 
personal, nombramiento, oficio de designación, etc.), mismo que formará parte del acta circunstanciada de 
entrega recepción. 
 

TRIGÉSIMO QUINTO.- El servidor público entrante deberá revisar la documentación e información recibida, así 
como requerir al servidor público saliente, en los términos que señalan el artículo 7 de la Ley y el Capítulo Octavo 
de los presentes lineamientos, la información y aclaraciones que correspondan, en el domicilio que para tal efecto 
señaló en el acta circunstanciada de entrega recepción.  
 

TRIGÉSIMO SEXTO.- El servidor público entrante hará del conocimiento de la Auditoría o Instancia de Vigilancia 
y Prevención, por escrito y en los plazos que señala el artículo 8 de la Ley y en los términos del Capítulo Octavo 
de los presentes lineamientos, las presuntas irregularidades que llegara a encontrar en los documentos y recursos 
recibidos. 
 

Capítulo Séptimo 
“De las formalidades del proceso de entrega recepción” 

 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- La entrega recepción constituye un acto formal que consiste en la lectura y firma del 
acta circunstanciada de entrega recepción -y anexos- a la que refiere el artículo 19 de la Ley, el cual tendrá 



Pág. 25852 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

verificativo en las instalaciones de la Auditoría o de las Instancias de Vigilancia y Prevención, el día y hora 
señalados por éstos. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Una vez iniciado el acto formal de entrega recepción en el día, hora y lugar señalados, 
no podrá suspenderse salvo caso fortuito o de fuerza mayor, en este supuesto, la Auditoría o Instancia de 
Vigilancia y Prevención dejará constancia mediante acta circunstanciada, precisando los hechos y señalando 
fecha y hora para continuar el acto, la cual no excederá de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de 
separación del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente, o bien dentro de los siguientes cinco días 
hábiles posteriores a la conclusión del plazo antes citado, previa justificación de la Auditoría o Instancia de 
Vigilancia y Prevención.   
 
TRIGÉSIMO NOVENO.- El acta circunstanciada de entrega recepción será suscrita en tres tantos, cada uno será 
firmado al margen y calce, así como sus anexos, por los servidores públicos que participen. 
 
Una vez leída y firmada el acta circunstanciada de entrega recepción y anexos, la Auditoría o Instancia de 
Vigilancia y Prevención entregarán los ejemplares de la siguiente manera:  
 

I. Primer ejemplar: Servidor público saliente. 
 

II. Segundo ejemplar: Servidor público entrante. 
 

III. Tercer ejemplar: Corresponde a la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención. 
 

Capítulo Octavo 
“De las aclaraciones y presuntas irregularidades” 

 
CUADRAGÉSIMO.- El servidor público entrante, revisará la información, y recursos recibidos, de igual forma 
solicitará, en su caso, al servidor público saliente, dentro del término de quince días hábiles contados a partir de 
la fecha de lectura y firma del acta circunstanciada de entrega recepción, la información y aclaraciones que 
requiera. Entendiéndose que las aclaraciones deben versar respecto de los recursos humanos, materiales, 
documentales y financieros recibidos, inmersos en la entrega recepción correspondiente, y no con motivo del 
ejercicio del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente. 
 
La solicitud a que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá realizarse por escrito, mediante notificación 
personal, especificando la información o aclaración solicitada. 
 
Entre la solicitud de aclaración y su respuesta, deberá mediar un plazo no mayor a quince días hábiles, acorde 
con el artículo 8 de la Ley. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Las aclaraciones derivadas del proceso de entrega recepción, se efectuarán entre 
el servidor público entrante y el servidor público saliente, en caso de negativa por parte de éste, la Auditoría o la 
Instancia de Vigilancia y Prevención, realizarán la solicitud de aclaración pertinente –so pena de que, en caso de 
persistir en su indolencia, se dará vista a la autoridad investigadora para los efectos conducentes. 
 
Una vez recibida la contestación a las aclaraciones, la Auditoría o la Instancia de Vigilancia y Prevención las 
remitirá, vía oficio, al servidor público entrante.  
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- El servidor público entrante, deberá analizar la contestación, documentación e 
información proporcionada por el servidor público saliente y determinar si con ello se tienen por solventadas las 
aclaraciones e información solicitada, tal determinación deberá constar por escrito y se hará del conocimiento del 
servidor público saliente, en caso contrario, deberá hacerlo del conocimiento de la  Auditoría o la Instancia de 
Vigilancia y Prevención.  
 
Si como resultado del análisis efectuado, se desprende la existencia de presuntas irregularidades por el ejercicio 
del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente, el servidor público entrante, dentro del término de 15 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la lectura y firma del acta circunstanciada de entrega recepción, 
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deberá hacerlas del conocimiento de la Auditoría o de la Instancia de Vigilancia y Prevención. 
  

Capítulo Noveno 
“Del término e inicio de un ejercicio constitucional” 

 
CUADRAGÉSIMO TERCERO.- En los casos de terminación e inicio de un ejercicio constitucional, la Auditoría, 
de conformidad con la Ley y los presentes lineamientos, establecerá con la anticipación debida, la organización 
del proceso de entrega recepción, implementará las acciones que estime pertinentes para la preparación e 
integración de la información y documentación, incluyendo en su caso, la realización de simulacros, integrará el 
calendario de actividades y los equipos de trabajo que permitan su mejor planeación y preparación, con el objeto 
de coordinar los esfuerzos de las dependencias y entidades paramunicipales que integren la administración 
pública saliente. 
 

CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Para el cumplimiento y debida instrucción del procedimiento de entrega recepción 
con motivo del termino e inicio de un ejercicio constitucional, los titulares de las dependencias y entidades 
paramunicipales, deberán llevar a cabo las acciones correspondientes para la integración de la información y 
documentación conforme al programa, requerimientos, términos y condiciones que establezca la Auditoría, y 
designar un coordinador que apoyará en la organización, seguimiento y cumplimiento de los compromisos 
establecidos por la Auditoría. 
 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. - El coordinador designado fungirá como enlace ante la Auditoría y será el 
responsable de proporcionar la información y documentación en los plazos y términos que le sean solicitados. La 
Auditoría podrá realizar la verificación física de la información, documentación y recursos que considere 
pertinentes.   
 

CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Una vez reconocida legalmente la autoridad entrante, podrá iniciarse el 
procedimiento de entrega recepción, para tal efecto, tanto  la autoridad entrante y la autoridad obligada a hacer 
la entrega, designarán cada una, una comisión, a las que se denominará “Comisión Receptora” y “Comisión de 
Entrega”, respectivamente, las cuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley, estarán integradas 
por un mínimo de cinco personas. 
 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Las comisiones a que se refiere el lineamiento que antecede, establecerán 
acciones de coordinación con la finalidad de que la Comisión Receptora se allegue y conozca de los informes, 
documentos y, en general, de la información que contenga los estados en que se encuentran los asuntos 
relacionados con los recursos materiales, humanos y financieros, la situación que guarda la administración 
pública, desarrollo y cumplimiento de los programas y proyectos, y en su caso, obras públicas en proceso, con el 
objeto de garantizar la continuidad del buen funcionamiento de la administración pública y brindar certeza jurídica 
en el proceso de transición de la administración pública municipal.  
 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. - Para efectos del lineamiento que antecede, las comisiones Receptora y de 
Entrega, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Comisión Receptora:   
 

a) Recibir la documentación e información que le sea proporcionada por la Comisión de Entrega.   
b) Solicitar, por conducto de la Comisión de Entrega, la información y documentación que estime 

pertinente contenida en los lineamientos Vigésimo quinto y Cuadragésimo séptimo, competencia 
de las dependencias y entidades paramunicipales.   

c) Las demás que le indique la autoridad pública entrante.  
 

II. Comisión de Entrega:  
 

a) Proporcionar a la Comisión Receptora la información y documentación que le sea requerida, 
contenida en los lineamientos Vigésimo quinto y Cuadragésimo séptimo, y  

b) Las demás que le indique la autoridad pública saliente.  
 
CUADRAGÉSIMO NOVENO.- La Auditoría, podrá requerir a las dependencias y entidades paramunicipales, en 
cualquier momento y con la periodicidad que considere conveniente, acorde al plan de trabajo que con motivo del 
termino e inicio de un ejercicio constitucional, implemente, o bien, a petición de la Comisión de Entrega, la 
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información y documentación aplicable a la materia de cada una de ellas, misma que de manera enunciativa y no 
limitativa se encuentra descrita en los lineamientos Vigésimo Quinto y Cuadragésimo Séptimo.  
 

QUINCUAGÉSIMO. - Cuando por termino e inicio de un ejercicio constitucional, los servidores públicos con 
cargos de nivel jerárquico inferior a las titularidades de dependencias y entidades paramunicipales, deban 
separarse de su empleo, cargo o comisión, y que conforme a los artículos 5, 15 y 16, de la Ley, estén obligados 
a realizar el proceso de entrega recepción, deberán hacerlo de conformidad con los términos y formalidades de 
la Ley y los presentes lineamientos.   
 

Capítulo Décimo 
“Disposiciones generales” 

 
QUINCUANGÉSIMO PRIMERO.- Los servidores públicos que en términos de los artículos 5, 15 y 16, de la Ley, 
se encuentran obligados a realizar el proceso de entrega recepción, están obligados a mantener actualizados los 
registros, archivos, documentación e información, producida en ejercicio del empleo, cargo o comisión, para lo 
cual, la Auditoría implementará las acciones correspondientes para su cumplimiento.  
 

La información a que se refiere el lineamiento Vigésimo Quinto y el artículo 14 de la Ley, así como sus respectivos 
soportes de carácter documental, administrativo, financiero, contable y contractual, según sea el caso, serán 
clasificados, conservados, manejados, organizados y depurados, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Archivos del Estado de Querétaro.   
 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- La Auditoría, resolverá las dudas en caso de controversia en la interpretación y 
cumplimiento de los presentes lineamientos; así como los casos no previstos en éstos, estableciendo, los criterios, 
procedimientos, formatos, medios, instructivos o instrucciones que deban realizarse, de manera que los 
servidores públicos, den cuenta y razón oportuna de la gestión desempeñada, a efecto de garantizar el traslado 
de responsabilidades, recursos y en general de la documentación e información de las dependencias y entidades 
paramunicipales. 
 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, de la Ley, en todo tiempo, 
el Ayuntamiento podrá modificar o adicionar las disposiciones administrativas contenidas en el presente 
ordenamiento normativo, que regulan, en el ámbito del Municipio de El Marqués, Querétaro, los procesos de 
entrega recepción.  
 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- En el supuesto de incumplimiento a los presentes lineamientos, por parte de los 
servidores públicos que intervienen en el proceso de entrega recepción, entendiéndose como tales a las unidades 
de apoyo administrativo o sus equivalentes, servidor público entrante, servidor público saliente y aquellos que 
forman parte de la estructura de la unidad administrativa sujeta a entrega recepción, entre otros, se estará a lo 
dispuesto por las leyes que regulan las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
 

 QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- En el supuesto de que el servidor público designado como encargado de 
despacho o de la designación de que haya sido objeto, sea posteriormente nombrado como titular de la unidad 
administrativa recibida, no será necesario llevar a cabo el proceso de entrega recepción. 
 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. - Cuando el servidor público designado como encargado del despacho termine tal 
encomienda, deberá realizar el proceso de entrega recepción en los términos de la Ley y los presentes 
lineamientos.  
 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. - Los servidores públicos que, en términos de la Ley o los presentes lineamientos, 
se encuentren obligados a realizar la entrega recepción y que al término de su ejercicio sean ratificados en su 
cargo, realizarán dicho procedimiento ante la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención que corresponda.  
 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. - El servidor público que no cumpla con el procedimiento de entrega recepción en 
los términos de la Ley y los presentes lineamientos, sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor por el 
incumplimiento total o parcial de dicha obligación, contará con un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha en que sea requerido por la Auditoría o Instancia de Vigilancia y Prevención, 
para cumplir con esta obligación.  
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QUINCUAGÉSIMO NOVENO. - El servidor público saliente cuyo cargo, empleo, o comisión, no se encuentre 
comprendido entre titular de dependencia o entidad paramunicipal hasta el nivel de Jefe de Departamento o su 
equivalente, y que, por determinación del titular de la dependencia o entidad paramunicipal, quede obligado a 
realizar el proceso de entrega recepción; se sujetará a las obligaciones establecidas en la Ley y los presentes 
lineamientos.   
 

Por cuanto a los titulares de las dependencias y entidades paramunicipales, unidades de apoyo administrativo o 
su equivalente, Auditoría e Instancias de Vigilancia y Prevención, les serán aplicables las disposiciones 
contenidas en los presentes lineamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias.    
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquense los presentes lineamientos en la Gaceta Municipal, así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  
 

ERCERO. La aplicación y cumplimiento de los presentes lineamientos, son a cargo de la Auditoría Superior 
Municipal e Instancias de Vigilancias y Prevención de El Marqués, Querétaro. 
 

CUARTO. En el supuesto que cambie la denominación de las unidades administrativas referidas en los presentes 
lineamientos, las obligaciones inherentes a su cargo, serán ejercidas por aquellas cuya designación corresponda 
de conformidad con la nueva nominación…” 
 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMENEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUES, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGÓ LOS LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA 
RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERETARO, A LOS 17 DIECISIETE 
DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA 
OBSERVANCIA. 
 
 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO. 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de julio de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, conforme a lo 
establecido en los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, manifestó su voto a favor del proyecto de " LEY 
QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO”, de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 150 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
82 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, la cual, 
atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias que prevalezcan 
en el Estado, podrá ser adicionada o reformada.  
 
3. Para la procedencia de las referidas adiciones o reformas, se requiere la aprobación del Constituyente 
Permanente consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la Legislatura del Estado y 
el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos, tal y como lo dispone el citado artículo 39 de 
la norma fundamental del Estado de Querétaro.  
 
4. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
cuando la Legislatura apruebe reformas o adiciones a la Constitución Política del Estado de Querétaro, se remitirá 
a los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, los Ayuntamientos deberán fundar y motivar 
el sentido de su voto, mismo que podrá ser a favor o en contra.  
 
5. Mediante oficio número SSP/5000/21/LIX, de fecha 02 de julio del 2021, los Diputados Jorge Herrera Martínez 
y Santiago Alegría Salinas, en su calidad de Presidente y Primer Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva 
de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro remiten a éste Ayuntamiento de El Marqués el Proyecto de "LEY 
QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO", aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del Estado de 
Querétaro celebrada el 02 de julio del 2021, para efectos de lo dispuesto en los artículos 39, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; y, 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, siendo el siguiente:  
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…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“… 
ACUERDO: 

 
ÚNICO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., conforme a lo establecido en los artículos 39 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, manifiesta su voto a favor de la iniciativa del proyecto de "LEY QUE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO", que se encuentra inserta en el CONSIDERANDO 5 (CINCO) de éste Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la Certificación correspondiente 
del presente Acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE JULIO DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de julio de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, conforme a lo 
establecido en los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, manifestó su voto a favor del proyecto de "Ley que 
reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro”, de la forma 
siguiente: 
 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 150 FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 82 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 
CONSIDERANDO 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, la cual, 
atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias que prevalezcan 
en el Estado, podrá ser adicionada o reformada.  
 
3. Para la procedencia de las referidas adiciones o reformas, se requiere la aprobación del Constituyente 
Permanente consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la Legislatura del Estado y 
el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos, tal y como lo dispone el citado artículo 39 de 
la norma fundamental del Estado de Querétaro.  
 
4. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
cuando la Legislatura apruebe reformas o adiciones a la Constitución Política del Estado de Querétaro, se remitirá 
a los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, los Ayuntamientos deberán fundar y motivar 
el sentido de su voto, mismo que podrá ser a favor o en contra.  
 
5. Mediante oficio de fecha 02 de julio del 2021 los Diputados Jorge Herrera Martínez y Santiago Alegría Salinas, 
en su calidad de Presidente y Primer Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura del 
Estado de Querétaro remiten a éste Ayuntamiento de El Marqués el Proyecto de “LEY QUE REFORMA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro celebrada el 02 
de julio del 2021 y remitido a la Secretaría de Ayuntamiento el en misma fecha del 2021, para efectos de lo 
dispuesto en los artículos 39, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; y, 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Querétaro, siendo el siguiente:  
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…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…ACUERDO 
 
ÚNICO. - El H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., conforme a lo establecido en los artículos 39 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, manifiesta su voto a favor de la iniciativa del proyecto de “LEY QUE REFORMA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO”, inserto en el CONSIDERANDO 5 (QUINTO) de este Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la Certificación correspondiente 
del presente Acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE JULIO DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 
 
 

 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de julio de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, conforme a lo 
establecido en los artículos 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, manifestó su voto a favor del proyecto de "Ley que 
reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en Materia 
de Jóvenes”, de la forma siguiente: 
 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 150 FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 82 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro es la norma fundamental del Estado, la cual, 
atendiendo a lo dispuesto en su artículo 39 y dependiendo de las necesidades y circunstancias que prevalezcan 
en el Estado, podrá ser adicionada o reformada.  
 
3. Para la procedencia de las referidas adiciones o reformas, se requiere la aprobación del Constituyente 
Permanente consistente en las dos terceras partes del número total de integrantes de la Legislatura del Estado y 
el voto favorable de las dos terceras partes de los Ayuntamientos, tal y como lo dispone el citado artículo 39 de 
la norma fundamental del Estado de Querétaro.  
 
4. De acuerdo a lo establecido por el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
cuando la Legislatura apruebe reformas o adiciones a la Constitución Política del Estado de Querétaro, se remitirá 
a los Ayuntamientos copia certificada del proyecto de ley aprobado, los Ayuntamientos deberán fundar y motivar 
el sentido de su voto, mismo que podrá ser a favor o en contra.  
 
5. Mediante oficio de fecha 02 de julio del 2021 los Diputados Jorge Herrera Martínez y Santiago Alegría Salinas, 
en su calidad de Presidente y Primer Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura del 
Estado de Querétaro remiten a éste Ayuntamiento de El Marqués el Proyecto de “LEY QUE REFORMA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO EN MATERIA DE JOVENES”, aprobado en la Sesión del Pleno de la LIX Legislatura del Estado 
de Querétaro celebrada el 02 de julio del 2021 y remitido a la Secretaría de Ayuntamiento el en misma fecha del 
2021, para efectos de lo dispuesto en los artículos 39, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; y, 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Querétaro, siendo el siguiente:  
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 …” 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
ÚNICO. - El H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., conforme a lo establecido en los artículos 39 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, manifiesta su voto a favor de la iniciativa del proyecto de “LEY QUE REFORMA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO EN MATERIA DE JOVENES”, inserta en el CONSIDERANDO 5 (QUINTO) de este Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita la Certificación correspondiente 
del presente Acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. Se ordena la publicación del presente acuerdo por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE JULIO DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 17 de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
acuerdo relativo a la petición realizada por el Arq. Mario Alberto Cortes Contreras representante legal de 
Inmobiliaria Karuka S.A. de C.V., consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización; del Fraccionamiento Habitacional  “ADARA LIFESTYLE”,  resultante de la fusión de las parcelas 
36 y 44 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 98, 260.386 m2., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN I, 38, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 146, 148, 160, 163 y 164 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
 
1.- Mediante oficio SAY/DT/2911/2020-2021, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el escrito presentado por el Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, 
Representante Legal de Inmobiliaria Karuka S.A. de C.V., consistente en la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización; del Fraccionamiento Habitacional  “ADARA LIFESTYLE”, ubicado en el 
predio resultante de la fusión de las parcelas 36 y 44 Z-3 P1/2, del ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del 
Águila, Municipio El Marqués, Qro., con una superficie de 98, 260.386 m2. 
 
2.- Que se recibió en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con numero de folio: 10/2021, 
suscrito por el Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición del Arq. Mario Alberto Cortes 
Contreras, Representante Legal de Inmobiliaria Karuka S.A. de C.V., consistente en la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; del Fraccionamiento Habitacional  “ADARA LIFESTYLE”, ubicado en el 
predio resultante de la fusión de las parcelas 36 y 44 Z-3 P1/2, del ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del 
Águila, Municipio El Marqués, Qro., con una superficie de 98, 260.386 m2., mismo que se transcribe a 
continuacion:  
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4.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la solicitud del Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, Representante Legal de Inmobiliaria Karuka S.A. de C.V., 
consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; del Fraccionamiento 
Habitacional  “ADARA LIFESTYLE”, ubicado en el predio resultante de la fusión de las parcelas 36 y 44 Z-3 P1/2, 
del ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio El Marqués, Qro., con una superficie de 98, 
260.386 m2.; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 
cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a 
las opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que considero 
PROCEDENTE lo solicitado por del Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, Representante Legal de Inmobiliaria 
Karuka S.A. de C.V., consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; del 
Fraccionamiento Habitacional  “ADARA LIFESTYLE”, ubicado en el predio resultante de la fusión de las parcelas 
36 y 44 Z-3 P1/2, del ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio El Marqués, Qro., con una 
superficie de 98, 260.386 m2; ello conforme a lo dispuesto por el artículo 14, fracción XIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; dependencia que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, y la cual conforme señala el artículo 8 fracción IV del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos 
en Condominios para el Municipio de El Marqués, tiene la siguiente competencia: 
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I a III… 
 
     IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 
opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…”,  en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…" 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización; del Fraccionamiento Habitacional  “ADARA LIFESTYLE”, ubicado en el predio resultante de la 
fusión de las parcelas 36 y 44 Z-3 P1/2, del ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio El 
Marqués, Qro., con una superficie de 98, 260.386 m2, ello en términos de la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable inserta en el antecedente 2 (dos) del presente. 
 
SEGUNDO.- El interesado deberá dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes que se enlistan a 
continuación:  
 
2.1 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico), por la 
cantidad de: $1,120.25 (Mil ciento veinte pesos 25/100 M.N.); 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos por la 
cantidad de: $10,063.42 (Diez mil sesenta y tres pesos 42/100 M.N.); 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso i) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Opinión Técnica para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de Fraccionamientos por la cantidad de: $10,063.42 (Diez mil sesenta y tres 
pesos 42/100 M.N.). 

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 11 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto 
de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos por la cantidad 
de: $6,377.68 (Seis mil trescientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.). 

 
2.2 Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el cuadro general de 
superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la aclaración 
que los cuadros de lotes por Etapas y Manzanas, se detallan dentro del anexo gráfico del presente documento. 
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2.3 Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la presente autorización 
en caso de emitirse, obtener la ampliación de la vigencia de la Autorización de la Manifestación de Impacto 
Ambiental emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 
2.4 Deberá el desarrollador atender oportunamente los requerimientos establecidos por parte de la Comisión 
Estatal de Aguas para la participación que le corresponda a fin de consolidar la implementación del Plan de 
Saneamiento derivado de la ubicación del desarrollo que nos ocupa que incide en la zona de influencia de la 
PTAR propuesta denominada “Cuesta China”, siendo total responsabilidad del desarrollador dar cumplimiento a 
la implementación de la planta de tratamiento y obras de cabecera que dicha comisión le requiera, ello derivado 
de lo establecido dentro del oficio No. DGAPRA/049/2020, SCG-15721-2020 de fecha 30 de noviembre de 2020. 
 
2.5 Deberá el desarrollador previo a la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
presente autorización, cumplir con el habilitado del equipamiento correspondiente a su área de donación, toda 
vez que a la fecha éste no ha sido cubierto, por lo que tiene que promover la asignación del correspondiente 
habilitado con la finalidad de dar total cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 156 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
2.6 Deberá promover el desarrollador la resolución para la obtención del área de donación que pretende obtener 
(Lote 4, Manzana 1ra, de EQUIPAMIENTO),  la cual deberá incluir en el habilitado del equipamiento 
correspondiente, toda vez que a la fecha éste no ha sido cubierto, por lo que, de no efectuarse dicha resolución 
el promotor deberá solicitar la asignación del habilitado respecto  a su área de donación con la finalidad de dar 
total cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
2.7 En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, para 
el fraccionamiento denominado “Adara Lifestyle”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del inicio 
de su vigencia. 
 
2.8 El promotor deberá mantener vigente la garantía emitidas a la fecha, que respaldan la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 
 
2.9 Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona 
de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal. 
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2.10 Obtener todas y cada una de las autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de 
la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, 
así como dar cumplimiento a lo establecido en las autorizaciones obtenidas a la fecha. 
 
2.11 El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. bajo el 
entendido que previo a llevarse esto a cabo deberá de conservarlas en óptimas condiciones de operación a efecto 
de seguir obteniendo autorizaciones subsecuentes. 
 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, 
lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
Asimismo, se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable para que realice la revisión y validación del 
instrumento jurídico de transmisión de propiedad a favor del Municipio, así como de la protocolización del 
Acuerdo, ello en el ámbito de su competencia.  
 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la autorización de venta de lotes solicitada, será de 
conformidad a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaria de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano Municipal, y al 
solicitante para su cumplimiento…” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 17 (DIECISIETE) DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

  



Pág. 25906 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
EL CIUDADANO M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de junio del 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

aprobó el Acuerdo que autoriza la venta de lotes para la Etapa 8, del Fraccionamiento Habitacional Popular con 

una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente a 

este municipio de El Marqués, Qro., de la forma siguiente: 

 

“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN V, 140, 154, 156 y 157 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO APLICABLE; 62, 

76 Y 105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Mediante oficio SAY/DT/3672/2020-2021 ingresado ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable en 

fecha 03 de junio de 2021, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica 

correspondiente a la petición realizada por la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, Representante Legal del 

Fideicomiso HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 

FIDUCIARIA identificado con el no. 304476 solicita el Permiso de Ventas de la Etapa 8 para el fraccionamiento 

habitacional popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del 

Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 

 

SEGUNDO. Mediante oficio suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo 

Sustentable, remitió la Opinión Técnica con folio 11/2021, misma que se inserta a continuación: 
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TERCERO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, Representante Legal del Fideicomiso HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA identificado con el no. 304476 solicita 
el Permiso de Ventas de la Etapa 8 para el fraccionamiento habitacional popular con una densidad de 350 
hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su competencia territorial, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
SEGUNDO. El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 
cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
CUARTO. Una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a la determinación de la Secretaría de Desarrollo Sustentable que señala VIABLE 
TECNICAMENTE se autorice la Venta de Lotes para la Etapa 8 fraccionamiento habitacional popular con una 
densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro.; Secretaría a la cual, se encuentra adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, descrita en el ANTECEDENTE SEGUNDO del presente Acuerdo; y quien es competente técnica y 
jurídicamente para analizar y determinar la viabilidad de los trámites urbanísticos, dado que debe haber verificado 
que el solicitante cumpla con los requisitos señalados en el artículo 154 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro aplicable; con fundamento en lo dispuesto por la fracción IX, y último párrafo del Artículo 8, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.  
 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 
I. a VIII… 
      IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 
X a XIV… 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 

 

Concatenado lo anterior, a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la 
información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través 
del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de 
su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al 
respecto.…”, por lo que, el presente Dictamen se realiza en base a lo señalado técnicamente por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable a la cual, se encuentra adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos. 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25915 

 
La dependencia municipal que emita una opinión técnica para consideración de los miembros de las Comisiones 
Permanentes de dictamen del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, será directamente responsable de su 
contenido en el ámbito de sus atribuciones. 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos...” 
 
Por lo anteriormente expresado se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el siguiente: 
 

“...A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba la solicitud de la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, 
Representante Legal del Fideicomiso HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA identificado con el no. 304476, relativo al Permiso de Ventas de la 
Etapa 8 para el fraccionamiento habitacional popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios 
denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.; ello en términos de la 
Opinión Técnica emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable inserta en el ANTECEDENTE SEGUNDO 
que señala VIABLE TECNICAMENTE lo solicitado; Secretaría a la cual, se encuentra adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, que es el área técnica especializada en la materia. 
 
SEGUNDO. El desarrollador deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
2.1.- En un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir del inicio de la vigencia de la presente 
autorización, el desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, el Diagnóstico de Riesgos emitido por la Dirección de Protección Civil, el cual contemple 
la totalidad de la superficie del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
2.2.- Por las contribuciones causadas, el solicitante deberá pagar lo siguiente, debiendo presentar los recibos de 
pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable, siendo:  
 
2.2.1.- El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el Impuesto 
sobre Fraccionamientos conforme a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, el cual causa cobro por m2 de área susceptible de venta de las superficies 
según el tipo de fraccionamiento, de acuerdo al artículo 16, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, conforme a las siguientes tablas: 
 

0.12 UMA ($89.62) X 49,834.59 M2 $535,941.11

TOTAL $535,941.11

Impuesto sobre superficie vendible habitacional (Etapa 8)

 
 
2.2.2.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021”, 
artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a, se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, el importe por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 
 

Otros no especificados 12.5 UMA

Verificación física y/o documental

 
 

2.2.3.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021”, 
artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c, se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, los derechos correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a la Autorización Provisional 
para Venta de Lotes de Fraccionamiento. 
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Otros no especificados 123.52 UMA

Opinión técnica referente a la autorización provisional para 

venta de lotes de fraccionamientos

 
 
2.3.- A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización resultantes de la Etapa 8 del 
Fraccionamiento en estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio 
de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
de la fecha de la primer publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga" del presente Acuerdo, por la cantidad de $183,595.83 (ciento ochenta y tres mil quinientos noventa y 
cinco pesos 83/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 154, 
punto V, del Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable; la cual servirá para garantizar la ejecución y 
conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa 
y por escrito de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por 
la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para 
mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras 
han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las 
mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

Presupuesto de obras de urbanización $141,227.56

(+ 30%) $42,368.27

TOTAL DE GARANTÍA $183,595.83

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 
2.4.- El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
primer publicación en la Gaceta Municipal del presente acuerdo, para obtener por parte de esta Secretaría, el 
dictamen técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad, por lo que deberá de cubrir el derecho 
por dicho concepto en términos de lo previsto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso e), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, y exhibir los recibos de pago 
correspondientes ante la secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable.  
 
2.5.- Deberá cumplir con lo estipulado dentro de los oficios SEDESU/SSMA/086/2012, 
SEDESU/SSMA/1326/2019 y SEDESU/117/2021 citados líneas arriba, haciendo la precisión que el lote de 
donación equipamiento identificado como el Lote 06, Manzana 08, Etapa 8, deberá encontrarse libre de 
restricciones y/o afectaciones de conformidad con lo establecido dentro del artículo 118, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, de lo contrario el 
desarrollador tendrá que llevar a cabo la sustitución de dicho predio de equipamiento bajo características 
equiparables.  
 
2.6.- Previo a solicitar la Recepción y Entrega del fraccionamiento que nos ocupa, deberá presentar la factibilidad 
definitiva emitida por la Comisión Estatal de Aguas que contemple la totalidad de los lotes que componen el 
mismo. 
 
2.7.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá acatar lo señalado en su 
momento por el artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable, referente a que en los 
contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas 
restrictivas necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 

2.8.- Deberá presentar en un máximo de 60 días naturales contados a partir de la aprobación del presente, la 
opinión técnica en base al atlas de Riesgos Municipal, emitido por la Dirección de Protección Civil Municipal, 
mismo que queda condicionado previo a la detonación de cualquier Etapa o entrega – recepción, del 
fraccionamiento que nos ocupa. 
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2.9.- Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento el 
debido cumplimiento de lo siguiente: 

 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de 
uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su 
ubicación. 

 El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, 
de conformidad a lo establecido dentro del artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro 
aplicable. 

 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 
necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas 
dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial 
emitidas por el organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las 
mismas. 

 Deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario. 

 
2.10.- El análisis realizado para la presente autorización de Venta de Lotes se llevó a cabo conforme al cuadro 
de superficies del fraccionamiento correspondiente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura Oficial de Vialidades de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Rincones del Marques”. 
 
TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación de la presente autorización será de sesenta días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio, con 
un intervalo de cinco días entre cada publicación, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo.  
 
CUARTO. Una vez cumplimentado lo anterior, el presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable, remitiendo las constancias que así lo 
confirmen. 
 
El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización será de sesenta días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano 
Municipal, y al solicitante para su cumplimiento...” 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 17 (DIECISIETE) DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERETARO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 90 (NOVENTA ) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 27 
(VEINTISIETE) DE MAYO DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO 
NÚM. 8.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD ENVIADA A 
TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO DUE:0470/2021 POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RELACIÓN A MODIFICACIÓN DE ACUERDO DE 
CABILDO DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------------------------- A C U E R D O: --------------------------------------------------------------- 
CON LA ABSTENCIÓN POR PARTE DEL C.P. FIDEL CARBAJAL VALENCIA, SE APRUEBA POR MAYORÍA 
ABSOLUTA DEL AYUNTAMIENTO LA MODIFICACIÓN DE ACUERDOS DEL PUNTO NÚMERO 5 CINCO DEL 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 58 CINCUENTA Y OCHO DE FECHA 8 OCHO DE 
MARZO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, LOS CUALES QUEDARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

I. ES DE APROBARSE Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  DEL H. AYUNTAMIENTO, LA DONACIÓN A 
FAVOR DE ESTE MUNICIPIO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO PROPIEDAD DE LOS CC. 
JUSTINO, ARMANDO, JUAN PABLO Y SALOMÓN, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, UBICADO 
EN  DERECHO DE VÍA DE LA CARRETERA ESTATAL 131 KM. 0+800, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
CATASTRAL 070100104016024; ASÍ COMO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO PROPIEDAD 
DE LOS CC. JUSTINO, ARMANDO, JUAN PABLO Y SALOMÓN, TODOS DE APELLIDO VEGA 
ARANDA, UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 131  KM. 0+800 DENOMINADO FRACCIÓN RANCHO 
CONOCIDO COMO SANTO TORIBIO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 
070100167141645; 

II. LO ANTERIOR CON LA ÚNICA FINALIDAD DE QUE LAS CITADAS FRACCIONES DE TERRENO 
SEAN DESTINADAS A CONSTITUIR UNA VIALIDAD PÚBLICA, Y EN CONSECUENCIA 
CLASIFICADAS COMO UN BIEN DE USO COMÚN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 95 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
VIALIDADES CUYAS NOMENCLATURAS SERÁN: “JUSTINO VEGA DORANTES I” Y 
“PROLONGACIÓN JUSTINO VEGA DORANTES II”; 

III. LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS FRACCIONES ACEPTADAS PARA VIALIDAD PÚBLICA, 
SON LAS SIGUIENTES: 

 

 CALLE “JUSTINO VEGA DORANTES I” 

NORTE: En dos tramos de 616.89 mts y 20.44 mts Linda con superficie resto. 

AL NORESTE: 17.50 mts Linda con Derecho de Vía de la carretera Estatal 131. 

AL SUR: En dos tramos de  33.97 mts y 614.41 mts  Linda con fracción 2. 

AL OESTE: 
En cuatro tramos de 3.56 mts, 7.39 mts, 3.45 mts y 0.66 cm Linda 
con Calle La Providencia. 

 Superficie: 9,003.33  
 

 CALLE PROLONGACIÓN  “JUSTINO VEGA DORANTES II” 

NORTE: En dos tramos de 29.30 mts y 1,718.68 mts Linda con Fracción 2. 

AL ESTE: 
64.86 mts  Linda con Joel  Reséndiz Ocampo y 146.55 mts Linda 
con Ma. Bertha Orozco Montes. 

AL SUR:  
 En cuatro tramos de 14.10 mts Linda con Darío Adolfo Moran 
Segovia, 197.43 mts, 1700.10 mts y 16.03 mts Linda con superficie 
resto 

AL SUROESTE: 17.50 mts Linda con Derecho de vía de la Carretera Estatal 131 

 2-70-65.42 HAS 
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IV. UNA VEZ ACEPTADAS LAS DONACIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 

QUERÉTARO, SE RESUELVE QUE EL MUNICIPIO NO SE HARÁ RESPONSABLE, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA, RESPECTO A LA INCORPORACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
DENTRO DE LA CITADA VIALIDAD PÚBLICA, COMO LO ES LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONSISTENTES EN RED DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ELECTRICIDAD, EMPEDRADO, 
BANQUETAS Y GUARNICIONES, MISMAS QUE SIN EXCEPCIÓN ALGUNA DEBERÁN SER 
DOTADAS POR LAS PARTES DONANTES; 

V. LOS PETICIONARIOS DEBERÁN REALIZAR EL DESLINDE CORRESPONDIENTE ANTE LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO; 

VI. DE IGUAL MANERA, CORRERÁN POR CUENTA DE LAS PARTES DONANTES, LOS CC. SALOMÓN, 
JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, TODOS Y CADA UNO 
DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL INSTRUMENTO NOTARIAL EN 
QUE SE HAGA CONSTAR LA PRESENTE DONACIÓN, QUEDANDO OBLIGADOS LOS CC. 
SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, A HACER 
DEL CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA OFICIALÍA 
MAYOR, DE LOS TRÁMITES REFERIDOS EN ESTE RESOLUTIVO, HACIENDO LLEGAR LA 
DOCUMENTACIÓN EN UN TÉRMINO DE 3 TRES MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO; 

VII. LA FRACCIÓN DE PREDIO OTORGADA EN DONACIÓN DEBERÁ ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
IMPUESTO PREDIAL Y LIBRE DE GRAVAMEN, POR LO QUE LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN 
PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, SE COMPROMETEN A ENTREGAR 
ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN 
ACTUALIZADO; 

VIII. SE OTORGA UN PLAZO MÁXIMO DE 3 TRES MESES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
ESCRITURA RESPECTIVA A ESTAS DONACIONES, LA CUAL CORRERÁ POR CUENTA DE LOS 
DONANTES; 

IX. SE APERCIBE A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, TODOS DE APELLIDO 
VEGA ARANDA, DE QUE EN CASO DE QUE EXISTAN MODIFICACIONES EN LOS PREDIOS 
DONADOS, EL MUNICIPIO NO SE HACE RESPONSABLE DE DICHAS TRANSFORMACIONES, 
TALES COMO VARIACIONES O CAMBIOS EN EL ÁREA, SUBDIVISIONES Y/O CUALQUIERA OTRA 
QUE REQUIERA AUTORIZACIÓN; 

X. ESTA APROBACIÓN NO EXIME A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, 
TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, DE TRAMITAR Y OBTENER LOS PERMISOS, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE POR RAZONES DE FUERO O COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS 
AUTORIDADES EMITIR, NI DE CUMPLIR CON OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES, SEAN DE 
COMPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL; 

XI. SE APERCIBE A LOS DONANTES QUE EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONANTES INDICADAS, SERÁ CAUSA DE QUE EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, QUEDE SIN EFECTOS; 

XII. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS CC. SALOMÓN, JUSTINO, JUAN PABLO, Y ARMANDO, 
TODOS DE APELLIDO VEGA ARANDA, Y COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO A LOS DEPARTAMENTOS DE OFICIALÍA MAYOR Y TESORERÍA MUNICIPAL, 
PARA LOS FINES Y EFECTOS A LOS QUE HAYA LUGAR.---------------------------------------------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. ---------------------------------------------------------------------- 
 

 
LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 
----------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: ----------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 83 (OCHENTA Y TRES) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 
DÍA 25 (VEINTICINCO) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), SE ENCUENTRA ASENTADO 
EL PUNTO NÚM. 4.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD 
ENVIADA MEDIANTE OFICIO NÚMERO DUE/OFI-160/2021 POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO 
LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, REFERENTE A LA SOLICITUD DE CAMBIO 
DE USO DE SUELO POR PARTE DEL C. GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA, APODERADO LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V., PARA PREDIO UBICADO EN CARR. ESTATAL 100 KM. 100-
36 DELEGACIÓN VILLA BERNAL, EZEQUIEL MONTES, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
------------------------------------------------------------------ A C U E R D O S: ---------------------------------------------------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 8, 10, 13 FRACCIONES I, II Y XX, 16, 318, 326 Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CORRESPONDE AL H. 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CONOCER Y RESOLVER LA SOLICITUD DE CAMBIO DE 
USO DE SUELO DE COMERCIAL Y DE SERVICIOS (CS) A EQUIPAMIENTO ESPECIAL (EE) EN USO 
EXCLUSIVO PARA EL GIRO DE ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P., PARA EL PREDIO UBICADO 
EN CARRETERA ESTATAL 100 NÚMERO KM. 100-36 DELEGACIÓN VILLA BERNAL, MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA UNA FRACCIÓN DE 1,102.5 M2, SOLICITADO POR EL C. GILBERTO 
MONTEMAYOR URZÚA, APODERADO LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V., CUYO 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA RADICADO EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

8. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS MUNICIPIOS SON 
GOBERNADOS POR UN AYUNTAMIENTO Y LA COMPETENCIA QUE SE OTORGA AL GOBIERNO 
MUNICIPAL SE EJERCERÁ DE MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA 
ALGUNA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
9. ASIMISMO EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA EMITIR Y APROBAR DISPOSICIONES QUE ORGANICEN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ASÍ COMO PARA REGULAR LAS MATERIAS, 
PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA COMO LO ES LO 
RELATIVO AL DESARROLLO URBANO.  

 
10. EN ESTE SENTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIÓN V, INCISOS D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 30 FRACCIÓN II, INCISO D), 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 8, 10, 13 FRACCIONES I, II Y XX, 16, 318, 326 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., ES COMPETENTE PARA FORMULAR, APROBAR, ADMINISTRAR, 
EVALUAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LOS PLANES O PROGRAMAS MUNICIPALES DE 
DESARROLLO URBANO; ASÍ COMO PARA CONTROLAR Y VIGILAR EL USO DEL SUELO, 
OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA USO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN. 
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11. DE MANERA ESPECÍFICA Y COMO YA SE SEÑALÓ, EL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 

QRO., ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN III Y 326 PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, MISMOS QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN:  

 
ARTÍCULO 16. CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS OTORGAR LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y 
PERMISOS CORRESPONDIENTES, PARA LO CUAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:  
III. ESTABLECER LOS USOS Y DESTINOS DE LOS INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL 
TERRITORIO MUNICIPAL CONFORME A LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE DESARROLLO URBANO;  
 
ARTÍCULO 326. LA AUTORIDAD COMPETENTE PODRÁ AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN DEL USO DE 
SUELO DE UN PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS 
APROBADOS PARA LA ZONA DONDE SE UBIQUE, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL Y, EN SU CASO, POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR FUNDADOS Y 
MOTIVADOS EN LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Y LOS ESTUDIOS INHERENTES Y NECESARIOS AL 
PROYECTO EN PARTICULAR.  

 
12. CON FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2021, LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD RECIBIÓ ESCRITO SIGNADO POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO 
LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 100 NÚMERO 
KM. 100-36 DELEGACIÓN VILLA BERNAL, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., DERIVADO 
DE LA PETICIÓN DEL C. GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V. 

 
13. CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA PRETENSIÓN SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO 

ANTERIOR, LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA LA OPINIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO 
DESCRITO EN EL PUNTO QUE PRECEDE, MISMA QUE FUE INGRESADA EL DÍA 22 DE FEBRERO 
DEL 2021 EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO BAJO EL NÚMERO DUE/O.T-003/2021 POR EL 
ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, DENTRO DE LA CUAL SE CONTIENEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS Y 
CONSIDERACIONES:  

 
OPINIÓN TÉCNICA  
 
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO  
PREDIO UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 100 NÚMERO KM. 100-36 DELEGACIÓN VILLA BERNAL,  
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 070201067115058, 
CON EL OBJETIVO DE INSTALAR ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P., COMO SE ESPECIFICA EN 
EL DICTAMEN DE USO DE SUELO NÚMERO DUE/DUS 099/2019 EXPEDIDO POR EL ARQ. DILAN 
ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL.  
 
USO DE SUELO ACTUAL 
CON BASE EN LOS ANTECEDENTES DESCRITOS SE CONSULTÓ Y REVISÓ EL PROGRAMA MUNICIPAL 
DE DESARROLLO URBANO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., DOCUMENTO TÉCNICO-JURÍDICO 
APROBADO POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA 
EL 31 (TREINTA Y UNO) DE AGOSTO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 25 (VEINTICINCO) DE SEPTIEMBRE DEL 
2009 (DOS MIL NUEVE), E INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
CON FECHA 19 (DIECINUEVE) DE ABRIL DEL 2010 (DOS MIL DIEZ), SEGÚN PLANO DE ZONIFICACIÓN 
SECUNDARIA E-05, Y SE DETERMINÓ QUE EL PREDIO EN CUESTIÓN SE ENCUENTRA UBICADO EN UNA 
ZONA CON USO DE SUELO COMERCIAL Y DE SERVICIOS (CS), POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LA 
TABLA DE NORMATIVIDAD DE USOS DE SUELO DEL CITADO INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN URBANA, 
SE ENCONTRÓ PROHIBIDO PARA LA ACTIVIDAD PRETENDIDA; POR CONSIGUIENTE, MOTIVA LA 
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PETICIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO.   
 
INTRODUCCIÓN  

I. EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA, SE ENCUENTRA COPIA SIMPLE DE LA SOLICITUD DIRIGIDA A 
LA LIC. RENATA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR EL ING. 
GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA, APODERADO LEGAL DE GAS ROSA, EN LA QUE SOLICITA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO PARA REALIZAR PROYECTO DE ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE 
GAS L.P. DE UNA FRACCIÓN DE 1,102.5 M2 PARA PREDIO EN ARRENDAMIENTO UBICADO EN 
CARRETERA ESTATAL 100 NÚMERO KM. 100-36 VILLA BERNAL, MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, CON CLAVE CATASTRAL 070201067115058; 

II. EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA A LA SOLICITUD DE REFERENCIA, SE ENCUENTRA COPIA 
SIMPLE DE ESCRITURA PÚBLICA 13,548 TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO DE FECHA 
5 DE JULIO DEL 2018, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALEJANDRO MORENO PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 22 VEINTIDÓS DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN, JAL., EN LA QUE SE 
PROTOCOLIZA LA COMPARECENCIA DEL CONTADOR PÚBLICO ÓSCAR ARIEL GUTIÉRREZ 
FARÍAS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, Y EN LA QUE DENTRO DE LA FRACCIÓN I DE LAS “DECLARACIONES”, SE HACE 
CONSTAR QUE MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13 TRECE, DE FECHA 2 DOS DE 
SEPTIEMBRE DE 1944 MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO, OTORGADA ANTE EL 
LICENCIADO LUIS G. RAYAS, NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SE CONSTITUYÓ SU REPRESENTADA BAJO LA DENOMINACIÓN DE 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, SOCIEDAD ANÓNIMA; 

III. EN LA FRACCIÓN VI DE LAS “DECLARACIONES” DEL INSTRUMENTO CITADO, SE HACE CONSTAR 
QUE MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO 6,239 SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DE 
FECHA 14 CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 1981 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ANTONIO CÁRDENAS MAXEMIN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 19 DIECINUEVE DE LA MUNICIPALIDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, Y DE LA QUE 
AGREGA COPIA SIMPLE, SE PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL DE FECHA 26 VEINTISÉIS 
DE OCTUBRE DE 1981 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, EN LA CUAL SE TOMÓ EL ACUERDO 
DE CAMBIAR LA MODALIDAD DE LA SOCIEDAD DE SOCIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, ESCRITURA REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 295 DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO FOLIO 139-140 CIENTO TREINTA Y NUEVE GUIÓN CIENTO CUARENTA, DEL 
TOMO 50 CINCUENTA DEL LIBRO DE COMERCIO, DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE 
LEÓN, GUANAJUATO; 

IV. EN LA ESCRITURA DE REFERENCIA Y DENTRO DE LA FRACCIÓN XI, INCISO C), SE HACE 
CONSTAR QUE SE OTORGA PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LABORAL A FAVOR DEL SR. GILBERTO 
MONTEMAYOR URZÚA;  

V. COPIA SIMPLE DE ESCRITURA NÚMERO 26,723 VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS DE 
FECHA 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, PASADA ANTE LA FE DE LA 
LICENCIADA JOSEFINA PÉREZ ROJAS, NOTARIA PÚBLICA ADSCRITA A LA NOTARÍA NÚMERO 
DOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE QUERÉTARO, EN LA QUE EL C. JOSÉ ALEJANDRO DORANTES 
FEREGRINO OTORGA A FAVOR DE LOS SEÑORES FAUSTINO DORANTES FEREGRINO Y 
OSWALDO DORANTES FEREGRINO, UN PODER GENERAL PARA PLEITOS, COBRANZAS, ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO GENERAL, DE MANERA ESPECIAL, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA QUE PUEDAN REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE RELACIONADO CON EL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO UBICADO EN SANTA ANA, BERNAL, EZEQUIEL 
MONTES, QRO., CON CLAVE CATASTRAL 070201067115058 Y SUPERFICIE DE 2.000 HAS.; 

VI. COPIA SIMPLE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE LOS CC. FAUSTINO 
DORANTES FEREGRINO Y DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 
EL ING. GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA; 

VII. COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN DE PREDIO UBICADO EN SANTA 
ANA, BERNAL, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CON SUPERFICIE DE 2-0-0 HAS., 
FECHADO EL DÍA 19 DIECINUEVE DE ENERO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO; 
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VIII. COPIA SIMPLE DE DICTAMEN DE USO DE SUELO NÚMERO DUE/DUS 099/209 DE FECHA 12 DOCE 
DE NOVIEMBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, SUSCRITO POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO 
AVENDAÑO LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA; 

IX. OPINIÓN TÉCNICA NÚMERO DUE/O.T-003/2021 DE FECHA 19 DIECINUEVE DE FEBRERO DE 2021 
DOS MIL VEINTIUNO, SUSCRITA POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, DIRECTOR 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA; 

X. COPIA SIMPLE DEL ANTEPROYECTO PARA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN; 
XI. COPIA SIMPLE DE PAGO DE PREDIAL; 
XII. COPIA SIMPLE DE CREDENCIALES DE ELECTOR DE LOS CC. GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA, 

FAUSTINO DORANTES FEREGRINO, OSWALDO DORANTES FEREGRINO Y JOSÉ ALEJANDRO 
DORANTES FEREGRINO. 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 Y 30 FRACCIÓN II INCISO G) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 2, 29 FRACCIONES II Y VIII DEL REGLAMENTO INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., SE ESTABLECE LA 
COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS, AYUNTAMIENTOS Y DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.  
 
POR TAL MOTIVO Y CON LA FINALIDAD DE DICTAMINAR RESPECTO A LO SOLICITADO, LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE ESTE MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., REALIZÓ 
UN MINUCIOSO ANÁLISIS EN EL CUAL SE VERIFICARON DIVERSOS ASPECTOS Y FACTORES FÍSICOS 
PARA DETERMINAR EL RESOLUTIVO DE LA PETICIÓN DEL C. GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA; 
ASIMISMO, Y CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS ASPECTOS QUE SE CONTIENEN EN LA 
DOCUMENTACIÓN QUE HA QUEDADO REFERIDA CON ANTELACIÓN, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., EMITE EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN II, 16 FRACCIÓN III Y 326 
DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 30 FRACCIÓN II INCISO D) EL H. AYUNTAMIENTO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO., AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS (CS) A EQUIPAMIENTO ESPECIAL (EE), EN USO EXCLUSIVO PARA EL GIRO DE ESTACIÓN 
DE CARBURACIÓN DE GAS L.P., PARA EL PREDIO UBICADO EN SANTA ANA, DELEGACIÓN VILLA 
BERNAL, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, CON CLAVE CATASTRAL 070201067115058 
CON SUPERFICIE DE 2.000 HAS.,  SOLICITADO POR EL C. GILBERTO MONTEMAYOR URZÚA, ZONA QUE 
SE MUESTRA EN LA SIGUIENTE IMAGEN: 
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SEGUNDO.- EL PROMOVENTE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO A 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS, SEÑALADOS  POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, A SABER:   

a) DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

b) DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD URBANA VIGENTE Y EL IMPACTO QUE SU 
ACTIVIDAD GENERE EN LA ZONA, Y A LOS REQUERIMIENTOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO;  

c) SOLICITAR A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EL 
DICTAMEN TÉCNICO EN EL CUAL SE ESTABLEZCA QUE NO SE TRATA DE UN PREDIO 
FORESTAL; 

d) CON RELACIÓN A LA VEGETACIÓN OBSERVADA EN INSPECCIÓN DENTRO DEL PREDIO, Y 
ATENDIENDO AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SE DEBERÁ TRAMITAR EL INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO 
AMBIENTAL ANTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE (SEDESU); 

e) PREVIO A EFECTUAR CUALQUIER TIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ OBTENER LA LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA; 

f) PRESENTAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, LA FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE LA MISMA INDIQUE; 

g) PRESENTAR LA FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO DE ENERGÍA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, Y CUMPLIR CON LAS CONDICIONES QUE ÉSTA INDIQUE. 
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TERCERO.- EL INTERESADO DEBERÁ CUBRIR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A 
ESTA AUTORIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
CUARTO.- PROPORCIONAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
A FIN DE QUE DICHA DEPENDENCIA PUEDA AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO EN LA 
GACETA MUNICIPAL. IGUALMENTE, DEBERÁ SOLICITAR LO PROPIO ANTE EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, PARA LO CUAL SE LE OTORGA 
UN PLAZO DE 30 TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL QUE SE LE HAYA 
NOTIFICADO EL ACUERDO DE CABILDO.  
 
QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO NO AUTORIZA ANTEPROYECTOS PRESENTADOS, NI LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS O DE CONSTRUCCIÓN ALGUNA; POR LO TANTO EL PROMOVENTE DEBERÁ 
OBTENER EN SU MOMENTO LAS LICENCIAS, VISTOS BUENOS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES SEÑALADAS POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE, ASÍ COMO AQUELLAS QUE POR RAZONES DE FUERO O 
COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS AUTORIDADES EMITIR. EL PRESENTE ACUERDO NO LO 
EXIME DE CUMPLIR CON OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES, SEAN DE COMPETENCIA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL.  
 
SEXTO.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO QUERÉTARO Y 29 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., SE AUTORIZA E INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA QUE EN FORMA DIRECTA 
DÉ SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, ESTO MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL QUE ENTRE OTROS, SE VERIFIQUEN 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 

A) QUE EL PROMOVENTE CUBRA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES; Y  
B) QUE EL PROMOTOR CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y 

CONDICIONANTES QUE LE FUERON IMPUESTAS. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ES EL ÁREA TÉCNICA CON 
CONOCIMIENTO Y COMPETENCIA ADMINISTRATIVA EN LA MATERIA, AUNADO AL HECHO 
DE SER LA DEPENDENCIA ANTE LA QUE EL PROPIO PROMOTOR DEBERÁ LLEVAR A 
CABO TRÁMITES DERIVADOS DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN.  

 
SÉPTIMO.- SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE ESTE MUNICIPIO, PARA QUE DE IGUAL 
FORMA Y DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ADMINISTRATIVA DÉ SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES IMPUESTAS AL PROMOVENTE, GENERADAS CON 
MOTIVO DEL CAMBIO DE USO DE SUELO APROBADO.   
 
OCTAVO.- EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA DE ESTE MUNICIPIO DEBERÁN FORMULAR AL PROMOTOR LOS REQUERIMIENTOS QUE 
SEAN NECESARIOS PARA EL DEBIDO SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.  
 
NOVENO.- EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROMOVENTE A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
Y/O CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN CUALQUIERA DE LOS APARTADOS DEL PRESENTE 
ACUERDO, SERÁ CAUSA DE SU REVOCACIÓN.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO A COSTA DEL PROMOVENTE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., POR UNA SOLA OCASIÓN.  
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SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 
TERCERO.- EL PROMOVENTE QUEDA OBLIGADO A PROTOCOLIZAR EL PRESENTE ACUERDO ANTE 
NOTARIO PÚBLICO, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN Y UNA VEZ PROTOCOLIZADO, DEBERÁ SER INSCRITO A SU COSTA 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
DEBIENDO FINALMENTE REMITIR UNA COPIA CERTIFICADA DE DICHA INSCRIPCIÓN ANTE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO.  
 
CUARTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LO ANTERIOR 
A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, ASÍ COMO  A LA PARTE PROMOVENTE.--------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. ------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 77 (SETENTA Y SIETE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 
DÍA 10 (DIEZ) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO 
NÚM. 6.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD ENVIADA 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO DUE/OFI-1415/2020 POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RELATIVO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
AGROPECUARIO (A) A INDUSTRIA MEDIANA (IM), PARA PREDIO UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO 
DENOMINADO “EL BELLORÍN”, DE ESTE MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------------------------- A C U E R D O: --------------------------------------------------------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 8, 10, 13 FRACCIONES I, II Y XX, 16, 318, 326 Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CORRESPONDE AL H. 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CONOCER Y RESOLVER EL ACUERDO QUE AUTORIZA 
EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE AGROPECUARIO (A) A INDUSTRIA MEDIANA (IM), PARA EL PREDIO 
UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO DENOMINADO “EL BELLORÍN”, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., CON SUPERFICIE DE 2-00-18.39 HAS., SOLICITADO POR EL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES, 
PRESIDENTE DE LA “ASOCIACIÓN ESPECIALIZADA DE ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO.”, A.G., CUYO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA RADICADO EN 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS MUNICIPIOS SON 
GOBERNADOS POR UN AYUNTAMIENTO Y LA COMPETENCIA QUE SE OTORGA AL GOBIERNO 
MUNICIPAL SE EJERCERÁ DE MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA 
ALGUNA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
2. ASIMISMO EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA EMITIR Y APROBAR DISPOSICIONES QUE ORGANICEN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ASÍ COMO PARA REGULAR LAS MATERIAS, 
PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA COMO LO ES LO 
RELATIVO AL DESARROLLO URBANO.  

 
3. EN ESTE SENTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIÓN V, INCISOS D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 30 FRACCIÓN II, INCISO D), 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 8, 10, 13 FRACCIONES I, II Y XX, 16, 318, 326 Y DEMÁS RELATIVOS 
Y APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., ES COMPETENTE PARA FORMULAR, APROBAR, ADMINISTRAR, 
EVALUAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LOS PLANES O PROGRAMAS MUNICIPALES DE 
DESARROLLO URBANO; ASÍ COMO PARA CONTROLAR Y VIGILAR EL USO DEL SUELO, 
OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA USO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN. 
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4. DE MANERA ESPECÍFICA Y COMO YA SE SEÑALÓ, EL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 

QRO., ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN III Y 326 PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, MISMOS QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN:  

 
ARTÍCULO 16. CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS OTORGAR LAS LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y PERMISOS CORRESPONDIENTES, PARA LO CUAL TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES:  
III. ESTABLECER LOS USOS Y DESTINOS DE LOS INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN 
DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL CONFORME A LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE 
DESARROLLO URBANO;  
ARTÍCULO 326. LA AUTORIDAD COMPETENTE PODRÁ AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN DEL 
USO DE SUELO DE UN PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROGRAMAS APROBADOS PARA LA ZONA DONDE SE UBIQUE, PREVIO DICTAMEN 
TÉCNICO EMITIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y, EN SU CASO, POR LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR FUNDADOS Y MOTIVADOS EN LA FACTIBILIDAD DE 
SERVICIOS Y LOS ESTUDIOS INHERENTES Y NECESARIOS AL PROYECTO EN PARTICULAR.  
 

5. CON FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2020, LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA 
MUNICIPALIDAD RECIBIÓ ESCRITO SIGNADO POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO 
LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE AGROPECUARIO (A) A INDUSTRIA MEDIANA (IM) PARA EL PREDIO 
UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO DENOMINADO “EL BELLORÍN”, MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., DERIVADO DE LA PETICIÓN DEL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA “ASOCIACIÓN ESPECIALIZADA DE ENGORDADORES DE 
GANADO BOVINO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.”, A.G. 

 
6. CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA PRETENSIÓN SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO 

ANTERIOR, LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA LA OPINIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO 
DESCRITO EN EL PUNTO QUE PRECEDE.  

 
7. VÍA CORREO ELECTRÓNICO, FUE INGRESADA EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LA 

OPINIÓN TÉCNICA SIGNADA POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, DENTRO DE LA CUAL SE CONTIENEN LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS Y CONSIDERACIONES:  

 
OPINIÓN TÉCNICA  
 
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO  
EL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA “ASOCIACIÓN 
ESPECIALIZADA DE ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.”, A.G. 
SOLICITA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE AGRÍCOLA (A) A INDUSTRIA MEDIANA (IM) PARA EL PREDIO 
UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO DENOMINADO “EL BELLORÍN”, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., CON SUPERFICIE DE 2-00-18.39 HAS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 
070100967115098, CON EL OBJETIVO DE INSTALAR RASTROS, FRIGORÍFICOS Y OBRADORES (SALA DE 
CORTE, DESHUESE Y EMPAQUE DE CARNE DE BOVINO), COMO SE ESPECIFICA EN EL DICTAMEN DE 
USO DE SUELO NÚMERO DUE/DUS-0182/2020 EXPEDIDO POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO 
LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL.  
 
USO DE SUELO ACTUAL 
CON BASE EN LOS ANTECEDENTES DESCRITOS SE CONSULTÓ Y REVISÓ EL PROGRAMA MUNICIPAL 
DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, DOCUMENTO TÉCNICO-JURÍDICO 
APROBADO POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA 
EL 31 (TREINTA Y UNO) DE AGOSTO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL 25 (VEINTICINCO) DE SEPTIEMBRE DEL 
2009 (DOS MIL NUEVE), E INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
CON FECHA 19 (DIECINUEVE) DE ABRIL DEL 2010 (DOS MIL DIEZ), SEGÚN PLANO DE ZONIFICACIÓN 
PRIMARIA E-04, SE DETERMINÓ QUE EL PREDIO EN CUESTIÓN SE ENCUENTRA UBICADO EN UNA ZONA 
CON USO DE SUELO AGROPECUARIO (A), POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LA TABLA DE 
NORMATIVIDAD DE USOS DE SUELO DEL CITADO INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN URBANA, SE 
ENCONTRÓ EL PROYECTO PRETENDIDO COMO PROHIBIDO; POR CONSIGUIENTE, MOTIVA LA 
PETICIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO.   
 
INTRODUCCIÓN  

I. EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA A LA SOLICITUD DE REFERENCIA, SE ENCUENTRA COPIA 
SIMPLE DE ESCRITURA PÚBLICA 7,899 DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2003, PASADA ANTE LA FE 
DEL LIC. LEOPOLDO ÁNGELES MANRÍQUEZ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA 
NÚMERO UNO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., EN LA 
QUE SE PROTOCOLIZA EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ASOCIACIÓN ESPECIALIZADA DE 
ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, A.G. 

 
II. EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA, SE ENCUENTRA COPIA SIMPLE DE ESCRITURA 18,640 DE 

FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2017, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. OMAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
GARFIAS, NOTARIO TITULAR A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., EN LA QUE SE PROTOCOLIZA EL ACTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN ESPECIALIZADA DE 
ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, A.G., ACTO EN 
QUE EL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES ES DESIGNADO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE DICHA ASOCIACIÓN, Y SE LE OTORGA FACULTAD GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO, A EFECTO DE REPRESENTAR 
DEBIDAMENTE A LA ASOCIACIÓN.  

 
III. EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA, SE OBSERVA QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 18,696 DE 

FECHA 03 DE JULIO DE 2019, SE ACREDITA LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PERMISO DE 
SUBDIVISIÓN, CROQUIS DE SUBDIVISIÓN Y EL CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO 
ENTRE LOS CC. RAYMUNDO MONTES MONTES Y JOSÉ ORLANDO MONTES VELÁZQUEZ COMO 
VENDEDORES, Y COMO PARTE COMPRADORA, LA “ASOCIACIÓN ESPECIALIZADA DE 
ENGORDADORES DE GANADO BOVINO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.” REPRESENTADA EN ESE 
ACTO POR EL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, 
RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO DENOMINADO “EL BELLORÍN” EN 
EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CON SUPERFICIE DE 2-00-18.39 HAS. DOS 
HECTÁREAS, CERO ÁREAS, DIECIOCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS DE TERRENO 
CON CLAVE CATASTRAL 070100967115098, Y LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS EN ELLA 
DESCRITAS, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO SUBDIRECCIÓN CADEREYTA DE MONTES, EN EL FOLIO INMOBILIARIO 
0039163/0002 EL 17 DE JULIO DE 2020.  

 
IV. EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA, SE OBSERVA QUE MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2020, EL C. 
ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES SOLICITA EL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL PREDIO 
UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO DENOMINADO “EL BELLORÍN”, MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., CON EL OBJETIVO DE CONSTRUIR UNA SALA DE CORTE, DESHUESE Y 
EMPAQUE DE CARNE DE BOVINO.  

 
V. MEDIANTE OFICIO DUE/OFI-1415/2020, RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EL 7 

DE DICIEMBRE DE 2020, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA SOLICITA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE AGROPECUARIO (A) A INDUSTRIA MEDIANA (IM), PARA EL 
PREDIO MULTICITADO.  
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VI. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 Y 30 FRACCIÓN II INCISO G) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 2, 29 FRACCIONES II Y VIII DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., SE ESTABLECE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS, 
AYUNTAMIENTOS Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. POR TAL 
MOTIVO Y CON LA FINALIDAD DE DICTAMINAR RESPECTO A LO SOLICITADO, LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE ESTE MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., 
REALIZÓ UN MINUCIOSO ANÁLISIS EN EL CUAL SE VERIFICARON DIVERSOS ASPECTOS Y 
FACTORES FÍSICOS PARA DETERMINAR EL RESOLUTIVO DE LA PETICIÓN DEL C. ENRIQUE 
HERNÁNDEZ DORANTES.  

 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS  

A) COMPATIBILIDAD DE USO: EL USO DEL PREDIO EN COMENTO CORRESPONDE A ZONAS 
DE TIPO AGROPECUARIO (A), POR LO QUE EL GIRO APTO A LA CONSTRUCCIÓN 
PRETENDIDA AL INTERIOR DEL PREDIO QUEDARÁ SUJETO A LA EVALUACIÓN Y 
CONDICIONANTES QUE INDIQUEN EN SU MOMENTO LAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES, ASÍ COMO A LOS LINEAMIENTOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE;  

 
B) ACCESIBILIDAD: EL PREDIO CUENTA CON ACCESO A TRAVÉS DE UN CAMINO EN SU 

COLINDANCIA SUR;  
 

C) RESPECTO A LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES, DE 
FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE EXHORTA AL CABAL CUMPLIMIENTO DE QUE “... 
DICHA PLANTA O SALA, CONTARÁ CON AGUA PROPIA (20 MIL METROS CÚBICOS 
ANUALES), MÁS DE MEDIA HECTÁREA DE ÁREAS VERDES, SE RESPETARÁN LOS 
ÁRBOLES CON QUE CUENTA EL PREDIO. ÉSTA PLANTA SERÁ PARA HACER CORTES DE 
PIEZAS PRIMARIAS Y CORTES FINOS DE CARNE DE BOVINO, LOS RESIDUOS 
DERIVADOS DE ESTE PROCESO SERÁN TRATADOS CON QUÍMICOS NO RESIDUALES Y 
ECOLÓGICOS PARA EVITAR CONTAMINACIONES DE LOS SUELOS Y MANTOS 
FREÁTICOS, ASÍ MISMO CONTAREMOS CON FOSAS DE OXIDACIÓN Y LIXIVIACIÓN...”.  

 
CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS ASPECTOS QUE SE CONTIENEN EN LA 
DOCUMENTACIÓN QUE HA QUEDADO REFERIDA CON ANTELACIÓN, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., EMITE EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN II, 16 FRACCIÓN III Y 326 
DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 30 FRACCIÓN II INCISO D) EL H. AYUNTAMIENTO 
DE EZEQUIEL MONTES, QRO., AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE AGROPECUARIO (A) A 
INDUSTRIA MEDIANA (IM), PARA EL PREDIO UBICADO EN CAMINO REAL, PUNTO DENOMINADO “EL 
BELLORÍN”, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CON SUPERFICIE DE 2-00-18.39 HAS. DOS 
HECTÁREAS, CERO ÁREAS, DIECIOCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS, SOLICITADO POR EL 
C. ENRIQUE HERNÁNDEZ DORANTES, ZONA QUE SE MUESTRA EN LAS SIGUIENTES IMÁGENES: 
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SEGUNDO.- EL PROMOVENTE DEBERÁ CUMPLIR CON TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y/O 
CONDICIONES ENLISTADAS A CONTINUACIÓN:  

a) DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

b) DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD URBANA VIGENTE Y EL IMPACTO QUE SU 
ACTIVIDAD GENERE EN LA ZONA, Y A LOS REQUERIMIENTOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 

c) SOLICITAR A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EL DICTAMEN 
TÉCNICO EN EL CUAL SE ESTABLEZCA QUE NO SE TRATA DE UN PREDIO FORESTAL; 

d) EN RELACIÓN A LA VEGETACIÓN OBSERVADA EN INSPECCIÓN DENTRO DEL PREDIO Y 
ATENDIENDO AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SE DEBERÁ DE TRAMITAR EL INFORME PREVENTIVO DE 
IMPACTO AMBIENTAL ANTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE (SEDESU) Y 
PRESENTARLO PARA OBTENER LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN; 

e) PREVIO A EFECTUAR CUALQUIER TIPO DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁ OBTENER LA LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA; 

f) PRESENTAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS LA FACTIBILIDAD DEL SUMINISTRO DE 
LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE LA MISMA INDIQUE; 

g) PRESENTAR LA FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO DE ENERGÍA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD Y CUMPLIR CON LAS CONDICIONES QUE ESTA INDIQUE;  

h) PRESENTAR EL DICTAMEN DE GRADO DE RIESGO, Y EN CASO DE EXISTIR SE DEBERÁN 
PRESENTAR LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS, ASÍ COMO EL PLAN DE MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y MANEJO DE EMERGENCIAS, AVALADOS POR EL VISTO BUENO DE LA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL.  

 
TERCERO.- EL INTERESADO DEBERÁ CUBRIR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A 
ESTA AUTORIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
CUARTO.- PROPORCIONAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
A FIN DE QUE DICHA DEPENDENCIA PUEDA AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO EN LA 
GACETA MUNICIPAL. IGUALMENTE, DEBERÁ SOLICITAR LO PROPIO ANTE EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”.  
 
QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO NO AUTORIZA ANTEPROYECTOS PRESENTADOS, NI LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS NI DE CONSTRUCCIÓN ALGUNA; POR LO TANTO EL PROMOVENTE DEBERÁ 
OBTENER EN SU MOMENTO LAS LICENCIAS, VISTOS BUENOS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES SEÑALADAS POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE, ASÍ COMO AQUELLAS QUE POR RAZONES DE FUERO O 
COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS AUTORIDADES EMITIR. NO LO EXIME DE CUMPLIR CON 
OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES, SEAN DE COMPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.  
 
SEXTO.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO QUERÉTARO Y 29 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., SE AUTORIZA E INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA QUE EN FORMA DIRECTA 
DÉ SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, ESTO MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL QUE ENTRE OTROS, SE VERIFIQUEN 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 

A) QUE EL PROMOVENTE CUBRA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES; Y  
B) QUE EL PROMOTOR CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y 

CONDICIONANTES QUE LE FUERON IMPUESTAS. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LA 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ES EL ÁREA TÉCNICA CON 
CONOCIMIENTO Y COMPETENCIA ADMINISTRATIVA EN LA MATERIA, AUNADO AL HECHO 
DE SER LA DEPENDENCIA ANTE LA QUE EL PROPIO PROMOTOR DEBERÁ LLEVAR A 
CABO TRÁMITES DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO.  

 
SÉPTIMO.- SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE ESTE MUNICIPIO, PARA QUE DE IGUAL 
FORMA Y DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ADMINISTRATIVA DÉ SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES IMPUESTAS AL PROMOVENTE, GENERADAS CON 
MOTIVO DEL PRESENTE ACUERDO.  
 
OCTAVO.- EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA DE ESTE MUNICIPIO DEBERÁN FORMULAR AL PROMOTOR LOS REQUERIMIENTOS QUE 
SEAN NECESARIOS PARA EL DEBIDO SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.  
 
NOVENO.- EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROMOVENTE A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
Y/O CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN CUALQUIERA DE LOS APARTADOS DEL PRESENTE 
ACUERDO, SERÁ CAUSA DE SU REVOCACIÓN.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO A COSTA DEL PROMOVENTE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., POR UNA SOLA OCASIÓN.  
 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 
TERCERO.- EL PROMOVENTE QUEDA OBLIGADO A PROTOCOLIZAR EL PRESENTE ACUERDO ANTE 
NOTARIO PÚBLICO, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN Y UNA VEZ PROTOCOLIZADO, DEBERÁ SER INSCRITO A SU COSTA 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
DEBIENDO FINALMENTE REMITIR UNA COPIA CERTIFICADA DE DICHA INSCRIPCIÓN ANTE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO.  
 
CUARTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LO ANTERIOR 
A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, ASÍ COMO  A LA PARTE PROMOVENTE.--------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. -------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de junio de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación y el 
incremento de densidad para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 22 976 001, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor, el cual a la letra señala: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 
INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 
28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6.- Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, 
propiciando la mezcla de usos de suelo.  
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7.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 
 

8.- A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 31 de agosto del año 2020, signado 
por la ciudadana Gabriela Barragán Cobián, se solicita el incremento de Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS) de 0.6 a 0.75, el incremento de densidad de población de 200 Hab./Hab. y Servicios (H2S) a 400 Hab./Hab. 
y Servicios (H4S), y altura máxima permitida a 21 metros o 6 niveles, para el predio ubicado en la Parcela 33 Z-
1 P 1/2, Ejido El Salitre, Delegación Félix Osores Sotomayor, identificado con la clave catastral 
140100122976001, radicándose dicha solicitud en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, bajo el expediente 
113/DAI/2020.           
 

9.- Se acredita la propiedad del predio ubicado en la Parcela 33 Z-1 P 1/2, Ejido El Salitre, mediante el Título de 
Propiedad número 3771, expedido por el Registro Agrario Nacional, por instrucciones del ciudadano Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa, en aquel entonces Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
fecha 28 de enero de 2008, documento que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el número de folio 
inmobiliario 260539/1, en fecha 15 de marzo de 2008. 
 

10.- A través del oficio número SAY/DAI/1448/2020, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 
de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente a la petición en comento. Remitiéndose 
la Opinión Técnica con Folio 022/21, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0163/2021, recibido en fecha 
26 de febrero de 2021, de la cual se desprende lo siguiente: 
 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escritos dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Gabriela Barragán Cobián, solicita el Incremento del 
Coeficiente de Ocupación del Suelo(COS) de 0.6 a 0.75 y una altura de 10.50 metros a 21 metros o 6 Niveles, además del 
Incremento de densidad de población de Habitacional con densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S) a 400 
Hab./Ha., manteniendo el resto de los parámetros del uso de suelo H2S así como el uso de suelo de servicios, para la Parcela 
33 Z-1 P1/2 del Ejido El Salitre, identificada con la clave catastral 14 01 001 22 976 001 y una superficie de 42,507.64 m²;  
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo al interior del predio, un proyecto que considera 8 edificaciones que incluya usos 
mixtos de 6 niveles, de conformidad con la propuesta de anteproyecto presentado. 
 

2. Se acredita la propiedad de la Parcela 33 Z-1 P 1/2 del Ejido El Salitre a favor de la C. Gabriela Barragán Cobián, mediante 
Título de propiedad 000000003771 de fecha 28 de enero de 2008, otorgado por el Lic. Miguel Ángel Palacios Gilliland, 
Delegado del Registro Agrario Nacional, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad bajo el sello electrónico de Registro, en el folio inmobiliario 00260539/0001 de fecha 15 de marzo de 2008. 
 

De conformidad con lo señalado en el documento de propiedad, la Parcela 33 Z-1 P 1/2 del Ejido El Salitre, cuenta con una 
superficie de 42,507.64 m2. 
 

3. Una vez revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, aprobado 
mediante sesión de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1 de abril de 2008 e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con fecha 22 de abril de 2008, con folio Plan de Desarrollo Número 013/0002, se verificó que la Parcela 33 Z-1 P 
1/2 del Ejido El Salitre en estudio, cuenta con uso de suelo Habitacional con  Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y 
Servicios (H2S) frente a vialidad primaria propuesta con zonificación H2S. 
 

4. Con base a lo señalado en el antecedente anterior inmediato, con fecha 08 de octubre de 2020, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Querétaro emitió el Informe de Uso de Suelo IUS202010051, en el que señala que el predio se 
encuentra localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), frente a 
vialidad primaria propuesta con Zonificación H2S, frente a vialidad primaria propuesta con zonificación H2S. 
 

5. Conforme  a la información presentada por el promovente, se tiene considerado el desarrollo de un proyecto integral que 
contempla la construcción de locales comerciales al frente del predio distribuidos de manera radial al centro de la colindancia 
poniente, mientras que en el resto del predio se pretenden desarrollar 8 edificaciones de 6 niveles cada una en las que se 
pretende contar con 40 departamentos por edificación, además de la construcción de una casa club y canchas como áreas 
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de amenidades complementarias al proyecto, adicionalmente se tiene contemplada el área que se destinara para la 
continuidad de la vialidad proyectada en el esquema de desarrollo del Salitre que dará acceso a los predios de la zona. 
 

6. De conformidad con lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, y dado que el predio se encuentra en una zona con uso Habitacional con 
densidad de población de 200 Hab. /Ha. (H2S), tiene asignados los siguientes parámetros normativos: Coeficiente de 
Ocupación de Suelo (COS) de 0.6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.80, Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS) 
de 10.00 % y Altura máxima permitida de 3 niveles o su equivalente a 10.50 metros,  y con la finalidad de dar un mayor 
aprovechamiento al terreno en el desarrollo de su proyecto, el promotor considera la modificación a los parámetros normativos 
por zonificación, relativos al incremento de altura máxima permitida y modificación del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS) y del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), para quedar conforme a lo siguiente: 
 

Concepto 
Normatividad por 
Zonificación 

Requerimiento del 
Proyecto 

Diferencia 

Coeficiente de Ocupación 
de Suelo (COS) 

0.6 0.75 + 0.15 

Coeficiente de Utilización 
del Suelo (CUS) 

1.8 1.8 0 

Altura Máxima  10.50 metros (3 niveles) 21 metros (6 niveles) 
+ 10.50 metros (3 
niveles) 

 
7. Respecto a la densidad de población requerida se tiene que de conformidad con la densidad de 200 Hab./Ha. actualmente 
asignada y la superficie de 42,507.64 m² con que cuenta la Parcela 33 Z-1 P 1/2 del Ejido El Salitre, se pueden desarrollar 
ciento setenta (170) viviendas, siendo que para la densidad población de 400 Hab./Ha., solicitada por el promotor, se podrían 
desarrollar hasta trescientas cuarenta (340) viviendas,  lo que representa un incremento de 170 viviendas adicionales 
equivalentes a un incremento del 50 % a las permitidas actualmente. 
 

8. La parcela en estudio forma parte del Esquema de Desarrollo Urbano de la zona de El Salitre, presentado por la 
Asociación Palmares de Querétaro” A. C., que sirvió de base para su autorización por Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 
20 de septiembre de 2000, que incluye parcelas de los Ejidos de El Salitre y Jurica en las Delegaciones de Félix Osores 
Sotomayor y Epigmenio González y del que posteriormente mediante Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 12 de octubre 
de 2004, se autorizó que se realizaran las modificaciones a dicho esquema, en el que se establecieron los usos, destinos y 
reservas de los predios así como la incorporación de la memoria descriptiva de las áreas para equipamiento urbano y 
vialidades a donar al Municipio de Querétaro, como parte de los derechos y obligaciones  de la Asociación y de los propietarios 
de parcelas en la zona, las cuales deberán ser transmitidas a favor del Municipio conforme se vayan otorgando las 
autorizaciones de los proyectos que integrarán el desarrollo urbano de El Salitre, así como dar cumplimiento a lo relativo a la 
transmisión de las áreas vialidades que les correspondan. 
 

De lo anterior se desprende que el propósito del esquema de El , es el de generar un desarrollo urbano ordenado, el cual 
contempla una estructura en la que predominan los usos comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad, con 
incidencia en las parcelas con frente a la carretera Federal 57 (carretera a San Luis Potosí) y las ubicadas sobe el Anillo Vial 
II Fray Junípero Serra al norte, mezclada con usos habitacionales de tipo residencial en parcelas en su interior, la cual se han 
ido consolidando con centros comerciales como plaza comercial Antea, y de servicios (hoteles), con proyectos de vivienda de 
tipo residencial y residencial medio, la cual parte de un esquema de vialidades internas que se van urbanizando por los 
promotores, a medida que generan sus proyectos, por lo que el promotor deberá coordinarse con la Secretaría de Movilidad 
para que dichas vialidades sean ejecutadas de conformidad a las especificaciones y mediadas  que le sean señaladas y se 
garantice el acceso al predio en estudio. 
 

9. De visita al sitio para conocer las condiciones de la zona, se verificó que el acceso a la parcela en estudio, se da a través 
de la vialidad denominada Palma Canaria, considerada en el esquema de desarrollo urbano de El Salitre, la cual fue 
recientemente urbanizada, en una sección al norte de la Parcela en estudio, encontrándose desarrollada hasta el momento 
sobre la colindancia noroeste del predio, destacando que los servicios e infraestructura más cercana se encuentran a una 
distancia aproximada de 400 metros, sobre la Avenida Antea; cuenta con conexión hacia la Carretera Federal 57 hoy 
denominada Paseo de la República, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado de 
conservación, misma que se desarrolla en 12 carriles a contraflujo, en una zona en la que predominan actividades comerciales 
y de servicios. Adicionalmente se observó que la parcela aún se encuentra libre de construcción alguna, existiendo en su 
interior matorrales y hierba seca así como algunos arbustos y árboles. 
 
Opinión Técnica: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que la Parcela 33 Z-1 P1/2 del Ejido El Salitre, identificada con la 
clave catastral 14 01 001 22 976 001 y una superficie de 42,507.64 m²;  Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, cuenta 
con condiciones de superficie y ubicación para que se otorgue el Incremento del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) 
de 0.6 a 0.75, una altura de 10.50 metros a 21 metros o 6 Niveles, además del Incremento de densidad de población de 
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Habitacional con densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S) a 400 Hab./Ha., manteniendo el resto de los 
parámetros del uso de suelo H2S así como el uso de suelo de servicios, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso 
de sus atribución autorizar o no lo solicitado, por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento de Querétaro apruebe  lo solicitado, 
es necesario se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención de 
la modificación de dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y demás que 
requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad solicitada, debiendo garantizar la dotación de 
cajones de estacionamiento al interior del predio para su actividad, ya que no se permitirá el uso de la vía pública, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente y al Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 

 Previo a llevar cualquier trámite ante la autoridad competente, es necesario que el Promotor garantice el acceso a la 
parcela  33 Z-2 P1/2 del Ejido El Salitre a través de una vialidad plenamente reconocida urbanizada con conectividad a 
una vialidad pública con reconocimiento oficial y entregada al Municipio de Querétaro, para lo cual en caso de que para 
llevar a cabo dicha infraestructura sea necesario liberar la superficie de tierra requerida, esto será a costa del solicitante 
de lo contrario no se podrá otorgar ningún tipo de autorización para el proyecto que pretenda llevar a cabo. 

 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotar al predio con los 
servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, tales 
como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin 
le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación 
de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán 
por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, 
a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así mismo y previo a 
su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana 
necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde 
el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 El presente no autoriza el proyecto presentado, por lo que se debe presentar el proyecto ante la instancia y/o autoridad 
correspondiente para su autorización, debiendo presentar la información que le sea requerida 

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado la modificación a la normatividad por zonificación e 
Incremento de la densidad de población solicitada ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Municipal correspondiente. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 

 

 En caso de que el cambio de uso de suelo y la modificación a la normatividad por zonificación y/o el incremento de densidad 
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solicitada genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con 
apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada el cambio de uso de suelo y la modificación a la 
normatividad por zonificación solicitada. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 
promotor presente ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…”. 

 

11.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 10, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 
a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3257/2021, de fecha 16 de junio de 2021, remitió a la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

12.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el 
Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación y el incremento de densidad 
para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 22 976 001, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor…”. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 
2021, en el Punto 5, Apartado III, Inciso 9, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación y el incremento de densidad para 
el predio identificado con clave catastral 14 01 001 22 976 001, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
de conformidad con la opinión técnica citada en el considerando 10 del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha 
autorización, de acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación de la ciudadana Gabriela Barragán Cobián, presentar los recibos de pago 
correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos.  
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la 
ciudadana Gabriela Barragán Cobián, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   
 

CUARTO. Una vez que la ciudadana Gabriela Barragán Cobián, cuente con los cumplimientos al Transitorio 
PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar 
cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 10 del presente instrumento, debiendo 
remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 
 

QUINTO.  Se instruye a la ciudadana Gabriela Barragán Cobián, para que una vez notificada y sabedora del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro 
para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, 
con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado 
del último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, la solicitante 
deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá 
liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles 
previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2021. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 
notificación por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la solicitante, 
debiendo presentar copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y a la 
ciudadana Gabriela Barragán Cobián.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 23 DE JUNIO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO.---
-----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo celebrada el 11 de mayo del 2021, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el incremento de altura para el predio 
identificado con clave catastral 14 03 044 01 009 016, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que 
textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 
II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 
gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 
para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances 
de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados 
por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 
6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
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ambiente físico natural, agua, cielo, aire y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, 
propiciando la mezcla de usos de suelo.  
 
7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 
podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 
y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular. 
 
8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el incremento de altura para el predio que se identifica con clave 
catastral 14 03 044 01 009 016, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
9. El 18 de mayo del 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. Roberto 
Urquiza Vargas, por propio derecho, mediante el cual solicita el incremento de altura para el predio que se 
identifica con clave catastral 14 03 044 01 009 016, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, radicándose 
dicha petición en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 071/DAI/2020. 
 
10. El solicitante acredita la propiedad del predio, a través de la escritura pública número 15,248, de fecha 
17 de mayo de 1996, documento pasado ante la fe del Licenciado Domingo Olvera Cervantes, Notario Público 
Adscrito a la Notaría número 11, de esta Ciudad, documento debidamente inscrito en el Registro público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 75472/1, de fecha 03 de 
marzo de 1999. 
 
11. Mediante el oficio SAY/DAI/932/2020, de fecha 29 de junio de 2020, la Secretaría del Ayuntamiento, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo 
solicitado. 
 
12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el maestro Genaro 
Montes Díaz, Secretario de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento la opinión técnica a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0116/2021, bajo el Folio número 
015/21, relativa al incremento de altura para el predio que se identifica con clave catastral 14 03 044 01 009 016, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Roberto Urquiza Vargas, solicita la modificación a la 
normatividad por zonificación, respecto a la altura máxima permitida de 10.50 metros a 13.60 metros, para el predio ubicado 
en calle 3 de mayo, número 1, Juriquilla, identificado con clave catastral 14 03 044 01 009 016 y con superficie de 463.00 m2; 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
2. Se acredita la propiedad del predio en estudio que se tiene sobre el inmueble ubicado en Calle sin nombre de la 
Población de Juriquilla, Delegación Santa Rosa Jáuregui a favor del Sr. Roberto Urquiza Vargas, mediante escritura pública 
número 15,248 de fecha 17 de mayo de 1996, documento pasado ante la fe del Lic. Domingo Olvera Cervantes, Notario 
Público, Adscrito a la Notaría Número 11 de esta Ciudad, documento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad en el 
Folio Real Número 7547211 de fecha 03 de marzo de 1999, situación que debe ser verificada y validada por la Secretaría del 
Ayuntamiento 
 
De conformidad con lo señalado en el citado documento, el predio cuenta con una superficie de 463.00 m2 y se ubica en la 
calle 3 de mayo. 
 
3. Consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 de fecha 1º de abril de 2008, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo Folio Plan Desarrollo 007/0002; se observa 
que el predio solicitado se encuentra en una zona con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 
(H2), sobre vialidad primaria urbana con zonificación habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios 
(H2S). 
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4. Con base a lo establecido en el instrumento de planeación urbana correspondiente, la Dirección de Desarrollo Urbano 
emite la Viabilidad de Uso de Suelo No. 2009-611 de fecha 15 de junio de 2009 para el predio con domicilio 3 de mayo – Villas 
del Mesón, Juriquilla con clave catastral 14 03 044 01 009 016 y superficie de 463.00 m2, en el cual se señala que el predio 
se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) sobre vialidad primaria 
urbana con zonificación (H2S), adicionalmente se hace mención que una vez analizada su petición, con base a su ubicación, 
la superficie del predio y el uso pretendido, se determina viable destinar el predio a habitacional y comercial, haciéndose notar 
que solo se podrá construir un máximo de dos viviendas y con respecto al número de locales este lo determinará la mesa de 
revisión de proyectos que coordina la Dirección de Desarrollo Urbano.  
Adicionalmente se señala que la construcción en el predio deberá respetar un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 
0.60, un Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.8, así como una altura máxima de 3 niveles o lo equivalente a 10.50 
metros, así como cumplir con la dotación de cajones de estacionamiento, tal y como lo marca el reglamento de construcción. 
 
5. Con fecha 02 de julio de 2009, la Dirección de Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo No. 2009 – 
4501, en el que se señala  que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 
200 hab./ha. (H2), sobre vialidad primaria urbana con zonificación habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y 
Servicios (H2S), por lo que analizada su petición con base a la viabilidad de uso de suelo 2009-611 de fecha 15 de junio de 
2009, se dictamina factible la ampliación de uso de suelo para ubicar dos departamentos anexos a: un local microindustrial 
(taller de maquinados de piezas: manufactura) autorizado, señalando que los locales deberán destinarse únicamente a los 
giros permitidos en la tabla de normatividad de usos que acompaña al Plan Parcial antes referido. 
 
6. Posteriormente mediante oficio DDU/COPU/PDU/3423/2009 de fecha 22 de julio de 2009 la Dirección de Desarrollo 
Urbano señala que una vez realizado el análisis del proyecto presentado, el cual pretende la construcción de tres niveles con 
una altura de 10.60 metros más un pretil en 1.00 metro, dando un total de 11.60 metros (a partir del nivel medio de banqueta), 
se considera Viable dicho proyecto siempre y cuando no exceda el CUS, COS y dote de los cajones de estacionamiento 
requeridos por el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Querétaro. 
 
7. En lo que respecta al proyecto a desarrollar, el edificio se construyó conforme al proyecto original de tres niveles, sin 
embargo señala que por así requerirlo el proyecto, se colocó un asador, un baño y un techo para un polipasto para carga y 
descarga de los muebles del edificio, por lo que se sobrepasó el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y Altura Máxima, 
y siendo que para poder regularizar el edificio se requiere un incremento, el cual quedaría de la siguiente manera: 
 

Concepto Normatividad 
Requerimientos del 

proyecto 
Diferencia 

Altura Máxima  10.50 mts. 13.60 metros +  3.10 metros 

 
8. En lo que se refiere al predio en estudio, se ubica en la esquina conformada por las calles 3 de mayo y Boulevard 
Villas del Mesón está última corresponde a una vialidad que se desarrolla a base de carpeta asfáltica en regular estado de 
conservación, y en la cual predominan las actividades comerciales y de servicios de mediano, predominando usos giros de 
tipo básico y de primer contacto.  
 
9. De visita al sitio, para conocer las características del sitio y de la zona, se tiene que al interior del predio se cuenta 
con una edificación desarrollada en 4 niveles y un área en azotea que cuenta con un espacio techado que se destina para 
actividades recreativas, así mismo se observa que en las inmediaciones del predio, predominan las actividades comerciales 
y de servicios, existiendo en la zona servicios de infraestructura a nivel de red de agua potable, alcantarillado y drenaje, así 
como energía eléctrica y alumbrado público, además de contar con servicio de transporte público a una distancia cercana, 
presentando un servicio que se otorga de manera regular. 
 
OPNIÓN TÉCNICA:   
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio cuenta con superficie y ubicación para que se otorgue 
la modificación a la normatividad por zonificación, respecto a la altura máxima permitida de 13.60 metros, para el predio 
ubicado en calle 3 de mayo, número 1, Juriquilla, identificado con clave catastral 14 03 044 01 009 016 y con superficie de 
463.00 m2; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus 
atribuciones, el definir o no su autorización, y en caso de que se apruebe lo conducente se debe dar cumplimiento con lo 
siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo 
su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del 
predio, de conformidad con lo señalado en dicho Reglamento, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del 
Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le autorice el H. Ayuntamiento Municipal correspondiente, 
haciéndose acreedor a las sanciones que por ley le correspondan por las obras ejecutadas. 
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 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  
 

 Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a 
realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 
motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días 
hábiles a partir de su notificación. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento en coordinación con la Secretaría 
de Gobierno Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el 
H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 
de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada 
por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 
 

13. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, la Opinión Técnica citada en el considerando 12 del presente 
instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/2353/2021, de fecha 05 de mayo 
de 2021, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Autorización 
del incremento de altura para el predio identificado con clave catastral 14 03 044 01 009 016, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui, lo anterior de conformidad con la Opinión Técnica 015/21 emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo de fecha 11 
de mayo del 2021, en el Punto 3, Apartado II, Inciso 4, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  
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“A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el incremento de altura para el predio identificado con clave catastral 14 03 044 01 
009 016, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con la opinión técnica citada en el 
considerando 12 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha 
autorización, de acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del C. Roberto Urquiza Vargas, presentar los recibos de pago correspondientes 
ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos. 
  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá 
remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
mismo; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Una vez que el solicitante cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los 
resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, citada dentro del Considerando 12 del presente instrumento, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 
 

QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas en la opinión técnica con folio 015/21, 
referida en el Considerando 12 del presente Acuerdo, y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
  

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 

SEPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo, 
en sus dispositivos Transitorios y en la Opinión Técnica, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al 
inicio del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a los propietarios 
del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo anterior previo pago acreditado mediante recibo oficial 
del Municipio de Querétaro de los Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos y/o cualquier otro ingreso que se derive de la presente Autorización.  
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SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII, del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, al Instituto de Ecología y Cambio 
Climático, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y notifique al C. Roberto Urquiza Vargas. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 12 DE MAYO DEL 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY FE.------ 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25947 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo celebrada el 11 de mayo de 2021, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó por mayoría de votos el Acuerdo por el que se autoriza el incremento de densidad 
y la modificación a la normatividad por zonificación para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 20 
014 030, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el cual a la letra señala: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 
INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 
28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el Honarable 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6.- Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 
construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 
ambiente físico natural, agua, cielo, aire y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, 
propiciando la mezcla de usos de suelo.  
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7.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 
 

8.- A través de los escritos recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento en fechas 7 de diciembre de 2020, 11 de 
enero de 2021, y 19 de marzo de 2021, signados por el ciudadano Francisco Javier Palomera Guzmán, 
representante legal de la persona moral denominada “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V., se solicita el 
incremento de densidad poblacional de 200 habitantes por hectárea (H2) a 600 habitantes por hectárea (H6), y 
una altura máxima permitida a 4 niveles, para el predio ubicado en la calle San Juan número 72, Colonia San 
Antonio de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, identificado con la clave catastral 14 01 001 20 
014 030, radicándose dicha solicitud en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, bajo el expediente 191/DAI/2020. 
 

9.- Se acredita la personalidad y la propiedad del inmueble a través de los siguientes Instrumentos Públicos: 
 

9.1.- Mediante la Escritura Publica número 79,945, de fecha 31 de enero de 2012, pasada ante la fe del 
Licenciado Alejandro Serrano Berry, Notario Público Adscrito de la Notaría Pública número 7 de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro,  se hace constar la constitución de la sociedad anónima de 
capital variable denominada “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V.; documento que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el número de folio mercantil electrónico 42401/1, en fecha 9 de febrero 
de 2012. 
 

9.2.- Mediante la Escritura Pública número 94,195, de fecha 22 de diciembre de 2017, pasada ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 7 de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro,  se acredita la propiedad del predio a través del contrato de 
compraventa a favor de la persona moral denominada “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V.; documento 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el número de folio real 370936/3, en fecha 3 de julio de 
2018. 

 

10.- A través del oficio número SAY/DAI/130/2021, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 
de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente a la petición en comento. Remitiéndose 
la Opinión Técnica con Folio 035/21, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0354/2021, recibido en fecha 
21 de abril de 2021, de la cual se desprende lo siguiente: 
 
“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escritos dirigidos al Secretario del Ayuntamiento, El C. Francisco Javier Palomera Guzmán, Representante 
Legal de “GRUPO CONSTRUCTOR CADRE”, S.A. de C.V., solicita el Incremento de densidad de población de Habitacional 
con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a  Habitacional con densidad de población de 600 Hab./Ha. (H6) y 
Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Incremento de altura de 3 a 4 niveles para el predio ubicado en la 
calle San Juan N° 72 con una superficie de 573.00 m², e identificado con clave catastral 14 01 001 20 014 030, Colonia San 
Antonio de la Punta; Delegación Felipe Carrillo Puerto. 
 

Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo al interior del predio, un proyecto que considera desarrollar una edificación de 4 
pisos que contará con 7 departamentos, de conformidad con la propuesta de anteproyecto presentado. 
 

2. Mediante escritura pública  79, 945 de fecha 31 de enero de 2012, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Público, Adscrito a la Notaría número 7 de la ciudad de Querétaro, se llevó a cabo la constitución de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “GRUPO CONSTRUCTOR CADRE”, señalando dentro del Transitorio Segundo que 
se confiere al señor Francisco Javier Palomera Guzmán, poderes y facultades como miembro del Consejo de Administración, 
así como un poder especial con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran poder o cláusula especial. 
 

3. Se acredita la propiedad del predio en estudio a favor de “GRUPO CONSTRUCTOR CADRE”, S.A. de C.V., mediante 
Escritura de Propiedad 94,195 de fecha 22 de diciembre de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Notario Público, Titular de la Notaría número 7 de la ciudad de Querétaro, documento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el folio inmobiliario 00370936/0003 de fecha 03 de julio de 2018. 
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De conformidad con lo señalado en el documento de propiedad, el predio identificado como Lote de terreno y casa habitación 
sobre él construida marcada con el número 72 de la calle San Juan de la Colonia San Antonio de la Punta, cuenta con una 
superficie de 573.00 m2 y se identifica con la clave catastral 14  01 001 20 014 030. 
 

4. Una vez revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, aprobado 
mediante sesión de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1 de abril de 2008 e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con fecha 22 de abril de 2008, con folio Plan de Desarrollo Número 011/0002, se verificó que el predio en estudio 
cuenta con uso de suelo Habitacional con  Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2). 
 

5. Con base a lo señalado en el antecedente anterior inmediato, con fecha 04 de noviembre de 2020, la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió el Dictamen de Uso de Suelo DUS202011412, en el que señala que el 
predio se encuentra localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) y que el número 
máximo de viviendas será de 2 (dos) casas habitación o departamentos en relación a la superficie del predio y a la densidad 
de población de la zona, emitiéndose el dictamen de uso de suelo como uso prohibido. 
 

6. El predio en estudio, se localiza en la zona de San Antonio de La Punta, ubicándose al sur del Fraccionamiento 
“Ferrocarriles, Sección Rinconada Santa Anita”, al poniente el fraccionamiento Las Teresas y colindante con predios de la 
colonia San Antonio de la Punta y el condominio Santa Anita, los cuales fueron desarrollados con viviendas unifamiliares con 
densidades de población de 200 hab./ha. y 300 hab./ha., y en menor proporción densidades de población de 400 hab./ha. 
(H4), presentándose una entremezcla de usos comerciales y de servicios de nivel básico y de primer contacto en la zona.  
 

7. El acceso al predio, se da a través de una vialidad local con una sección de 6  metros, misma que cuenta con servicios 
de infraestructura adecuados para el desarrollo de usos habitacionales, colinda al sur con la Carretera al Campo Militar sobre 
la cual se cuenta con el paso de transporte público de manera regular y esta vialidad a su vez conecta con la Avenida 5 de 
Febrero, así como a la Carretera a Tlacote, actualmente Paseo Santiago, ambas consideradas de gran importancia por su 
interconexión con diversos puntos de la ciudad. 
 

8. Respecto al proyecto que se pretende desarrollar en el predio, el promotor presenta un anteproyecto que consta de una 
edificación de 4 niveles  en los que en los primeros tres niveles, se pretende ubicar 2 departamentos en cada uno, los cuales 
constan de sala, comedor, cocina, 3 recámaras, 2 baños, patio de servicio y una terraza, mientras que el cuarto nivel se 
pretende destinar para una vivienda que contaría con los siguientes espacios: sala, comedor, cocina, 3 recámaras, 3 1/2 
baños, estudio, sala de tv, cuarto de servicio, área de asador y terraza, el proyecto de manera conjunta considera un área de 
estacionamiento con capacidad para 8 cajones de estacionamiento que incluye un cajón para personas con discapacidad, no 
obstante de autorizarse el incremento de densidad por el H. Ayuntamiento se debe verificar el cumplimiento a los diversos 
lineamientos señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y otros instrumentos normativos 
en la materia, así como los parámetros de construcción establecidos en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, mismos que debe respetar. 
 

9. Cabe señalar que de conformidad con lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, y dado que el predio se encuentra en una zona con 
uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab. /Ha. (H2), tiene asignados los siguientes parámetros normativos: 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.80, Coeficiente de Absorción 
de Suelo (CAS) de 10.00 % y Altura máxima permitida de 3 niveles o su equivalente a 10.50 metros, con la finalidad de dar 
un mayor aprovechamiento al predio el promovente solicita un incremento de altura de construcción, con la finalidad de llevar 
a cabo un nivel de construcción adicional, lo que equivale a llevar a cabo la construcción de una edificación de 4 niveles, que 
de conformidad con lo señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y a la Norma de Altura 
Máxima Permitida equivale a 14.00 metros de altura. 
 

10. Respecto a la densidad de población requerida se tiene que de conformidad con la densidad de población de 200 Hab./Ha. 
con que cuenta actualmente el predio y la superficie de terreno de 573.00 m² con que cuenta el predio, se pueden desarrollar 
2 (dos) viviendas, siendo que para la densidad población de 600 Hab./Ha., solicitada por el promotor, se podrían desarrollar 
hasta 7 (siete) viviendas lo que representa un incremento de 5 viviendas adicionales a las permitidas actualmente. 
 

11. De inspección al sitio, se observó que el predio se localiza con frente hacia la vialidad denominada San Juan, vialidad 
desarrollada a base de empedrado, que se encuentra en buen estado de conservación, contando adicionalmente al frente del 
predio con baqueta y guarnición de concreto, así mismo al sur de la citada vialidad existe un camellón habilitado de manera 
parcial como área verde, espacio que cuenta con una cortina de árboles de altura considerable en su trayecto de oriente a 
poniente del predio con sección aproximada de 8 metros y esta a su vez colinda con la vialidad denominada carretera al 
Campo Militar, vialidad que sirve de conexión hacia la Avenida 5 de Febrero ubicada al oriente del predio, vialidad de conexión 
regional, adicionalmente se observa que el predio cuenta con barda al frente del mismo, observado que al interior del predio 
se cuenta con algunas construcciones dispersas, así mismo en la zona se observa una entremezcla de actividades 
habitacionales, así como de actividades comerciales y de servicios de primer contacto, siendo una zona que se encuentra 
consolidada verificando que la zona cuenta con infraestructura básica como red de agua potable, sanitaria, red eléctrica así 
como alumbrado público y el paso de transporte público, el cual cuenta con un servicio que se presenta de manera continua. 
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Opinión Técnica: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio ubicado en la calle San Juan N° 72, localizado en la  
Colonia San Antonio de la Punta y que cuenta con una superficie de 573.00 m² y se identifica con clave catastral 14 01 001 
20 014 030; Delegación Felipe Carrillo Puerto, cuenta con condiciones de superficie y ubicación para que de así considerarlo 
el H. Ayuntamiento, se otorgue el Incremento de densidad de población solicitado de Habitacional con densidad de población 
de 200 Hab./Ha. (H2) a Habitacional con densidad de población de 600 Hab./Ha. (H6), así como la modificación a la 
Normatividad por Zonificación respecto al Incremento en la altura de la edificación a fin de desarrollar un nivel adicional y 
poder llevar a cabo una edificación de 4 niveles, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribución autorizar 
o no lo solicitado, por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento de Querétaro apruebe  lo solicitado, es necesario se dé 
cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención de 
la modificación de dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y demás que 
requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad solicitada, debiendo garantizar la dotación de 
cajones de estacionamiento al interior del predio para su actividad, ya que no se permitirá el uso de la vía pública, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente y al Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, 
a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente. 

 

 El presente no autoriza el proyecto presentado, por lo que se debe presentar el proyecto ante la instancia y/o autoridad 
correspondiente para su autorización, debiendo presentar la información que le sea requerida.  

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el Incremento de la densidad de población solicitada ante 
el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses 
a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros 
normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a 
partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 

 

 En caso de que el incremento de densidad solicitada genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de 
manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada el cambio de uso de suelo y la modificación a la 
normatividad por zonificación solicitada. 
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 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 
promotor presente ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…”. 

 
11.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 10, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 
a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/2353/2021, de fecha 5 de mayo de 2021, remitió a la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
  

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
12.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el 
Acuerdo por el que se autoriza el incremento de densidad y la modificación a la normatividad por zonificación 
para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 20 014 030, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto…”.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo de fecha 11 
de mayo de 2021, en el Punto 3, Apartado II, Inciso 5, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el incremento de densidad y la modificación a la normatividad por zonificación para 
el predio identificado con clave catastral 14 01 001 20 014 030, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de 
conformidad con la opinión técnica citada en el Considerando 10 del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha 
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su notificación. 
De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya 
referida. Es obligación de la persona moral “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V. presentar los recibos de 
pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección 
de Ingresos.  
 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la 
persona moral “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V., lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   
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CUARTO. Una vez que la persona moral “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V., cuente con los cumplimientos 
al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión 
Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del Considerando 10 del presente 
instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo anterior previo pago acreditado mediante recibo oficial 
del Municipio de Querétaro de los Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos y/o cualquier otro ingreso que se derive de la presente Autorización. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y a la persona 
moral “Grupo Constructor CADRE” S.A. de C.V., a través de su representante legal.” 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 12 DE MAYO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO.---
------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------- 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1437/2020 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------- 
Que mediante Segunda Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 30 de diciembre de 2020, en el cuarto punto del 
orden del día, se emitió el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito que suscribe la Ing. Valeria Pérez Gómez, representante legal de Dos Construyendo S.A. de C.V., 
por medio del cual solicita licencia de obras de urbanización, autorización de venta provisional de lotes 
para el Fraccionamiento El Fresno II, el cual cuenta con una superficie total de 6,922.866 m2, ubicado en 
la Parcela 101 Z-1 P1/7, Ejido San Juan, con clave catastral 16 01 001 76 247 161, asimismo, solicita 
autorización del pago del 10% de área de donación, mismo que pretende cubrir con el lote 1 de la Calle 
Castaña # 3, Manzana 1, dentro del fraccionamiento referido, dicho lote tiene una superficie de 319.112 
m2, así como los lotes 1, 2 y 3 de la calle Acai, # 2, 4 y 6 respectivamente de la Manzana 6 del 
Fraccionamiento El Fresno, identificado con la clave catastral 16 01 001 76 247 047, ubicado en Parcela 
69, Z-1 P1/7, Ejido San Juan en este Municipio, sumando una superficie total de 711.098 m2, cumpliendo 
con el 10% requerido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el numeral 11, fracción XI, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; el artículo 35, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; los artículos 12, 156, 186 fracciones IV, V, VI, y VII, del Código Urbano 
del Estado de Querétaro; el artículo 30, fracción II, incisos a) y d), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; el artículo 42 de del Reglamento de Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se otorgan 
las siguientes autorizaciones:---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. El Visto bueno al proyecto de lotificación;-------------------------------------------------------------------------- 
2. La Ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales; ---------------------------------------------------- 
3. La licencia de obras de urbanización; ------------------------------------------------------------------------------- 
4. La Venta provisional de lotes y----------------------------------------------------------------------------------------- 
5. La Donación en favor del Municipio de San Juan del Río, correspondiente al diez por ciento de 

la superficie total del predio en el cual se ubica el desarrollo inmobiliario.-------------------------- 
En favor del Fraccionamiento denominado “El Fresno II”, ubicado en la parcela 101 Z-1, P1/7, Ejido San 
Juan (Nuevo San Isidro), San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral Dos Construyendo, S.A. 
de C.V., el cual fuera solicitado por la Ing. Valeria Pérez Gómez, representante legal de la Persona Moral 
antes mencionada; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:------------------------ 
“CONSIDERANDO:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 

competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su respectiva jurisdicción 
territorial.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, define como 

acción urbanística los actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de Áreas Urbanizadas o 
Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos 
urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, demolición o 
reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su naturaleza están determinadas en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano o cuentan con los permisos correspondientes; comprendiendo también la realización de 
obras de equipamiento, infraestructura o servicios urbanos.--------------------------------------------------------------------------------------- 
En correlación con lo anterior, tal ordenamiento en su numeral 11, fracción XI, faculta al municipio para expedir las 
autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, 
planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios.-----  
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III. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al 

municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro.------------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12, establece las facultades de los 

municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código.--------------------------------- 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII del citado 
ordenamiento legal, contemplando entre ellas:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;---------------------------------------------------------------------------------- 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En correlación con lo anterior, dicho ordenamiento señala en su numeral 156, que en todos los desarrollos inmobiliarios el 
desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento 
urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne.----------------------------------------- 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como competencia 

de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a) y d), respectivamente, para aprobar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de nuestra competencia.-------------------------------- 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en el artículo 42 

de del Reglamento de Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------- 
VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 

Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o 
de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 03 de abril de 2020, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, copia simple de los siguientes documentos:--------------------------------------------------------- 

1. Escritura publica N° 29,733, de fecha 29 de mazo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Daniel Cholula Guasco, notario 
publico adscrito de la Notaria Publica 2 de la demarcacion notarial de San Juan del Río, Queretaro., mediante la cual 
se hace constar el contrato de compraventa celebrado por el señor Santos Ivan Villeda como “vendedor” y la persona 
moral Dos Construyendo S.A. de C.V., representada por su administrador general el señor Rogelio Perez Quintana 
como “compradora”, respecto de la Parcela 101 Z-1 P1/7, Ejido San Juan, en este Municipio. Escritura incrita en el 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Queretaro en el folio inmobiliario 74972/0004 el dia 15 de agosto 
de 2016.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Escritura publica N° 13,331, de fecha 26 de mazo de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Jesus Morales Soto, 
notario publico adscrito de la Notaria Publica 6 de la demarcacion notarial de San Juan del Río, Queretaro., mediante 
la cual se hace constar la protocolizacion del acta de asamblea general ordinaria de la sociedad denominada Dos 
Construyendo S.A de C.V, celebrada el dia 08 de marzo de 2018, mediante la cual se tomaron entre otros acuerdos, 
nombrar como apoderadas legales de la sociedad a la señorita Valeria Perez Gomez y la señora Alicia Perez Gomez, 
quienes contaran con poder general para pleitos y cobranzas, actos de administracion y de dominio para que lo 
ejerzan conjunta o separadamente. Escritura incrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de 
Queretaro en el folio mercantil electronico 1645 el dia 26 de marzo de 2018.----------------------------------------------------- 

3. Oficio No. SHA/0422/2018, suscrito por el entonces Secretario del Ayuntamiento, a través del cual se certifica el 
acuerdo de cabildo emitido mediante sesión ordinaria de fecha 29 de marzo de 2018, en el cuarto punto inciso h), del 
orden del día, en relación al dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del escrito 
suscrito por la Ing. Valeria Pérez Gómez, apoderada general de “Dos Construyendo S.A de C.V”, por medio del cual 
solicito cambio de uso de suelo de protección agrícola de temporal a habitacional (H3), para la parcela 101 Z-1 P1/7, 
Ejido San Juan, en este municipio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4. Credencial para votar con fotografia expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la C. Valeria Perez Gomez.- 
5. Recibo oficial G0022217214 de fecha 30 de enero de 2020, por concepto de pago de impuesto predial rural para el 

predio con clave catastral 160100176247047.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad de la solicitante, se tiene que está debidamente acreditada con la 

documentación anteriormente descrita, quedando legitimada para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento 
administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual comparece.--------------------------------------------------------------------- 
IX. Que mediante el Oficio No.- SHA/0339/2020, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, la 

correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-
124/2020, mismo que en su informe medular señala lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------- 
…------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OPINIÓN TÉCNICA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. VISTO BUENO A PLANO DE LOTIFICACIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizado su expediente y el proyecto presentado para tal fin, en base a los Art. 184, 185, 186, 187, 188, 189 y 191, 
y de más correlativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal no 
tiene inconveniente en autorizar y emitir el VISTO BUENO AL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN  FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “EL FRESNO II”, Toda vez que el proyecto cumple con la Normatividad señalada en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, quedando definida la lotificación de la siguiente manera:-------------------------------------------------------------- 
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MANZANA 1  

TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD  SUP. TOTAL  
IRREGULAR DONACIÓN 319.112 1 319.112  

  TOTALES 1 319.112  

    

MANZANA 2  

TIPO USO SUPERFICIE  CANTIDAD  SUP. TOTAL  

IRREGULAR HABITACIONAL 249.555 1 249.555  

  TOTALES 1 249.555  

      

MANZANA 3  

N° TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 153.999 1 153.999 

2 IRREGULAR HABITACIONAL 91.455 1 91.455 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 91.134 1 91.134 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 90.812 1 90.812 

5 IRREGULAR HABITACIONAL 90.491 1 90.491 

6 IRREGULAR HABITACIONAL 90.170 1 90.170 

7 IRREGULAR HABITACIONAL 157.565 1 157.565 

 
  TOTALES 7 765.626 

      

MANZANA 4 

N° TIPO USO SUPERFICIE CANTIDAD SUP. TOTAL 

1 IRREGULAR HABITACIONAL 178.840 1 178.840 

2 6.00 X 17.00 HABITACIONAL 102.000 1 102.000 

3 IRREGULAR HABITACIONAL 130.854 1 130.854 

4 IRREGULAR HABITACIONAL 102.019 1 102.019 

5 AL13 6.00 X 17.00 HABITACIONAL 102.000 9 918.00 

14 IRREGULAR HABITACIONAL 176.970 1 176.970 

15 IRREGULAR HABITACIONAL 182.247 1 182.247 

16 AL 26 6.00 X 17.00 HABITACIONAL 102.000 11 1,122.00 

27 IRREGULAR HABITACIONAL 154.181 1 154.181 

28 Y 29 6.00 X 17.00 HABITACIONAL 102.000 2 204.00 

30 IRREGULAR HABITACIONAL 163.120 1 163.120 

   TOTALES 30 3,434,231 

CUADRO DE ÁREAS FRACCIONAMIENTO EL FRESNO II 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % 

N° DE LOTES HABITACIONALES  38 
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Área de Vialidades 1,544.251 22.31 

Área de Banquetas 610.091 8.81 

Área de Donación 319.112 4.61 

Área Habitacional 4,449.412 64.27 

Área Total del Fraccionamiento 6,922.866 100.000 
Las presentes tablas fueron proporcionadas por DOS CONSTRUYENDO S.A. DE C.V., por lo que cualquier omisión en la 
misma es responsabilidad del ING. Valeria Pérez Gómez, Cédula Profesional 9782235 Registro Colegio Ingenieros del Estado, 
CICQ SJR 148 PG 17, Director Responsable de Obra y de la persona moral DOS CONSTRUYENDO S.A. DE C.V., propietario; 
lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio 
de San Juan del Río Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE para el reconocimiento y ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto del 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL FRESNO II”, ubicado en la parcela 101 Z-1, P1/7, Ejido San Juan (Nuevo San 
Isidro), San Juan del Río, Qro. Propiedad de la Persona Moral DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.; dicho Fraccionamiento 
presenta la siguiente Nomenclatura:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN 

1. CALLE PITANGA 

2. CALLE CASTAÑA 

3. CALLE COCOA 
Y de acuerdo al artículo 161, En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales 
de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que 
establezca la autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las calles deberán ser autorizados 
previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de vialidades existentes.------------------------------- 
III. LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Una vez analizado el proyecto de Relotificación y las modificaciones en superficies que resultaron, esta Secretaría resuelve 
emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBE LA LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL FRESNO II”, ubicado en la parcela 101 Z-1, P1/7, Ejido 
San Juan (Nuevo San Isidro), San Juan del Río, Qro. Propiedad de la Persona Moral DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V.- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 y 157 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de  
319.112 m2 de área de transmisión gratuita (área verde y equipamiento) y 2,154.342 m2 de vialidades y banquetas (610.091 
m2 para banquetas y 1,544.251 m2 para arroyos) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se 
hace mención.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acreditar haber cubierto la cantidad de $ 27,116.87 (veintisiete mil ciento dieciséis Pesos 87/100 M.N.)  en Dirección de 
Ingresos por concepto de Supervisión de Obras de Urbanización, según el artículo 163 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro vigente, y el artículo 25 inciso XVI de la ley de ingresos vigente para el Municipio de San Juan del Río Qro., que se 
detalla a continuación:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN SUPERVISIÓN 2% TOTAL 

$1,355,843.67 $27,116.87 $27,116.87 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio 
fiscal 2020, el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Dirección de Ingresos por concepto de Impuesto sobre 
fraccionamiento, para el Fraccionamiento denominado “EL FRESNO II” en un lapso de tiempo no mayor a quince días hábiles 
posterior a su autorización por: $ 187,965.40 (ciento ochenta y siete mil novecientos sesenta y cinco pesos 40/100 m. n.) los 
cuales se detallan a continuación:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TABLA DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE 

SUPERFICIE SUSCEPTIBLE DE VENTA M2 
IMPUESTO 0.25 X 884.60X 

M2 TOTAL 

4,449.412 $187,965.40 $187,965.40 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será responsable del 
mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y 
recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”----------------------------------------------------- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el 
Municipio de San Juan del Río, Qro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “EL FRESNO II”, 
tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el 
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desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad 
competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo 
dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue recibida la 
solicitud.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CABE SEÑALAR QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. VALERIA 
PÉREZ GÓMEZ, CÉDULA PROFESIONAL 9782235 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS DEL ESTADO, CICQ SJR 148 
PG 17, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA PERSONA MORAL DOS CONSTRUYENDO S.A. DE C.V., 
PROPIETARIO; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, 
DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO QRO.----------------------------------------- 
IV. VENTA PROVISIONAL DE LOTES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y toda vez que cumple con lo anterior y de acuerdo a la inspección realizada por personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal y al dictamen Técnico de Avance de Obras de Urbanización, emitido por esta Secretaría, dónde se 
acusa un avance del 31.00 %, esta Secretaría considera FACTIBLE LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE VENTA DE 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “EL FRESNO II”, siempre y cuando el propietario deposite la fianza por $1,216,191.76 
(un millón doscientos dieciséis mil ciento noventa y un pesos 76/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro., a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza garantizará contra vicios 
ocultos y defectos de fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por 
ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a 
partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado., y la cual se describe a continuación:---------- 

 

Presupuesto 
Total de Obras 
de urbanización 

Avance de 
Obras de 

Urbanización 
(%) 

Obras de 
Urbanización 
faltantes (%) 

Presupuesto de 
las Obras de 
Urbanización 

faltantes 

30% de Obra Fianza 

$1,355,843.67 31.00 69.00 $935,532.13 $280,659.63 $1,216,191.76 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para 
dar cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 del Código Urbano vigente en el inicio de este Fraccionamiento señala: “El 
propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal de su ubicación, bajo pena 
de suspensión o cancelación de la autorización y sin perjuicio de su responsabilidad de derecho común. Se encargará también 
de promover la formación de la Asociación de Colonos del mismo.”----------------------------------------------------------------------------- 
V. DONACIÓN-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con base en lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal no tiene inconveniente en emitir OPINION 
TECNICA FAVORABLE para que el H. Ayuntamiento determine en Sesión de Cabildo sobre la procedencia de la transmisión 
gratuita en favor del Municipio de San Juan del Río,  la suma de los lotes identificados como 1, 2, y 3 de la manzana 6, dando 
una superficie total de 391.986 m2, en el Fraccionamiento El Fresno, en esta Municipio de San Juan del Río, Qro., dicha 
transmisión deberá ser protocolizada ante Notario Público mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en la que deberá constar el carácter de vía pública de libre acceso a la población y 
las características de inembargabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad para ser parte de los bienes del 
dominio público.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

MANZANA LOTE SUPERFICIE   

6 1 130.344 

6 2 130.821 

6 3 130.821 

  TOTAL  391.986 

X. Que a efecto de otorgar las autorizaciones solicitadas, se ha consultado el expediente técnico del desarrollo denominado 

Fraccionamiento El Fresno II, el cual cuenta con una superficie total de 6,922.866 m2, ubicado en la Parcela 101 Z-1 P1/7, 
Ejido San Juan, con clave catastral 16 01 001 76 247 161, que actualmente cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad 
de población de hasta 300 Habitantes por Hectárea (H3), mismo que fue autorizado mediante Sesión Ordinaria de cabildo de 
fecha 29 de marzo de 2018, en el cuarto punto inciso h), del orden del día, contado así con las características necesarias para 
obtener las autorizaciones en comento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco jurídico, los 

planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable en el municipio con una 
adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado y los factores que representen un 
riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico normativos que hagan valer mediante acciones 
intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las 
necesidades principales de la población.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha consolidado como 
uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un importante crecimiento de 
población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal desarrollo económico y social, aunado 
a lo anterior, las autorizaciones que se pretenden otorgar, se traducen también en más y mejores fuentes de empleo para los 
sanjuanenses.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, el presente:-- 
DICTAMEN----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y dictaminar lo 

conducente respecto al escrito suscrito por la Ing. Valeria Pérez Gómez, representante legal de Dos Construyendo S.A de 
C.V, por medio del cual solicita licencia de obras de urbanización, autorización de venta provisional de lotes para el 
Fraccionamiento El Fresno II, el cual cuenta con una superficie total de 6,922.866 m2, ubicado en la Parcela 101 Z-1 P1/7, 
Ejido San Juan, con clave catastral 16 01 001 76 247 161, asimismo, solicita autorización del pago del 10% de área de 
donación, mismo que pretende cubrir con el lote 1 de la Calle Castaña # 3, Manzana 1, dentro del fraccionamiento referido, 
dicho lote tiene una superficie de 319.112 m2, así como los lotes 1, 2 y 3 de la calle Acai, # 2, 4 y 6 respectivamente de la 
Manzana 6 del Fraccionamiento El Fresno, identificado con la clave catastral 16 01 001 76 247 047, ubicado en Parcela 69, 
Z-1 P1/7, Ejido San Juan en este Municipio, sumando una superficie total de 711.098 m2, cumpliendo con el 10% requerido.- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento apruebe las 

siguientes autorizaciones para el Fraccionamiento denominado “El Fresno II”, ubicado en la parcela 101 Z-1, P1/7, Ejido San 
Juan (Nuevo San Isidro), San Juan del Río, Qro, propiedad de la persona moral Dos Construyendo, S.A. de C.V:---------------- 

1. Visto bueno al proyecto de lotificación Fraccionamiento denominado “El Fresno II”, quedando definido en los términos 
del presente dictamen.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto del Fraccionamiento presentando la 
siguiente nomenclatura:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACIÓN 

1. CALLE PITANGA 

2. CALLE CASTAÑA 

3. CALLE COCOA 
El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las 
calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente. El diseño de las placas 
y los nombres de las calles deberán ser autorizados previamente por el Municipio que corresponda, considerando la 
continuidad de vialidades existentes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Licencia de obras de urbanización del fraccionamiento.--------------------------------------------------------------------------------- 
4. Venta provisional de lotes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Donación en favor del Municipio de San Juan del Río, correspondiente al diez por ciento de la superficie total del 

predio en el cual se ubica el desarrollo inmobiliario.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Las autorizaciones antes descritas, se otorgan en los términos especificados en el Oficio No.- SEDESUM/M-124/2020, inserto 
en el cuerpo del presente, asimismo, el propietario y/o representante legal del desarrollo inmobiliario en comento, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Condicionantes y observaciones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Las vías públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la ciudad 
o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a las condiciones que fije la 
autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas condicionantes deberán ser especificadas en 
la licencia para ejecución de obras de urbanización que expida la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los 
disparos para la conectividad previendo el crecimiento urbano de la zona, de acuerdo al Artículo 143 y demás aplicables, de 
acuerdo al título tercero de las obligaciones de los propietarios de fraccionamientos estipulados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad de la persona 
moral DOS CONSTRUYENDO, S.A. DE C.V. y podrá ser causante la cancelación de esta(s) autorización(es).-------------------- 

 Construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades especiales.------------------------- 

 Plantar un árbol por cada vivienda, de acuerdo al Dictamen que emita la Dirección de Ecología Municipal.-------------- 

 Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de las áreas 
verdes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro “...Las áreas destinadas al equipamiento en 
las que se contemplan los espacios públicos tales como plazas, áreas verdes y otras áreas abiertas, así como las destinadas 
a los servicios, deberán diseñarse como parte integrante del proyecto del fraccionamiento o conjunto habitacional, 
localizándose en zonas de fácil acceso a todos los lotes, de acuerdo con los entornos específicos y con el Plan de Desarrollo 
Urbano y contando con la aprobación de la autoridad correspondiente...”.--------------------------------------------------------------------- 
Para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del desarrollador, y en caso de ser necesario, estas deberán actualizase de 
conformidad con la Ley de Ingresos vigente a la fecha de su cumplimiento.------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se otorgan las autorizaciones descritas en el resolutivo que 
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antecede, en los términos que han sido establecidos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la Ing. Valeria 

Pérez Gómez, representante legal de Dos Construyendo S.A de C.V, quien deberá dar cumplimiento de las condiciones 
hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 
quedará sin efectos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable Municipal y Secretaría de Finanzas del Municipio para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberán 
protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; lo anterior, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento 
de Gaceta Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 

asunto totalmente concluido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRESIDENTE--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a la Ing. Valeria 
Pérez Gómez, representante legal de Dos Construyendo S.A. de C.V.; para su conocimiento, fines y efectos 
legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
entre cada una, en un plazo no mayor a 60 días naturales; asimismo la solicitante deberá dar cumplimiento de 
las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la notificación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 
quedará sin efectos, haciéndose acreedor la solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 
529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------- 
Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa de la solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 
Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 
San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 
Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 
Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
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Propiedad y del Comercio de esta ciudad, dicho trámite será a costa del solicitante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.----------------------------------------------------- 
Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 
de Seguridad Pública Municipal, así como al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del 
Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 
Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 
en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve a los pagos que se tienen que realizar y a su vez informe a 
la Secretaría del Ayuntamiento si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y 
efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los treinta y un días del mes de diciembre del año dos mil veinte.------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y,  
 

C E R T I F I C O 
 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de julio de 2021, el Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., en 
el sexto punto inciso a) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS AUSENCIAS JUSTIFICADAS y con fundamento en lo previsto 
por los artículos 115 fracción V inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 198, 199, 200, 224, 
225, 226 fracciones V y VI, 237, 238, 239 y 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 30, 38 fracción VIII, 49, 85, 95 y 110  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
POR LO TANTO SE AUTORIZA la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio Y LA VENTA DE UNIDADES 
PRIVATIVAS para el desarrollo inmobiliario “Condominio Residencial Lomas de Hacienda Grande” consistente en 39 
unidades privativas, ubicado en Calle Antiguo Camino al Sauz No. 85 – Norte, Hacienda Grande, Tequisquiapan, Querétaro; 
SOLICITADO por el Arq. Alejandro Ángeles Bustos, Representante Legal de la persona moral denominada “Constructora Hacienda 
Grande Taurina, S. de R.L. de C.V.; dictamen que en este momento se inserta a la letra, en las partes conducentes, resolutivos y 
transitorios:  
 

“De acuerdo a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la conformación del proyecto del que se desprenden los 
conceptos, superficies y usos de cada una de las áreas, se indican en el plano complemento al presente, el cual consiste en: 39 
unidades privativas y área común, siendo las siguientes:  
 

Cuadro de Áreas 

Superficie M2 Área % 

7,894.59 Habitacional 57.574 

1,371.20 Área Común 9.999 

351.28 Área Verde 2.562 

3,635.83 Vialidades 26.516 

549.12 Regulación Pluvial 3.348 

13,712.02 Total 100.00% 
 

En la visita física de inspección realizada por personal técnico del área de supervisión de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
se constató que el condominio denominado “Lomas de Hacienda Grande” presenta avance en las obras de construcción y de 
urbanización, cuantificándose los porcentajes de 100%, por lo que cumplen con lo que establece el artículo 240 fracción IX del Código 
Urbano del Estado de Querétaro.  
 

AREA PRIVATIVA   ÁREA PRIVATIVA  

AREA CONCEPTO AREA (M2) PORCENTAJE  AREA CONCEPTO AREA (M2) PORCENTAJE 

1 ÁREA PRIVATIVA 198.26 2.51  21 ÁREA PRIVATIVA 207.46 2.63 

2 ÁREA PRIVATIVA 201.58 2.55  22 ÁREA PRIVATIVA 204.78 2.59 

3 ÁREA PRIVATIVA 206.89 2.62  23 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

4 ÁREA PRIVATIVA 205.01 2.60  24 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

5 ÁREA PRIVATIVA 203.90 2.58  25 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

6 ÁREA PRIVATIVA 203.55 2.58  26 ÁREA PRIVATIVA 185.30 2.35 

7 ÁREA PRIVATIVA 203.97 2.58  27 ÁREA PRIVATIVA 189.28 2.40 

8 ÁREA PRIVATIVA 197.77 2.51  28 ÁREA PRIVATIVA 184.52 2.34 

9 ÁREA PRIVATIVA 194.07 2.46  29 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

10 ÁREA PRIVATIVA 194.30 2.46  30 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

11 ÁREA PRIVATIVA 194.53 2.46  31 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

12 ÁREA PRIVATIVA 194.77 2.47  32 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

13 ÁREA PRIVATIVA 195.00 2.47  33 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

14 ÁREA PRIVATIVA 195.23 2.47  34 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

15 ÁREA PRIVATIVA 195.46 2.48  35 ÁREA PRIVATIVA 206.08 2.61 

16 ÁREA PRIVATIVA 189.10 2.40  36 ÁREA PRIVATIVA 177.38 2.25 

17 ÁREA PRIVATIVA 281.35 3.56  37 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

18 ÁREA PRIVATIVA 230.85 2.92  38 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

19 ÁREA PRIVATIVA 205.05 2.60  39 ÁREA PRIVATIVA 203.41 2.58 

20 ÁREA PRIVATIVA 208.23 2.64  SUBTOTAL 7,894.59 100.00 
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La asignación de números oficiales quedó de la siguiente forma: 
 

CALLE ANTIGUO CAMINO AL SAUZ No. 85 NORTE 

HACIENDA GRANDE 

TEQUISQUIAPAN, QRO. 

CLAVE CATASTRAL COMPROBANTE NUM. 
ASIGNACIÓN DE 

NÚMERO OFICIAL 
FECHA 

17 01 001 01 153 005 018/2021 INT 1 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 006 019/2021 INT 2 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 007 020/2021 INT 3 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 008 021/2021 INT 4 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 009 022/2021 INT 5 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 010 023/2021 INT 6 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 011 024/2021 INT 7 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 012 025/2021 INT 8 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 013 026/2021 INT 9 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 014 027/2021 INT 10 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 015 028/2021 INT 11 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 016 029/2021 INT 12 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 017 030/2021 INT 13 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 018 031/2021 INT 14 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 019 032/2021 INT 15 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 020 033/2021 INT 16 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 021 034/2021 INT 17 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 022 035/2021 INT 18 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 023 036/2021 INT 19 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 024 037/2021 INT 20 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 025 038/2021 INT 21 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 026 039/2021 INT 22 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 027 040/2021 INT 23 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 028 041/2021 INT 24 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 029 042/2021 INT 25 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 030 043/2021 INT 26 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 031 044/2021 INT 27 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 032 045/2021 INT 28 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 033 046/2021 INT 29 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 034 047/2021 INT 30 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 035 048/2021 INT 31 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 036 049/2021 INT 32 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 037 050/2021 INT 33 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 038 051/2021 INT 34 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 039 052/2021 INT 35 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 040 053/2021 INT 36 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 041 054/2021 INT 37 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 042 055/2021 INT 38 22/ene/2021 

17 01 001 01 153 043 056/2021 INT 39 22/ene/2021 

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y dictaminar 
respecto del “escrito suscrito por al Arq. Alejandro Ángeles Bustos, Representante Legal de “Constructora Hacienda Grande 
Taurina, S. de R.L. de C.V., mediante el cual solicita se autorice la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y 
la venta de unidades privativas del Desarrollo Inmobiliario denominado “Condominio Residencial Lomas de Hacienda 
Grande”, ubicado en Antiguo Camino al Sauz No. 85, Colonia Hacienda Grande, en este municipio de Tequisquiapan, Qro”. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este Honorable Ayuntamiento, 
APRUEBE autorizar la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el desarrollo inmobiliario denominado 
“Condominio Residencial Lomas de Hacienda Grande” ubicado en el número 85 Norte de la Calle Antiguo Camino al Sauz, 
Hacienda Grande, en este municipio de Tequisquiapan, Querétaro, consistente en 39 unidades privativas, 4 áreas verdes 
(barda, jardinera, circulación, banquetas y estacionamiento); de conformidad a lo establecido en el artículo 226 fracción V del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, solicitado por el Arq. Alejandro Ángeles Bustos, Representante Legal de la persona moral 
denominada “Constructora Hacienda Grande Taurina, S. de R.L. de C.V. 
 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25963 

RESOLUTIVO TERCERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este Honorable Ayuntamiento, 
APRUEBE autorizar LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS para el desarrollo inmobiliario “Condominio Residencial Lomas 
de Hacienda Grande” consistente en 39 unidades privativas, ubicado en Calle Antiguo Camino al Sauz No. 85 – Norte, 
Hacienda Grande, Tequisquiapan, Querétaro; solicitado por el Arq. Alejandro Ángeles Bustos, Representante Legal de la persona 
moral denominada “Constructora Hacienda Grande Taurina, S. de R.L. de C.V. 
 
El desarrollador está obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria del  
régimen de propiedad en condominio y la autorización para venta de lotes, debiendo contener las características básicas del régimen 
en que se encuentra y con las cuales fue autorizado el desarrollo inmobiliario.  
 
El desarrollador deberá incluir en las escrituras de los contratos de compraventa de cada unidad privativa del condominio, las 
cláusulas necesarias para asegurar que los compradores identifiquen plenamente cada una de estas unidades, así como las áreas 
comunes no serán susceptibles de subdivisión o fusión y estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 
unidad privativa, la Asociación de Condóminos, para los efectos legales establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique la resolución que derive del presente Dictamen, a 
la persona moral denominada “Constructora Hacienda Grande Taurina, S. de R.L. de C.V.” a través de su Representante Legal 
el Arq. Alejandro Ángeles Bustos, en forma personal, quien a su costa, deberá publicar el acuerdo que derive del presente dictamen 
en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”; así como para los efectos a que haya lugar y para conocimiento general, de conformidad a lo establecido en la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios de Querétaro en el Código Urbano para el Estado de Querétaro.   
 
SEGUNDO.- La autorización que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, previa 
protocolización que se realice ante Notario Público, a costa del solicitante, quien deberá entregar ante la Secretaría General del 
Ayuntamiento una copia certificada de la escritura pública, para lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a part ir de la 
aprobación del presente Acuerdo 
 
TERCERO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, el acuerdo de Cabildo que autoriza la venta 
de unidades privativas del Condominio Residencial Lomas de Hacienda Grande, quedará sin efectos, haciéndose acreedor el 
solicitante, a las sanciones que se establecen en el Código Urbano del Estado de Querétaro.   
 
CUARTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente correspondiente a la Secretaría General del Ayuntamiento, 
como asunto totalmente concluido. 

 
A T E N T A M E N T E 

H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

 
Dr. Rodrigo González Gallo 

Rúbrica 
Presidente Municipal y Presidente de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
 

Regidora Maricruz Pacheco Martínez 
Rúbrica 

Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología 

Regidor Sahid Ismael Quijada Trejo 
Rúbrica 

Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología” 

 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los ocho días del mes de julio de dos mil 
veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
LIC. MARIO DORANTES NIETO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRATIVO SGA/4744/2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 
 

               Tequisquiapan, Qro., 24 de enero de 2018  
 
EL CIUDADANO HÉCTOR CARBAJAL PERAZA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 
 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN EL CUARTO PUNTO INCISO E) DEL 
ORDEN DEL DÍA, EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- POR MAYORÍA, CON NUEVE VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y DOS ABSTENCIONES; 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 12 Y 13 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9 FRACCIÓN II DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN II, 7 FRACCIÓN XIV, 8, 37 FRACCIÓN II, 47 FRACCIÓN IV, 52, 
53 FRACCIÓN IX, 54 Y 60 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 10, 13 FRACCIÓN II, 17 FRACCIÓN II 326 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D),  32 FRACCIÓN II, 36, 38 FRACCIÓN 
VIII, 93,94 FRACCIONES I, II Y V, 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN; 112 INCISOS D), F) Y N) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; SE APRUEBA EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO DE PAR A H2 (HABITACIONAL HASTA 200 HABITANTES POR HECTÁREA), DEL INMUEBLE 
UBICADO EN EJIDO FUENTEZUELAS, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, SUPERFICIE: 8-53-10.05  HA., 
MISMO QUE SE INSERTA  A LA LETRA, A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS, RESOLUTIVOS Y 
TRANSITORIOS: 
 

“C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, estudiar y dictaminar, sobre 
el escrito de fecha 04 de diciembre de 2017, suscrito por el C. Raúl Orihuela González, mediante el cual solicita 
Cambio de Uso de Suelo a H2 de la parcela No. 237 Z-1 P1/1, Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, 
Querétaro, superficie: 8-53-10.05  Ha.; tal y como lo establece el artículo 44 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan  que a la letra manifiesta: “Las comisiones emitirán 
respuesta o dictamen sobre los asuntos turnados para su estudio que le correspondan. La respuesta tendrá forma 
de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por el Pleno” y las demás disposiciones 
establecidas en la Legislación Vigente respectiva. 
 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que el mismo se encuentra 
debidamente acreditado con la documentación que anexó a su solicitud, consistente en la identificación oficial 
expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre del solicitante, copias certificadas del título de propiedad 
respecto de la parcela que nos ocupa así como el contrato de Compraventa de dicho inmueble; por lo que se 
encuentra debidamente legitimado para dar el impulso procesal necesario al procedimiento administrativo en 
forma personal, al acreditar su personalidad y propiedad del predio del cual pretende el Cambio de Uso de Suelo; 
lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos 
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Administrativos del Estado de Querétaro, que a la letra establecen: “Artículo 12.- El procedimiento administrativo 
podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus Representantes legítimos.” y “Artículo 13.- Todas 
las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el nombre, la denominación o razón social de 
quien promueva, del Representante legal en su caso, el domicilio para recibir notificaciones, el nombre de los 
autorizados para recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que la motiven, el órgano 
administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de formulación. El escrito deberá de estar firmado por el interesado 
o su Representante legal, salvo que este impedido para ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo protesta 
de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el nombre y firma de dos testigos”. 
 
III. Que para los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tengan el conocimiento exacto y se 
realice el análisis correspondiente del presente asunto, se tomó en cuenta la opinión técnica vertida por el Director 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, misma que en fecha 15 de diciembre de 2017 se recibe en la Secretaría General 
del Ayuntamiento y la cual se transcribe a la letra: 

 
“PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
OFICIO No. DUVE-1768/2017 

No. DUS-013/2017 
 
 

ASUNTO: Opinión Técnica. 
 
Tequisquiapan, Querétaro a 07 de Diciembre de 2017.  
 
HÉCTOR CARBAJAL PERAZA. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2015-2018. 
P R E S E N T E.  
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo el día 06 de Diciembre de 2017 mediante Oficio 
No. SGA/4556/2017, del cual se desprende la solicitud del C. Raúl Orihuela González consistente en cambio 
de uso de suelo de “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); de los predios ubicados como 
parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 237 Z-1 P1/1 con folio 
22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 pertenecientes al Ejido de 
Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICIA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda emite 
la siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio de fecha 06 de Diciembre de 2017, el C. Héctor Carbajal Peraza Secretario 
General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2015-2018 solicita la Opinión 
Técnica para cambio de uso de suelo de “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); de 
los predios ubicados como parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 
237 Z-1 P1/1 con folio 22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 
pertenecientes al Ejido de Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro; con una 
superficie 132.664.49 m2. 
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Se acredita la propiedad de las parcelas mediante copias de instrumentos públicos para las fracciones: 
 

 Parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728 certificado parcelario 000000065115 DE 

FECHA 29 de Noviembre del año 2000, pasando ante la fe del Lic. Carlos Zapico Esquivias, Delegado 
del Registro Agrario Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 18,839.33 m2. 

 Parcela número 237 Z-1 P1/1, con folio 22FD00082254 certificado parcelario 000000094007 de fecha 

12 Marzo del año 2008, pasando ante la fe del Ing. Miguel Ángel Palacios Guilliland, Delegado del 
Registro Agrario Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 85,310.05 m2. 

 Parcela número 214 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063636 certificado parcelario 000000075947 de fecha 

24 de abril de 2003, pasando ante la fe del Ing. Franco Vargas Montes, Delegado del Registro Agrario 
Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 28,515.11 m2. 

 
CONSIDERACIONES: 
 

I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, 
documento técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de 
Tequisquiapan en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de 
dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
día primero de julio de dos mil cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 
veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno sección especial del Registro 
de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del Registro 
Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el 
predio en comento con un uso de suelo en Zona PAR (PROTECCIÓN AGRÍCOLA DE RIEGO). 

 
II. Que de acuerdo a la inspección de fecha 07 de Diciembre de 2017, realizada por personal técnico 

adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente el área cuenta 
con los siguientes servicios: 

 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

Red de Agua Potable  X 

Red de Energía Eléctrica  X 

Red de Drenaje  X 

Alumbrado Público  X 

Pavimento Empedrado  X 

Línea Telefónica  X 

 
De igual manera se observa en el lugar que dicha vialidad de acuerdo a las siguientes características (expresadas 
en el plano anexo al archivo): 
 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 
 

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 

 
SIEMPRE Y CUANDO REALICE LOS TRÁMITES PERTENECIENTES PARA 

SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS (ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE). 
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Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de 
suministrar los servicios para su desarrollo. 
 
Y resuelve: 
 

PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del C. Raúl Orihuela 
González, consistente en cambio de uso de suelo “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); 
del predio ubicado en ubicado como parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 
237 Z-1 P1/1 con folio 22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 pertenecientes 
al Ejido de Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 

SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo 
 para los efectos legales a que haya lugar la solicitud de  C. Raúl Orihuela González y remítase a dicho 
órgano el expediente de referencia. 
 

TERCERO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 
 

A T E N T A M E N T E 
“GOBIERNO QUE SI CUMPLE” 

 
 

C. J. CARMEN OLVERA GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Rúbrica” 
 
IV.- Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, en esta Mesa de Trabajo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de conformidad con lo establecido en los artículos 44, 56 y 112 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan y acredita la personalidad del solicitante, es 
de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente: 
 

DICTAMEN 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para estudiar, 
analizar y dictaminar respecto de la solicitud que presenta el C. Raúl Orihuela González, mediante el cual solicita 
el cambio de uso de suelo a H2 de la parcela No. 237 Z-1 P1/1, Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, 
superficie: 8-53-10.05  Ha. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este 
Honorable Ayuntamiento  APROBAR el cambio de Uso de Suelo a H2 (Habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea), del inmueble ubicado en Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 8-53-10.05  
Ha.”, siempre y cuando dé cumplimiento a las siguientes condicionantes: 
 
a).- Deberá de sujetarse a lo establecido en el Nivel Normativo y Estratégico del Plan de Desarrollo Urbano 
Vigente, así como cumplir con lo establecido en las Normas de Control del mismo Instrumento de Planeación 
urbana, así como a las demás Leyes y/o Reglamentos aplicables al caso en concreto. 
 
b).- Deberá obtener del municipio las autorizaciones correspondientes a obras, subdivisiones, modificaciones y/o 
cualquier proceso constructivo que se lleve a cabo, toda vez que la presente resolución únicamente autoriza el 
cambio de uso de suelo pretendido y no los procedimientos de construcción, por lo que deberá presentar ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, los  proyectos 
y la documentación que se le requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y 
demás que se le requiera, para la autorización del proyecto pretendido. 
 
c).- El solicitante deberá establecer con la Comisión Federal de Electricidad y acatar las características de 
construcción, alcances, aspectos técnicos y operación del transformador, atendiendo lo especificado en las 
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Normas Oficiales Mexicanas que establezcan las especificaciones de protección ambiental para la planeación, 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de potencia o de distribución que se pretenda ubicar en el área.  
 
d).- El solicitante deberá obtener la autorización en materia de Impacto Ambiental, por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, previo al proyecto de construcción y asimismo deberá obtener el 
dictamen que emita la Dirección de Protección Civil, debiendo dar cumplimiento a las medidas que le sean 
señaladas, para su funcionamiento, debiendo entregar copia de los mismos a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, una vez obtenidos.   
 
RESOLUTIVO TERCERO.- La autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante de trámites 
y/o autorizaciones correspondientes al Estado o a la Federación en dependencias encargadas de vigilar el 
cumplimiento y restricciones ambientales.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive de la 
presente resolución, en forma personal al C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, quien a su costa deberá publicar el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, por una sola ocasión y por una ocasión 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. Los plazos para las 
publicaciones correspondientes, serán de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que 
derive del presente dictamen; señalando que el incumplimiento de esta obligación, dará lugar a proceder a la 
revocación del acuerdo.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, notifique el Acuerdo que derive del presente 
Dictamen al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología  Municipal, quien a través de 
la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología deberá dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, verificará y supervisará las condicionantes que en su caso, emita la autoridad 
correspondiente en materia ambiental, debiendo remitir copia de las constancias e informes correspondientes a 
la Secretaría General del Ayuntamiento; asimismo deberá verificar que el solicitante cumpla las normas 
correspondientes en materia de construcción, establecidas en el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro.  
 
TERCERO.- El acuerdo que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público, a costa del solicitante y una vez hecho lo 
anterior, deberá entregar copia certificada del testimonio público y de la inscripción a la Secretaría General del 
Ayuntamiento.  
 
CUARTO.- Si las condicionantes estipuladas en el presente dictamen no son cumplidas, el Cambio de Uso de 
Suelo, quedará sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones que se señalan en el Código 
Urbano del  Estado de Querétaro.  
 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría General del 
Ayuntamiento como asunto totalmente concluido.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

Gobierno que SI cumple 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

 
C. Raúl Orihuela González 

Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 
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C. Jaime Garrido Gutiérrez 
Síndico Municipal e 

integrante  de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
Rúbrica 

 
C. Armando Silvestre Camacho 

Regidor Municipal e 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 

 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE ANTE NOTARIO PÚBLICO E 
INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON CARGO AL SOLICITANTE, QUIEN DEBERÁ REMITIR UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DEBIDAMENTE INSCRITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA 
Y OBRAS PÚBLICAS Y A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, EN FORMA PERSONAL AL C.  RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
  
CUARTO.- ASIMISMO SE INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, NOTIFIQUE EL 
ACUERDO QUE DERIVE DEL PRESENTE DICTAMEN AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, A LA OFICIAL MAYOR Y AL DIRECTOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES A QUE HAYA LUGAR. 
 
QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, POR UNA SOLA OCASIÓN Y A COSTA DEL SOLICITANTE. LOS 
PLAZOS PARA LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁN DE 30 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE DERIVE DEL PRESENTE DICTAMEN; SEÑALANDO 
QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR A PROCEDER A LA REVOCACIÓN DEL 
ACUERDO,  LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. DOY FE. –------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
TEQUISQUIAPAN, QRO.  
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRATIVO SGA/4743/2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 
 

               Tequisquiapan, Qro., 24 de enero de 2018  
 
EL CIUDADANO HÉCTOR CARBAJAL PERAZA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 
 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN EL CUARTO PUNTO INCISO D) DEL 
ORDEN DEL DÍA, EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- POR MAYORÍA, CON NUEVE VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y DOS ABSTENCIONES; 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 12 Y 13 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9 FRACCIÓN II DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN II, 7 FRACCIÓN XIV, 8, 37 FRACCIÓN II, 47 FRACCIÓN IV, 52, 
53 FRACCIÓN IX, 54 Y 60 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 10, 13 FRACCIÓN II, 17 FRACCIÓN II 326 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D),  32 FRACCIÓN II, 36, 38 FRACCIÓN 
VIII, 93,94 FRACCIONES I, II Y V, 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN; 112 INCISOS D), F) Y N) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; SE APRUEBA EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO DE PAR A H2 (HABITACIONAL HASTA 200 HABITANTES POR HECTÁREA), DEL INMUEBLE 
UBICADO EN EJIDO FUENTEZUELAS, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, SUPERFICIE: 1-88-39.33 HA., 
MISMO QUE SE INSERTA  A LA LETRA, A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS, RESOLUTIVOS Y 
TRANSITORIOS: 
 

“C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, estudiar y dictaminar, sobre 
el escrito de fecha 04 de diciembre de 2017, suscrito por el C. Raúl Orihuela González, mediante el cual solicita 
Cambio de Uso de Suelo a H2 de la parcela No. 215 Z-1 P1/1, Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, 
Querétaro, superficie: 1-88-39.33   Ha.; tal y como lo establece el artículo 44 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan  que a la letra manifiesta: “Las comisiones emitirán 
respuesta o dictamen sobre los asuntos turnados para su estudio que le correspondan. La respuesta tendrá forma 
de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por el Pleno” y las demás disposiciones 
establecidas en la Legislación Vigente respectiva. 
 

II.- Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que el mismo se encuentra 
debidamente acreditado con la documentación que anexó a su solicitud, consistente en la identificación oficial 
expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre del solicitante, copias certificadas del título de propiedad 
respecto de la parcela que nos ocupa así como el contrato de Compraventa de dicho inmueble; por lo que se 
encuentra debidamente legitimado para dar el impulso procesal necesario al procedimiento administrativo en 
forma personal, al acreditar su personalidad y propiedad del predio del cual pretende el Cambio de Uso de Suelo; 
lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, que a la letra establecen: “Artículo 12.- El procedimiento administrativo 
podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus Representantes legítimos.” y “Artículo 13.- Todas 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25971 

las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el nombre, la denominación o razón social de 
quien promueva, del Representante legal en su caso, el domicilio para recibir notificaciones, el nombre de los 
autorizados para recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que la motiven, el órgano 
administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de formulación. El escrito deberá de estar firmado por el interesado 
o su Representante legal, salvo que este impedido para ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo protesta 
de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el nombre y firma de dos testigos”. 
 

III. Que para los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tengan el conocimiento exacto y se 
realice el análisis correspondiente del presente asunto, se tomó en cuenta la opinión técnica vertida por el Director 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, misma que en fecha 15 de diciembre de 2017 se recibe en la Secretaría General 
del Ayuntamiento y la cual se transcribe a la letra: 
 
 

“PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO No. DUVE-1768/2017 
No. DUS-013/2017 

 
 

ASUNTO: Opinión Técnica. 
 
 
Tequisquiapan, Querétaro a 07 de Diciembre de 2017.  
 
HÉCTOR CARBAJAL PERAZA. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2015-2018. 
P R E S E N T E.  
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo el día 06 de Diciembre de 2017 mediante Oficio 
No. SGA/4556/2017, del cual se desprende la solicitud del C. Raúl Orihuela González consistente en cambio 
de uso de suelo de “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); de los predios ubicados como 
parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 237 Z-1 P1/1 con folio 
22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 pertenecientes al Ejido de 
Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICIA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda emite 
la siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio de fecha 06 de Diciembre de 2017, el C. Héctor Carbajal Peraza Secretario 
General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2015-2018 solicita la Opinión 
Técnica para cambio de uso de suelo de “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); de 
los predios ubicados como parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 
237 Z-1 P1/1 con folio 22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 
pertenecientes al Ejido de Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro; con una 
superficie 132.664.49 m2. 
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Se acredita la propiedad de las parcelas mediante copias de instrumentos públicos para las fracciones: 
 

 Parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728 certificado parcelario 000000065115 DE 
FECHA 29 de Noviembre del año 2000, pasando ante la fe del Lic. Carlos Zapico Esquivias, Delegado 
del Registro Agrario Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 18,839.33 m2. 

 Parcela número 237 Z-1 P1/1, con folio 22FD00082254 certificado parcelario 000000094007 de fecha 

12 Marzo del año 2008, pasando ante la fe del Ing. Miguel Ángel Palacios Guilliland, Delegado del 
Registro Agrario Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 85,310.05 m2. 

 Parcela número 214 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063636 certificado parcelario 000000075947 de fecha 

24 de abril de 2003, pasando ante la fe del Ing. Franco Vargas Montes, Delegado del Registro Agrario 
Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 28,515.11 m2. 

 
CONSIDERACIONES: 
 

I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, 
documento técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de 
Tequisquiapan en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de 
dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
día primero de julio de dos mil cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 
veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno sección especial del Registro 
de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del Registro 
Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el 
predio en comento con un uso de suelo en Zona PAR (PROTECCIÓN AGRÍCOLA DE RIEGO). 

 

II. Que de acuerdo a la inspección de fecha 07 de Diciembre de 2017, realizada por personal técnico 
adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente el área cuenta 
con los siguientes servicios: 

 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

Red de Agua Potable  X 

Red de Energía Eléctrica  X 

Red de Drenaje  X 

Alumbrado Público  X 

Pavimento Empedrado  X 

Línea Telefónica  X 

 
De igual manera se observa en el lugar que dicha vialidad de acuerdo a las siguientes características (expresadas 
en el plano anexo al archivo): 
 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 
 

  

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 

 
SIEMPRE Y CUANDO REALICE LOS TRÁMITES PERTENECIENTES PARA 

SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS (ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE). 
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Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de suministrar 
los servicios para su desarrollo. 
 

Y resuelve: 
 

PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del C. Raúl Orihuela González, 
consistente en cambio de uso de suelo “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); del predio 
ubicado en ubicado como parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 237 Z-1 
P1/1 con folio 22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 pertenecientes al Ejido 
de Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 

SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo  para los 
efectos legales a que haya lugar la solicitud de  C. Raúl Orihuela González y remítase a dicho órgano el 
expediente de referencia. 
 

TERCERO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 
  
 

A T E N T A M E N T E 
“GOBIERNO QUE SI CUMPLE” 

 
 

C. J. CARMEN OLVERA GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Rúbrica” 
 
IV.-  Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, en esta Mesa de Trabajo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de conformidad con lo establecido en los artículos 44, 56 y 112 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan y acredita la personalidad del solicitante, es 
de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente: 
 

DICTAMEN 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para estudiar, 
analizar y dictaminar respecto de la solicitud que presenta el C. Raúl Orihuela González, mediante el cual solicita 
el cambio de uso de suelo a H2 de la parcela No. 215 Z-1 P1/1, Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, 
superficie: 1-88-39.33 Ha. 
 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este 
Honorable Ayuntamiento  APROBAR el cambio de Uso de Suelo a H2 (Habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea), del inmueble ubicado en Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 1-88-39.33 
Ha.”, siempre y cuando dé cumplimiento a las siguientes condicionantes: 
 

a).- Deberá de sujetarse a lo establecido en el Nivel Normativo y Estratégico del Plan de Desarrollo Urbano 
Vigente, así como cumplir con lo establecido en las Normas de Control del mismo Instrumento de Planeación 
urbana, así como a las demás Leyes y/o Reglamentos aplicables al caso en concreto. 
 

b).- Deberá obtener del municipio las autorizaciones correspondientes a obras, subdivisiones, modificaciones y/o 
cualquier proceso constructivo que se lleve a cabo, toda vez que la presente resolución únicamente autoriza el 
cambio de uso de suelo pretendido y no los procedimientos de construcción, por lo que deberá presentar ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, los  proyectos 
y la documentación que se le requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y 
demás que se le requiera, para la autorización del proyecto pretendido. 
 

c).- El solicitante deberá establecer con la Comisión Federal de Electricidad y acatar las características de 
construcción, alcances, aspectos técnicos y operación del transformador, atendiendo lo especificado en las 
Normas Oficiales Mexicanas que establezcan las especificaciones de protección ambiental para la planeación, 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de potencia o de distribución que se pretenda ubicar en el área.  
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d).- El solicitante deberá obtener la autorización en materia de Impacto Ambiental, por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, previo al proyecto de construcción y asimismo deberá obtener el 
dictamen que emita la Dirección de Protección Civil, debiendo dar cumplimiento a las medidas que le sean 
señaladas, para su funcionamiento, debiendo entregar copia de los mismos a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, una vez obtenidos.   
 
RESOLUTIVO TERCERO.- La autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante de trámites 
y/o autorizaciones correspondientes al Estado o a la Federación en dependencias encargadas de vigilar el 
cumplimiento y restricciones ambientales.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive de la 
presente resolución, en forma personal al C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, quien a su costa deberá publicar el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, por una sola ocasión y por una ocasión 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. Los plazos para las 
publicaciones correspondientes, serán de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que 
derive del presente dictamen; señalando que el incumplimiento de esta obligación, dará lugar a proceder a la 
revocación del acuerdo.  
 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, notifique el Acuerdo que derive del presente 
Dictamen al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología  Municipal, quien a través de 
la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología deberá dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, verificará y supervisará las condicionantes que en su caso, emita la autoridad 
correspondiente en materia ambiental, debiendo remitir copia de las constancias e informes correspondientes a 
la Secretaría General del Ayuntamiento; asimismo deberá verificar que el solicitante cumpla las normas 
correspondientes en materia de construcción, establecidas en el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro.  
 

TERCERO.- El acuerdo que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público, a costa del solicitante y una vez hecho lo 
anterior, deberá entregar copia certificada del testimonio público y de la inscripción a la Secretaría General del 
Ayuntamiento.  
 

CUARTO.- Si las condicionantes estipuladas en el presente dictamen no son cumplidas, el Cambio de Uso de 
Suelo, quedará sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones que se señalan en el Código 
Urbano del  Estado de Querétaro.  
 

QUINTO.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría General del 
Ayuntamiento como asunto totalmente concluido.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

Gobierno que SI cumple 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

 
C. Raúl Orihuela González 

Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 

 
C. Jaime Garrido Gutiérrez 

Síndico Municipal e 
integrante  de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 
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C. Armando Silvestre Camacho 
Regidor Municipal e 

Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
Rúbrica 

 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE ANTE NOTARIO PÚBLICO E 
INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON CARGO AL SOLICITANTE, QUIEN DEBERÁ REMITIR UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DEBIDAMENTE INSCRITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA 
Y OBRAS PÚBLICAS Y A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, EN FORMA PERSONAL AL C.  RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
  
CUARTO.- ASIMISMO SE INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, NOTIFIQUE EL 
ACUERDO QUE DERIVE DEL PRESENTE DICTAMEN AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, A LA OFICIAL MAYOR Y AL DIRECTOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES A QUE HAYA LUGAR. 
 
QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, POR UNA SOLA OCASIÓN Y A COSTA DEL SOLICITANTE. LOS 
PLAZOS PARA LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁN DE 30 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE DERIVE DEL PRESENTE DICTAMEN; SEÑALANDO 
QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR A PROCEDER A LA REVOCACIÓN DEL 
ACUERDO,  LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. DOY FE. –------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRATIVO SGA/4742/2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 
 

               Tequisquiapan, Qro., 24 de enero de 2018  
 
EL CIUDADANO HÉCTOR CARBAJAL PERAZA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 
 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN EL CUARTO PUNTO INCISO C) DEL 
ORDEN DEL DÍA, EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- POR MAYORÍA, CON NUEVE VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y DOS ABSTENCIONES; 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 12 Y 13 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9 FRACCIÓN II DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN II, 7 FRACCIÓN XIV, 8, 37 FRACCIÓN II, 47 FRACCIÓN IV, 52, 
53 FRACCIÓN IX, 54 Y 60 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 10, 13 FRACCIÓN II, 17 FRACCIÓN II 326 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D),  32 FRACCIÓN II, 36, 38 FRACCIÓN 
VIII, 93,94 FRACCIONES I, II Y V, 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN; 112 INCISOS D), F) Y N) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; SE APRUEBA EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO DE PAR A H2 (HABITACIONAL HASTA 200 HABITANTES POR HECTÁREA, DEL INMUEBLE 
UBICADO EN EJIDO FUENTEZUELAS, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, SUPERFICIE: 2-85-15.11 HA., 
MISMO QUE SE INSERTA  A LA LETRA, A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS, RESOLUTIVOS Y 
TRANSITORIOS: 
 

“C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, estudiar y dictaminar, sobre 
el escrito de fecha 04 de diciembre de 2017, suscrito por el C. Raúl Orihuela González, mediante el cual solicita 
Cambio de Uso de Suelo a H2 de la parcela No. 214 Z-1 P1/1, Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, 
Querétaro, superficie: 2-85-15.11 Ha.; tal y como lo establece el artículo 44 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan  que a la letra manifiesta: “Las comisiones emitirán 
respuesta o dictamen sobre los asuntos turnados para su estudio que le correspondan. La respuesta tendrá forma 
de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por el Pleno” y las demás disposiciones 
establecidas en la Legislación Vigente respectiva. 
II.- Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que el mismo se encuentra 
debidamente acreditado con la documentación que anexó a su solicitud, consistente en la identificación oficial 
expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre del solicitante, copias certificadas del título de propiedad 
respecto de la parcela que nos ocupa así como el contrato de Compraventa de dicho inmueble; por lo que se 
encuentra debidamente legitimado para dar el impulso procesal necesario al procedimiento administrativo en 
forma personal, al acreditar su personalidad y propiedad del predio del cual pretende el Cambio de Uso de Suelo; 
lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, que a la letra establecen: “Artículo 12.- El procedimiento administrativo 
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podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus Representantes legítimos.” y “Artículo 13.- Todas 
las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el nombre, la denominación o razón social de 
quien promueva, del Representante legal en su caso, el domicilio para recibir notificaciones, el nombre de los 
autorizados para recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que la motiven, el órgano 
administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de formulación. El escrito deberá de estar firmado por el interesado 
o su Representante legal, salvo que este impedido para ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo protesta 
de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el nombre y firma de dos testigos”. 
III. Que para los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tengan el conocimiento exacto y se 
realice el análisis correspondiente del presente asunto, se tomó en cuenta la opinión técnica vertida por el Director 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, misma que en fecha 15 de diciembre de 2017 se recibe en la Secretaría General 
del Ayuntamiento y la cual se transcribe a la letra: 
 

 
“PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
OFICIO No. DUVE-1768/2017 

No. DUS-013/2017 
 
 

ASUNTO: Opinión Técnica. 
 
 
Tequisquiapan, Querétaro a 07 de Diciembre de 2017.  
 
HÉCTOR CARBAJAL PERAZA. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2015-2018. 
P R E S E N T E.  
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo el día 06 de Diciembre de 2017 mediante Oficio 
No. SGA/4556/2017, del cual se desprende la solicitud del C. Raúl Orihuela González consistente en cambio 
de uso de suelo de “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); de los predios ubicados como 
parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 237 Z-1 P1/1 con folio 
22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 pertenecientes al Ejido de 
Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICIA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda emite 
la siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio de fecha 06 de Diciembre de 2017, el C. Héctor Carbajal Peraza Secretario 
General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2015-2018 solicita la Opinión 
Técnica para cambio de uso de suelo de “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); de 
los predios ubicados como parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 
237 Z-1 P1/1 con folio 22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 
pertenecientes al Ejido de Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro; con una 
superficie 132.664.49 m2. 
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Se acredita la propiedad de las parcelas mediante copias de instrumentos públicos para las fracciones: 
 

 Parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728 certificado parcelario 000000065115 DE 

FECHA 29 de Noviembre del año 2000, pasando ante la fe del Lic. Carlos Zapico Esquivias, Delegado 
del Registro Agrario Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 18,839.33 m2. 

 Parcela número 237 Z-1 P1/1, con folio 22FD00082254 certificado parcelario 000000094007 de fecha 

12 Marzo del año 2008, pasando ante la fe del Ing. Miguel Ángel Palacios Guilliland, Delegado del 
Registro Agrario Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 85,310.05 m2. 

 Parcela número 214 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063636 certificado parcelario 000000075947 de fecha 

24 de abril de 2003, pasando ante la fe del Ing. Franco Vargas Montes, Delegado del Registro Agrario 
Nacional en la Delegación del Estado de Querétaro, con área de 28,515.11 m2. 

 
CONSIDERACIONES: 
 

I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, 
documento técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de 
Tequisquiapan en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de 
dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
día primero de julio de dos mil cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 
veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno sección especial del Registro 
de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del Registro 
Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el 
predio en comento con un uso de suelo en Zona PAR (PROTECCIÓN AGRÍCOLA DE RIEGO). 

 
II. Que de acuerdo a la inspección de fecha 07 de Diciembre de 2017, realizada por personal técnico 

adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente el área cuenta 
con los siguientes servicios: 

 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

Red de Agua Potable  X 

Red de Energía Eléctrica  X 

Red de Drenaje  X 

Alumbrado Público  X 

Pavimento Empedrado  X 

Línea Telefónica  X 

 
De igual manera se observa en el lugar que dicha vialidad de acuerdo a las siguientes características (expresadas 
en el plano anexo al archivo): 
 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 
 

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 

 
SIEMPRE Y CUANDO REALICE LOS TRÁMITES PERTENECIENTES PARA 

SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS (ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE). 
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Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de suministrar 
los servicios para su desarrollo. 
 
Y resuelve: 
 
PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del C. Raúl Orihuela González, 
consistente en cambio de uso de suelo “PAR” a “H2” (HABITACIONAL HASTA 200 HAB./HA.); del predio 
ubicado en ubicado como parcela número 215 Z-1 P1/1, con folio 22FD00063728, parcela número 237 Z-1 
P1/1 con folio 22FD00082254, parcela número 214 Z-1 P1/1 con folio 22FD00063636 pertenecientes al Ejido 
de Tequisquiapan, municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo  para los 
efectos legales a que haya lugar la solicitud de  C. Raúl Orihuela González y remítase a dicho órgano el 
expediente de referencia. 
 
TERCERO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 

 
A T E N T A M E N T E 

“GOBIERNO QUE SI CUMPLE” 
 
 

C. J. CARMEN OLVERA GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Rúbrica” 
 
IV.-  Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, en esta Mesa de Trabajo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de conformidad con lo establecido en los artículos 44, 56 y 112 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan y acredita la personalidad del solicitante, es 
de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente: 
 

DICTAMEN 
 

RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para estudiar, 
analizar y dictaminar respecto de la solicitud que presenta el C. Raúl Orihuela González, mediante el cual solicita 
el cambio de uso de suelo a H2 de la parcela No. 214 Z-1 P1/1, Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, 
superficie: 2-85-15.11 Ha. 
 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este 
Honorable Ayuntamiento  APROBAR el cambio de Uso de Suelo a H2 (Habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea, del inmueble ubicado en Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 2-85-15.11 
Ha.”, siempre y cuando dé cumplimiento a las siguientes condicionantes: 
 

a).- Deberá de sujetarse a lo establecido en el Nivel Normativo y Estratégico del Plan de Desarrollo Urbano 
Vigente, así como cumplir con lo establecido en las Normas de Control del mismo Instrumento de Planeación 
urbana, así como a las demás Leyes y/o Reglamentos aplicables al caso en concreto. 
 

b).- Deberá obtener del municipio las autorizaciones correspondientes a obras, subdivisiones, modificaciones y/o 
cualquier proceso constructivo que se lleve a cabo, toda vez que la presente resolución únicamente autoriza el 
cambio de uso de suelo pretendido y no los procedimientos de construcción, por lo que deberá presentar ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, los  proyectos 
y la documentación que se le requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y 
demás que se le requiera, para la autorización del proyecto pretendido. 
 

c).- El solicitante deberá establecer con la Comisión Federal de Electricidad y acatar las características de 
construcción, alcances, aspectos técnicos y operación del transformador, atendiendo lo especificado en las 
Normas Oficiales Mexicanas que establezcan las especificaciones de protección ambiental para la planeación, 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de potencia o de distribución que se pretenda ubicar en el área.  
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d).- El solicitante deberá obtener la autorización en materia de Impacto Ambiental, por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, previo al proyecto de construcción y asimismo deberá obtener el 
dictamen que emita la Dirección de Protección Civil, debiendo dar cumplimiento a las medidas que le sean 
señaladas, para su funcionamiento, debiendo entregar copia de los mismos a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, una vez obtenidos.   
 
RESOLUTIVO TERCERO.- La autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante de trámites 
y/o autorizaciones correspondientes al Estado o a la Federación en dependencias encargadas de vigilar el 
cumplimiento y restricciones ambientales.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive de la 
presente resolución, en forma personal al C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, quien a su costa deberá publicar el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, por una sola ocasión y por una ocasión 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. Los plazos para las 
publicaciones correspondientes, serán de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que 
derive del presente dictamen; señalando que el incumplimiento de esta obligación, dará lugar a proceder a la 
revocación del acuerdo.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, notifique el Acuerdo que derive del presente 
Dictamen al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras Públicas y Ecología  Municipal, quien a través de 
la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología deberá dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, verificará y supervisará las condicionantes que en su caso, emita la autoridad 
correspondiente en materia ambiental, debiendo remitir copia de las constancias e informes correspondientes a 
la Secretaría General del Ayuntamiento; asimismo deberá verificar que el solicitante cumpla las normas 
correspondientes en materia de construcción, establecidas en el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro.  
 
TERCERO.- El acuerdo que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público, a costa del solicitante y una vez hecho lo 
anterior, deberá entregar copia certificada del testimonio público y de la inscripción a la Secretaría General del 
Ayuntamiento.  
 
CUARTO.- Si las condicionantes estipuladas en el presente dictamen no son cumplidas, el Cambio de Uso de 
Suelo, quedará sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones que se señalan en el Código 
Urbano del  Estado de Querétaro.  
 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría General del 
Ayuntamiento como asunto totalmente concluido.  
 

ATENTAMENTE 
 

Gobierno que SI cumple 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

 
C. Raúl Orihuela González 

Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 

 
C. Jaime Garrido Gutiérrez 

Síndico Municipal e 
integrante  de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 
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C. Armando Silvestre Camacho 

Regidor Municipal e 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

Rúbrica 

 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE ANTE NOTARIO PÚBLICO E 
INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON CARGO AL SOLICITANTE, QUIEN DEBERÁ REMITIR UNA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DEBIDAMENTE INSCRITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA 
Y OBRAS PÚBLICAS Y A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, EN FORMA PERSONAL AL C.  RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PARA LOS FINES 
Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
  
CUARTO.- ASIMISMO SE INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, NOTIFIQUE EL 
ACUERDO QUE DERIVE DEL PRESENTE DICTAMEN AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, A LA OFICIAL MAYOR Y AL DIRECTOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES A QUE HAYA LUGAR. 
 
QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, POR UNA SOLA OCASIÓN Y A COSTA DEL SOLICITANTE. LOS 
PLAZOS PARA LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁN DE 30 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE DERIVE DEL PRESENTE DICTAMEN; SEÑALANDO 
QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR A PROCEDER A LA REVOCACIÓN DEL 
ACUERDO,  LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. DOY FE. –--------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 
 
 
 
 
C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
TEQUISQUIAPAN, QRO.  
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 190 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


